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PREFACIO HISTÓRICO 

Bajo· el segundo imperio, se ha compaxa.do 
á menudo la expedici6n de México á la nefa.,;- _ 
.t,¡. guerra de España, que fué q¡ia de las cau
BIM!,de la caída de Napole6n l. 

N Q 1 ~on extraños, uno de otro, . estos dos 
acontecimient.os· hist6ricos; 

Ppr una rara serie de circunstancias; José, 
impuesto por Napole6n I en Madrid, tuvo 
por can.secuencia lejana, imprevista, pero:di
recta: á Maximiliano patrocinado po~ N11po
le6n lll en México. 

Fué, en efecto, la invasi6n de la ,penínsUµt 
hispánica, en 1808, la que determinó el pri
mev¡¡ovimiento de independencia en la N ne
va España, y todas las divisiones que des
pués han asolado á l\Iéxico, tienen su punto 
de partida en la entronizaci6n de un príncipe 
francés en Madrid. 

El partido español fué el que luch6 coritra. 
· los patriotas mexicanos en 1808, para sost,¡-
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ner la causa de un príncipe extranjero; ese 
mismo partido es el que solicitó la interven
ción en 1861, para poner un archiduque aus
triaco en el trono de México. 

El español Hidalgo (1), familiarizado en 
las Tullerías, el íntimo de la madre de la em
peratriz en Madrid, fué con algunos amigos 
políticos,'uni:>11le lóíÚrtás 1hJlil~~íhstigado
res de esta expedición. 

Proponiéndose devolver á la facción espa
ñola su predomini<?, esperaba tomar s-µ. des
qtl[te· de .la durá révocáción que acábab~ de 

• alcahzaflé '(2), , ' · 

"De la historia antigua de llféxicó (3),' Ii.o 
se sabe nada perfectamente positivo, habi.eli.
dd 'sido quemados los archivos de lós ·aWJcas 
por el primer arzobispo de ~Iéxic<i. 

'Lli historia de la dominación es¡:/afiofa es 
ar eimtrilrio 1fácil de hacer. · 
'; Bl'isienois·decit que Espafia tuvo el ~rror de 

Ilo! cóntat 1ct!h laé cláses indígetiás, atit6ctónas; 
criollas ó mixtas y de entregar 1.ius cdlb\iiJ!s IÍ. 
f,li\•rtiiória11ios, empleados y magisttádos, naci: 
tldá en lQ metrópoli: · 

'A.1 recibirse la ·noticia de la ·cautividad de 
1 

(i) · Este .ltidalg'o, D. José Manu~l, fué 1iterató, In.e .. 
xi ele.no de neithriiento, pero tomó carta de naturaJiza... 
ción "espa.ñola..-N. del T. ' 

s. (2) Vé~e apelante las pá.gin.&S respectivas. ., 
(3) De Mex:itlitl (dios de la. guerra), en el plura.l 

liil:éll:ithi:' ' 
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Feriia.ndó VII en Bttyoila, el Áynñtaniii,hto 
de México acordó remitir al virrey Itú.l'tfga:Í'ay 
una aeliberación en la cual pMtestaba: sü lide
lídad IÍ la dinastía caída y propon'íá la coli.'vo-
cación de una Asamblea nacional. ' · ' 

El virrey sometió esta deliberación alá' Au
diencia, consejo compuesto exclusivafu.ente' 
de españoles, qu~·rehus6 ·su asentimiento: 

El AyuntamientiÍ, · sostenido por el virrey, 
insistía. 

Los españoles 'se desembarazaron de una y 
otro. '· 

itu·rtigaray fué encerrado en los dal~lm'íó~ 
de la Inquisici6h,el 16 de septiembr.id~ 1808; 
los principales· miembros dél Artlntali:\'leii.ro 
compli:rti!!tt>h1sus\ierte: • ., .,, ,, ' '·'1 

A 'pal'Íit de esé'momento, los dos partido~ 
tomaron sus puestos de una mé.nera más tí~ 
ránte: Gachupines 'Ó espaflolee' ,y· Giiadalwpe~ 
6 mexicanos. 

Un cura anciano, que había sidópérsegui
do por la Inquisición, entró desde aquella: ~jlo, 
ca en una conspiración con el Corregiddr' de 
Querétaro: el 16 de septiembre de 1'810 levan' 
t6 el estandarte de. la independencia. 

Numerosos indios y oficiales criollms de.la 
milicia.le prestaron su concurso: 

Tomó Guanaju,ito, Valladolid; Toluca (28 
d,/ óctubre de 18ÍO); derrotado en ,\cuico, 
v,¡nqedor _en Guadalajara, fué batido di, nue
vo en el Puente de Calderón,, etttregi!do álos 
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~,paµpltl,j!.~. 21 de marzo, de 1811, degradado 
y {1/.$ilado;(l). 

()tro cura, hijo de indio, le sucedió (2). 
Nombrado generalísimo, convoc6 un con

greso y fué vencedor en 40 combates; ocupó 
dll,fll.I\te dos años más de la mitad de las pro-

• vincias de Mé;<ico; pero derrotado el 5 de ene
ro de 1814 en Puruarán,. donde combatía Itur
bjde, en las filas del ejército español, fué sor
prendido el 5 de noviembre de 1815 en Tex
,µalaca y fusilado el 22. de diciembre (3), 

Sin embargo, la Constitución española .. de 
~s1i, había conferido el derecho de sufragio á 
lo~,criollos, y los me:,¡icanos .votaron exclusi, 
y,¡.m~p.te ,en pró de los patri,otas. , 

En vano fué prontamente suspendida. esta 
Q\lnstitución en la Nueva España,: había ya 
dado sus frutos. 

, La.,emancipación de la colonia no era más 
que asunto de tiempo. 

Ademáa, el principio de la soberanía del 
pueblo fué restablecido á consecuencia del éxi
to de fa revolución democrática de Riego, el 
1 ~ de enero de 1820. 

(1) Parece desprenderse de] texto que Hide.lgo fué 
entrégado á. los rea.listas, después de la bate.11~ del 
Puente de CeJderón. Hidalgo cayó traio1onado en las 
Norias de Ba.já.p..-N. del T. · 

(2) !3-ucedió á. Hida.lgo en el mando D. Ignacio Ra
ydn,-N. del T. 

(8} MOl'elos combatió mucho aún después de la. i:le
rrota de Puru&rá.n -N. del· T. 
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El partido aristoerátlco, no ob~tante, inten
t6 reaccionar. Resolvi6 acabar con los irtsu'r
gentes. El virrey Apodaca confió el cuidado 
de someterlos al general 'Eturbide. Pero e!lt<! 
oficial criollo; que había servido al principio 
contra·sns compatriotas (l); traicionó (2) es-
ta vez la confianza-de los espafioles: · 

El 24. de ·febrero de 1821, en lgua:la, pro
clamó de acuerdo ~ori el jefe lndio Guettero, 
la independencia nacional. ' 

El coronel Santa Anna reconoció á · IturbiC 
de, QOmO generalísimo y después de brillantes 
triunfos enarboló el pabellón tricolor ed Ve
ra.cruz. 

El30dejuliode 1821 un m:revovirrey, anil• 
go de Riego, desembarcaba en aquel pnerto: 
era el 'gener81 O' Donojú. 

No tardó en dan,e cuenta dé la situación, y 
firmó el 24 de agosto con Santa Anna (3) el 
tratado de Córdoba, reconociendo fu; Indepen
dencia de México. 

Se reunió un congreso en Mé:Xico. 
A consecuencia de intrigas que sería ocioso 

referir, Iturbide fué proclama.do emperador'el 
21 de mayo de 1822. · 

El 2 de diciembre, Santa Anna restablecía! 

(1~ Hablo. mandado fusilar eJ jefe Mata.motbs. ; 
(2) Algunos historie.dore!. e.urt' 1ibi:!ra.les, ':tib' eebln 

oonforlnes con esta a.preciaci6:i:i. · · 1 ' 1 ~· 

, (8) · No fo.ó Smta A:nn&; smó Iti!tbide qüien'!lnn~ 
el trata.ao de Córdoba.-N. tlel T. ' '' ·' 
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(1) la República en Veracruz; Victoria,,Gue
r~ero y Nicolás Bravo lo secundaron; el 19.de 
(ebrer9 de 1823, el comandante de las tropas de 
I~urbide ,tuw qne ~ubseribir una.convención, 
6,rmada por el:general J 1J'lill de Ar~o y Busta
m.aJ1te, G01:}Vocaµdo ~a reuai{>nde un-0ongreao. 

El 20 de .m11r~, Iturbide remitió su .abdi
caci(m por qonduqto del. diputado republica
n,q Jp¡¡é de) Y11\le. y se dirigió hacia Europa, 

El 5 de noviembre se reuni6 el nuevo. ·COll~ 

gr~o, f!Ue puso á .Iturbide fuera de la ley .(8 
de A,bril de 1824); el 14 de Julio, fué 3,pre,
hend\do, j~gado y fusilado cerca de Tampi>-, 
co, donde acabab~ de desen1barcar, ignoran~ 
do, decía él, el d.ecreto de proscripción que le 
alqa.nzaba (¡l). 

Sin embargo, los Estados iUnidoa,en Ingla-, 
ten:,¡ acreditaban, agB11tes diplomátioos en Mé
xico1 por más q\le España.se.negara á recono1-. 
~er lit independenc4 y continuase oou¡\andn 
San Juan de Ulúa ( este fuerte no¡ capituló si, 
no hasta el 18 <¡le i:¡ovien>bre de 1825.,) 

)\:,U? de febrero de 1824 .fué publicada. el 
'\~!.¡\ ,;onstitutiva de la Confederación, y el 28 
de septiembre el general Victoria proclamaclo 
l;'fesidente. 

(1} J.{('j~r se~. d~tjr_¡;atab~t;i, porque.no puede :res-
t,-P,l~~rse lo q'Q.e,l='Jl~.es no ~xi~tJ•. . 

(2) Iturbide fué &flrehendid~ en Soito .la. -Marin&, 
j~~o P.\>J" la. ;r,eg¡slatu,ra, de T~a.tµip$,s,reUD.lda :en 
Paai1Ie. y füslle.do allí eli19 de julio.-N. del T, 
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Al expirar el período de este Presid~¡lf,1', 
(septiembre de 1~28), el candidato de los COI\
scrvado,:es, Pcd~aza, ob~uvo la mayor.í~ de los 
sufragios1 á consecuenci~ ... de las intrigas de la 
f.'f!'ci6n esp¡ifiola. 

¡ Pero el general Santa Anua lanz,ú, una .pr\l, 
~)¡µ¡:¡a, en ja cµ;,.l declaraba ¡:¡ne el p1,1eblo y \\l¡ 

'c¡~rcito :µ¡ulaban la elccción;,al mis¡no µ~, 
po proponía la completa expulsión de, losr es, 
pru1oles y el nombramiento del <!cm,6crata 
G'1erre,ro. 

Ped~aza huyó de México, abandonó la pre~i-, 
de~cia y se emba:rc6 para E~qpa en ';['µ.~1p~qor 

Hapi,endo sido declarada nub su elección,, 
ppr la Cá,ina,a de Diputados, el 9 el¡, enerq,de. 
+~~~, Gueúero fué nombrad9 Presidente, y, 
Bu~w.mai¡.te Vicepresidente. , , , 

No obstante la metrópoli intentó uµ últim9 
esfµer~: .el general Barradas desembarc6,crr
C/!, ,de Tampico, de que se apo4er6, pero,San¡ 
~ .An~a J,'~_cuperó esta plaza, desafió ~o:r¡qp~~¡1 

tan¡ente {t los espafioles y fué proclan,11:dp, 
Benemérito de la Patria en agosto de 1829 ( l ), , 

Habiendo renunciado Guer,rerQ. á C';mse;-1 

quencia de conflictos armados entre los feQ.e
\:;,.Jis~ y lo,s,, centralistas, faé '.'ree~pl~z;,.4?, 
pqr )3ustamante el 1 ° de enei:o, de \830. , ¡ , , 

~l nµevo ¡=:r~idente confió il'¡ dir,cc,cÜ>fl dt 
·c1) ''Hilbiendo cé.pitulado Barrad .. el U de oep1á-º 

bre-1, pá.reee qne hay e'quivocaoión en esa :fecha....J..N., 
del T. 
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los negocios á ministros retr6grados, entre los 
cuales estaba Lucas Alamán, gerente de,lás 
propiedades del duque de Monteleone, y 'el 
aristócrata Facio, educado en España. 

Este último obtuvo que un italiano le en-' 
tregase por traición á Guerrero, héroe de la 
independencia, mediante la snma de 250,000 
francos, y lo mandó ejecutar el 14 de febrero 
de 183L 

'Santa Anna se sublev6 contra los actos ar-. 
bitrarios de Bustamante y de sus ministros, 
con la ayuda del capitán José Arago y del ge
neral Juan de Arago, encargado del mando 
de esta plaza. Moctezuma se puso á su dispo
sici6n en Tampico; fué batido por Bustaman
te en el Gallinero el 18 de septiembre, pefo 
Santa Anna reparó esta derrota en el rancho 
de Posadas. 

En ese intervalo, se había p;opuesto la idea 
de volver á llamar al Presidente Pedraza, que 
fué efectivamente reconocido por !a con\len
ci6n' del 23 de diciembre de 1832: al mismo 
tiempo se había proclamado el sistema repu: 
blicano federal. 

El 16 de enero de 1833, Pedraza renov6. ,el 
decreto de expulsión de los españoles: empleó 
todo su poder pára asegurar su sucesión al gé
néral Santa Anna. Ei 1° de abril de 1833, es
te fué proc)amac!o Presidente: G6u;iez FJ1rías, 
radical distinguido, había· sido electo Vice.-
presidente. " 
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Farias confió los empleos á los demócra!As, 
conflsó6 las propiedades del duque de Monte
hiobe, ·prochiinó la libertad de cultos y nacio
nall~ loa bienes de manos muertas, 

Pero fué desconocido por Santa Anna, que 
mand6 revocar la mayor parte de estas medi
das en enero·de -1835, y presentó su dimisión. 

El sucesor de Sanm;Anna tuvo·que recurrir 
á sus servicios más de una vez, eSpecialrriente 
para inténtar recobrar á Texas, que se había 
sublevado y declamdo independiente á conse
cuencia de las medidas vejatorias y retr6gra' 
das dictadas por el ministro Alamán, 

El 23 de febrero de 1836, Santa Anna lle
ga á las p'uertas dé Béjar; el 5 de mayó da H 
asalto, •á la c,udltd; tenía bajo sus órdenes al 
corm1el' Almonte (1 ). Al principio victorioso, 
fué más tarde derrotado y Texas quedó per
di•lo• para México. 

Se sabe que en 1837 tuvo lugar la inter'len
ci6n francesa que se limit6 á la toma de San 
Juan de Ulúa. 

M{lB tarde, el general Hm;tamante fué re
puesto en la présiden-cia; pero no supo satis
facer á ningún partido. 

•Santa Anna se hiw elegir jefe provisional de 
]a natió:n:, á consecuencia del pronunciamiente 
de, Paredeo. ,El nuevo cong,-eso lo nom br6 Pre
sidente, c~n Canalizo como Vicepr,eside!)te. 

(1) Hijo natiiraf~·e ~ bür~, Si. sW ~ep~ cree; á. los 
historiadores. ' ' '· ' 

2 
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El 29 de noviembre de 1844, uno y -0tro !Ion 
depuestos por el Congreso: el general Herrera. 
los reemplaza; él mismo es derribado por Pa,
redes que nombra al general Arista general en 
jefe. 

El Presidente Sala,; protege á los demócra
ta,; y llama de nuevo á Santa Auna, que es 
reelecto Presidente el 6 de diciembre de 1846, 
con G6mez Farías como Vicepresidente. 

Aquí empieza la campafia del general Scott, 
que manda el ejército de los Estados Unidos, 
marzo de 1847. 

El 16 de septiembre, Santa Anna presenta 
su dimisi6n y tiene por sucesor al Presidente 
de la Suprema Corte (1), Pefia y Pafia. 

El 3 d.e junio de 1848, Herrera es nombra
do Presidente; conserva sus funciones ha,itael 
5 de enero de 1851. 

El general Arista, su ministro de la guerra., 
le sucede. 

Con él el partido dem6crata puro entraba en 
el poder. Dificultades con los Estados Unidos 
y las intrigas de Santa Anna le hicieron per
der muy pronto su popularidad: habiendo 
avanzado el general Uraga (2) sobre México, 
á la cabeza de las tropas revolucionarias, ab
dic6 el Presidente el 15 de enero de 1853. 

El 20 de abril, Santa Anna, de regreso· en 

(1) Exacta.mente como Juárez sucedióá.Comonfort. 
(21 Más ta.rde, &dherid~ al Imperio, a.compa.ñó é. la. 

empere.~iz Carlota en su viaje IL Europa. 
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MéxiCQ, ee hallaba investido. de poderes dis
crecionales, Renegando de .su pa¡;ado,. fi,m:,6 
un ministerio ultra,-conservador. Los que lo 
rodeaban· hablaban· de ha()el'Jo pr.ocla.mar. e,n,.
.perador; él mismo se adhiri6.á lai<;lea monár, 
qui ca y llamó otra vez /. Jos. iesu4as á México. 

No tard6 en volver, contra. s11.Jl9,IllÍnÍlltra
ción á todos,106 libeniJes,, lj:lgQb\l.\'l\ador ,de 
G11errero,, Alvarez, .se S)l blev6;. el, OQndr ,Raou
sset de Boulholl y algunosfiliJ:>usteios.an1eri!
canos intentaron apoderarse de Smaona; el ge• 
ral Blanco, ministro, de.la l!Uerra, hi.ze 11,pxe
hender y fusilar al francés Raousset,., 

,Santa Anna, .urgido do dinero, enoarg6 á:su 
ministro en Washington, Almonte; .qJie.venr 
diese IÍ. 10s.Estados Unidos el valle,de-la Me
silla (30 de junio de 1854) .. Los 25.000,000, 
de, .Ja,,cesión,, ,fueron .divididos, si. h&y,,que 
cooe, á los. historiadores, entre el dictado,:, la 
casa de banca Lizardi.ye1cónsul.en Walsbíng
ton, ·Arrangoiz,: quien' más tarde llegó.á ser 
ministro plenipotenciario de1Maximilian@,en 
Londnes. · 

·Para escaparse deJa vmdicta púWica,,0anta 
Anna,. que. había ya perdido á Texa$,: Nuevo 
México.y<J..Jifo~ia, oonfi6 sus plenos pode•es 
al Sr. Gutiérroz Oteri, ·para ir á ofrecer eltrono 
de México á .¡.,. .cortes de·.·Londres, :de París; 
de Viena y de Madrid, e1 .1? de julio de 1854. 

Mas el golpefoé paradoíá,tiernpo.: Ell3del, 
mismo mes,. Juan José dela/Garza, jefe libe-
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ral, se pronunciaba en favor de Alvarez y pro
clamaba en Ciudad Vict.oria la destitución del 
dictador, que tuvo que recurrir en vano á un 
llamamient.o ál pueblo: Uraga se unió á Al
varez, y Santa Anna, perdido, t.om6 el parti
do de abdicar y se embarcó para la Habana 
el 16 de agost.o de 1855. 

La Asamblea, reunida en Cuemavaca, con
firió la presidencia á Alvarez, quien, despu~s 
de haber dado la cartera de Justicia al Líe,· 
Benit.o Juárez y la de Guerra al general Co
monfort, se retir6 dejando el poder á favor de 
éste último. 

Los bonos emitidos por la casa Lizardi fue
ron anulados; los jesuitas desterrados de nue
vo y los bienes del clero desamortizados, el 25 
de junio de 1856. 

J uárez fué elect.o Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, y, el l? de diciembre de 
1857, la nueva Constitución radical, de que 
fué uno de los más ardientes promot.ores, es
taba promulgada. 

V eremos ahora cómo el padre Miranda traJ 
t6 de contener este movimiento, y cómo Fran
cia, so pretext.o de recobrar un crédit,o que no 
era ni siquiera francés, se dejó arrastrar á re
molque por la facción española, bajo la in-
11 uencia de los amigos poderosos de la fami
lia Jecker, combinada con la del marqués de 
Gabriac, del joven Hidálgo y del que negoció 
el tratado de la Mesilla: el generál Almonte. 



AUTOBIOGRAFÍA DE MONTLUC (1) 

Nacido ~n Bayona, donde hice mis estu
dios, así como en el colegio de Santiago de 
Vizcaya en Bilbao, fué bajo los auspicios eje! 
sobrino del célebre eclesiástico don Juan An
tonio Uorente, autor de 1a obra contra 1;,, 
Inq,;isición, c11ando, después de haber resi
dido dos años en Nantes y en París, abandoné 
mi país á la edad de diez y nueve años. Salí 
del Havre en la Müi-se, al mando del capitán 
Leroux, el 15 de octubre de 1830, para la Ha
bana, donde desembarqué' con el Sr. Moites
sier el 3 de diciembre siguiente; tuve la fie
bre amarilla en febrero de 1831. 

Embarcado en junio para Veracruz, por 
Nueva Orleans, no estando aún reconocido 
México por España, habité en aquel puerto 
hasta el mes de junio de 1832, después de ha
ber asistido al famoso pronunciamiento. del 

(1) Escrita de mano del Sr. de Montluc en 1868, así 
como el cuadro de fechas que le aft.adimos. 
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general Santa Anna dul 2 de enero, que fué 
el que lo llev6, el afio siguiente, á su primera 
presidencia. 

Marché para México y habité en la capital 
hasta marzo de 1833; allí me relacioné, á con
secuencia de valiosas recomendaciones, con 
personas eminentes por su posici6n: eón don 
.Jacobokle'V,illai'l'lriútíafPr1!sfüertlll!iléila&ii
prema Corte de Justicia, hombre venerable y 
altamente estimado; con el conde de la Corti
na, en ~uya casa conocí altos personajes, en
tre otros, al célebre' ministró D. Lucas Ála: 
rnáü; v( desde entonces al Sr. Gutiérrez Es' 
trada, qÍie cáS6 con la hija de hÚondesa de' lii 
Qortina, y iniúittive tat\\.biéh teláciohes cbi\.' el 
general Arago, · brazo derechb del génerltl S:tn
ta Anna, y herinahó de ntie~tro · célebre astt6-
riom0'. 

' Én mi\tzo de 1833, hice u,n viaje á Francia, 
cori,uli:compa\rk,t.a al cualhe debía.o m/is taf-' 
de' gtaidés pérdidas de fortu11a, 'y llegüé d 
Burd~os eñ el Est&aa, e\dla én que lá duq\re' 
sa de Berry salia de Francia desterrá/la, á bol'
do de un buque de g11erra mandado \,or el $r. 
Tu:tpin, ·á quien cónocí más tarde, en 1838, 
mandahdo en V eracruz la fragata la G/,oría, 

y pOr:_1º.1~e·ve~q (sét ~,~~irá~~· .. ,, . · 
'l'>es/¡'ues de haber pasado ya.nos, meses en 

París; 'volví á marchar pára México. Fui al 
· punto iinteteB!l<ia en una i,asa .de CQ!lletoio :de 

Tampico que yo• dirigía, por decirlo así, y al-
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gún tiempo después, á loa veinticinco afios 
apenas, establecí bajo mi solo nombre una ca
sa de bastante importancia. Fuí nombrado 
para desempefiar el consulado de Francia. 

En esa posición presté durante once afios 
servicios gratuitos á mi país defendiendo á 
nuestros nacionales y protegiendo sus intere
ses en las circunstancias más difíciles, tales 
como el bloqueo de 1838, la toma de San 
Juan de Ulúa por el almirante Baudio y la in
vasi6n de los americanos del Norte en 1846. 

Aunque en estado de hostilidades, yo fui el 
único cónsul francés á quien no se despidi6 
de México, y obtuve la libertad inmediata de 
diez hombres ( cuando se acababa de tirotear 
á ·varios, aei como á un oficial de marina en 
Túxps.m) subiendo á la embarcación del blo
queo mandada por el Sr. Clavaud, hoy viceal
mimn.te, prefecto marítimo en Cherburgo, cu
ya embarcación me traía despachos del almi
rante Baudin y del marqués de Lisie de Siry. 

En octubre, en la rada de la Rabo.na, tuve 
una entrevista con el príncipe de Joinville 
que mandaba la corbeta la Crwlla y que, con 
el comandante Lainé, iba á reunirse al almi
rante Baudin en Veracruz. 

Fui nombrado en Tampico Presidente de la 
Junta de Fomento, cámara de comercio, é inB· 
talé la primera sociedad francesa de benefi, 
cencia, de la cual fuí electo presidente. 

Por decreto del 27 de abril de 1845 fuí nom-



24 

brado caballero de la Legión de H<>i!-or,, y vol
ví á füancia para dedicarme á la. eduoaciqn 
de mis hijos. 

Fuí á Méxicoi eIL ,1854 ( donde tuve el cóle
ra), para fundar , nn establecimiento- comer
cial que sostenía· II1i cas" de París, . Ese mis
mo afio,. .cuando íle supo· en México la derrota. 
del conde Raousset de Boulbon en Sonora y 
su-prisión,. esperé .dUTante, tres hom.s 'en la le
gación imperial al enca):gado de ;negocios de 
Francia, Sr. Danó, diplomático muy estima
do dclosa.;.elrieanos, á fin de suplicarle que 
üi.voooeo la generosi¡laid del Presidente, para 
salvar, á aquel compatriota; él acababa·de di· 
rigir, , en .efecto, al general Santa Anna sus 
más viv.os ruegos que resultaron inútiles. El 
conde Raousset fué fusilado, y los hombves 
que lo siguieron,en ,aquella expedioiól) teme• 
mria fueron conducidOS á la fortaleza ó ca.ati• 
llo de Perote, donde fui á visitar á aquellos 
compafieros de infortunio, llevándoles algu• 
nos pequefioS auxilios en 'cigarros y víveres, 
antes de mi vuelta á Francia. 

En un banquete ofrecido en la barra d,e 
Tampico por el comandante general Piedras,. 
conocí personalmente ( en 1838) al general 
Almonte, sentado á mi derecha y á la izquier
da del representante de Inglaterra, hoy Sit 
Crawford, cónsul general en la Habana; oon
tin ué de cuando en cuando relaciones con 
aquel soldado diplomático que me había en-
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cantado vor la delicadeza ele sus forma.e y 1<le 
sus maneras, más bien que por sus éxitos ·h'l.r-
litares. ' 

1. 

Estuve íntimamente ligado con el preside11-
te '.Arista, cuyo nohle corazón he tenido depo
sitado en mi casa, en París, durante ~rios 
meses antes de su envío á México y ·~ist{il 
los últimos instantes del presidente Cebal,l.os . 
. cPor decreto del presidente constitu\,ional 

de :México, fuí nombrado cónsul general: lle 
México en París, en· los nlomentos más crí
ticos, la víspera de ulla guerra con Frtu~_ciq .. 
Quise leal y sinceramente prestai~ un ~1uevo 
servicio á mi país colocándome oficih.lmente 
COfr1:0 conciliador entre los dos gobiernos;: no 
he -'retrocedido ante nada- para alcanzar, ,•~e 
obj<>to¡ mis de~pachos al Sr. ministro Bi\lault, 
Ít su Majestad el Emperado, y al presidente 
Juár~z; lo han prbbado. 

NOTAS (18H3) 

M~.n¡;>m~ramiento de cón
sul gen~ral de MéxiCo tuvo 
luge.r el. ...... ,, ..• .. . . . . . . Z1 de a.bril de 1861, 

El ~mperadorfirmó el exe-
quafur e1.: · ............... :, 2 de octubre de 1861. 

Lo.suspensión de pagos por 
dos a.ft.os de la deuda nacio
nal produjo la :ruptura de las 
relaciones diplomá.tioas¡ el 
dedreto'del congreso es del... 17 de julio· de 1861. 
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Tratado firma.do en Lon
dres entre Francia, Ingle.te-, 
rra y España. para la. repara
ción de los perjuicios causa
dos l\ sus nacionales, es de 
feche. ..... ,................ 31 de octubre de l86L 

Los prelim.ina.res de la So
ledad fueron firma.dos entre 
los ministros Doble.do y el 
almirante Jurien de la Gra-
vi8re, ~e SeJ.igny y Wike, el.. 19 de fel?rero de 1862. 

RuptW'8. de este tratado 
en Orizabas reembarque de 
las tropas ing}P,sas y españo-
las, hacia el.~ .. . . . . . . . . . . . . 15 de o.bril de 186?.. 

Ataque de Puebla por el 
generaJ de Lorencez, el. . •. . 5 de mayo de 1862. 

Mi ca.rt.a. &l ministro Bi-
lla.ult, de fecha.............. 19 de junio de 1862. 

Mi petición de audiencia. 
a.l Emperador.. . . . . . . . . . . . . 3 de julio de 1862. 

Mi carta. explicativa. a.l 
mismo..................... 5 de julio de-1862. 

Res1,mesta del Sr. ministro 
BiJla.ult....... . . . . ... . . . . .. 7 de julio de \862. 

Respuesta del. secretario 
del Emperador ... ,., •.•• ,,, 10 de julio de 1862. 

Mi entrevista. con el gene
ral Forey el día de su par-
tida.. . . .. . .. . . . . . • . . . . . . . . • 27 de julio de 1862. 

Mi segunda carta. al Em
perador de orden del gobier-
no mexicano., .. , .. ,....... 7 de agosto de 1862, 

Mi primera carta al Sr. 
Drouyn de Lhuys, cuando 
recibió el nombramiento de 
ministro de relaciones exte-
riores ... , . , . • . . . •. • . . . .. . . . 21 de octubre de 1862. 
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Mi segunda carta aJ Sr. 
Drouyn de Lhuys, remitida 
al jefe ·de su gabinete el ba
rón de André, para. h&cer un 
resumendemis cartas al Em-
perador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 de octubre de 1862. 

Instrucciones recibide.s 
del gobierno mexicano para. 
suspendeI" toda gestión ha.s-
t& nueva. orden .... ,, ....... Z1 de octubre de 18412. 

Retiro de mi ea:eguatttr. . . 15 de mayo de 1868. 

Para una biografía más completa, nos re
feriremos al Pante6n de la Legi6n de Honoi· ( 1) 
y á los Anales Hist,óricos (2); 21? año, 37? vo
lumen. Véase también Bio,grafia de wn/.emr 

poráneos, París, Glreser y Cía., 1875. 
Contentémonos con añadir aquí que inme

diatamente después del restablecimiento de 
las relaciones entre México_ y Francia, el Sr. 
de Montluc fué nom bracio otra vez cónsul ge
neral; murió el mismo año (1880) en la ca
sa de la Prefectura, en Vannes, á la edad de 
sesenta y nueve años. 

OBSERVACIO~S (1874) 

CÓNstrLBB DE l"BJ.NCU. 

De Austria, cónsul general: ba.rón G. ·DE Ro-rm
cnn.01 francés. 

(1) Pa.rís1 Dentu, p. 868. 
(2) .Anale.s hist6ricoa y biog'1"áficos pubJicados bajo la 

dirección de M. L. Tisseron, Paris1 ca.lle de Assa.s1 51 

barrio de San Germá.n. 
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De Prusia, cónsul general: barón Alph, DK Rows
CKILD (dimisionario), fra.nl}és. 

De Turquía, cónsul general: marqués DoNOR, fra.n• 
cés. 

De Grecia, cónsul gen.:iral: b.e.rón d'ERLA.BGBB, fran-
c~eIQ.e.n.. 

De Persia1 cónsul genereJ: ÚP.PKllf.l:lsw:j franeés. 
De Honduras, cónsul general: PBLL&TIBR1 fra.ncés.· 
Del Ecue.d.or, cónsul general: FounQuirr, francés, 

-Del Perú, cónsul general: MA:aco DBL Pou,.espaJio]. 
De Guatemala, cónsul geneml: Bu1TO ALCA.IN, :es-

pañol. 
De Suiza.1 cónsul general: BAXBu.G, suizo. 
Del Para.guay1 cónsul genera.1 1 MA..ce:uN, fr~cés. 
Del Salvador, cónsul general: No1u., francés. 

'De Venezuela., cónsul general: Tem10N, francés. 
, De lo. Repúblioa. Dominicana, cónsul general: AN-

CBL, francés. , 
~e ~onduras, ministro: HKUAN, francés. 

No hay (oosa extraordina.ria) un solo mexicano e&-

to.bleci,do en el comerciO: , 

en París, 
en J3uxdeos, 
enel He.vre. 
en San N a.za.rio: 
en Marsella, 

cl1ando ha.y españoles, peruanos, venezolanos, nica
ragüenses, bolivianós, argentinos, chilenos, costarri
censes, ecuatorianos, colombia.nos1 haitianos, aunque 
en pequeño número, y americanos de los Estados 
Unidos del Norte:' estos últimos-en gran número, 



CO~RESPONDENCIA DE JUAREZ y riromuc 

CAPITULO I 

(1868-1860) 

I 

El s,. f1sesse,, eañado de Jeeke, 

:li;n 1856, el Presidente liban! m-0derr,do, Co
m~:mfo~, había proscrito á los j~suitas: rcsta
blecidos en 1853 por Santa Anna. 

Los días 25 de junio y 30 de julio del mis
mo afio, habían sido promulgadas las leyes de 
de:Jamortizació,i, que había.u f:1Ublevado al cle
ro, cuyas propiedades igualaban {; la tercera 
parte de toda la fortuna pública; la Constitu
ci6n de 1&57, obra del demócrntrt (1) ,Juáre~,. 
de Lerdo de Tejada, de Ezequiel Montes ·y 
otros, votada por el Congreso Constituyente, 
fué promulgada el 1 ~ de diciembre (2). Da-

(1) Las pnlo.bra.s subra.yada.s se han dejado sólo por 
respetar el texto del origina.1.-N. del T. 

(2) La. Constitución se promulgó el 5 de Febrero 
de 1857.-N. del T. 
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1m aJ.;partido clmcal un. golpe de muerte, ~u,e 
el padre Miranda resolvi6 parar á toda costa: 
Él fomentaba una revoluci6n, de acuerdo con 
el general Osollo, y con la mira de derribará 
C:Omonfort, á quien esta Constituci6n acaba
ba de proclamar Presidente, cuando este últi
mo, viéndose abandonado por los puros (1) 
y amenazado por los ultra-{)onservadores, de
j6 á su teniente Zu,1011-ga derribar la obra cons
titucional del Congreso, el 16 de diciembre, 
en Tacubaya. 

El Presidente de la Suprema Corte, J uárez, 
estaba encarcelado; Comonfort era declarado 
dictador, y se había convocado un nuevo Con
greso. Algunos días después, Comonfort man
daba aprehender á Zuloaga y poner en liber
tad á Benito J uárez. 

A estos acontecimientos se refiere la carta 
que sigue: 

ELSESSER Á MONTLUC 

París, 6 de febrero de 1858. 

Las cartas recibidas de México, desde hace 
algunos días, hacen presagiar como inminente 
la caída de Comonfort. Conocéis el rapto de 
la hija de don G .... , el fallecimiento del jefe 
de nuestra casa de Mazatlán y el retiro de L .... 
joven asociado del Sr. Jecker, á consecuencia 

(1) Puros s1:1 llama.be. en aquel tiempo á. los que mi
litaban_ en las fila.s libere.les.-N. del T. 
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de este rapto; él se había hecho depositario 
del tesoro femenino, lo que había disgustado 
á su socio, amigo del dicho G .... , otro Ba.r
tolo. 

Estoy de prisa. 
V u estro afectísimo 

X E"81!8ser (1). 

El 21- de enero de 1858, un nuevo pronun
ciamiento derribó á Comonfort y lo reempla
zó por el"general Zuloaga; los generales Oso
llo, Parra y Miram6n, hijos de eurbpeos, es
taban á la cabeza del movimiento, inspirado 
por el temor de ver abandonará Comonfort la 
presidencia á su sucesor con~.titur.ional, Juá
rez. Algunos notables de la capital ratificaron 
el pronunctamiento. 

Comonfort salió _de México. 
Juárez se-había transporta<lo á Guanajuato 

para organizar allí el gobierno regular el 19 
de enero. 

El 23, el Sr. de Gabriac, Ministro ele Fran
cia en México, reconocía al gobierno ilegal, 
establecido dos días antes por el motín. 

El 27 de febrero escribía al arzobispo de 
México una carta en la cual hablaba <le los ser
vidos prestados por él, á /,as santa., ig!,e.<ñas, en el 

(1) El Sr. Javier Elsesser, consejero de Estado sui
zo, se había unido desde hacia algunos añ.os al Sr. de 
M.ontlue, que habia. a.demás conocido al doctor Jec
ker(herma.no del banquero, en México. 
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cumplinnáento de su miei6n de enviado de una 
nación amiga. 

Téniendo Zuloaga como Ministro de Justi; 
cia al padre Miranda y como ministro de la 
Guerra al general Parra, se sostenía en iJ.a -ca
pital. 

Los Estados de Tampico (1), Sinaloa, Du
rango, Tabasc'o, , 88.n Luis Potosí, Oaxaca, 
Guanajuato, ,Jalisco y Veracruz se ttegllbán á 
ratificar su pronunciamiento. El 24 de mayo, 
Juárez tra,nsporta su gobierno á Veracruz. 

Zuloagaorganiza un ejército de 15,000 h~lll" 
b~es, envíaá Mi.ramón y áOsollo al Norte cona 
tra los generales liberales Doblado y Parrodi,, 
pero sabiendo que Vidaurri, dueño de Zaca,., 
ú¡cas, se há apoderado de San Luis Potosí y 
marcha sobre México, delega el poder al pa-
dre Miranda y á dos obispos, para ir él mis
mo á tomar el mandó de las tropas de- Mira
món. 

Durante ese tiempo, el exdictador, &mta 
Anna trataba de volver á México. El. 6· de 
marzo sale de Cartagena para dirigirse·á Saint 
Thomas; organiza una expedición de dos mil 
mercenarios destinados á desembarcar en Yu
catán y reclutados á expensas de algunos-e$/ 
pañoles de la Habana, con la garantía pecu
niaria de Monseñor La.bastida. 

Zuloaga y Miram6n carecían, de dinero: 

(1) NO hay Estado de Tampioo: debe ser el de ·'l'IÍ• 
ma.ulipas.-N, del T. 
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. ' Asdml:íanrd <paÍ& con prémln@llforiooos, de 
que,Iio e1\1.mexceptilados !os extnmjeros. 

Su ministro de Hacienda; ! llamado' ·Peza, 
emitía loono& ldéstine.qosial<-po.gt,• de;i;/¡;eellas 
tasat,,y éilacbnveram:ó:del 3 po•.WO<Iie'ia. deu
da interi<>i, pero ,únicamente utiliz:td<is,en rea
lidad para el primero de esé>aidoli,oi>jet.oe (1)\ 
y se,boi:l!lprendeque.esos papelesjrque:ru,.\Jran 
recibidos más que en· 1.,. cajas del ·gobierno 
irregnlar, debiésen ser prontamente·dep,ecia
dos: bajaron á 5; 4, l½ y aún al½ por cien
to (16 de julio de 1858.) 

Toda la esperanza de los retr6grados esta
ba en la·perspectiva de ·una intervenci6n es-
pe.ñoTu. ' 

'Po.-au parte,· ,el ,ministro-ú' DonneU · tenía 
-nebesidad ,de una expediéi6h ,miJitar,pare. 
ma.ntenerse,en el poder.' 
' En vano, el general Prim, qne se había des

posado con una mexicana, se opuso E!n el Se
nado espwfiol á .t.oda idea de inmiscuirse en 
l0s asuntos americ.anos. 

·1/ 
(1) Toda esta. eúm.11, e;uorme de.de'uda pes.a.ba.Bbbre 

el mercado (80.0CJ9,0()Q 4e doP.ftr~,) sin :r;~dü:p.ir á. ~µ p,lQ.-
zo1 (con muy ~ocas ?xcep.ciones ~ue h"'.'n sido justa
merite tomadas en· cb'nSideracióri por el GObiEl~:o 
constituciono.l) ninguna de lo..s acciolles lega.les '6 d'o
CJJIJlentos·Uq,ui~ oobocidos 'como d~uél.4'fiotf!,Ilte. 
Informe da.do por orden del Supremo Gobierno Cons~ 
titnciona.l de la. República Mexica.na.,por Maiiuel Pay~ 
,w(IMátioo; ilApreBoj,drigrui.c:io Cumplido, calle de los 
Rebeldes nº 2.-1862. f - ~ •.¡ ; 

3 
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"L& fuerza de las armas, no puede darnos 
la raz6n que no tenemos," exclamaba el 1& de 
diciembre de 1858. 

-¡Hay ofensa, respondió Ros de Olano, 
hay ofensa para la nacionalidad espafiola .... 
su bandera ha sido insultada, esa bandera que 
Ú>B ha crmqui,st,a,d,o/ 

Por unanimidad, menos un voto, el del ge
. neral Prim, la asamblea de los C!,m,quwtadorea 
se pronunció por la intervención. Se enviar,pn 
navíos de guerra para Tampico. 

El general Almonte (1), enviado del go
bierne insurrecto á Londres, fué autorizado 
para firmar con el Sr. Mon, embajador de Es
paña, un tratado por medio del cual México 
garantizaba á los españoles poseedores de bo
nos de la deuda interior, cuyo tipo no hubie
se pasado nunca del 12 por ciento, el reem
.bolso íntegro de esos valores depreciados ( 28 
de septiembre de 1859.) 

Ese era el precio que ponía el gobierno es
pañol al reconocimiento de los revoltosos de 
México. 

Ha.éia la misma época, J uárez, represen ta~ 
do j,or los Sres. Mata y Lerdo de Tejada, era 
oficialmente reconocido por el gabinete ame
ricano. 

Teniendo el gobierno insurrecto á la cabeza, 

(1) El que negoció la vonta del valle de la :Mesilla. á. 
los Estados Unidos, 



115 

ya á Zuloaga, ya á Miram6n, oontinuaba sus 
exacciones. 

Márquez asalta una conduct.a que se dirigía 
á Veracruz y se.apodera de 600,000 pesos. 

Miram6n, falto de reeursos, emite un em
. préstito de quince millones de peso• en bonos 
.gara.ntizados por la casa de Jecker. 

He aquí en lo que consistía esta operaci6n. 
El. banquero suizo, á punto de suspei;1der 

sus pagos, tenía una necesidad urgente de ca
pitales, y propuso convertir los bonos de la 
deuda interior, que habían bajado al 3 por 
ciento de su valor nominal (los del antiguo 
fondo consolidado,) y aún loe de Peza, á 1 ½ 
y ½ por ciento, contra. nuevos títulos que él 
entregarla en cambio de los antiguos, median
te una prima de 25 por 100 . 

. SQbre estos 25 por ciento garantizaba un in
.terés de 3 por ciento al año durante 5 años, 
(total, 15 por ciento), y los diez por ciento 
restantes entraban en la Caja del gobierno in
surrecto. 

De esta manera, J ecker se procuraba, por 
cinco años, una suma de l. 500,000 pesos, 6 
7.500,000 francos que no le costaban nada; se 
escapaba de la necesidad de practica; su li
quidación. 

La operación era eminentemente aleatoria, 
vistas las condiciones en las cuales se había 
empeñado; pero, eso qué importa, era preci~ 
so correr más de prisa. 
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· Se ·ooeonWa'rá: e1 téxW del -0ontrM,0¡ 1/leoreoo 
del 29 de octubre de 1859, en un ·füli~oo ·ptt
blléado•pot' el'intsmcr S~.,·Jetiker (1 ). , i' 

Sin en\bar/1tfeldP!'l!efdettteJuárez ee 1pr<>
po1ciooaba 1fácil y 1le-gltinlitttleB<te dim,ro i¡íara 

,P<'lr1er en práctica lae .¡eyes de :RefonnBl,' ide·!qs 
días 12 y 13 de'julio de 1859/quena.Uio!!llli
zabliíi'laa inmense.é'ptopiijdades delclero,i es
tatllecie'.ti.do el C!ISllmiento• civil· yi.J.os n!glstros 
del ·es1Rdo"éivil, eíi cumplimiento de·laAVons
tituci6n de 1857 . 

.Qracias 'á: 1,¡, intetven1>i6n de la flota de• ros 
'Estados Unidós que se 1tpoder6 de dos 1c11Ire
ros de lo$ sublevados, el Mirá1Íi6n y eMlfár
quez, armados eri la · PI/tliiuia;' había · podido 
011!\igar á Miril.!n6n 11. levantar el'sitio ·dé v;ec 
racruz. 
'··Por orden de Miram6n, el general Mittfuez 
había "mándado 'fusilar' en 'facubaya á ·siete 
médicos ocupii:dos en curar á los heri<).os;· 1el 
Sr. iltcroix, cónsul de Francia én ZaéáteC'as, 
había sido arrojado á la prisión por haberse 
negado á someterse á' las exacciones de los re-
beldes. ' 

La colonia frarice!aa, · enterámente adlétit al 
partido libetá:l, sía quejaba de encontrar ·ene! 
Sr. de Gabriac un adversario, más bien qne 
un· defensor. · ,. 1 

_,_,,_, _., _ 
_ (:t'.) Él crédik ieck'e~, oñcitÍa de la llevne·úOntémp~ái

ne, Paris, 1868, rue du Fe.ubourg-Montmartre1 17, 1 
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:.Se -0Cilll:!8uzaba. á.1tec0noco1: eaParís,que,es
te.repres.entante,bitbía rnai:chádo muy, de ¡misil. 

Z¡¡l¡;aga,, fi!ll!coatenk> de la ~o.n.dueta, de M,i,
raRl.6n1 ,le iha,lnaquitad,,.sus.fu11ciones de pre
aident.e substituw, pero éste lo destituy6 JI, ,se 
apoder6del Jlllder. 

Todo el cuerpo diplomático se neg6 á reco
nocerlo. 

¡Qué situa\Jl6n para fa. Franciá; c'uyo minis
tro se había apresurado tinto en reconocer á 
Zuloagal , , .. , , , . . 

El llamamiento de M, de Gabriac se impo
nía al gabinete de las Tullerl::t&:' "' ;e '; 

, 1 Se xeil0lvi6 ,enyia,:. a) coud,ule "~,¡Jigny¡ rn 
mi~i§¡¡., <>;x:traordiparia á. M:Wdqu.,, , , . 

,¡-', ,;• 

OO·~R1HIJE 1ll0NTLUC:..Ai,im... 1C&'R1LóS W-H:rTEH·EA:D 
1;,1¡;1.. .~,:JI ··11•.•EN•MÉXI(J()-',i/' 

-'..
1
,':'. 1, ,- ·,r·.~~~f~.}:1Jé ~~YoA~1·~~6d.'/.{.·: 
....... , Os. diré que he tenido la, vr1J.lllja,de te,

ner una,entrev,iata de. dos horas con el Sr.1,COlh 
di' de &llign¡y,,qu<> va á tratar de ha!>.)1;el, via
je, ~~ll. eLministno inglés,porlos Esta;l.os.U11i
d011, ... ,.,, El s,;._de Salign)l,me·ha.•sup/i<l!'do, 
que .fuese. á dar. algunos inlfo.rmes :í las·,,cw.cia, 
nas,d~l·.Mini,;ta,,j¡,1, :sobre .las, persooos X \~ 
co=,·de,M6:i<iico, -y .Qso,,es lo que he );il'l)lW, 
dejando entrever que convenía á nuestro i~1-
~,~~. ll!!,9Í,~i;\\\\, sp~/,¡µer y J?~~~ger ~l,,)?ª\'ti~o 
liberal. ,,,. , 1,, 
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He anunciado las ext.orsiones sufridas por 
mi amigo el Sr. Laoroix, · en Zacatecas, en tér
minos que han ·parecido hacer impresión., 

Creed en la adhesión de vuestro muy afeo-, 
tísimo amigo 

Muntluc. 

MONTLUC Á LELONG ( 1) 
EN VEBA..CBUZ 

París, 31 de mayo de 1860. 

Mi querido Lelong: 

He tenido una entrevista de dos horas con 
nuestro nuevo ministro, el conde de Saligny, 
y me atrevo á esperar que defenderá de otra 
manera distinta de la del Sr. de Gabriac los 
intereses de nuestros compatriotas: estaba 
completamente en favor de Miram6n y defen
dia,á su predecesor acusándolo tal vez <le ha
ber sido un poco débil. He machacado con 
fuerza y casi lo he persuadido de que se ha
bía cometido un error con sostener á Miram6n 
y que era interés nuestro apoyar, al contra- . 
rio, al partido liberal, que no estaba aquí muy 
en olor de santidad. El Emperador mostraba 
aún per8(1M}nnente ciertas simpatías por el des
cendiente de los Miram6n, esa familia france-

(1) Comerciante francú de !& ni'8 a.Ita honorabiÍi
dad y OOD.ocido por su bondad sin limitee. 
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ea. de antigua y noble raza, y después porque 
veía en él á un jefe joven é intrépido, pro te-, 
gido por el Dios de las batallas, etc. , etc. Tan 
cierto es esto que el Sr. de Gabriac y el gene
ral Almonte habían desacreditado sin compa
sión al partido de Juárez, y habían hecho un 
semidiós de su adversario. Para desilusionar
lo· un poco, envié ayer para su lectura, al Sr, 
de Saligny, la colección del Trait d' Unwn, 
que me habéis enviado, 

Al despedirme de nuestro enviado extraor
dinario, porque no va á México precisamente 
como ministro residente, me ha pedido como 
un· nuevo servicio hecho á mi país, que fuese 
á,ver de su parte al subdirector de los nego
ció~ políticos de América, para manifestarle 
tami)ién francamente mi manera de pensa.r 
sobre los hombres y las cosas de México. 
,,Fu,¡. perfectamente acogido ·y os aseguro 

que no me he hecho culpable por insistir en 
el abandono en el cual han sido arrojados los 
intereses franceses, así como nuestros na'cio• 
nales. He anunciado con todo calor, con la; 

sangre hirviente, las extorsiones que nuestro 
bravo amigo Lacroix ha tenido que sufrir en 
sus funciones consulares en Zacatecas ...... 1 

La pregunta <jue se me había dirigido va
rias veces era ésta: ¿Cuál es vuestra convic
ci6n sobre el gobierno que nos conviene apo
yar? Se me la ha hecho repetir varias veces, 
tan poco acostumbrados estaban á oír mis res-



40 

pw¡stas, ,Pe?\> ellllS . ..an siempre ·eit;favor do! 
partidp jiber¡i.h ' "" , . .. . 
ílI:T Mllrit/iuc.,,., ,.;," 

,,•,,j, 

El. 2 d~ jup.io, el Sr. <le Mo~tluQ e,wribió, 
al i\10P.de de Saligny en los términos. siguien,; 
tes:. :.:r·p·, 

Hábréis sabid<>, sei[or conde, que 18' pro•• l 
posiciones de :rnediaci6n dirigidas ·P""'lh,de.1, 
gaciones de Francia é ,Ingl11terni. al.ge.mere.!;, 
Mirami6n, .J:>a,n, sid:o inmediatamente aáe¡i>ta
das i por .él;, pero que I han ,sido reqha•~dlli,, abil, 
solutament.e por,el.gobiernode Juárar..,, ,,,.,., 

. Así· es f!Ue como, he. tenido el honor ,de ,de,u 
cír(}Slo, tengo la más ,grande esperanza,en,eL 
éxito de vuestra misi6n -'en · M~xico,; y d,sd,;., 
hoy,. p9r mi parte, estaré en .aptitud dé«pre, : 
sentaros, si:'}o juzgáis conv:eniente,,i1 al,, :Ce~&-\·· 
senÚ\Ilte del Presidente J uáarez,,cuyo gqbiatuo 
dDmmo. hoy, por·decirlo así; 1a,República,Me,, 
xicana¡púesto que ocupa. todos los pu,,wsl:,,.,J·, 
doride están, cerno lo sabéis,.losúnicos r.ecutr 
s<is kgales del país. 

El Sr. J. M. La.fragua, ese '"presentante, 
antiguo.ministro del genera.l ·Comonfort, ,a.ca .. , 
ha de comunicarme un despacho del Mdnis,. 
tr<> aotilal de Relaciones exteriores del gobit!r
no liberal, por el cualle autoriza A entrar en·, 
negociaciones con·el gobierno del Emp<irador. 
No son esos, •es verdad, poderes swicientes,. 
puesto quo ·el Sr. :Lafragua no tiene ya en,es-
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te. W/IP,~n\o qart\cter oficial ( 1 ), 6 <fl. o;i~nps 
no está .a~reditaf\9,. ,p,or. de.cirio !j.SÍ, e,i;,. ¡Eµ~A'.. 
p~; p¡m:, eso s~r~ ,D\e .pari,ce, iµ¡.,.~.C&lI\~
rajm,\o,,hacia 11~0. ~ri<?,, y me 'ftrevp1á,,f\f~~r 
que Uf!;\ª .!ll,trl'Vist¡,. 1cp¡¡ este µqmbr~,qe¡ )i:~t,,¡;; 1 

do,, ¡UJ;lo de. loa más ~¡njnentes (2), de, N;é..\iqo, 
os.c¡freceria sin.duda algl).n intel;és . .i' , , 1,,,, 

Spy, ete, 

1- 1'.-I .i~ 

t.i ,,BU:~B.,,pE MONTLUO AL.i.R, LAFRAGúA"·,•111i,t 

EN PARIS Jll: • 

, ,, .. Paris, 13 de. jl,U)jp deJ8/lO. 

Mi distinguido sefior y amigo:· 

"'Nd't\J.Te ;!! gw¡fh"ae en&ntni.r 'l'.t Ud:.! ·a:yler 
cfi'lill ·c;UJ11.1 'lo lnVdepibrádÓ · pórque des'éit:ba · 
décll-!Wqüe1 me ·~l#fti 'iliuy• g1'al!lr''ptebeufüi'•~ 1 

ua: 11tlbfflll!li' a~ S.::Íigny, r\ uevtl i IMn'llitro' c1.! · 
Ffuucia en Mé'ilco; 'c¡tle'tlébe ·vol.ve1"ál wrrne, 
el'Viérri'éli'l5"·del ébdi~li'tié'''á ht•1Jhade·1it•clrr~' 
de~ ,caneiTaitbout, 10: 1 •• L.: ·: 1< -'1.J·i 

: Sir~asé' 'Ud, nd 'h:iblar 'de· esta cnhevistli!," 
hasta rluiivá '<Jrden; yo le diré los mó'tlv&' 
cuá't»d.61:tioS V8aJiÍ0s. .·)1,i·1,I 

·-1:i-· :·.Sñaféctíéi:mO atnigo! 0 ·: •. r,1:1,¡.¡~ 

Montb.,,c: 1 111:i1 

-(i), li\i11q,mi'b..,gp, .. ~,~r,, J;,¡,f);J¡¡u.a..J¡.o,bi¡,. .rel¡~o:: 
positiva.menW ,t$nitir. lps e,rchiv~ al ~t.Iv:d.e..Z.u-, 1 

lq&g11, ... Ji'w (now,dell~ d,~ma.rzo.~ ~)- ,·., 
(2) Fue w,o de los prill,Cipa.le• rod&'ltore• d.tl J;_c\di-
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La entrevista de que se trata en las ante
riores líneas tuvo lugar efectivamente. 

En el momento de ir á tomar posesión de. 
su puesto, el Sr. de Saligny parecía bastante 
bien dispuesto en pro del partido liberal. 

Los partidarios del Sr. de Gabriac, que ha
bía vuelto á Francia, se movían lo más posi
ble, á fin de obtener que volviese á México. 

El Sr. Dousdebes, agente de Jecker, y el 
Sr. Elsesser estaban en relaciones con este di
plomático en París, como se verá por la carta 
que sigue: 

París, miércoles 21 de julio de 1860. 

Mi querido señor: 
Después de haberos dejado, volví á mi ca

sa c;ionde encontré á diversas personas con 
motivo del asunto en cuestión. A las cuatro, 
el Sr. Numa Dousdebes. vino á vernos con su 
primo que está de vuelta de Londres; .n,os ha 
dado los mejores informes de los Sres. Fin
lay, que han enviado su poder al mismo Jec
ker. El Sr. Numa me ha prometido copia del 
balance (1). Volvía de la casa del Sr. de Ga
briac, que está muy tranquilo, y quiere pre
sentarme á él. Por otro lado, los Sres. Finlay 
han ofrecido á los Sres. Hottinger reembol-

go 'Civil de M,xieo, Era. un diplomátioo de gran mé,. 
rito y un jurisconsulto muy distinguido. 

(1) La. fortuna de la. Sra.. Elsesser se enoontta.ba. en 
la. casa de su herme.no Jeeker. 
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sarles una parte de su descubrimiento; en fin, 
el Sr. Mier (1) ha escrito que se sitúen--fon-, 
dos á disposici6n del Sr, Jecker. Os volverá 11. 

ver cuando pueda...... Os hablaré muy ex
tensamente. 

Os doy las gracias por vuestras bondades, 
y presentad mis respetos á la señora y á Js, 
señorita. Dispenssd mis garrapatos, estoy 
muy de prisa. 

V u estro afectísimo, 
XE. 

MONTLUC Á ELSEBSER 

EN BOURBONNE-LES-BAINB 

París, 24 de julio de 1860. 

Mi querido señor: 

Aunque muy ocupado por la expedici6n de 
un navío para Tampico, 1ne apresuro á comu~ 
nicaros una noticia favorable para .los nego
cios del Sr. J. B. Jecker, con la cual os rego
cijaréis como yo mismo. 

U no de mis amigos, que llega en este ins
tante de Nueva York, me hace ssber que el' 
Sr. Aspinwall acababa de recibir un despa
cho telegráfico anunciándole que las ofertas 

(1) Rico mexicano muy honora.ble que ha.bitó mu
cho tiempo en Pe.ríe y perteneció al pa.rtidO · cons~ 
va.dor. 
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h,•ohas, p@n·vueám,, cuñado han, si¡!o.acepta,, 
ooa,por \\111& acreedpres. 

i: ElSr, .Aspinw.aJl,, agent:e de vuestro cuñ.a.do 
enc:Nn_e11a York\,.es;Su acreedor ppr una-fuer-. 
te suma y mostraba las mejores disposiciones · 
e11-eu,fa11ot; .el.mismo amigo .que me, ti:ae .,.,_ 
t&lnoticia.eff,acreedor de la casa; ,no,puedp,. 
pu.,.,· ser 80llpechosol 

Mo;ntluc. 

)',l:ONTLUC Á LELONG 

EN VERACRUZ 

,];'Mí~, 19 de 11gosto de 1860. 

Debo daros una •buena noticia.. 

A, P~l\"r, ,~tque e\ Sr. ~~. ,Gp.briac haya he
cho· todos sus esfuerzos para volverá México, 
porque había logrado paralizar· la determina

c.\Í'Pi Ar.l; ~r. ThO)l\'~n~.\ y 4 djs¡¡nsta~,él mis
'!1,911,1. S,r., de ~a,li~y, este ~iplo~ático .,l'r~.e 
ª-' ifi.I;i¡ ren.rs~~ Jp~qU¡t;?te, ~17.m~s~ó~ e~~~º!,dl~~
tj¡,," Y 9 le )1.c dftq?, cal'taf,~ intn¡ducci6n P~;, 
ra mi amigo D. Carlos Whiteheád y Chabert, 
C!~,Wéifi9,o, y p~pbablement~. p,i,ra el ami'go 

(f.~ff:on, 1~, ~~ q"~,.~u~, ~-ea calurüs_am~nte, ap1?,~ j 
y_,91~.~i l?~,fln?,~?i~~do p9r n_uestros ~.om;pa~o1.: 

qi~j,Y,~ef\'[UÍ c~pia,~e \a ca,rta,'ll/.~ le h~ r~
mitido para vlldstra casa. Como sois vos quieri 
lo rec)bir,á¡ os excito, aún por interés vuestro, 
q{i;:)i%iAA\',i!ji ffli ii~i:t<i trtaj.e~í,atámente '¡1~s-
pués que desembarque: es fácil tener acc~~Q, 



45 

t,él,· y¡ como su misi&t• no·éB''ÍnlÍ.S'que',tem
-pol'lll,, <JOllviene · haeer 'Vet al gobierno it&'loo~ 
qlié:hiy err,México,, entre nuestros, eompli.c 
tri<llas;' nobles ·catazones •qu~,, ..,,mqúe• ~nemi
gos del bonete y del jesuitismo, saben-1l.fll{f
cia, :á ·lOl! representein:tes1'qt1e- 'defüindeir ilig
namente los intereses de su país. 

Esto sería una especie de protesta contra la 
conducta de su 'predecesor y reh\tbllítarila á 
nuestros nacionailéa,· quienes, á los ojos'•dijl 
·ministerio francés;- son1 eh •párW' ipérsotl~e de 
una pÓlitica: por dt\im!lliadti :,;,,(¡!triada,' t!Í
joa; en' 'µna. palabra;' ·r de0 <pócd1 ,, 'cdll<!iéle!'a,
ción (!!!)" 'l t.¡·,/ · n•'•f 

Creed en la adhesibn ínaltm'able de 1vi'1lstro 
amigo afectuoso, 1:hm,1u:t 

Montl,uc. 

, MONTLUC Á G~I~~9,N .,.,'! 

París, 1? de septiembr,e ,d~ ~~60. 

~f querid~ S'?ñor Gtj~on, ... , , ; l. 
Nuestros_ compatriotas han sido ta~.\les11m

ciados con nuestro último r~,Presen,ta~ite1 !!1W 
he creído, en su mismo int;.'~rés, un deb~.I:-re~ 
m_itir algunas líneas de introducción par.~ ,vos 
al Sr. conde de Saligny; he aquí _la copia., _ 
- 'tin,i.' buena recepci6n á esi;, minwt~~ ~erí,~ 
una especie de protesta contra la·conci,','.ci,; '¿¡~ 
Slí Predecesor: y aquí el mi'nistí·o- ,rería_ que 
nuestros compatriotas en México, annq\J.Eino 
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IMIUl,o muy b/,ancos, tienen sangre en las venas 
y no quieren ni á los jesuitas ni á los retr/,g,\
doe, pero que saben apreciará los diplomáti
cos ,que representan dignamente á sus nacio
wues. 

Estoy de prisa, soy vuestro de coraz6n. 

Montl,uc. 

La familia J ecker piensa en el estableci
miento de una monarquía eu México. 

¡Puede uno preguntarse c6mo se tenía la 
idea de hablar de ello al Sr. de Montluc, ami
go. íntimo de dos expresidentes demócratas 
puros, Arista y Ceballosl 

Natµralmente, esta bomba de prueba fué 
lanzada. en vano. 

ELSESSER Á MONTLUC 

Porentruy (Suiza), 25 de agosto de 1860, 

Mi querido sefior, 

Me habéis dirigido á Bourbonne noticias 
sobre nuestra casa (1), por las cuales no os 
'había dado luego las gracias, porque he caído 
enfermo...... l 

Henos aquí alojados en el campo, con un 
tiempo frío y lluvioso ...... esperando el co-
rreo de México. 

Nuestras últimas cartas manifiestan el dc-

(lJ La casa Jecker. 
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seo y los esfuerzos de nuestro pariente para li
quidar dentro de seis meses, á fin de recobrar 
la entera. libertsd de sus acciones; su mina de 
Taxco produce siempre más y yo desearía que 
se deshiciese de los otros á fin de concentrar 
su labor, pero al lado de eso no sabemos na
da del día, ni si hay probabilidad de ver ce
sar la lucha; en fin, si la expedici6n de la con
ducta es posible. El Monitm no ha registrado 
ningún nombramiento nuevo de un ministro 
nuevo en aquel turbulento país, lo que me ha
ce pensar que no se interesan en ello; se pre-
fiere correr a venturas en China ... .. . 

Segúri mi correspondencia, nuestra casa 
enviará en sepµembre de 1860 fuertes reme
sas, p~ro, ¿será practicable la expedici6n en 
medio de la anarquía y del choque de las ar
mas ..... :? 

El Sr. de ...... (1), yerno de don Gregorio, 
suspendió sus pagos el 25 de mayo último; no 
parece que su suegro piense en ayudarle con 
un maravedí, mientras tengo razones para 
creer que él facilitará nuestra liquidación. 

Tengo una obra alemana muy seria sobre 
Mé.:ico (1859, Berlín), por el Sr. Reichshof-
fer, ex-ministro prusiano en ~léxico ...... ; su 
conclusión es: "de un pueblo monárquico no 
se hará jamás una República, sino añadiendo 
una estrella más al pabellón de la Unión .... " 

(1) Ex-socio de Jecker, 
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·' · Mi édlWilio ~e· preseiit6 el dfa que llég5 á' su 
·riJa':f'<Jffa:'de'edad·; -te%rentregá:iii:i'la parte\fu 
~o. 'nlitllr&; como su tat:ór;ip\;fó él qliérl!á'hil
, clitm.Í! 'i'e~j:Jonsable de' fo qü'é• póijeW hlli! :. '.) .. 
·Es' ttrl · joven sin experiencia ·que se habría: ctl
mid:6"ya: la fórtuna de su tío el Dr .. ,:::'(l)si 
éste ii'o hubi~se tomado medidas tari sabill.s1eil 
sl\"teiit.dnenio...... '1 

,r"Nb'he'oicÍó decir na~ de!St. Magriiii'(2); 
sili'.'auaa: que estará trarii:¡'uilo y que'lit Ípr6xi
irlll:oorrespo1>.dencia fo tm'riqrlilfaatá n:iiís'aftti; 
p~rqüe ·cbrlteridrá una circular an'urtcí,'trli:lo'e1 
12 por 100 de dividendd fe! 2 porlOO d&rfi-
tereseS 1de 4 meseá. 1;...; 

'Os presento, así como á' vuestra qú.ériéÍ:i fa
hlillii; :nirn áfectuosos saludos'. 

. ' ! ' 
X Elsesser. 

:), !:i 

ELSÉssER· Á MONTLUC · J ,, i 

:t~T¡°iitruy (Shi~"; ); 2 de s,~ptiewbrff de ÜlSO. 
Hi, 'reéibidd una ca,rt,a del Sr. Jiéclmr dek28 

·de,julio último, pero no dice nna.p.Jabra de 
lB situaci6n del país, de los. pa,rtid@s,· -etb;, 
etc. ·Nos anuncia sólamente-que eiila primé
m ,quincena,de,agosto reunirá á sus acroedo-

(¡),Eldót,torJecker.! ,, 1 ,:, • .,,;,,. 

(2) El Sr. Magniu, ciucladiino francés qu~, después 
de ha.her hecho una fortunn. bastante bonita en-Mé
xico, ¡¡:e :re~µ'ó 4 F.r~Qia. y vivía. en Pa.rfa. ·· ':' ' 
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res para ofrecer pagarles parte en valores y 
parte en numerario; que la mayor parte pre
ferirá este modo, más bien que esperar los 
plazos, y que á fines de septiembre recibire
mos la noticia de lo que haya p~do. Ade
más, por el pr6ximo paquete enviará valores, 

, digo dinero. He ahí toda la carta, de suerte 
que estoy obligado á recurrir á vuestra amis
tad para obtener algunos informes sobre el es
tado de las cosas. Me diréis también lo que 
hacéis, lo que hace el Sr. Magnin cuya posi
ci6n me b,,. interesado tanto, porque si tuvie
se que perder, estaría tan apenado como por 
mímismÓ. 

A fines del corriente septiembre, es decir, 
el 25, me volveré á París á fin de encontrar
me allí á la llegada del paquete; y palpar lo 
que se me anuncia el 28 de julio ''por el pró
ximo paquete;" ¿es éste? Yo no estoy bastan-
te al corriente para responder ...... . 

¿C6mo estáis vos, la señora y toda vuestra 
amable familia? ...... Espero que no me olvi-
déis y que volveré á veros muy pronto. Es
toy restablecido. 

V u estro afectísimo, 
X Elsesser. 

En la carta siguiente se ve que Miramón 
cuenta mucho con los espafioles para reducir 
á J uárez y que la familia J ecker espera que 
Francia é Inglaterra intervengan con un ele
mento de fuerzas suficiente. 
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El Sr. de Gabriac continúa en correspon
dencia con la familia ,Jecker. 

Porentruy (Suiza), 2 de octubre·de 1860. 

Mi querido señor: 

He recibido una libranza de 15,00(l fraa
cos, firmada: Labadie, de la easa Jecker: •á 
cargo del Sr. J. P. Subervielle, calle de Lon• 
dres, á 60 días vista. 
· Tnmediatamente qtie dí aviso del giro, m,I 

respondi6 que lo aceptaría después que lo hti• 
biese hecho visar por el timbre: 

En consecuencia, me tomo la libert&d de 
enviaros esta letra á fin de presentarla, por
que yo no puedo ya, como otras veces, difi,. 
riT esta ceremonia, pues tengo necesidad de 
mi dinero ..... . 

Servíos, si gustáis, decirme lo que oostaría 
el descuento de esta letra, si á mi ·llegada 11 
París la negociara.. .. .. · 

Mi cuñado me había escrito hace dos m&
ses, que pagaría el 18 de septiembre no s6la
mente el 2 por 100 de intereses al cual se ha 
atenido para su convenio, sino también 10 ó 
12 por anticipo sobre el capital, visto el ren
dimiento de dos de sus minas después de su 
siniestro. 

Ahora, como él no me habla ya de eso,· me 
veo en el caso de preguntaros si ha reali~o 
ese proyecto que levantaría su crédito; aues-
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tro amigo el Sr. Magnin os comunicará ya, su 
cart.a;por lo demás, lo sabéis todo y ni aun te
néis necesidad de él. En cuanto á mí, como 
lejos de tocar el capital, no recibo siquiera 
mis intereses, no se me ha hablado de ello en 
vista del consentimiento que he dado á la 
aplicación de mis dividendos á otro destino; 
sin embargo, se me promete para el mes pró
ximo el saldo de mis intereses. 

El Sr. J ecker habla poco; tiene mucho que 
hacer; se limita á decir que con el rendimien
to de d0S minas, si se mantiene, pagará todo 
á su tiempo. 

Un empleado de la casa ha entrado por 
compensación en detalles políticos y finan
cieros. 

Miram6n derrotado en León, llegó á Méxi
co, donde ha desplegado gran actividad (1). 

Si los puros lo hubiesen seguido y hubiesen 
luego ocupado esta capital, puede creerse que 
este largo drama habría tocado á su fin, pero 
se le ha dejado tiempo para tomar medidas 
de defensa que podrían hacer abortar el sitio, 
como se ha visto ya u:i;ia vez; el clero que sien
te que se consumen sus bienes, viene aún en 
su ayuda; en fin, una fragata esp&fiola ha lle
gado frente á Veracruz con 1500 bombas y es 
seguida por otras varias; Miramón espera.mu-

(1) La carta debe referirse á. la. derrota de Bilao, que 
n,o está lejos de León.-N. del T. 
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cho de esta tregua. Sabéis que se trata de la 
reivindicaci6n del navío María Concepción; en 
fin, se cuenta con que Francia é Inglaterra im
pondrán una mediaci6n forzosa á los partidos, 
pero para hacer esto es preciso el contingen
te de fuerzas suficientes. 

He recibido una carta del Sr. de Gabriac; 
pero no dice nada importante ..... . 

Termino, pues, reiterándoos, así como á 
vuestra querida casa, la expresi6n de mi 
afecto. 

X El.se88er. 

P. S.-No dejéis, si lo tenéis á bien, hon
rarme con una pronta respuesta, sobre todo 
acerca de la cifra del dividendo, si hay algu
na; tened, en fin, la cortesanía de enviar la in~ 
clusa á México, cuando se presente la ocasión. 

DEL MISMO AL MISMO 

Porentrny (Suiza), 6 de octubre de 1860. 

Mi querido señor: 

Os doy las gracias por el pequeño servicio 
que me habéis hecho y por vuestra querida 
carta del 4 del corriente; guardad si gustáisla 
letra,.yoiré á recogerlaá vuestra casa el 24 6 
el 25 de este mes, deseando estar en París pa
ra la llegada del correo y conversar con vos .... 
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Según una carta de la cru,a, la mina de Ca
torn (1) produce 50,000 francos por semana 
desde hace un mes y deberá producir 100,000 
dentro de un mes....... En cuanto al Pedre-
gal de Taxco ...... produce 50,000 francos por 
semana desde ha~e varios mes~s; las otras mi
nas son menos importantes, y, aconsejé ven
derlas para apresurar la liquidaci6n, si es po
sible. 

Los productos indicados (arriba) en la co
rrespondencia del Sr. ,J ecker están confirma
dos poila de Julio (2) á su hermano (3), por 
los informes y las correspondencias recientes 
del Sr. F ...... sobre todo y también del Sr. de 
'G,.briac. El Sr. J ecker descansa también en 
· stl!i cálculos y un nuevo inventario habría ele
vado·de 13 ií 18 millones el'haber rieto dé la 
casa;· pagadas todas las deu'das y esto desde 
fa súspensión· de los pagos. · 

Todas estas circunstancias habían persua
dido al Sr. J ecker de que, en el curso de es
te afio, podía deshacerse totalmente dti sus 
acreedores de México; pero veo que eso no ha 
tenido lugar, ·porque desde la catástrofe en 
Le6n de ese eterno Miram6n, México está ase
diado por 10,000 6 14,000 hombres y nadie 
paga, ni vende ya, ni compra ... · ... .. . 

, (1) ¿Será Ce.torce?-N. del T. 
{2) ,Sóbrino y empleado de Jecker en México. 
(8) Xavier B ..... de Altkirk, sobrino de los Sres, J~ 

cker y Elaesser. 
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Recibid mi amistad y mis agradecimientos, 
así como vuestra querida familia. 

V u estro afectísimo, 
X. Elsesser. 

DEL MISMO AL MISMO 

Porentruy, 9 de octubre de 1860. 

Mi querido señor, 

Leí ayer en el Mcmitm Suizo, una relaci6n 
que hace la legaci6n francesa al gobiemo hel
vético sobre México, obrando como encarga
da de los intereses suizos; se trata en esa rela
ción, .de nuestra casa (1), cuyo mobiliario 
habría sido secuestrado para el pago de con
tribuciones injustas (2),_pero el canciller de 
la legaci6n añade que la energía de sus pro
testas ha logrado hacer q qe se revoque esa te
rrible medida. 

Entre las noticias están las que tenéis la 
bondad de darme y que son las más seguras; 
¿de cuántas exageraciones; ,ta:µto en bien como 
en mal, no he sido test~gq? Descanso, pues, 
en vuestra amistad si sucediese algo serio. pa
.ra saberlo, porque es preciso preverlo todo en 
semejante país. 

(1) Jecker era, pues,·bíeh considera.do oomo.oiuda,.. 
da.no su.izo y no procUl'aba negarlo en aquella época. 
Se hizo na.turaJ.imr :fra.noés á. fines de 1862. 

(2) Por el gobierno de Mira.món, 
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Tendría trabajo para hacer que pasaran allá 
mis hijos: Luis está enfermo y á Javier le gus
tan poco los viajes á países lejanos; en cuan
to á mis sobrinos, esos son adVersarios en-
mascarados! ..... . 

Al daros aún las gracias por vuestras bon
dades, quedo vuestro afectísimo, 

X. ElseeBer. 

DEL MISMO AL MISMO 

·Porentruy, 18 de octubre de 1860. 

Mi querido señor, 

,.; ..•... Ayer la Patrie nos decía que habían 
llégado a· Parla últimamente veintinueve- y 
medio millones de México ...... Esta noticia 
emba acompañada de detalles, pero dudo 
que1los acreedores de la casa hayan recogido 
algo. Tenéis raz6n, no quiero colocar tampo
co á Javier en ese torbellino, pero serái preci
so que vaya allí para arreglar y recibir lo que 
me corresponda ...... . 

Me lleg6 vuestra última. 

X E. 
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11 

El P,esidente Juárez 

Benito Juárez, indio de sangre pura, nacido 
er21 de marzo de 1806 en San Pablo (pro
vincia de Oaxaca,) se hizo recibir abogado y 
doctor en derecho; fué, en 1847, gobernador 
y, en 1856, diputado de esta provincia; lleg6 
á ser sucesivamente ministro de Justicia, des
pués del Interior (Gobernaci6n), después fué 
electo por el colegio electoral de la N aci6n, 
Presidente de la Suprema Corte. En virtud 
del artículo 79 de la Constitución de 1857, 
era el sucesor interino del Presidente de la 
República en caso de vacancia, por dimisi6n, 
prescripci6n 6 cualquiera otra causs. La le
gitimidad de sus dereehos no podía haeerse 
dudoss para nadie, sobre todo después, de la 
partida del Presidente Constitucional (Co
moruort) para.Europa. 

Se verá por la carta siguiente que Jnárez 
presagiaba nna pr6xima victoria. No se enga
ñaba. 

CARTA DE JUÁREZ Á UN CIUDADANO MEXICANO 

Veracruz, 31 de octubre de 1860. 

Mi muy estimado amigo, 

Respondo á la buena -carta de V d. del 30 
del mes pasado ...... 
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'Nuestra situaci6n avanza bien, aunque con 
menos rapidez que la que cada uno de noso• 
tros desearía; pero, sin duda ninguna, mar
chamos con más seguridad que nunca, y el 
triunfo, sin disputa, está muy próximo. 
· Hasta el 1 7, Guadalajara se sostenía, pero 

ya muy estrechada; Ortega se decidía ya á dar 
el asalto y á bombardear la plaza; se asegura 
que no puede sostenerse más que pocos días. 

Quijano y Echeagaray esperan á Márquez 
de pié firme y con fuerzas respetables. Orte
ga ha formado un plan qne tendrá éxito de 
seguro. La victoria es cierta. 

Además, á la división de Oriente, mandada 
por él Sr. Ampndia, hemos incorporado ya la 
brigada .de Oaxaca, que se prepara en este 
mom~nto ,á entrar en campaña en el Estado 
de'Pueb/a ..... . 

Consérvese V d. en bnena salud y cuente 
oon su afectísimo amigo Q. B. S. M. '· 

Benito Juárez. 

ELSE8SER Á MONTLUC 

Porentruy (Suiza), 29 de octubre de 1860. 

Mi querido señor: 

...... Los liberales están cerca de la capital 
y han c\ejado á Miramón tomar á s,u gusto to
das las medidas propias para la resistencia. . .,. 
Habría deseado saber por vos si ·algunos fon-
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dos han llegado á los acreedores de la ca,sa- en 
Paría, y si es un dividendo 6 los intereses so
la.mente ...... 

X E/,seeser. 

El general Degollado se había apoderado 
ep. Laguna Seca, de una conducta de proce
dencia inglesa, que bajaba de Zacatecas y San 
Luis Potosí. 

Jecker quiso sacar provecho de este deplo: 
rable accidente para determinar una inter
vención de Francia contra J uárez, so pretex
to de castigar á Degollado ( 1). 

Su cuñado Elsesser se agita para este efec
to cerca de los Sres. de Gabriac, Hottinger, 
Dumas y otro• (2). 

El querría inclinar al Sr. de Montluc á que 
participase de su manera de ver. Procura po
nerlo de su parte para el negocio de los bono,, 
que fué causa de una ruptura entre ellos, no 
habiendo jamás consentido el Sr. de Montluc 
en prestar el apoyo de su influencia pára una 
reclamación ilegítima. 

q.) JQ.á.rez le babia. retira.do el ma.n~o en jefe de la.e 
fuerzas oonstituciona.les. , 

(2) Se dice que el Sr. Elsesser babia. eido COmpaft.e
ro dé.colegio del duque de Morny en Suiza.: se a.ñ.ade 
que se .tutea,.ba.n. 
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CARTA DEL SR. ELSESSER AL SR. DE ~O~T.l,iJJ.C 

Porentruy (Suiza), 1~ de octubre·de 1860. 

Mi querido sefior: _ 

He pensado, visto el interés que sie,µpfl' 
me habéis atestiguado, en la buena como, en 
la mala fortuna, en participaros noticias q11e 
he recibido, aunque, en muchos puntos, se
páis mucho más que yo .......... 

Conocéis la expoliación de la conducta de 
Degollailo ........ . 

Me parece, que así como me lo dijo el Sr. 
Jecker, ésta sería la ocasión de a<¡<>nsejar á 
nna reuni6n de negociantes franceses intere
sados para concertar una reclamaoiór¡ ,al go· 
biemo imperial, hoy tan respetado, para. in
tervenir ó tomar medidas enérgicas en íavpr 
de sus nacionales. 

Nuestra casa ha pagado el 2 por ciento veµ-
cido el 18 de septiembre ...... Se dispon~,~pa-
gar un dividendo por el próximo paquete, si 
hay seguridad; esto es lo que se me escribe. y 
yo veo bien que, aunque no. esté obligado, el 
jefe de la casa tiene á honra hacerlo para le
vantar su crédito. 

En cuanto á mí dudo que se pueda expe
ctir ya nada, si la acción de Degollado que.da 
impune! ........ . 

Aunque sin influencia, me preparo no oh:B
tante á dar un paso en casa de los Sres. H. ... , 
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en cru;a del Sr. de Gabriac, en casa del Sr. 
Duma,i y en cru;a de otras personas que co
nozco menos, después de haber tomado sin 
embargo vuestro consejo ..... . 

Tendría también que hablaros de los bonos; 
un sabio fil6logo de aquí está ocupado en tra
ducirme los decretos cuya ampliaci6n os daré. 
Aunque esos actos emanan de un poder reco
nocido entonces por Francia é Inglaterra y 
los bonos estén en ·manos de negociantes de 
esas naciones, en cantidad bastante grande, 
no dudo que una vez en el poder, donde no 
tardarán en llegar, los liberales los pongan 
fuera de circulaci6n. Sin embargo, el Sr. de 
Saligny me ha declarado que ·1os gobiernos 
reconocidos y aun los Estados Unidos los sos
tendrían, vistas las ventajas que de ellos se 
· derivan para sus nacionales que pagan así 
fuertes derechos de aduana con papel compra
do barato. 

Aprecio vuestro consejo de no enviar allá á 
ini hijo ...... Vos no tenéis que preocuparos 
por el porvenir de vuestros hijos, porque con 
'los talentos de que dan prueba, se está segu
ro en un país como Francia. 

Os deseo, así como á la sefiora y á vues
tra sefiorita, buena salud y me recomiendo á 
vuestra amistad; no os toméis el trabajo de 
contestarme, que con satisfacción oB Veré 
mur pronto. 

X. Else,,ser. 
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OBSERVACIONES DEL SR. DE MONTLUC 

Nota (1) acerca de laredamai:wn Jec,ker· 

Numerario remitido por J ecker 
á la Tesorería para el negocio 
de los bonos ....................... $ 618,927 03 

Bonos del fondo común.......... 342,000 00 
Bonos Peza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 30,000 00 
Bonos J ecker... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 27,750 00 
Ordenes sobre la Aduana........ 100,000 00 
Equipos............................. 368,000 00 
Diversos créditos.................. 6,750 00 

Total.. .................. $ 1.493,427 03 

"Hay que notar que esta liquidaci6n for
mada por el Tesorero general de la Naci6n, 
si .se calcula en la circulaci6n de la plaza el 
precio de los valores que no son numerario, 
el desembolso en plata contante no puede as-. 
cender á más de un mill6n de pesos. 

"Esta reclamaci6n figuraba por 75.000,000 
de francos, aunque J ecker no haya solicitado 
desde luego más que la facultad de colocar 
esos 75.000,.000 de bonos, que no se realizan 
sino con pérdida (2). 

(1) Escrita. de su pufto y letra. 
(2) Un• p~rdid• de 76 á 90 por 100. El Sr. Corta 

mismo1 encargado por el empérador Me.ximiliano de 
dar un informe sobre la operaoi6n1 propuso oon espi-
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Il[ 

El SP. de lilomy y las minas de Sono,a 

CARTA DEL SR. ROGERDUBOS ( 1) 
AL SR, DE MONTLUC 

Villafranca de Longchapt ( departamento 
de la Dordoña), 5 de noviembre de 1860. 

Señor y muy honorable colega: 

Animado por la amable acogida qne os ser
vísteia hacerme durante mi permanencia en 
París,. me tomo la libertad de escribiros para 
preguntaros si el Sr. conde de Saligny ha sa
lido para México, y si sabéis si el Sr. de Ga
briac debe volver á su puesto. 

Si supiéseis también algo nuevo sobre la si
tuación política de este desdichado país, os 

ritu de transacción fijar esta pérdida. en 60 por 100. 
El ministro de Francia no a.dmitió esta fijación sino 
para los bonos que quedabe.n en circulación y sin 
n.i.D.gún abono de intereses. (Convenio del 2 de abril 
de 1865 entre los Sres. de Montholon, J. B. Jecker, 
Dousdeb08 y el subsecretario de Hacienda. de Maxi
miliano. 

(1) Vicecónsul de Francia. en Chihuah.uo., propie-. 
te.ria por su mujer de un inmenso dominio en Méxi
co, hombre distinguido y muy honore.ble, Fué expul
se.do, y sus bienes confiscados durante la interven
ción ÍÍ'ancesa. En 1869, el Sr. de Montlue obtuvo su 
regreso del gobierno de Ju4rez. 
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quedaría reconocido si os sirviéseis decirme 
una palabra. 

Dignaos, señor y querido colega, presentar 
mis recuerdos á vuestra amable familia, y 
aceptad los agradecimientos de vuestro muy 
afectísimo servidor. 

Roger Duhos (1). 

(1) .El Sr. de Marpon es el hombre de negocios, el 
a.gente del Sr. de Morny, y el Sr, de Pierrespa.rte pa.ra. 
Chihuahua. á entenderse con el Sr. Roger Dubos, 
asunto Me.rtínez del Río, (doscientas leguas de terre
no) 10 de junio de 1861. Diario ológrafo del Sr. de Mont
lu<. 

HEl negocio de la eompr& de 200 leguas de terreno 
de Martinez del Río llege.rá. á su tArmino; el negocio 
será propuesto en a.ooiones bajo la protección del p• 
bierno para provocar la emigración por el Brazo de 
Sa.ntiago.-El marqués de Fierres ó má.s bien su hi~' 
jo, ha. partido pa.ra rendir un informe," junio 25 de 
1861. 



CAPITULO 11 

(1801) 

París, 14 de mayo de 1861. 

SR. RooER DuBos 

Vicecónsul de Francia en Chihuahua, ac
tualmente en París. 

Sefior y antiguo colega: 

Tengo la satisfacción de remitiros adjunta 
una carta de recomendaci6n para nueStro mi
nistro en México, el Sr. conde de Saligny, al 
cua.l os he presentado ya en París antes de su 
partida para ir á su puesto ...... . 

Buen viaje, querido Doctor, no olvidéis mis 
pie<Jras de mina (1) á vuestra vuelta; dejad
me vuestras órdenes para lo que queráis y re-

(1) Estas piedras de minas mexicanas habían sido 
pedidas al Sr. de Montluc1 poseedor de un& bastante 
bella colección, por el Sr. Roger Dubos. Se sabe que 
úte úJ:j.imo se la.s he.bia. pedido-presta.das pe.re. poner
las á. la vista del.Sr. ele Momy, al cual fueron efecti
vamente sometidas, 
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cibid la nueva seguridad de mi perfecta ad
hesión. 

Montltrc. 

Sin embargo, el Sr. Whirehead, antiguo 
amigo del Sr. de Montluc, era victima de un 
atentado que el Sr. Lefevre refiere en los tér
minos siguienres (1): 

Él 17 de noviembre de 1860, el general 
l\lárquez, conforme á las' órdenes que había 
recibido de Miram6n, forzaba las puerla,i de 
la legaéi6n inglesa y robaba alll • 660. 000 pe
sos, 6 sea 3. 300,000 francos, que habían sido 
depositddos por el agente de los tenedores de 
bonos ingleses. 

,El Sr. de Saligny llegó á México el 12 de 
diciembre. El 22, Miram6n fué batido en Cal
pulalpan por el general Ortega, que hizo su en-
trada en México la tarde del 24. · · 

EL SR. DE MONTLUC AL SR. DE SALIGNY 

París, 31 de diciembre de 1860. 

, . . . . . . En las cartas de mis amigos, veo que 
se os ha preparado una acogida afectuosa y 
simpática, como ministro de Francia, d.e .par
te de nuestra _colonia ..... 

No he renido oportunidad de ver al Sr. 

(1) Lefevre1 Documffltoa ofici,ales recogidos ffl la ae
cref4ria privada de MaximiUano. Bruselas y LODdres, 
1869. Imprenta de la. viuda Pa.rent é hij0s1 t. 1°, p; 81. 

5 
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Drouyn de Lhuys, como pensaba, antes de 
vuestra partida, pero puedo deciros que, á pe
sar del deseo que tiene el Sr. de Gabriac de 
volver á su puesto y que sus amigos sean in
fluentes en el ministerio, las quejas que han 
llegado á lo alto sobre la poca protécci6n con
cedida á sus nacionaJes, impedirán al minis
terio pensar en volverle á enviar á México, y 
tendréis, en todo caso, el tiempo de desempe
ñar vuestra misión extraordinaria cerca del 
gobierno constitucional en México. He ahí lo 
que sé de fuente segura por empleados supe
riores del ministerio de relaciones exterio
res ... :·· 

El Sr. J. 11. Lafral(ua, á quien habéis vis
to en mi casa, me encarga que os dé sus re
cuerdos esl!,erando que pueda veros en Mé
xico. 

Servíos aceptar, etc. 
Monúúc. 

I 

Almonte é tlidalgo 

J uárez lleg6 á la capital el 11 de enero de 
1861. 

Mand6 dar sus pasaportes al Sr. Pacheco, 
á quien España había acreditado cerca del ge
neral Miram6n; expuls6 al arzobispo de Mé
xico que había mandado entregar al gobierno 



67 

insurrecto los objetos preciosos de las iglesias 
para alimentar la guerra civil. 

El Sr. de Saligny presentó sus credenéiales 
al gobierno constitucional é hizo una conven
ción con el jefe del nuevo gabinete, Sr. Zarco, 
relativa á las reclamaciones de los nacionales 
franceses. 

La carta siguiente fué dirigida al Sr. Al
monte que negoció el tratado Mon-Almonte. 

El primer secretario de la legación, Hidal
go, de sangre española, había abdicado la na
cionalidad me~icana para volver á tomar la 
de su familia. 

El Sr. Oseguera, de quien se trata adelan
te, era sobrino del Presidente Bustan1ante. 

·EL SR. ZARCO, MINISTRO 

DE RELACIONES EXTERIORES EN MÉXICO, 

AL SR. ALMONTE 

Jlféxico, 28 de enero de 1861. 

Aunque los actos del pretendido gobierno 
de la vergonzosa facción que, durante algún 
tiempo ha ocupado por la fuerza la capital sin 
haber podido, un solo día, obtener ser reco
nocido por la nación, sean nulos por el origen 
mismo de donde emanan, por su propia na
turaleza. y sobre todo por ]as declaraciones 
formales del gobierno supremo y legítimo de 
la nación; aunque por co~siguiente Ud. no ha 
tenido durante ese tiempo ninguna investid u-
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ra tii cargo oficial conferido por la naci6n, Su 
Excelencia el Presidente constitueional, ad 
ínterin, de México, ha ordenado qm• s.e le dé 
á conocer el presente despacho para notificar 
á l:'d. el decreto del 27 del mes pasado y la 
circular del 3 del corriente, incluídos en é¡;,,ta, 
en Yirtu<l de los cuales está Fd. destituido de 
todo empleo, mrgo 6 inYestidura públicos en 
el servicio de la nación, sin·que esta destitu
ción perjudique en nada formarle juicio con 
el tiempo, en el modo y la fortna que' conven
ga :í lns responsabilidades que le incumben. 

~u Excelencia manda también que le haga 
conocer la justa reprobarión que merece su 
conducta, porque lejos de emplearla con pa
triotismo para evitar desdichas al país que le 
ha Yisto nacer y que en tantas ocasiones le ha 
colmado ele bon.ores señalados, Ud. ha hecho 
todo lo contrario para perjudicarlo c~c In. ma
nera más indigna, y para acarrearles nueYos 
l'onflictos, con funestos y de~honroF-oR com
pro!liiRos pnra su dignirlad y su buen nombre. 

Su Exeekrn.:ia. me encarga., en fin, prevenir 
á Ud. que entregue inmediata.mente, al f:.eae
tario de la L-ega('ión, ~\ndré:-. Oi,.;<•gnnn, ]o¡::, ar
chiYoR rlt> la Rt'púhliea C'l~l"<'ft de esa co.11P, así 
como lo:-- demá:,. ohjf'toi::: pertenecientes á la 
1uu·i(11. 

Quedan igualnwnte dei;.tituídas de todo em
pleo y e-omisión al- Sf'tTieio de la República, 
toda.8 las personas agregadas á esa Legaci6n, 
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es decir, los Sres. José Hidalgo t': Ignacio Al
gari, cuya conducta, sobre to<lo la del µrime
ro, ha merecido la <lesaprobu.ci6n formal <le] 
gobierno supremo <lr la Rcpúbliea. 

Diog y Li bcrtu<l. 

Firmado: Zm·ro. 

El ministro Pachcro, nl ,·oh·cr á España. 
He vanaglorió de ~1abcr, sid9 ~Qi.tcnido por l:1 
Legadún f1:ance!-a. 8u expnlf{i6n hnhfo irnli¡.:
puei::to, ,en efeeto, u.l Hr. <h• Hali~n.,· contrtt <·l 
gobierno de .J uárez. 

Por suJa<lo, el Sr. dr (¾ahri:tc, protegido <h' 
Drouyn de J ,huys, continnabn. <1nurideránclo
se como 1uinistro titular de 11'raneia en Méxi
co: aun pretendía .volver á es(país. 

Jl;l Pr~sidente Juárez, para dar unn. prueli:t 
de buena voluntad con respecto de Franciil, 
hizo á aquel país la defnenria de escoger pa
ra su cónsul gent•ral Pn Parí!-! Íl un ciudadano 
francés. 

He aquí la C..'lrta de nombramiento que re
cibió con et1tc motivo el Sr. de )Iontlnr, que 
esta.bu lejos de csperársela: 

EL AIISI8THO ZARCO .-\L 8H. Dl~ ~lOXTJ.l"<.: 

Palacio Nacional. .. M~xico, 27 de abril de 
1861. . 

/t- causa de los servicios que ha prestado 
Ud. con sn houorabili<lad y pr@bidad, Ru Ex-
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celencia el Presidente interino de la Repúbli
ca se ha servido nombrar á Ud. C6n.,ul gene-
ral de México en París ...... . 

Firmado: Zarco. 

I[ 

hos Bonos Jeeker 

ELSESSER Á l\!ONTLUC 

Porentruy (Suiza), 10 de junio de 1861. 

Mi querido Montluc: 

El gozo que he sentido, cuando ayer supe, 
por una carta de mi mujer, vuestro nombra
miento es una especie de compensaci(m á las 
noticias que leo sobre el estado del país que 
representáis. · 

Os felicito por esa prueba de distinci6~ tan 
bien merecida; permitidme felicitaros tam
bién, porque me habéis prestado muchos ser
vicios que, no olvido. 

¿Dónde está nuestra casa? Lo ignoro, pero 
temo que no tenga completo su dividendo, y 
que el negocio de los bonos no esté arregla-
do ..... . 

Si caemos en garras de la justicia no ten
dremos nada; yo había escrito que aun cuan
do no se pudiese completar el 20 por 100, no 
debería, por lo menos, dejar de repartirse lo 
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que se hubiera reunido; desde entonces no he 
recibido respuesta. Si vuestra posición oficial 
os diese á conocer algunos detalles, os agrade
ce'ría que me los comunica.seis. 

¡En qué posición nos ha colocado la am\:,i
ci6n de nuestro querido pariente! 

Recibid mis afectuosos saludos y servíos 
presentar mis respetos á la señora y á la se
fiorita. 

X. Elses,er, Alcaldé· del vecindario, en Po
rcutruy (Suiza). 

P. S.-Servíos sellar el adjunto billete, des
pués desu lectura. 

El Sr. de Saligny se dejaba influenciar más 
y más por los enemigos d~ J uárez. El 28 de 
abril, había manifestado ya el deseo de ver en 
las costas de México una fuerza material para 
''proteger los intereses franceses" (1). 

Miramón, que volvió á Francia, había sido 
presentado al emperador Napoleón III. 

El 17 de julio, el Congreso creyó que debía 
suspender durante dos años el pago de las con
vencfones extranjeras, en razón de imperiosas 
necesidades fiscales. 

Diez días después, el Sr. de Saligny suspen
día sus relaciones con el gobierno mexicano. 

Sin embargo, en sus instrucciones al Sr. 
Fuente, acreditado cerca de los gabinetes de 

(1) 28 de abril de 1861. 
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Lon<;lres y París, el gobierno de J uál'ez expo-
1"1:~Si.qu~. no tenía otros recursos que no fuesen 
los pro<i,uc,tos de JJus. oduanas, que bWJtaban ape
n~, en aquel 1nom~to, para el pago de los em
pleados de su ad.ministraci6n. 

IU 

El s,. de Saligny 

Pol' su parte, España insistía para que Juá
rez ratificase la convención :Mon-Almonte. 
Estaba resuelta á intervenir y pensaba impo
ner á México un príncipe de la casa de Bor

. b6n. , 
En el. mes de septiembre, el ministro de 

Francia envía un ultim{itum, en el cual pide 
que se retire la ley de 17 de julio. 

En aquella época, he aquí c6mo se expre-
saba el 81'. de Saligny: . 

''Sabéis con qué disposiciones había dejado 
áParís. Queriendo permanecer absolutamente 
neutrS.1 en medio de estas luchas intermina
bles, había acogido el triunfo del partido libe
ral como el principio de una era de reposo y 
de prosperidad para esta desdichada Repúbli
ca0 Mis ilusíones no han durado mucho (1). 

(1) Se ,fl&be que el ministro de Fre.ncie. deseaba eofü 
traer matrimonio con una mexicana. perteneciente á 
una. familie. retrógrada.. 
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A pesar de toda mi buena voluut.,.d, á pesar 
de todo lo que he .puesto de paciencia y de 
contemplaciones, no he podido vivir mucho 
ti-einpo, en, buena inteligencia con semeja~tcs 
personas. Esfo pretendido partido liberal, que 
d,J Q~da ha tenido más prisa, sino de confis
car todas las libe1-tades ( 1) y substituir al des
potismo brutal é ininteligible de Miramón, la 
dictadura del Sr. Juárez,~un idiota disfraza
do de fullero.-Este pretendido partido libe
ral no es más que un conjunto <le gentes sin 
fe y sin ley, sin inteligencia, :;in honor, sin 
patriotism0, que no ha tenido nunC'a otra opi
nión política, sino la del robo (2). Compren
d.eréie que, d<>Sp\léS de ésto, una ruptura era 
~vi~ble. )Ie allí, que, desde hace muchí
simo tiempo todos los partidos que, por tur
no, ,op1i.men á esta desventurada naci6n, abu
san ·de la paciencia de Europa: la hora del 
castigo ha sonado y es preciso que sea ejem
plar. Lo que hay de horrible en esta situa
ción, es que no ofrece ningún medio de sal
vaciQn. Reaccionarios, puros, liberales, no va
lexi. más los unos que los otro:;. LoH prime-
1·oe son bandidos, los segundos ladrones. Por 
tQdas partes, la venalidad, la corrupción y 
la incapacidad. Es preciso estar. aquí, es pre
ciso ver Con propios ojos, para formarse una 

- (1)-(2) Especialmente la libertad del bandidaje. El 
Pl'.esidente Juárez mandó fusilar una centena de la
~nea de caminos reales, c&si todos españolelil, 
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idea de semejante estado de cosas. La Repú
blica no existe más que de nombre. Los de
más Estados no se preocupan de lo que pasa 
en México, como si se tratase de China ó el Ja
pón; y parecen muy decididos á dejar al Sr. 
Juárez que se arregle como pueda con Fran
cia, Inglaterra, España y Alemania, porque 
estos miserables parecen tomar por su cuenta: 
ofender, atacar é insultará todas las naciones 
civilizadas. Lo que yo veo 'aquí es no sólo la 
más espantosa· anarquía, sino una verdadera 
descomposici6n moral. Las gentes /wnradas, 
( así es como se llama á los que tienen algo 
que perder, pero que, en el fondo, no son más 
honrados que los léperos), las gentes honra
das no e8peran su salvaci6n sino de fuera. Si 
el remedio á que apelan en secreto no viene, 
va á verse que los Estados se fraccionen y se 
hagan la guerra los unos á los otros. Después 
llegará una guerra de castas, y, en seguida, la 
desaparici6n, el anonadamiento de todo orden 
social. Ya el movimiento insurreccional de 
los indios, comenzado en el Mezquital (Esta
do de México), se propaga en todos los de
más Estados. Uno de sus jefes, S6stenes, tie
ne bajo sus órdenes, se dice, de 8 á 10 mil 
hombres, con los cuales comete toda clase de 
atrocidades á los gritos de "¡mueran los blan
cos! ¡viva la religión!" (1) Esto no es más 

(1) Lo que hay de notable es que en Francia los im
perialistas hayan reproche.do al gobierne de Jué1ez 
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que el principio. Se verán otras muchas co
sas. 

''Durante muchísimo tiempo, no se nos han 
enviado á Europa, más que novelas sobre es
te rico, este magnífico pero infortunado país. 
Comprendéis que no deseo eternizarme aquí. 

''Esperamos hoy 6 mafiaria las noticias que 
salieron de Southampton el 22 de septiembre. 
No nos asombraría que nos hiciesen saber que 
el Sr. de la Fuente ha recibido sus pasapor
tes (1). Todos están de acuerdo en represen
tarlo como un hombre honrado. Debe sufrir 
mucho por todo lo que pasa aquí. 

D. de Saligny." 

EL SR. ELSESSER AL SR. DE MONTLUC 

Porentruy, 16 de septiembre de 1861. 

Mi querido señor: 

Tengo malas noticias de nuestra casa; los 
acreedores han tomado todas las acciones de 
hierro, 1.200,000 francos; pagan en valores á 

las atrocidades cometidas precisa.mente por sus ad
versarios, los revolucionarios retrógrados¡ esos in
dios y otros rebeldes fueron sometidos por el gobier
no republicano1 algún tiempo después. 

(1) Fué lo contrario lo qué se produjo. Al princi
pio de marzo de 1862, el Sr. Juan de la. Fuente, con
forme á ]a.s instrucciones de su gobierno, dió fin á·le. 
legación mexice.na en Francia. y puso A sus compa
triotas bajo la protección del ministro del Perú. 
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pre~i9s Y~ntajoso~ para nosotros, pero a1:,1u
que la fábrica de Taxco esté üGaba<la, no se 
ha podido trabajar sino. pocos días, vista l• 
pr~sencia de 1.-Iúrquez, que iba ú apü1lerar:-$e 
de todo .. E.118 ele mayo, los tres principales 
am;eedores, que no se nombran, hau procura
do acabar con la casa é impedir ese excelente 
concordato que conocéi~ y que devuelve la li
bertad al jefe. El se ha aventurado muC'.i10, es 
verl~~i;l, pero también el poder ha sido des
pi~dLtdo para él y se me dice que es uu pro
b"i~ma su actitud en medio de estll.8 revuel-
tas ...... Uuando haya oc1tsión servíos enviar 
la adjunta ...... Recibid mis afectuo:ms salu-
dos. 

X. Else&Rer . 

. . . . . . Los bonos 1108 l'Uestan muy caro!!! 

IV 

Cáma,a slndieal de expolfl:aeión 

D1:=,cunso r,EIDO POR EL SR. DE 1\10:XTI.l'C EN LA 

SJ.~8ION DE LA SOCl.lfüAD SINDICAL l>EL COMER

CIO DJ,J EXPOR'l'ACION, EL 8 DE OCTUBRJ•: DE 

1861. 

Aunque mis j'"1u:fones de Oównd ge,wral de. 
Mé:r:ico, en París, no me permiten tomar una. 
p~i·te directa en las discusiones que podrían 
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suscitarse aquí sobre las reclamaciones del go
bierilo francés á México, para re.<Jponder á la, 
convocaroria que se me ha hecho por la Cáma
ra sindical, puedo, á lo menos, en mi calidad 
de · antiguo negocinnte y vicec6n.<rul .frnncéR en 
ru¡nel paí.~, harer seguir mi ·humilde opinión 
de la proposición siguiente que cónsistiría en 
1lirigir. á Su Excelencia el Sr. Ministro dé re
laciones exteriores, una petición· en la cllal 
la Cámara sindical expresara respetuosamen
te "que ,,i el gobiuno de Sü Majestad juzga 
"conveniente tomar algunas medÚUUJ contra 
"ld}xico, los exponentes le suplican que esas 
''recl,amaciones sean dirigidas previamente al 
''gobiemo constitucional de aquel país y que 
1 'Se' aproveche la ocasión que pueda ofrecer 
''la respuesta de dicbo gobie1110, para prestar
' ']e el, ap01.JO nWral de la Frnncia, el cual ha, si
"do ofrecido por nuMtro representante el Sr. de 
"Saligny, cuando su recepci6n oficial por el 
'' Pre$5idente .J uArcz. '' 

Puedo añadir aquí que, en cuanto á ciertn,8 
rcclamacione13 muy importantes, y que han 
causado gran impresi6n, han siclo admitidas 
<~Il principio y queda por hacer un arreµ:lo de
finitivo según las reglas de la equidad. 

Recordaré que bnjn el gobienw liberal y aun
que en tiempo de revolución, los bonos 11ama
dos de la convención francesa e,~taban á la 
par, y en cuanto á la sitnaci6n adeudada del 
país, nadie ignora que los prochictos de las 
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aduanas estaban de tal manera hipotecados 
cuando se decret6 la suspensión por el Con
greso de México, que quedaba s6lamente al 
gobierno el 9 por 100 disponible, compren
diendo en él los gastos de los puertos, y si se 
concediese un plazo razonable al gobierno ac
tual, esta deuda recobraría pronto la acepta
ci6n general. 

Es preciso no perder de vista tampoco que 
en cuanto á la protección de los extranjeros 
en aquel vasto territorio, no se ha obtenido 
de una manera eficaz sino del gobierno libe
ral y desgraciadamente no se puede esperar 
más que de él. Algunos daños han sido cau
sados por los reaccionarios; mas, si se exige 
su reparación del gobierno liberal, sería justo 
dejarle los medios para terminar con la reac
ci6n y reorganizar su hacienda. 

En una palabra, si la intervención armada 
tiene lugar, es de temerse que arrastre la caída 
del gobierno liberrú, cuyo espíritu favorable á. 
los extranjeros es conocido, para substituirlo, 
después de muchas viscisitudes y calamida
des sin fin, con utto, con cuyas ~lisposiciones 
no se podría contar de ninguna manera. En 
cuanto al bl,oqu,eo de los puert.os de ~lféxico, no po
drá más que cowmnutr la rufon, del comercio 
fraru:~ en aquel país, como sucedió en 1838. 

Por otra parte, dirigir una expedición en 
el interior de México, e.s lanz(!.,rse á lo descorw
cido, porque los americanos en 1847 han gas-
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tado más de 400 millones, y aunque contaban 
con cuarenta mil hombres, no pudieron e,!,ta
blecer nada serio en aquel país! 

EL SR. DE LA FUENTE AL SR. DE MONTLUC 

París, 11 de octubre de 1861. 

Escribí ayer á don Guillermo O' Brien (1), 
antiguo c6nsul general de México, en los tér
minos siguientes: 

''Habiendo sido nombrado el Sr. Armando 
de Montluc cónsul general de México en Pa
rís y obtenido el exequatnr de su Majestad el 
Emperador de los franceses, se servirá vd. ha
cerle en regla la entrega de la cancillería.'' 

Tenga vd. la bondad de citar <lío, y hora al 
Sr. O'Brien para que se cumpla con esta for
malidad. 

Me felicito por su nombramiento y por la 
ocasión que me proporciona de sostener rela
ciones más frecuentes con un hombre tan afec
to á la causa de la República. 

Acepte vd. al mismo tiempo la expresión. 
de mi alta estima y de mi consideración dis
tinguida. 

J. A. F!<ente. 

El 31 de octubre se había eoncluído en Lon
dres una convención por la cual Francia é In
glaterra se ponían de acuerdo para obtener de 

(1) Personaje esti..IQ.p.b¡e del ?a.rtido 11co~erv~dor." 
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México "protecci6n en favor de las personas 
y propiedades de los súbditos extranjeros," 
y se comprometían á no intérvellir en los 
asuntos interiores de la República. 

El30denoviembrede 1861, el Sr. de Mont
luc escribía al Sr. de Saligny (1) lo que sigue: 

"Señor Conde: 

"No he recibido sino hasta el 1? del.corrien
te la amable carta que os habéis sen·ido.es
cribirme el 29 de septiembre pasi,do, y ~ra.de
masiado tarde para contest¡irla por el úJ,tinio 
paquete. · 

"Pintáis á :México, señor Conde, con ,colo
res de tal.manera sombríos, me presentáis un 
cuadro tan doloroso, dcsgraciadarnente dema
i:::iado real, del estado del país, que me cpesta 
trabajo reconocer aquella herri10sa, pero in
fortunada República, en que habité ,hace 
treinta años, antes de que ,fu~se presa de lps 
revolucionarios de profesi6n que la. h,an, sa
crificado á su ambici6n personal.. .... Ei'est;,.
clo de ,¡,que! desdichado país es, en efecto, 
muy aflictivo para todos los que le tiene¡1 
afecto, que habitan en él, extranjero~.y mc:i:i
cano:;, qµe son ln. .. <::: primeras víctimas de aque
llos jefes rlesnaturalizados, y que sufren más 
cruelmente que nosotros, con ese lamentable 
estado de cosas! 

(1) .El Sr. Coude de Sa.ligny. minietrode Su Majes-. 
tad el Emperador de los ~i::-a.nceses en ~0x.ico:. · 
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'"E~ muy deplorable que, IÍ cauaa. ele la illi
}Jensiún decretada por el Congreso, de la con
vención francesa, hayáis sido obligado á rom
per vuestras relaciones dipl01náticas, porque 
he allí 1:18 hostilidades con todas sll8 des¡¡~
trosas co.usecuencias, puesto que tres expedi
ciones i:u baC'eu íi la vela hacia :\iéxico! Pe,. 
ro, si es tiempo todavía, no dudo, y me at.re.
v o á esperar al cou tru.rio, que eu vuestra alta 
calidad de rcpresentnnte de una gran nación 
daréis pruelms de moderación y aun de in
dulgencia, hacia el gobierno liberal que debe 
sentir haberos reducido á ese extremo deplo
rable. 

''Estando <:ombinada et:1ta expedici6n co
lectiva ,de cpncierto con los espafioles, es de 
teinerse que las represalias en el interior de 
l\iéxico sean terribles conh'a sus nacionales, 
p~rqüe no ignoráis, señor Conde, el odio que 
alienta. el pueblo mexicano contra sus a.nti,.., 
guos donlinadol'es, los cuales, desgraciada
mente, no han cesado <le tomar parte en las 
guerras civiles de :M~xico, y aún de a.limen:
tarlas! 

' 'U no de nüs amigos de infancia ( 1), á quien 
el Emperador acaba de nombrar gobernador 
del Senegal, me ha hecho los más grandes elo
gios del almirante Jurien de la Graviere, -de. 
su moderación, de su tacto, de su espíritu de 

(1) El e.lmirante Ja.uréguiberry, despulla ministro 
de marina. 
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justicia, y nadie duda que se entienda per
fecta.mente ron vos, sefior Conde, y con el al
mirante inglés en esta difícil misión. ¿Pero 
sucederá lo mismo con los jefes de las fuerzas 
espafiolas? ...... Lo dudo,aunque ren ee ¡gal 
Prim haya dado, no obstante, pruebas de in
dependencia tomando la palabra en el Sena
do espafiol para sostener al gobierno de Juá
rez, con motivo del retiro del ministro Pache
co; pero es de temer que se deje ofuscar por 
el recuerdo de su reciente triunfo contra los 
marroquíes. 

"Lo que hay lugar de observarse en este mo
mento es la opinión modificada de dicho em
bajador Pacheco, que, en los sesiones del Se
nado del 22 y 23 del corriente no vacila en 
atribnir al partido católico el estado rle anar
quía en el cual se encuentra México. 

''De·ninguna manera he olvidado que al sa
lir de París, y en nuestras conversaciones con 
el ex.ministro Lafragua, os mostrabais bien 
dispuesto en favor del gobierno liberal de Ve
racruz, el cual, después de haber triunfado, 
como lo decís muy bien, del despotismo bru
tal é incomprensible de Miram6n, se ha de
jado arrastrar desgraciadamente á unas faltas 
que el país· pagará caro, pÜrque él es, en de
finitiva, la primera víctima...... Si, pues, las 
hostilidades tienen lugar, es nna súplica, se
fi_or Conde, qne me torno la libertad de diri
giros- en nombre de aquellos compatriotas 
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nuestTOs que han habitado México, y sobre 
todo de aquellos que lo habitan aún y que 
tienen allí empeñados sus intéreses, su por
venir y su familia; es tender la mano para. 
que las reformas obtenidas al precio de tanta 
sangre derramada, se conserven y que el par
tido liberal pueda contar eon vuestro bené
volo apoyo. 

"Las reformas conquistadas han llegado á 
:;er de una necesidad <le tal mo<lo evidente 
ante todos, que el general ~liramón, que par
te en este vapor para la Habana, se dedica 
ahora á haCer saber que ni sus principios po
líticos personales, ni su edad le permitían, 
es verdad, adoptar las ideas retrógradas del 
clero mexicano; pero que solWJ las circunstan
cias le han colocado á la cabeza de ese par
tido, del que tiene, dice, mucho que quejar
se él mismo y con el cual declara habc!' roto 
toda clase de relaciones!. ..... 

''El Sr. de la Fuente, ministro de México en 
París, es no s6lamente un hombre honrado, 
sino también un jurisconsulto muy capaz é 
ilustrado! Lo haUéir,; juzgado bien, porque su 
dignidad y su patriotismo sufren naturalmen
te cou la8 calamidades que afligen á su deS
dichado país; y vos, señor Conde, que habéis 
tenido ocasión <le apreciar las instituciori.es 
de los Estados Unidos y de establecer compa
raciones, sabéis muy bien que una de las ma
yores fatalidades para México ha sido su do-
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minaci6n por España, única responsable d~l 
estado de inferioridad relativa en el cnal se 
ha ~I\c~ntrado. ese país dnrante tantos. aj\qs 
hasta su independencia! mientras que sui;;, ~e
cinos marchaban ú. pasos agigantados hacia 
la libertad y la civil4,,ci6n. 

"Esperemos que el mal tenga remeQio, Y 
que, á pesar de estas circunstancias tan difr
ciles, volváis á Jfi;ancia,_ como el barón Gros, 
dejando un b~en recuerdo de vuestra misi6n 
en México. 

''Servíos aceptar, señor Conde, la. nueva se
guridad de mi consideraci6n distinguida. 

MonUuc.'' 

CARTA""DE JUÁREZ Á MONTLUC 

México, 28 de noviembre de 1861. 

Muy querido y estimado señor: 

El último paquete me ha traído sµ estima
ble del 30 de eeptiembre, en la cual me da 
V d. las gracias por haberlo nombrado c6nsnl 
general en P,irís. Sus cualidades personales, 
tan recomendables, y sus simpatías por ia Re
pública, determinaron esa elección, que con
sidero como rn1 partido muy prudente de mi 
gobierno, porque estoy s~guro de qne Y d. se 
esfor~ará, como lo dice, ~n rectificar la opi
nión sobre las diversas acusaciones gratuitas 
dirigidas ~ los mexicanos, aun por colllpa-
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triotas desnaturalizados, que desfiguran los 
hechos bajo la influencia de intereses obceca
dos de partido y con la mira de favorecer ver
gonzosas especulaciones. 

Deploro vivamente que no se haya obteni
do todavía del Sr. Thouvenel que conceda á 
Vd. el exequatur, y temo que.tarde aún eso á 
causa de las a-ciagas dificultades que han sur
gido entre Francia y nuestra República; pero 
tengo la confianza de que tendrán una pronta 
solución,· porque esa· nación es ilustrada y 
magnánima, y por~ue México hará con gus
to todos los sacrificios compatibles con su dig
nidad, para restable~er las relaciones amisto
sas··que ha querido mantener siempre con esa 
pbtenciá. No dudo t¡ue Vd. haga todos los 
esftierws posililes'para llegad: ,Íge résultado. 

'Dev'uelvo fos sentitnientos que Vd. me ex
pr~iiit y le ofrezco la exprési6n de mí estima 
y consideráci6n, y quedo de Vd. afmo. servi
dor Q. B. S. M. 

Benito Juárez. 



CAPITULO rn 
(l.882_) 

El P»ínelpe Austlfiaao 

Antes de la conclusión de la convención 
del 31 de octubre ( el 6 de septiembre), la rei
na de España había ordenado al capitá,11 ge
neral de Cuba que obrase con todas las fuer
zas de que podía disponer contra V ~raCt\!Z y 
Tampico. Ella quería restablecer la ,¡nonar
quía en México. 

Mientras que Gutiérrez Estrada iba ít ofre
cer la co'rona al a.réhiduque Maximiliano, el 
español Hidalgo se había encargado de nego
ciar el asunto en las Tullerías y, de la Haba
na, el padre Miranda y Monseñor Labastida 
preparaban el terreno en México. 

No obstante surgieron ciertas dificultades. 
Santa Anna quería de buen grado prestar su 
concurso á la intf!rvenci6n, pero á condición 
de trabajar en provecho suyo. Lo mismo su-
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cedía con Miramón que tenía la pretensión de 
hacerse proclamar soberano. 

Fué · preciso fijar los ojos en un tercer ge
neral. 

Se escogi6 á Almonte, que nombró al padre 
Miranda, su director político. 

El 14 de diciembre de 1861, los españoles 
llegaban frente á Vera.cruz; la escuádra ff~.n
cesa no apareci6 hasta el 27. 

España había enviado 7,00Ó hombres bajo 
las órdenes del general Prim, Francia 2,300 é 
Inglaterra cerca de 700. 

El r~fuerzo del cuerpo expedicionario alia
do salió el 2 de enero de la Habana,, El 9, lüli 
Sres. de Saligny y Wyke tuvieron un.a e1üre
vista en V eracruz con el general Prim, , ~\, !!,\
miran te Jnrien de la Graviere y el comodoro 
Dunlop. 

España reclamaba 40 millones, Inglaterra 
80 por perjuicios causados á sus nacionales, 
Francia 60 y el reconocimiento de los bonos 
Jecker (9, 10 y 13 de enero de 1862). 

El general Prirn se negó á reconocer al pa
dre Miranda, acreditado cerca de él- por Al
monte; propuso también que se desconociera 
á este último. Los tres plenipotenciarios di
rigieron el 14 nna nota colectiva á Juárez, á la 
cual se contestó por Doblado que ''el recurso 
de una fuerza annada era iriútil para c0Ílsoli-
da1: al gobierno existente.'' · 
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L&o treo potencia• entraban así en relacio
nee con el gobierno constitucional. 

El euquat¡¿r dado el 3 de octubre anterior 
al Sr. de lllontluc, parecía, por otra parte, pre
sagiar intenciones conciliadoras por parte del 
gobierno. imperial. 

J uárez indujo á los comandantes de las tro
pas aliadas á avanzar hasta Orizaba con una 
guardia de honor, debiendo reembarcarse el 
resto de las fuerzas á fin de huir del v6m.ito. 

Habiendo intentado Miramón desembar
car en Veracruz, el ministro inglés lo hizo 
aprehender como "ladrón" (1 ), á pesar de 
las protestas del Sr. de Saligny y del minis
tro espafiol. 

En los primeros días de febrero, los pleni
potenciarios pidieron al Sr Doblado el permi
so de avanzará un territorio más salubre. 

El 9, el general Prim mandó suplicar al 
ministro que viniese á entenderse en persona 
con él. 

(1) "El 27 de enero, dice una nota. que encuentro en 
mis documentos mexica.nos1 á. la.~ diez de la m«ñana.1 

el embajador inglés reunió á. los plenipotencia.rios, 
Sr. de Saligny y general Prim, para decirles qu1:1 
aquel mismo die. el general Mira.món debía. llegar á. 
Veracruz en un vapor inglés, que él iba á. a.prehen~ 
derlo, mandar que lo encerrasen entre cerrojos1 que 
lt\ pusiesen una cadena. y enviarlo á Ingla.terra. para 
que se le juzga.se a.llí como la.drón." Hiat<nia de Mé~ 
:x:i,,o, por el aba.te Domeneoh, antiguo director de la 
prenita. del gabinete de Me.ximiliano, t. m, p. 18. Pa
ri111 Lacroix, Verbceckoveu y Cía., 1868. 
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La entrevista tuvo lugar el 18 en la Sole
dad. 

Los preliminares firmados al día siguiente, 
19, decían que las tres potencias respetarían 
la soberanía y la integridad de la República 
-Mexicana,. que sus reclamaciones serían obje
to de tratados, que se abrirían negociacion:es 
para ese efecto en Orizaba, que, en fin, du
rante esas negociaciones, los aliados podrían 
ocupar á Córdoba, Orizaba y Tehuacán, pero 
que evacuarían esas plazas si desgraciadamen
te Be rompían-las negociaciones. 

!El 1 ~ de marzo, Almonte desembarcaba en 
· V emcruli con el padre Miranda. 

· Acababa de hacerse proclamar jefe supre
mo de· la República. Juárez fué avisado de 
esto. Doblado suplic6 á los comisarios alia
dos que hiciesen reembarcar á aquel emi
grado. 
,. El general Prim y el ministro inglés estu
vieron en esta ocasión una vez más en desa
ooerdo con el Sr. de Saligny, que acababa de 
recibir de París instruccioneM do un nuevo 
carácter. 

El Emperador quería que se fuese á tratar 
á México. El general Lorencez era enviado al 
efecto con un nuevo cuerpo expedicionario. 

El Sr. de Saligny cxigi6 el reconocimiento 
del •crédito Jecker, sobre el cual no quería su
ministra.rininguna explicación; alegó ademáe 
que sus nacionales acababan de ser vfotimaa 
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de medidas injustas; en fin, quería irá Méxi
co y llevar allí á Almonte y al padre Miran
da bajo los pliegues de la bandera, francesa. 

Sir Charles Wyke protestó contra el asunto 
Jecker, declar6 que era inexacto que loa,fran

·Ceaes hubiesen sido objeto de V,ejaciones re
cientes; se opuso, en fin, á .todas las. preten
siones del plenipotenciario francés, de acuer
, do con el general Prim, que declaró que, si éste 
último persistía, se retiraría con sns· tropas.· 

El 9 de abril, los Sres. de Saligny y ;J urien 
de la Graviere declararon rotos los pe1imina
res de la Soledad, y el 20, el general 'de ,Lo
rencez ocupó la ciudad de ü.rizaba., El misnio 
día un centenar de habitantes de aquelle,'ciu
dad hizo un pronunniamiento en:favor de Al
monte, secundado por los generales Márquez, 
Zuloaga y Mejía. 

Fué en estas circunstancias cuand,o, el 29 
de abril, J uárez escribía lo que sÍ!g'Ue, á su 
c6nsul general en París, único representallte 
que quedó de México, habiendo pedido el Sr. 
de la Fuente sus pasaportes y salido de Fran
cia el 15 de marzo anterior: 

México, 28 de abril de 1862. 

Muy querido señor: 

Reoibí á tiempo su earta del 3L de enero. 
No había tenido el gueto de coptestarla.á-cau
sa de· mis numerosas ocupaciones..· 
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,. Veo con placer que el Emperador ha con
cedido á Vd. el exeq~tur y que.ha tomado 
posesión de sus funciones consulares . 

. Doy á V d. lM gracias por haber sostenido, 
de 11-CUerdo con el Sr. J. A. de la Fuente, las 
prerrogativas de que gozaba el Sr. üseguera, 
como primer secretario de la legación en Par\s. 

Verá ,V d., por otra parte, que desgraciada
mente el.gobierno no ha podido llegará un 
acuerdo pacífico con la Francia. 

Después de haber reconocido al gobierno 
const~tuoional de México en los preliminares 
de la Soledad, los comisionadoe de Su Ma
jestad ~l Emperad.or han declarado rotos esos 
preliminares y prometido vol ver á sus posi
ciones anteriores, á fin de recobrar su libertad 
de acci6n basándo.'ié en fútiles pretextos y ca
lumnias, sin fundamento;.en seguida han fal

.tado á ,su palabra y han permanecido en l.¡,.s 
·ciudades de Orizaba y C6rdoba, donde el go
bierno, por humanidad, les había permitido 
acantonarse. 

Después no han avanzado: esperan proba
blemente 6 que llegue el paquete, 6 que al
guna localidad del interior del país se pro
nuncie en su faVor. 

Los Sres. W yke y Prim, que han desaprq
bado la ruptura de los preliminares por los 
plenipotenciarios franceses, dirigirán proba
blemente informes exactos é imparciales á 
Europa, sobre lo que acaba de pasar, y hay 
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lugar á creer que esos informes harán revocar 
su resolución al gabinéte de las Tullerías. 

Pero entretanto, el gobien10 mexicano se 
prepara á rechazar la fuerza con la fuerza; ci
'fra su confianza y su esperanza en el entu
·siasmo y la resolución de todos los mexicanos, 
¡,ero principalmente en la justicia de la cau
sa que defiende: la de la nacionalidad y de 
la independencia de México. El país saldrá 
con ventaja de una lucha injusta, á la cual ha 

. sido provocado, defendiéndose coii sus tropas. 
Soy de V d. afmo. y sincero servidor, 

Q.B.S.M. 
Beniio · Juárez. 

DOBLADO Á MONTLUC 

La:posición en la cual se encuentra la Re
pública y su gobierno frente á frente del Em
perador ,le los franceses, le hará comptertder 
desde luego la dificultad qne hay, para que 
México se haga escuchar, aunque no fu0se si
no para rectificar los hechos y desvanecer las 
informaciones inexactas que recibe sin duda 
el Emperador. No queda ya, pues, á nuestro 
gobierno otra persona en Francia, ni otro in- . 
terruediario para hacer que allí se conozca la 
verdad, más que Yd., cuyo celo y actividad, 
así como las buenas relaciones que ha tenido 
con personas co1 .)cadi,ts á gran altura cerca de 
su gobierno, le ponen en la situación de ha-
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cer un gran servicio por el cual la naci6n me
xicana le quedaría á V d. reconocida, 

Es, pues, de todo punto indispensable que 
ponga V d. en acci6n todas sus facultades, que 
emplée todos los medios para hacer compren
der aJ gobierno del Emperador que la direc
ción dada aquí á la política por sus delega
dos, no podría ser peer para el objeto de la. 
expedición ni má.s propia para desacreditar el 
buen nombre de la Francia. 

Después de haber usado medios torcidos 
para romper los convenios de la Soledad, han 
comenzado las hostilidades de una manera de
sastrosa· pal'a los franceses, á consecuencia de 
la imprevisión y de la ligereza del Sr. de Sa
ligny. 

L\,s Sres. J urien de la Graviere, Almonte Y, 
de SaJigny están en completo desacuerdo; y 
aún refiidos. El almirante de la Graviere es, 
sin duda ninguna, el que, más imparcial y 
más circunspecto, ha podido apreciar mejor el 
verdadero estado de las cosas. 

Como acaba de volver á Francia, á fin de 
suministrar infonnaciones al gobierno del 
Emperador, y como por su lado los Sres. Al
monte y de Saligny so esfuerzan en desnatu
ralizarlas con las suyas ó en e~agerar las cosas, 
es indispensable que V d. haga penetrar la idea 
de que entre estas informaciones, las que Pro-; 
vienen d~l almirante son las verdaderas 6 á lo 
menos las más exactas. 
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El gobierno prosigue tranquilamente su 
marcha administrativa; ha concluído ya tres 
tratados con los Estados Unidos, uno con In
glaterra, uno con Bélgica, y se termina otro 
de una manera satisfactoria con Espa:fia. 

Esto solo dará una idea de la 1·espetabilidad 
de este gobierno y de la confianza que inspi
ra á otras naciones, y á los gobiernos que no 
se han obcecado pa.ra reconocerlo. 

PersiRtiendo en In. vfa de una intcrvenci6n 
en la política interior del país, intervención 
contra la cual protestan todas las poblaciones 
de la República, la Francia no logrará más 
que ensangrentar nuestro territorio sin prove
cho para ambas naciones. 

No dudo que V d. haga el uso más amplio 
de estos informes, dados con calma y sinceri
dad, sin las prevenciones que nuestro gobier
no trata de evitar, para que el del Emperádot 
vuelva al sendero de la paz; y poniendo á un 
lado las mezquinas pasiones de agentes ·que 
lo perjudican, abra de nuevo, por el honot y 
la dignidad de la Francia, la puerta á nego
ciaciones equitath-as, lo que le conservará las 
simpatías, que se alejan, de sus nacionales, 
pero que hará revivir un solo acto de 1nagna ... 
nimidad y de justicia. 

Renuevo á V d. las seguridades de mi apre• 
cio y consideraci6n. 

Doblado. 
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JI 

honneez y Za~agoza 

Loe españoles y los ingleses se habían reem
barcado. 

El general Lorencez, dejando á las tropas 
de Ahnonte el cuidado de guardar el camino 
de Veraeruz, avanz6 sobre Puebla pnsundo las 
Cumbres, 

El 1? de mayo, el Sr. de Montluc escribía 
á Doblado, quien continuaba manteniendo la 
esperanza de un arreglo, diciéndole que él ha
bía remitido á 1111 empleado superior del Mi
ni~~e ·Q.{>¡ ~laciones Exteriores, unos im· 
presos que aquel ministro le había remitido, 
(i fin 'dé 'que llegasen hasta el Sr. Thouvenel. 

· En U,; carta siguiente, Doblado aprueba es
tá 'é'onduct.'1 por más que el general Lorencez 
h\ibiese atacado á Puebla en ese intervalo. 

, Este general experiment6 frente al fuerte 
de Guadalupe una lastimosa derrota' (5 ,de 
mayo), á consecuencia del abandono en que 
lo habían dejado los aliados mexicanos; la di
visi6n se había engendrado en su campo, Zu
loaga pretendía ser siempre presidente de la 
República, Almonte lo mand6 expulsar, así 
como al espafiol Cobos, al cual Znloaga ha
bía dado el mando de sus tropas en sulistitu
ci6n de Márquez, 
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Este úÍtiwo fué repuesto por Almoute, que 
estableció en Orizaba y en V eracruz un simu
lacro de gobierno, contra el cual protest6 el 
comercio inglés de aquellas , localidades; el 
ministro británico, en su respuesta al comer-
cio, calificaba aquel gobierno de "farsa ..... . 
"cuya existencia era ignorada en la. maym· 
"parte de la República, que la opinión pú
"blica. rechazaba donde quiera que su exis""; 
"tencia era conoeida y que no mandaba sino,. 
"en dos ciudades donde estaba sostenida por, 
"las bayonetas francesas. (Sir Charles W y!re, 
"19 de junio de 1862. )" 

DOBLADO Á MONTLUC 

Palacio Nacional, México, 9 de junio de 1862. 

He dado cuenta al Ciudadano Presidente, de 
su comunicaci6n del l? de mayo últirµo y de 
los documentos que la acompañan; después 
de haberse enterado de todo, me encarga qu~ 
haga saber á V d., en respuei::tta, que aprueb~ 
completamente su conducta. , 

Al cumplir esta orden, ofrezco á Vd. lass.e
guridades de mi consideración. 

Doblarlo. 

Juárez había mandado devolved. los fran
ceses las condecoraciones y medallas que :se, 
les quitaron en el campo de batalla de Pue
bla. (Orden del 10 de mayo, ole! general 
Blanco), 
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Mandó además enviar al campamento fran
cés, oon ,sooor,os para el camino,. á todos, los 
prisioneros, y después á todos los hcrides.(i 
medida que lograban su curación. 

El 9, en respuesta, á ¡WUL comunimojm1 .f].e, 
los habitantes francese,ule ,Puebla, J ellgobi;,r
no de Juárez declaraba que México "n~ ha
bía perdido nada de sus simpatías hacia la 
nación francesa.,,, 

JUÁREz Á ~ro~'t'IA::C 

Méxioo, H de junio de-1862.,,,, 
;, .. :..,,,' 

; 11~Iur :querid91 y est.i_~J~1?,~,eñm·¡ ~ ,Ji,/ 

.He,rooibido á tiemposµ oomunioació)1,dc, 
lP.:de,máyo,últim0. i u¡· i !(i 

El Sr. Fuente (1) llegó sin dificultl¼l,, ""' 
El ejército francés, después de J1al;er ,'fido 

rechazado en Puebla, contra,,)larchó.ha.ciia Qri-, 
za.ha, donde el asesino Márquez se le h&,u11ic\@~,, 

La semana próxima nuestro ej.ércite i co
menr..:.trá sus operaciones, sQbl.'e Oriz~\\a, ~ JCl 
trimúo de nuestras· al'lnas no es dudoro,' ,La. 
nación entera está llena de entusiasmo., ,El go,,, 
bieruo constitucional es cada·día más fuerte y, 
respotado, 

(1) Este 1~inistro reemplp.zó á. ,Doblado, á q~i~n.· i~ ;. 
prensa local l.legó á.. acusar ha.sta de entrar en pactos· 
cob la intervencióri1 tanto e.si habia.n sido conciliadd·· 
ras sus. intenciones con respecto á..FNOKt, ·; i 

7 



911 

La, intervenci6n francesa, con la alianza de 
Almonte y de Márquez, está perdida en la opi
nión. 

Quizá el pr6ximo paquete comunicará á 
Ud. alguna noticia importante. 

Soy de Ud. afectísimo servidor 

Benito Juárez. 

El general Zaragoza, secundado por Ortega, 
había seguido al cuerpo expedicionario fran
cés que se había replegado en Orizaba, plaza 
que debi6 evacuar á consecuencia de los pre
liminares de la Soledad, habiéndose roto las 
negociaciones. 

Antes de bombardear la plaza, el 12 en la 
tarde, envió oomo parlamentario R un coro
nel que entreg6 al general Lorencez la carta 
siguiente: 

"Tengo datos para creer que U d. y los jefes 
y oficiales de· la divisi6n de su mandÜ han re
mitido una protesta al Emperador 09ntra la 
conducta del ministro 8aligny, por haberlos 
arrastrado L'Oil engaño á una expedición con
tra un pueblo que antes de ahora ha sido el 
mejor amigo del pueblo francés. Es.ta circuns
tancia y el eonocimiento de la situaci6n difí
cil que guarda el ejército francés y el deseo de 
procurarle una. retirada honorífica, me deci
den á proponer á Ud. una capitulación, <'ttya 
base prillcipa.J. ~ea la,evacuación del territorio 
de la República en un tiempo convenido. 
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Creo que mi Gobierno no reprobará este nue
vo ¡ll~amient\) á 111, paz, porque sin tras,limi
tar ¡;nis atribuciones, puedo evi!¡Lr el derrama; 
miento, de sangre de los hijos ele dos naciones, 
á quienes sólo el error y la intriga han pqdido 
hace~ a.parecer como eue_migos, y este.p,ensa
miento ha sido el del gabinete constituciona
lista, desde el principio de la invasión. 

''Si no se acepta este ofrecimiento hecho á 
la parte de los franceses,que vienen de buena 
fe, habré llenado mi íiltimo deber en la vía 
hu~1!\tj!t, Y, pro~dcré ,sá, cu¡nplir, co.Il las 
órden<¡,s que tengo, ¡,esando . entonces la res
ptri~abilfd'ad clito qtie .;,~iigá, íini¿amente só' 
bre l9~/J~~ s~:han obst~nad~ ~n una empresa 
condenada por 1a raz6n y 1a justicia. 

"Cuartel general en Tecama.luce.n, junio 12 
de. ,l86~,;-~rn1a,do,-,Ig1,µcio Zaragoza.,-Se
ñqr gener¡¡,I eµ jefe de !_as fuerzas francesas en 
Mé,.i,co.--,--Qrizaba.", 

El coronel perlrlan~ció apenas diez minu
tos.en el cuartel, geoer,al fra11,cfs .. He aquí, se
gúo LQ:,Pr~11-¡a cjg)a,.H11~~~. del 7 de julio, 
la respuesta que se le encarg6 llevara al gene
ral ?11~¡¡,gqz&; , , ., . :r-· 

''Cuerpo expedicionario de l\féxico.-Ga- · 
binete del general comandante del cuerpo.
No hallándose revestido por su gqbierno el 
genera'! en jefe de la.s tropas francesas en Mé
:x,ico,. de.los poderes políticos, que los ha con
ferido todos á 111. de Saligny, le es imposible 
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entrar eh la vía: de las: negociaciones, qne"le es· 
propuesta por el Sr. general Zaragoza. El Mi< 
nistro de Franciia es el único que tiene auto-'· 
ridad para recibir proposiciones de esta natu
raleza; 

· "0rlzaba, junio 12 de 1862.-Firmado:
E! general, conde & Lotencéz:" 

III 

Captas al l!mpe,adoP y á sus lftlnistpos 
paPa lnstFuMos sobn los_ as,:¡ntos de lftéxieo 

París, 19 de junio de 1862. 

Señor Ministro: 

:\fe tomo la libertad de invocar vuPstfas an
tiguas rclac:'iones de amistad con mi Sll;egro, el 
Rr. H. Méaulle (1 ), antiguo diputado de lile" 
cV-Vilaine, para someter respetuosamente á 
Vuestra Excelencia algunas obsetvnciones so·
bre los aC'ontecimientos dé que México es tea.:. 
tro!. ..... 

Mis funciones <le Cónsul General de México 

(1) Maese Billa.ult (de Va.nnes) había.tenido largas 
relo.ciones de negocios estando en el foro de Nantes 
con maese Méaulle, rector de la orden de lo.s aboga.
dos en Rennes, después diputado republicano de Dl&
P-t-Vilaine. Bajo Luis Felipe, el Sr. Billau]t pe:rtenecia; 
á. ]a izquierda liberal. 
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en París y sobre todo mi calidad de francés, 
me: colocan en una posición delicada, tanto 
fd'8nte:á frente de aquella República, <lmlde he 
dirigido, en Tam pico, el consulado de Frail
.cia,,ff ura.nte once años, .como hacia el gobierno 
fmricés que parece no haber sido lo, suficien
teniénte resignado y al cual desearía que le 
fuese· dicha toda la verdad entera! 

Los despachos que he recibido del gobierno 
de México y sobre todo del Presidente ,Juá
rez, 188 acon:teeimientos graves que se hian su
cedido desde hace algún tiempo y las ,invita
cionlil que se me han dkigido' por -personas 
-im¡lltrciales, .me. ohligan, . .por. decirlo .así, .á ha
eotlsabet mi humilde manera de pensará Su 
Majestad el Emperador, tomando por inter
. mediano' á Vuestra Excelencia que siempre 
me,ha,dµ;pensado una benévola. acogida, y 
•me.eería·grato que se dignase proporcionarme 
hoy la ocasión de cumplir un deber de coü
cieiicia ·hacia mi país. 

Se hw.,í<1rmado en lo general, en Europa, 
una Ialsa idea del carácter del Presidente ac
tual. de México, D. Benito .Tuárez, á quien se 
han representado ya como un general, título 
que él nunca se ha dado, ya como un jefe de 
-Estado que no gobierna sino por medio de In 
arbitrariedad, y,oe le ha confundido con cier
toe ,o:ficiales de .fortuna que ao ha.n ambicio
nado el poder sino para servir á su. interée 
personal. No hay nada,de eoto, sin embargo, 
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en cuanto al Sr. Juárez, que, siendo un juris~ 
consulto eminente y de una probidad á toda 
prueba, fué nomb,;ado sucesivamente diputa-
do y Ministro de Justicia. · · 1 

Cuando el Presidente Comonfort abandon& 
la presidencia de México para dirigirse •al ex' 
tranjero, la vicepresidencia recay6 de dere
cho, según la Constituci6n, en el Sr. J uárez, 
en su calidad de Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia; fué un momento despojado 
por el motín; pero después de haber sido apo
yado por el partido liberal y de haber toina
do posesi6n ·de ·todos los puel'tos ,de la Repú
blica,, á-c<>nsecuencia .de :la. derrota,de M¡iaa
m6n, volvi6 á Mé"ico dotide,fué reelecto Pre
sidente constitucional de México. 

Habiendo batido al ejército regular y dado 
de baja á los numerosos generales que no ha
bían podido en 1846 defender al país contra 
la invasi6n americana, el gobierno de J uárez 
decretó la enajenaci6n de los bienes del clero, 
que eran improductivos para la 'Jlaci6n. -Los 
mismos jefes de Miram6n habían enajenado 
una parte de los bienes eclesiásticos y dispu
sieron aún de los vasos sagrados, de los con
ventos y de las iglesias! 

El Congreso mexicano decretó además une/s 
leyes de reforma que hasta entonces no se,ooa 
hían podido obtener, tales•como la. a,bólici6n 
de los privilegios (fuero•), la libertad religio
sa que era tan grande ·obstáculo para la emi-
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gración extranjera, tu.n necesaria á México; la 
creación de los registros µel estado civil, la ex
tinción de las órdenes 1:i,.onásti~as, et~. 

Pero las principales preocupaciones del go
biemo eran las de 1nejorar.las finanzas,,qu,e,,ae 
encontraban en el estado más deplor,ible, íÍ _ 

consecUe\lcia de las luch~s incesantes que ha11 
afligido al país y especialmente la del general 
Miramún, que puso ¡;;u espada al tl{'rvicio del 
partido clerical, entonces muy poderoso, y 
que vodía: Hecundar su ambición L ..... 

Los créditos extranjero:; eran numerosos y 
las rentas íusuficientes, por lo que creyó e¡ 
Coi1greso ,1ue debía decrct~1: por d~s. afios, la 
suspe11sióu de todos los pagos, al.lnq~e exiS·
tiese de hecho desde hacia algún tiempo. Es
te decreto lamentable, que no tardi~ en ser 
promulgado, pareció en aquel momento ca.si 
una ofon•a á los Sres. de Saligny y Wyke, y 
ocasionó la ruptura <le las relaciones diplo
máticas de las legaciones de Francia é Ingla
terra, con el gobierno mexicano. El Sr. co.n.
de de Saligny se siryió darme parte de esta 
ruptura por carta particular, y, en n;ii res
puesta de 30 de noyiembre úHimo, yo pre
,·eía las dificultades sobrevenidas con el ge-
neral Prim ! ..... . 

Esta determinación, como lo sabe Vuestra 
Excelencia, provocó desde luego en ,Europ~ 
un acuerdo entre Francia, Inglaterra y Espa
ña para el envío de fuerzas aliadas, con el ob-
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1j~io lié it~oyaf:cn· Méxicó ·las 1'eclamario1res 
,fo sus'niiciohales, 'y'pará el efecto se firmó un 
tratado:' por 'el 'éulil las tres partes contratan
tes · sb c'onlprolnletfa11 eilpecialmente ''á no 

·.e1e'~~r -¿ri los asuntos interiores ele Mé,dco, 
'nitjgutla1íhfluehcia de naturaleza' tal que pu
siese' ttabas al 'derecho de la nación mexica
ii,i:~ara\,~coger v constitufr lihremente la for

'.ri1a de!S~l. g¿füeÍ11o." 
·.Ahora; }'krtnitidme decirlo, Sr. Ministro, en 

mi humilde opirlión esia elección no podrá te
hér'lugar 1ibrélllente en presencia de fuerzas 
c.xtriu\jeras y sobre t-0do del general Almonte, 
qi1é' ~C'ha túÓStí-adó adversario irreconcilinble 
del gol\\ei'ncl' aclua:1, y que, por consiguiente, 
nh sido de~titUírlo de áuÚurirlones de minis
tro en P'arís. 
'A'¡íesat de.la retirada de las fuerzas es1fa

"ii~Ia'.,S:' fingleSaR, ·1a~ de Frá11cia ·l1egará11 sin 
<1¡1li1t, r, Mhico1 por más que algo gráve.i pue
<liri Ser los inc-idcntes de IS: reHisten('.ia, ]\Ol"
-~\le, áúlltjue décididos 'á -<lefendPr la naciona
'Júlad·'y fa independencia de su ¡inís, el Pn•
Siden'té JU:árez Y su 'gobierno no ·ignoran que 
las tropasfrancesas están habituadas ií ven-
c'ér 1á loi3 erie!Üigós rn:ás temililes. : 

Un segundo gobien10, electo por' 1úllh parte 
'ilé'Io~:Estiidos, pódrá ser constitúíl!o prci>vl, 
'slón~lineiite en' M~xiro con el apoyo de ,J11s 
fo~da~ franciestlá ! pero no estará •a:tlí la 1•erd~
derÍ.. '~xj)resi6n de·la vo!Un'tad del lpafs; por-
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que el partido liberal, representado por el go• 
bierno actual, forma la mayoría en México, y 
no es inútil hacer notru: que sobre ocho mi
llones•de habit11ntes, 11,peilas cuatro 6 qu.inien· 
tos mil podrían llatúarse para ser cunoulta
dos. Permitidme citar lo que escribe uno de 
los france•ex mejor establecidos, por el. últi
mo paquete de Veracruz:--,-"Apeuae se puede 
:comprender c6mo heipos Venido ,á o.poyar al 
partido retrógrado en este país, ouando. he
mos sido por pa1te de ese pa,·tido, objeto de 
toda ciase,& insultos y de vejaciones; es, és
ta una gran culpa,, de la cual los franceses ,·e· 
-sidentes podrían muy bien reportar la. pe¡¡,¡¡1 

lefu."-Ahora, este compatriota (1), ,que se 
dosting,10, tanto .por su inteligencia y. ~u, mo.
derd~n¡. ,i0m,,qoor su posici@n: honorable, y 
,.,. fol'lluna, -.1,a sido siempre uno de los b.01n
rbreá más celosos de-las glorias de F-rancia. , 

Un nll'evo gobierno·podrá, pues, estableeim
se enla capital, enfrente del de Juárez, que 
-se retirant al interi.er,, pero, ¿cuÍ\nto1 dUI'al'á 
ese gobiernoH<lstoy ,obligado á deeirlb á Yues
t'l'a Jlliccelencia:: 1ni -fim1e convicción es que 
desaparecerá tan pronto corno la bandera fran
ce!lá se haya retirado! No faltarán,candida.tos 
!\ la presidénria. · 

El·general-Almont.e, á quien conozco desde 
hace veinticinco años, y á quien en tiempos 

'U)TiS~.·z·. L~}oixl Vic~Cónsui. dé Fr&ndia e:b. Za,.. 
éáteba.s'. I' I ¡ 
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normales me habría complacido ver q_ue lle
gara al pbder, cuando profesaba otras ideas, 
hoy 'que se ha yertitlo la sangre de sus com
patri-0tas al lado de la de los bra ,·os soldados 
de Francia, el general Almonte no puede ser 
más que impuesto á la genemlidad de los me
xicanos. 

El general L6pez de Santa Anna, á quien 
conocía bien, desde su pronunciamiento del 2 
de enero de 1832!. ..... y que, habiendo bati
do á los españoles cuando la expedición del 
general Barradas á Tampico, se llamó vence
dor de los france•es á pesar de los recuerdos 
qne'le dejó, el 5 de diciembre de 1838, el arri
bo á Veracruz del almirante Baudin y del 
príncipe de Joinville; este general, digo, aun
que ya de edad avanzada, aceptaría de buen 
grado el poder por la quinta 6 sexta vez; así 
debiera exponerse á consumar la ruina <le su 
patria. En cuanto al general Miguel Miramón, 
antiguo jefe de Almonte que había ordenado 
los fusilamientos de Tacubaya y la extrac
ción de los cuatro millones depositados en la 
legación inglesa, y que en enero último, ha 
sido aprehendido y expulsado de V eracruz 
por el comodoro Dunlop, no encuentra aún el 
momento oportuno para volverá México, por
que acaba de hacer bisar su pasaporte en mi 
consulado para San Petersburgo. 

No hablaré del establecimiento de un prín
cipe extranjero en México, ni de una monat'-
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quía que ha sido de parte del Sr. Gutiémiz 
Estrada el sueño <le casi toda su vi<la;.· A cati.
sa de estas opiniones, el Sr. Estrada ha siiló 
desterrado de México, y oh-ida que• dt~de 
aquella época las ideas contrarias á las·suyas 
l,a,n .hecho más progresos. Un principe aus
triaco, no sólamente sería mal acogido' pofla 
gran mayoría de los mexicanos, sino·que' ·ell
contraria además una oposición seria de j'l!l~
te de los americanos, lo~ cuales, nnty ocu~t.. 
dos hoy por sus luchas fratricidas, podrían 
suscitar más tarde dificultades· á la Fraildia; 
¿No es dé temerse, en efecto,.que.el fin de IÍI 
guerra civil deje un número-imnenso ·di\'hom0 

-bree'.sin,posición; siil recursds y dispwest6s á 
l«t,zarse á empresas desesperadas?.;.',.-. 

Se·ha atrfüufdo· al gobierno francés ·1a:fo
tenclón de apoyará un ptíncipe extranjero en 
Méllliéo y se haa menospreciado· las• rideii.s 
grandes y generosas del emperador·Na'pole6i\', 
y desgraciadamente estas ideas han sido tam
bién mal interpretadas en México: Suced.il lo 
que suceda, señor Ministro, suplico -á Vues
tm. Ex.celencia que crea que deploro viJVa.men~ 
te las hostilidades que han tenido lugar oo
tre los dos países, que estoy por es0• dolmro
samente afectado y que el President.l Jilátez 
ha hecho personalmente todo lo que eataba'á 
su alcance para evitarlas! 

Permitame, Vuestra ExceleMia, citarle 'en 
apoyo de éeto el extracto de una de las cartas 
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de aquel jefo del gobieruo·mexicano, de fecha 
del 28,de noviembre último, que probaba su 
viv.o deseo de reconocer el derecho, 11(Jbre todo-, 
á las reclamaciones de Francia"" " "Esporó, 
me, escdbía Su Excelencia, que las dife~n
ciM sobrevenidas entre Francia y esta Repú
blica tendrán una pronta soluci6u, porque la 
Francia es (Una naci6n, üustre y 10,a.gn(mima, y 
p<1,que México ha,á con ,g«sto todos los SIICri

fü:ios compatibles con su dignidad, á fin de 
.reanuc\ar las telil.Ciones amistosas que, yo ,l)e 
queridQ mantener, ·siempre con esa potencia. 
En ieatE\ objeto, .no dude Ud. que haga todos 
los ,esfuerzos. para lograrlo,, et\). '' 

Y .pa,ra dará Vuestra Excelenéi&.otirá prue
ba de que, hásta el último momento, el füe
sidente de la RepúbJ.ica conservaba el deseo y 
la esperanza de. e:vi~· la ''guerva. con. Fran
oiai, 'puedo a,ñadir que, pot ún despacho-del 
28 de abril, -de Méocico, Su Excelencia me rna· 
.nüiesta el sincerG deseo de saber, ciue, ! ,las 
infómtaciones enviadas á Europa por los ple
nipotenciarios d.e Inglaterra y España, tal vez 
lu,,ya,n,contribuído á modificar las resoluciones 
<lel gabinete de l»s Tullerías:" 

La. e:xipedici6n .hecha. por los ameriOanos en 
1846 iofrece. máki de ll!Il: ,motivo de reflexión. 
A ,pesar ,de las \'entajas de su p0sici6n geo
gráfica, han tenido que enviar á México de 
cuarenta á cinc.:i.enta mil hombres, de los cua
les, casi la mitad sucumbió allí; la guerra oo-
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ró cerca de dos años, y esa guerra les ha cos
tado cua.tl'l)~ientos millon~, de fr,incp¡¡! 

Me atrevo á esperar, señor Ministro, que 
Vuestt!I' Excelencia me perdonará que haya 
abusado de sus preciosos i!}6t~~es;, pjji;<> he 
creído ser útil á México, de que soy único re
preserttante ·ho)> en París,y servif al golii~r
no de Su Majestad Imperial, sotriétiéridole 
respetuosamente algunas noticias, que son· él 
resultado del conocimiento profundo de aquel 
país, en' que he habitado !_arito tie'rn¡:5o y con 1el 
cual he tenido relaciones constantes desde hit
ce más de treinta años! Mis sentimientos "han 
sido_·siempre lós inismos;' y, hace'·dos itños,- ~ 
ii\.\Mricias del mismo Sr: de Saligny, tuv~ el 
lioiwr de comunicar de viva: voz S:lgune:s· dé' 
estas noti'cia's á las· oficinas de telaciónes ex' 
terío1:es. cl,alesquiera que sean Ja,f que os 
paretcitii 'útfüís, 'sefior ministro; me aptesn~· 
ra~é ·á si:imibisirarlais eri ioda ocasión á Vues
tril' Excelericia:. 

Tebgo el honor de renovaros, seflc_:>r·Minis.:. 
tro, la seguridad de mi alta consideraci6n .Y 
de mis sentimientos 'respetuo~os. 

Fírmado: 

Montlv,e. 
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CARTA DE HERSANT ( 1) Á MONTLUO 

París, 2 de julio de 1862. 

Mí, 'c¡.uerido Montluc: 

Vuelvo de mi audiencia y me había dirigi
dq á vuestro despacho para haceros la narra
ción, de mi entrevista, que no fué tan satisfac
toria como lo deseaba. 

Después de haber hablado de la cuestión 
estratégica y de la mineralogía, iba á abordar 
la cuestión política, cuando se anunció el mi~ 
nistro del interior. Me fué, pues, forzoso ce
derle el h1gar. Sin embargo, no me batí en, 
retirad,uin presentar vuestro factum (2), del 
c11al no ,h;, t,mi,do conocimiento Su Majestad;· 
ha pa;ccido sorprenderse de esto. Me ha pre
guI1tado vuestro nom):,re y vuestra calidad, y 
nQ ip.e sorpref1;dería que fues{!is llamadÓ cuan
do os tocara el tumo. Fuí admirablemente 
acogidp, y tal vez se me llame para otra en
tre'?:~ta.. V eremos. 

Tengo vuestro itµ,.,erario y os lo llevaré lI\UY, 
pronto. 

Vuestro, 1:11\IY sinceramente y de coraz6n. 

H. 

(1) Antiguo cónsul de Francia eh México y oficial 
de Je, Legión de honor. 

(2) La. nota. del Sr. de Montluc a.l Ministro Billa.ult, 
de fecha del 19 de junio anterior, 
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El 5 de julio, inspirándose en el espíritu 
de la carta del ministro Deblado, de fecha 
del 9 de junio, el Sr. de Montluc solicitaba 
una audiencia del :Emperador para c<Jnjnrar 
los inmensos peligros que aquella malhadada 
expedición iba á hacer correr á la Franéia. 

He aquí sus términos: 

París, 5 de jnlio de 1862. 

Sefior: 

He tenido últimamente el honor de dirigir 
á Su Majestad el Emperador, una peticil.>n pa; 
ra que se· dignase concederme u~a. a,lll;liencia, 
en la cnal me proponía someter al juicip dé 
SJ¡. Majestad noticias, cuya exactitu,d1 puedo. 
gara.nti,zar. 

No teniendo respnesta, m.e tomo la Uber: 
tad, señor, de dirigiros el pliego ac!Junto, ,Y 
os quedaría muy agradecido que os sir"ieseis 
ponerlo á la Yista de Su Majestad el E;iµp~a
dor, y acusarme recibo de él. " 

Servíos aceptar la expresi6n de' la al~ co1;1,_ 
sideración, y del respeto .con los cuales 'tengo 
el honor de ser, señor, vuestro muy hu;mi~d~ 
y obediente servidor. 

Monúuc. 

C6nsnl General de México en Paríi;;;, ~r. C. 
Mocquart, secretario del Emperador, jefe del 
gabinete.-Fontainebleau. 
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P;i,rís, 5·de julio dé 1862. 

A su Majestad eL Em!Jeradot .Napoleón. IU. 

!,/re:., 
'[·· 

El su bscri pto, desde hace · más de treinta 
años, ha mantenido relaciones constantes con 
Méxieo; ha dirigido de 1836 á 1846, el consu
lado de Francia en Tampico, y de.afie, hace 
un afio fué nombrado cónsul general de Mé
xico en París. En su doble calidad de único 
agente mexicano y de ciudadano francés, jllZ
gs/un deber suyo comunicar respetuosamen' 
te.á Viiestra Majestad ·algunas' noti6ias y al' 
günas apreciaciones sobré lcis acóntecimie'nlós 
que han tenido lugar hoy. Bajo la infh1ciJ, 
cia de ittfdtrY.la'ciortes c'rr6nea~, elttos'rtContr~i
mien.t'ós han tomado cicttn grnvcd:td, püllrían 
tomarla mayor, 'y' 'Mría pará el slibsctiJJto 
mofrvo dk profunda satísfacci6n (¡ne ~Stas no
ticias cqntrtbuyes'en h preV~nir ·éhoj6sas· coh?..l 
secuencias t>ara ambos paíseg;' · ' · 

il:n 'el actuar estado dc'tiós,ls; ~l goliierho de. 
Vu~stra Majestad' ha decidido qtw, · lnás que 
nunca, las tropas francesas deben entrar en 
México. ¿Será de grado ó por fuerza? Sólo las 
circunstancias lo decidirán. Pero, una vez en 
la capital, ¿está en el interés, de,laJ!'mncia.que 
se niegue no sólamente :\.tratar con el goJ)ier.-· 
no de Juárez, sino w.nibié11 ,¡ne, pei·sigi. su: 
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destrucci6n? ....... ¡Cuesti6n vital, es esta que 
domina el presente y el porvenir! 

Sira, se han formado generalmente en Eu
ropa una falsa idea del carácter del Presiden
te actual. Se le ha representado ya como un 
general, titulo que él nunca se ha dado, ya 
como un jefe de Estado que no gobernaba si
no por arbitrario, y se le ha confundido in. 
justa.mente con ciertos generales,que no han 
ambicionado 6 apoderado del mando sino poi· 
interés personal. El Sr. J uárez pertenece ex
clusivamente al orden civil. Jurisconsulto 
eminente y muy considerado, fué nqmbrado 
sucesivamente diputado al Congreso y Minis
tro.de Justicia. Era Presidente-de la Supre
ma Corte, cuando Comonfort- .aban<lon6-.la 
presidencia para dirigirse. al extranjero. Se• 
gún la Constitución, fué llamado .para reem
plazarle; pero si tenía para.él las simpatías y 
el apoyo de.una gran parte de la naci6n, no 
tuvo por eso menos que luchar con un parti
do contrario que suscitó contra él algunos mo
tines y la guerra civil. Secundado por la unión 
y la energía del partido liberal, el Sr; J uáre.z, 
dueño de todos los puertos, fuente de las prin• 
cipales rentas, acabó por ·triunfar de sus ad
versarios, y de vuelta en México, fné reelecto 
Presidente constitucional de México (1 ). 

(1) Se ha. dej~o este pleonasmo por co~~rva.r 1~ 
fidelidad del origina.l1

1pues Méx.ico,.,ciudad,~ .M~co 

8 
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L,_'t admini8traci6n tenía difícileR deberes 
que cumplir. La lucha había sido acompafia
da de todos los azotes que van en pos de la 
anarquía y de las malas pasione.•. El país es
taba agotado y cnnsado. Era preci8o proveer 
á las necesidades del gobierno, y al resmble
cimiento del orden y la seguridad. Los crédi
tos extranjeros eran numerosos y laR rentas 
insuficientes, y por lo tanto el Congretm crey6 
que debía decretar por dos años la suspensión 
de todos los pagos; la suspensión existía de 
hecho desde hacía algún tiempo. Pero enton
ces, aquel decreto lamenmble, qne nó t;ardó 
en ser promulgado, pareció casi una ofensa á 
los Sres. de Sali¡my y Wyke, y de allí vino la 
ruptura delas relaciones diplomúticas ,l., las 
legaciones de Francia é Inglaterra con el go
bierno mexicano. Como consecuencia inme
diata., se form6 un acuerdo entre Franéia, In
glaterra y Espafia para el envío de las fuerz&s 
flliadas, con el objeto de apoyar en México 1M 
reclamaciones de sus nacionales, y se finn6 
un trat;ado en Londres para este efecto, por el 
cual las tres partes contratantes se com1lrome
tían especialmente ''(1, no ejercer en los asun
tos interiores de México ninguna influeneia 
de naturaleza tal que atent;ara contra el de.re
cho de la na.ci6n pdra escoger y ,constituir la 

en fl'.1'I1Clis, y país, Mexigue1 pero la t~1;1cciO~ es la 
m1sni~.-N. del T. · ,, 
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fonna de su gobierno. (Palabras de Su Exce
lencia el Sr. Ministro Billault.) 

La. reparación de los daños materiales de 
los súbditos de Vuestra Majestad era, pues, el 
punto importante y especial. Pero al perse
guirla, la Francia, fiel á sus simpatías gene
rosas, no se privaba de usar Po/ª bien de Mé
xico el ascendiente que le daban ¡,;us luces y 
su civilizaci6n. México tenía confianza en la 
lealtad y en las intcncione;:; del gobierno im
perial, y los franceses sows hubiesen obtenido 
llegar á México sin disparar un tiro. Mas las 
ideas de los mexicanos se modificaron cuan
do se supo que, protegido por la bandera fran
cesa, el general Almonte marchaba en medio 
de nuestros so !dados. Este general se había 
mostrado adversario del gobierno actual, y 
por consiguiente había sido destituído de sus 
funciones de Ministro en París, y llamado pa
ra dar cuenta de su conducta. Volvía al suelo 
de México, ¿y en qué calidad si no en la de 
un emigrado que llegaba á intentar una nueva 
revoluci6n? La guerra civil, que durante tres 
años había desolado el país, parecía á punto 
de renacer de sus cenizas. La desconfianza se 
despert6 en la naci6n, y, con las sospechas y 
el temor, el espíritu de resistencia en un pue
blo que poco antes estaba dispuesto á recibir 
á los franceses con10 amigos. Así, un solo día 
había comprometido el presente y preparado 
peligros para el porvenir. 
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Yo no tengo ningún sentimiento hostil con
tra el general Almonte; le conozco desde hace 
veinticinco años. Pero creo firmemente que 
sería peligroso Considerarle como un auxiliar 
útil, y hoy que la sangre de sus compatriotas 
ha corrido desgraciadamente al lado de la dé 
los bravos solfjados de Francia, no tiene nin: .. 
guna probabilidad de llegar, por los votos de 
sus conciudadanos, á la presidencia. Nó pue
de ser más que impuesto á la naci6n, coll lA 
perspectiva de ser derribado al primer pro
nunciamiento. 

Cualesquiera que sean las dificultades de 1a 
situación, fos soldados francéses podrán llegar 
á México. Supongamos que, para prevenir la 
efusión de· sangre y los peligros de una ré
sistencia que no ¡,odría ser larga, el Presiden
te Juáréz y su gobierno se retiren á cuarenta 
6 cincuen~ leguas en el interior, ¿qtÍé hará1\ 
los generales franceses encargados de o),rar en 
nombre del gobierno del emperador? ¿!lt·di
rigirán á un partido para investirlo con el po, 
der? ¿Harán un llamamiento á la naci6n~ para. 
que, del sufragio Universal; casi imposible·~h 
México; salga la elección de un presidente? 
En el primer caso, el partido investido del po' 1 

der tendría un· adversario temible en el gobier
no de Jnarez que, mm estando fuera de M6-
xico, sería reconocido y sostenido como legal 
por lá,mayor parte de los Estados; en el se
gundo caso, varios candidatos, el general Ale 
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mo~. el gene:ral Santa Anll& y .el general 
Mimm6n puell.en,,sungilry 'disputarse los su
fragios de un11.JDllnei'a tal que ninguno de ellos 
obtendría la mayoría legal. Admito por un 
momento que uno de ellóB sea. nombrado Pre
sidente. Habría, entonces dos Presidentes en 
México que se dividiria,n los Ei,tados·; y;"" l!s
te caeo, · ¿la Francia no estaría obligada á .tes 
ner en México fuerms considerables para man+ 
tener en la magistratura suprema al .eandida
to que hubiese llegado bajo su protección? Se
ría ·entonces un ejército de 25 á 30 mil hom
bres el que Francia tendría que mantener á 
dos mil leguas de !a; ·metrópoli, y de .all!'re
sultarian neeesariamente consecuenci&s fina,n~ 
cier&B y·,pólitica.s.de tal importi¡ncia, que me 
basta iiidlearla.s sin dQSll.ttillls.rlas .. 

Se ha.atribuído al:gobiemo .francés la in
tención de apoyar. á mi.-ptincipo extranjero en 
México, Esta suposición; no lo dudo, es gra
tuita. Para que esta combinación tuv.iese .pro
babilidades de éxiro, sería, preciso la reunión 
de oircunstancfas muy especiales y, hoy, con 
la. disposición en que se hallan, los ánimos, y 
en· consideraci6n á los progresos que han he
cho desde hace treinta' ,años eri ]a naci6n las 
idea,s :de libertad y de igualdad, es•caBi impo
sible que se realice. Bajo la presión de los 
acohteeimientos,' el gobierno mexicano h.: po
didc¡. ser a~o· á ·hacer deolaroclonés ó t. 
tomar medida,s Is.mente.bles. Sin ,embarl!o1 la 
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vía de las negociaciones conciliadoras queda 
siempre abierta. El Presidente Juárez conser
va el vivo deseo de hacer justicia, sobre rodo á 
las reclamaciones de Francia y de evitar la 
guerra: con ella. Manifiesta estos sentimientos 
en varias cartas que me ha dirigido. Tan re
cientemente que el 28 de abril último, "Su 
Excelencia me expresa en un despacho de 
México su sincero deseo de que las informa
ciones enviadas á Europa por los ministros 
plenipotenciarios hayan continuado modifi
cando las resoluciones del gabinete de las Tu
llerias." 

Permítame Vuestra Majestad, para termi
nar, traer á la memoria un recuerdo hist6rico 
reciente. En 1846 los americanos hicieron á 
México una expedición que encontró serias 
resistencias y que fué señalada por varias vic
torias importantes. Y sin embargo, el general 
Scott, después de haber penetrado á México y 
de haberlo ocupado más de un año, creyó.de 
su deber instar á su gobierno paro qué retira
se el ejército, porque·, decía, se necesitarían 
100,000 hombres para ocupar enteramente el 
país, si se deseaba conservarlo algún tiempo. 
Esta expedición fué de corta duración, dos 
afias apenas, y sin embargo, á pesar de las 
ventajas de su posición !(eográfica, el gobierno 
de Washington se vió obligado á enviará Mé
xico 50,000 hombres, de los cuales cerca de la 
mitad sucumbió, y esta guerra, por victoriosa 
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que fuese, le costó de cuatrocientos {L quinien
tos millones de francos. · 

·'·.Tengo el·honor de ser, Sire, etc. 

Firmado: Mqntl,uc, 

Caballero de la Legión de honor, C61\8u1 
General de México. 

RESPUESTA DEL SR. MINIST}W BILLA.ULT 

Señor: 
París, 7 d~ julio de 1862. 

Os pido perdón por no haber contestado 
más antes el despacho confidencial que me 
habéis hecho el honor de escribirme el 19 de 
junio "último; en este estado de cosas, no pue
do más que daros las gr":"~ por .)a.,¡ l~aI.i,s in
tenc;ion~~ que ~xpresáis. 

No he' ¡:;iírdil:lo' ~1 téctii!rtld de 'l'ue!itro 'she
grl,;' cl'Sr! !lfél>.úll~; es túlrecuerdo de estimn.' 
d~n y de afecto. · · ' · 

'·Recibid, señor, la seguridad de mis s~nti
miimtos distinguil!d!i. 

Firmado: Billault. · 

GABINETE D·EL EMPl<~R.\OOR 

Palacio de ¡.., TulleríBB, 10 de julio de 186:.! . 

. ~~fior Cónsul General: 

Hii.fa)tado tiempo al Emperador pam que 
8).J ~fajestad haya podido conc.ederos una au, 
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diencia :en Fontainebleau, y me encarga que 
tenga el honor de ex,presaros todos sus senti
mientos. El memorie.hi¡ue le habéis dirigido 
será, por lp demás, pr~s<)Iltado tan pronto co-
mo llegue á Vichy.' · '· ' ' 

. Acéptad, señof COrisb.l I Héneral, · In seguri
dad de mis sentimientos mas distinguidos. 

Por el secretario del Emperador, Jefe del 
Gabinete, y poi- áufotizam6h 

El subjefe, fin,;ado: Sacale,J. 

MONTLtJO !A.!L ·PRE81DENTE JUÁREZ 

París, 14 de julio de 1862. 

Seilof Presidente:· 

J:;l ,e¡njJ;\ent~ .r~,;~~~11!/tµt<).p~ ,$µ Exqelen
cia,en esta cort~ .tµyo,que ret,i,rarsr, y quedan
do yo solo como único agente de.la Repúbli
ca \lfoxicana en.f¡,.rí~,.Por aJ:iora, no )>~,po
dido ver con indiferetlcia.},wrrer la sangre ID~-: 
xicana al mismo. tiep1p~ que Ja que corre pof 
mis venas, y que puede correr aún á conse
cuencia de las informE1;,ciones erróneas y exa
geradas dirigidas al gobierno de Su Majestad 
el·Emperador Napoleón, y he creído que de
bía tomar una parte plás a~tiva de la que me 
exigen mis funciones de Cón~ul General! Con 
este objeto·, vengu 'á ·iJ.11r cuenta á: Su Excelen
cia de lo qu~ he hecho· para evitar, si ew po-
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3ible, mayores desgracias entre los dos paí
ses. En mi última nota del 20 de junio, tuve 
el honor de enviar á Su Excelencia y al Sr. 
Ministro Doblado, las copias de la nota ex
pllliativa que dirigí al ministro de Estado, Sr. 
Billault, con fecha del 19 de junio último, 
para darla á conocer á Su Majestad imperial. 

Como lo he dicho á Su Excelencia,y como 
lo habrá visto por los discursos impresos en 
el Moni.tm, el Sr. Billault, dejándose llevar por 
los malos informes recibidos en los· ministe
rios y eh la corte, ha contestado al Sr. Julio 
Favre con algunas palabras amargas·contmd 
gobierno' de Su Excelencia, protestando con
tra la idea que se atribuía al Emperador de 
influir en la forma del gobierno de México. 
Este Consulado General no había reci-bido aúri 
respuesta del Sr. Ministro Billault, lo que'M 
rae asombró, después de lit lectura de su ,d;~
curso, cuando el 1? del corriente, el Sr,. Her
sant, antiguo c6nsul de Francia en Tam'piéo 
en 1832, vino á volverme un!> visita, y me o.dé 
virtió que al día siguiente debía recibiT umt 
audiencia del Emperador; yo le dí algunas no• 
ticias, leyéndole mi nota del 19 de juriio, que 
aprobó vivamente, y autorizándole -para ·que 
se informase si Su Majestad había tenido ,co, 

nacimiento de ella, Jo que en electa hizo M. 
Hersant. El me escribi6 en seguida esta.a cua
tro líneas: "Cuando se anunció al MinistM 
"del interior, me ftié forzoso ceder al lugar; 
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"sin embargo, mencioné vuestro memoria.], 
"del que Su Majestad no ha tenido couoci
' 'miento. Pateció sorprenderse de esto. El E1n
' 'pemdor me preguntó vuestro nombre y vtws
, 'tra calidad, y no me sorprendería que fue
' 'seis lla.ma.do al tocaros en turno.'' 

En aquel momento, casi herido personal
mente por ver que ac habían propuesto de an
temano dejar que Su Majestad ignorase el ver
dadero estado de las cofias en México, y que 
había una resolución casi decisiva de no:tra
tar con el gobierno de Bu Excelencia, <lh'igí, 
exponiéndome ÍI toda eventualidad, el .día si

. guiente, 3 -del corriente, mi primera. not..a .aj 
Emperador, pidiendo, respetuosamente. una 
audiencia, para que Su Majestad se dignase 
homume con alguno.s pregtmto.s sobre los 
hombres y, ,los .. ac011tecil1lientos políticos. de 
México ...... pero, informado de que era de-
masiada tarde, debiendo partir el Emperador 
al día siguiente para Burgos y los baños de 
Vichy, sin pérdida de tiemio,o, redacté ot'ra;no
ta, bajo el número 2, en .términos distintos, 
pero dirigida á Su .Majestad, á Fontainebleau, 
,con fecha del 5, y <1ue, Uajo el número 3, re
mití al Sr. Mocquart, secretario (lel Empe
.rador. 

Desesperaba. del éxito de nüs esfuerzos, 
•cuando, el mismo día de la partida de Sus 
Majestades, con fecha del 7, recibí de Su Ex
celenciit el Sr. Billault la respuesta que lleva, 
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el número 4 "excusándose de haber tardado 
"en contestarme, y, por ahora, no pudien~o 
''más que darme las gracias por mis leales in
"tencioues,,, y, en fin, el 10, recibí la res
puesta del secretario de Su Majeatad (n~ 5) ... 
De todo esto reinito ú. v<l. copia, para que pue
da tener conocimiento de ello. 

Este Consulado espemba recibir, por el úl
timo vapor, alguna nota del l\Iinisterio de Re
laciones exteriores; no ha recibido más que 
paquetes ~e peri6dicos, de los cuales ha hecho 
uso en seguida; además, esto me ha permíti
do preguntar ñ Vd. si, en estas graves circuns
tancias, una carta autúgrafa de Su Excelen
cia, c,¡rta explicativa y que manifestase las 
verdaderas disposiciones del gobierno supre-
1no, con encargo de comunicarla al Empera
dor, no produciría, como lo creo, un efecto 
muy conveniente. Y a.hora, estoy cierto qu11 
mi doble calidad de antiguo c6nsul y repre
senta!-ltc de México me haría que fuese hiell 
recibido por Su Majestad, aun debiendo va
lerme rlel conocimiento personal que tengo de 
algunos ministros y altos personajes. 

Pudiendo llegarme esa nota hacia. fines de 
Reptiembre, podría. uvitar grandes desgracias 
y llevar nuevas instrueciones del Emperador 
ú. su general en jefe, antes de que se haya 
aproxin1ado , á esa capital; lo que no puede 
suceder antes de principios de uovie~bre. Por 
la vía de los Estados Unidos, se me po<lría 
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enviar: copia de esa nota, y sería de gran im
pcmtancia ap,esurarse lo más posible. 

Con,esta -esperanza, tengo el honor de re
novaNí Vd. la seguridad de mi consideraci6n 
más distinguida, : 

Muntluc. 

,DE M. HERSA.NT Á M. DE ·MONTLUC 

Vichy, 25 de ¡ulio á:e 1 se2· 

1'11\ qu.ei:ido M~ntlu.c: 
Di,sde, mi llegada á Vichy, he hecho lo ne, 

OOl!8Ario :para ·BeJ' notado y por consiguiente, 
pam-qué~e-me llame á la villa imperial. H.,.. 
ta,he,escrito-á M. Mocquart; pero hasta aho

. ra,·no ·he.tenido. éxito. Me consuelo en parte, 
porq.ue,nosotros,: los que deseamos ,evitar mu· 
abas desgracias y á quienes no anima sino un 
desinteresado patriotismo, tenemos por auxi
liar, á,·uno,de mis a,ntigu.os y.buenos ámigos, 
M. Adolí,,, Barrot (1), que en eilte,moipento 
se enwentta• en Vichy. Le ·veo, á menudo; y 
sé, p<>r, él- que sostenía con fuego y con vigor 
la ca usa que defendemos. Ojalá y tu viéramos 
éxito y· entonces impediríamos la horrible ca
tástrofe que para nuestro país significaría¡,! 
pe<severu ,on la vía en que nos hemos lanza
do imprudentemente merced á las mentirosa.s 
excitaciones-de D. de S. (2) y consortes. 

~-i!~'a.Iib'de Odilón Bar'roi. 
• (2) ·l)Úb'ois de Salig».y, 
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Y V d., mi querido Montluo, ¿h«-sabido al• 
go por su· parte, respecto de sus CQmunicaoiO'
nes, tan ooncienzuda y tan lealmente hechas? 
Me temo que no, porque ni Vd. mi yo•nos·en
contramos en el círculo que rodea a] 'Empe
rador y que impide que la In• se haga •para 
él. Desgraciadamente, Su •l\Iajestad sufre,·Ja 
suerte de todos los soberanos que na pueden, 
no obstante sus esfuerws, llegar á conocer: la 
verdad, sino cuando ya es muy tarde.· Por mi 
parte, d~voto oomo lo soy {¡ la causa napole&
nica, que para mí es una religión,- Úlfl culto, 
me desespero, y mi impotencia para servir al 
Emperador const~tuye m~ to~~en~9- ~pios sal
ve á la Francia y á mi ídolo! 

Adiós, quecido $eñor: prl!BOnte V d. mis res
petos á su esposa y acaricie á sus hijos. Le 
estrecho afectuosaménté la marid. 

Suyo, 
Hersant. 

IV 

El gene~al fo~ey 

El Emperador no podía sufrir el fra~ de 
Puebla, Escogió para repararlo.al general F-0-
rey, á quien envió á México con un refoer.10 
de 20,000 hombres. 

Comenzando á sospechar. que- ami al....i0s 
clericales tenían poco prestigio en el p,i,fs¡:le 
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dió por instrucciones:' no abrazar las quere
llas de partido alguno; mostrar gran deferen
cia por la religi6n, pero tranquilizar también 
á los poseedores de bienes nacionales. Llega
do á México, el general Forey debía hacer 
elegir una asamblea conforme á las leyes me
xicanas, y abstenerse de imponer á los mexi
canos una forma de gobierno que les fuese an
tipática. (Fontainebleau, 3 de julio.) 

Antes de su partida para México, el gene
ral tuvo una entrevista con M. de Montluc. 
He aquí su relaci(m: 

M, DE MONTLUC AL BH. DOBLADO 

París, 28 de julio ele 1862. 

Excelentísimo señor: 

Estando todavía el Emperador en.Vichy y 
siendo el general de división Forey el coman
dante en jefe de todas las fuerzas que van á 
México, con los poderes mÍts ilimitados; y por 
cuanto he considerado que es de la mayor im
portancia que este general conozca las inten
ciones que manifiesta la nota de V. E., de 9 
de junio, me dirigí 'ayer, á las 9 de Jo. maña
na, y aventurándolo todo, á su domicilio, en 
donde me dijeron que precisamente acababa 
de salir para Cherburgo; pero que, apresurán
dome, Je encontraría en la estación del ferro
ca.niL 
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Me dirigí allí efectivamente y después de 
cerciorarme de f[_Ue el general no partiría sino 
hasta las 11 y 20 y como notara que era casi 
imposible hahlarle, como no fuera durante 
alguno~ minutof.:, me decidí á escribirle estas 
palabras en mi tarjeta: 

Estaci6n de San Lázaro, á las 10. 20. 

''El Cónsul General de México désearía te
ner el hm1or de comunicar al general Forey 
un despacho recibido ayer del gobierno de 
México; pero llegó ¡nuy tarde á su residencia. 
El Sr. Montluc no puede por menos de hacer 
votos porque, á su llegada á México, el gene
ral estime útil el reanudar negociaciones que, 
poniendo !t salvo el honor y la dignidad de 
Fráncia, ecotl.omicen las mayores pérdidas á 
los dos países." (Saludos de estilo y firma, 
todo con lápiz). 

Hice que uno de sus edecanes le entregara. 
cstn tarjeta. frente á los vagones, donde esta.
ha, en medio de i=:u cHUtdo mayor, del general 
Bazainc y ,le otro8; M. ]lorey se aproximó, y 
tom(m<lole mi'" tarjeta de las manos, ley6 su 
co¡itenido, afiadicndo que, al recibir las noti
cias de Puebla, había creído, en mi calidad de 
antiguo cónsul francés y, actualmente de C6n
sul General de México en París, que era de mi 
deber hacer conocer al Emperador toda la ver
dad de los hechos; que deploraba con toda 
mi alma los mfol'l'.Des ·falsos y exagerados que 
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habían pond.ucido á los dos países á ese esta
do de hostilidades. 

M. de Montl uc añadi6 que espe1-aba que el 
general Forey tendría la fortuna de volverá 
abrir las negociaciones. En seguida habl6 de 
la desagradable intrusión de Almonte. 

A esto, el general Forey respondió:-''Pero 
el general Almonte no tiene papel alguno que 
desempei1ar en esta expedición; se ha apresu-
rado mucho á tomar una actitud activa ...... '' 
A lo cual repliqué:-"Esas palabras de Vd., 
general, me llenan de pla9er ...... soy francés: 
deseo ver muy alto el pabellón de mi país; 
pero cumplo un deber haciendo observar que 
el señor Almonte es un diplomático que ha 
estado mucho tiempo lejos de su país, al cual 
no conoce y que ha inducido á error á Su Ma
jestad; carece de crédito para lo sucesivo.'' 

Al subir al vagón, el general Forey salud6 
á M. de Montluc, y pronunci6 las siguientes 
palabra.e:-'' Agradezco á V d. sus inf9rmes, 
señor.'' 

M. DE MONTLUC 

AL SR, DOBLADO, MINISTRO DE RELACIONES 

EXTERIORES DE MÉXICO 

París, 28 de julio de 1862. 

Señor Ministro: 

Tengo la honra de contestar la nota de V. 
E., fechada el 9 de junio último y que no me 
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llegó sino ha:,ta _aut~er, 26, por,la vía ~le J!~R
fodos Unidos, en tanto, queJ11 del Presidente 
cstal¡a en iui poder des<le el lü,,del corriente. 

Como México no tiene en Pa.ffS ministro º' 
diplomático alguno, V. E. me autoriza para 
ql:J.e. emplee todos los medios que i;,c encuen
tren ~ mi .alcance para recti6c~r los hechos r 
poner en conocimiento del gobierno impt?ial 
el .verdadero e¡¡ta¡IQ <le, la¡¡ cosa~, así com<\ Jos 
motivos de las diferencias C1:).trq FranciH .. y 
México, á fin de que ordene ques.(¡.u.hraq nue
vas negócin.ciones para evitn.r mayores desgra
cias. 

El Consulado General eRpern to<lavía que 
México no tendrú por qué quejarse del gene
ral Forey, eomm1dante en je!~ de \lli expedi
ción: es un hombre decidido, valiente,. intré
pido, á quien nada podrá detener y que será 
severo en el éiunpo' de ·batalln!. ..... Perd su 
porte es noble, digno y me parece incapaz de 
un acto poco h01forable, de 'faltar á su paJa, 
bra, pue~ su fiso~omía expresa á la 'vez una 
gran bóndad y una gran·lealta:d: Por su físi
co respetable y 1Ílarcial, me explico- b.ien sn 
imperio sobre el soldado y no nie admira q~'e 
tantas veces ·haya cónducido sus tropas á la 
victoria en esta ,última guérta entre Itafü, y 
Austria. No düde Y. E. de que el gobierno 
francés está dispUesto á enviai· á 'Méxiéo to
dos los soldados que sean necesarios para com
batir á México y llegar á realizar su objeto. 

9 
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El más flaco servicio que puede hacerse á 
un gobierno, consiRte en dejarle sumido én el 
error; y de esa suerte, es de n1i estricto deber 
explicarme con rigurosa franqueza con Y. E.; 
pero mi opinión es que, si no se ejercen in
fluencias sobre el ¡(eneral Forey, México ten
drá en él un enemigo temible, pero justo y 
generoso. 

Renuevo á V d. las seguridades de mi' con
sicleraci6n distinguida. ' 

El C6nsul General, 
Montlw: .. 

JUAN DE DIOS AHJAS ( 1). A M. DJ<~ MONTLVC 

Palado Nacional. MÍ'xico, 4 de agosto de 
1862. • 

El ciudadano Presidente de la República se 
ha enterado con. gran s~tisfacci6n de fa esti
mable carta de .Ud. de 30 de junio último, y 
de lá copia de la nota que U ci. dirigi,ó aÍ em
perador ~apoleún, por conducto del ltinistro 
Billáult, respecto <le la cuestión actnal entre 
México y Francia y aprueba todo lo que t:d. 
manifiesta. c~1 ell~; me encarga que trasmita ú 
UU .. lf':11:l más expresivos agrade~llnientos. por 
ese trabajo y que le haga sab~r que el gobier
no tie11;e confianza en la rectitµd de i~ici9 y 

(1) Subsecretario de E8tado en el despacho de Re-
lácio~es 'Exteriores. · 
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· en la probada experiencia de Ud.; cuenta con 
que Ud. seguirá haciendo todo lo que su pru
dencia le sugiera en pro del interés público. 
La' República sabrá apreciar el desinterés y el 
talento con que Ud. la presta servicios tan im
portantes. 
· Aprovecho esta ocasi6ri para reiterará Ud. 
las seguridades de mi particultir considera
Ci6n. 

Por impedimento del Ministro, 

Juan de D. Ari@. 

CARTA DE MONTLUC AL EMPERADOR 

París, 7 de agosto de 1862. 

En su calidad de antiguo representante de 
·francia en Tampico y dé actual Cónsul Gene
' 'ral de México en París, el subscrito tuvo el 
'!ionor, con fecha 5 de julio último, de coinu
Ilicar á V. M. algunas consideraciones acerca 
de los acontecimiei:ttos que suceden en Méxi
co. Abrigaba la confianza de que este· paso, 
que le inspiraron su patriotismo y su'débtlr, 
serla aprobado en México cuando allí fuera 
conocido. 

Tal como él lo presintió, antes de saberlo 
oficialmente, sucede ahora que el gobierno 
'con·stitucio:á.al de México encarga_al'Subscri
to, por nota del 9 de junio, de emplear todos 
los medios que se encuentren á su alcance pa-
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ra ilustrar al gobierno imperial y para apelar. 
á la alta justificaci6n y al espíritu magnáni
mo de V. M., á fin de procurar la probabili
dad de que se reanuden las negociaciones, que 
salvarían á los dos países de los máles que la· 
guerra acarrea. 

El gobierno mexicano ordena igualmente al 
Cons11lado General qne haga saber á V. M. 
que, en matCria de informaciones ~xactas, .Je
fiere á las que fueron trasmitidas por el Sr. 
alnlirante Jurien de la Graviere, cuyo espíri
tu ilustrado é imparcial le inspira confianza. 
Si no hubiera sido posible hacer llegar hasta 
V. M. informaciones err6neas, se habrían evi
tado penosas complicaciones. 

Sire: se ha pintado á ese gobierno como dé
bil, tiránico, odiado de la mayoría de la na
ción, indigno de la confianza de las potenc_ias 
extranjeras. Y sin embargo, él ha continuadp 
pacíficamente su marcha administr8.tiva, no 
ha en_contrado últimamente ni objeción ~i 
obstáculo serios, ni aun de parte de los IeB.;C
cionarios; ha concluido tres tratados con los 
Estados Unidos, uno con Inglaterra, uno con 
Bélgica y otro que se concluye satisfactoria
mente con España. ¿No son esos actos, prue
ba de la confianza que inspira á los gobiernos 
que le han reconocido? 

V. 1\1. no tiene más objeto que el de poner 
á salvo el honor d_el pabellón, la dignidad de 
Francia·_ y µls reclamaCiones de Francia con-
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tra México. ¿Qué medio más á prop6sito pa
ra asegurar la satisfacci6n de tan legítimos in
tereses, sino que algunas palabras, que ema
nen de la alta equidad y del noble coraz6n de 
V. M., hagan que se reanuden las negociacio
nes, que una- mala inteligencia hizo romper, 
contra la voluntad y la esperanza del gobier
no mexicano? No hay comunicación alguna, 
de las dirigidas al consulado mexicano, en la 
que el Presidente J uárez no haya renovado la 
expresión' de sus des0os de conservar la mejor 
armonía con el gobierno de Y. M . 

., Sire: el subscrito se atreve :1 esperar que 
V.M. apreciará, en su alta sabidriría, las con
Bid&~iones 9.-ue tiene el honor de someterle 
tespeiuosaniente. Los soldados de Francia 
han' daao muchas pruebas de su bravura y de 
su' intrepidez en el mundo entero, para que 
$ea preciso que busquen nuevo brillo para su 
gloriá en una nueva guerra. El subscrito no 
afiadirá una sola palabra para redondear su 
pensamiento! 

Como francés que es, no vería sin seria an
siedad el que •sta guerra se prolongara y to
mara mayores proporciones, pues, personal
mente, tiene razones para creer que, negado 
el caso y á pesar de .las fuerzas considerables 
qu~ se ¡lirigen hacia México, esta guerra sería 
el pretexto 6 la causa de complicaciones con 
los Estados Unidos. · ' 

Tengo la honra de subscribirme, con el ma-
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yor r¡,speto, Sire, de V. 111., el más humilde 
,Y obediente servidor. 

Fumado: Montluc, 
Caballero de la Legión de Honor, C6nsul 

General de México. 9, calle de Aumale .. 

DE LA. FUENTE Á MONTLUC 

l\Iéxico, 11 de agosto de 1862. 

Mi muy estimado señor y amigo: 

La nota que Ud. ha dirigido al gobierno 
del Emperador, es un documento notable por 
diversos respectos y por ella le felicito en tér
minos calurosos, ,así por su redacción, como 
por el valor c.ivil que su envío supone. Temp, 
sin embargo, que ese paso tan digno no oca
sione á Ud. algún desagrado, porque la efer
vescencia que, contra este país prevalece en 
los consejos del gobierno francés, impedirá 
que, ,éste sepa apreciar imparcialmente lá no
ble conducta de Ud. 

El Sr. Doblado felicita á Ud. 
Quedo, sinceramente, su más afmo. amigo 

y S. S. Q. B. S. M. 

Jmm AntonÚJ de la F11,enúJ. 

EXTRACTO DEL DIARIO ''oL6oRAF0'' INÉDITO 

"El Sr. Duque dé l\Iomy ha comprado la 
hacienda de Encinillas y se trata de saber si 
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el sei1or Nafarrondo, de Bilbao, piensa que ,la 
señora Cursier estaría dispuesta á vender la. ha
cienda de ¡,aucillo, Estado de Chihuahua, y á 
qué preci9." (Antiguo socio de Roger Du
bos).-15 de agosto de 1862. 

Palacio Nacional, llléxico, 27 de agosto de 
1862. 

El sef10r Pr~dente ha tenido la bondad de 
darme conocimiento de los despachos de V d., 
de 30 de junio, y me h.a dado instrucciones 
para contestarlos. El gobierno agradece á V d. 
sus esfuerzos y su celo en favor de la Repú
blica, tanto más cuanto que la nacim;alidad 
de Vd, ,ppdría acaso suscitar dificultade.s á sus 
gestiones, oficiales. felizmente, el doble, ca
rácter de francés y d~ cónsul mexicano hace 
de V d. el mejor 6rgano para representar la as
piración com.ún Y los ,recíprocos intereses de 
México y de Francia en el sentido del resta
blecimiento de la paz, interrumpid:¡ por des
gracia entre las dos naciones, sin que u\ para 
Y ds., ni para las potencias que al principio se 
ligaron con Francia haya habido razón plau
sible en qué fundar semejante calamidad, 

Verdaderamente, la República y su.gol>ier
no han tenido sie~pre las mejores disposicio
nes respecto de Frwicia y de su je(e ...... 

Los ~ ,lejanos Estados envían sus contin
gentes; y.cada día, el ejército de Oriente me
rece más )¡,s simpatias y fija más ll'B esperan, 
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zas ·de la nación y de su gobierno. Al decir á 
Vd. eso, no quiero• hacer un· par¡,lelo entre 
nuestroirelementi:\s militares y los de Francia: 
mi objeto es el probarle que México 110 trepi
da ante los resultados de esa comparación: su
ceda lo que suceda, . él de/enderá ardorosa
mente la causa ele su autonomía. y de sus li
bertades; el Emperador ha sido engañado, 
c~1ando se le· ha ditfüo 4ue · aqu~· erteontraría 
n'llmeroeos pnit'titlarios · que: faciHtarfan nota
blemente la invasión. Sohre este punto·, coh
viene qüe V d. haga las-r~ctificncioucs necesa
rias: 

}~n cuanto al punto de hohor que mencio
na Vd.; ·como la causa de la orden dada para 
ocupar la ciudad de Mé:*.ico, es necesario con
siderar en primer 'lugar qué, si ·se considera 
esa raz6n como dedSiva: para emprender con 
máyor·fuetzlt la'guerra contra un país queja
más se ha' negado á reconoce/ el derecho de 
su advetsario, siempre 'debería reflexionarse 
en qne la susceptibilidad podría quedar satis
fecha si se enviara al gobierno de México un 
ultimátum razonable que pusiera término á la 
guerra, dejando á la Francia un papel muy 
honorable. En segundo lugar, si consintiéra-· 
moá en abandonar·)a capital, n.o tardaríamos 
en ver á la reacci6n pronun'ciarse' por un rey 
6 por un protectorado, lo cual complicaría 
nuestra si'tuáción; y·sin embargo; para hablar 
exacta.1hC'nk. deFC!lUé~ rle'ln,oC'-upadón de Mé-
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xico, la guerra no estaría sino en sus princi
pios. 

Acepte V d., señor, las seguridades de mi 
distinguida consideración. 

(Firmado) P11ente. 

MON'fLUC AL PRESIDENTE DE LA REPl'BLICA 

DI<~ MÉXICO 

París, 15 ,le agosto de 1862. 

Señor Presidente: 

Envío hoy á V. E. ropia de la nueva nota 
que he dirigido á S. M. el 7 del corriente, 
en virtud de las instrucciones contenidas en 
el despacho que el 9 de junio me dirigió el 
Excmo. señor Doblado, Ministro de Relacio
nes Exteriores, quien me recomendaba em
plear todos mis esfuerzos para hacer que el 
gobierno imperial conociera el verdadero esta
do de las cosas en México, con el objeto de 
que, por un acto de magnanimidad y de jus
ticia,, el Emperador abra de nuevo la puerta 
á las negociaciones equitativas. Continuamen
te y sin pérdida de tiempo, el Consulado Ge
neral ha hecho todos los esfuerzos posibles 
para llenar el laudable objeto de impedir ma
yor efusión de sangre. 

En mi calidad de antiguo representante de 
Francia y de actual Cónsul General de Méxi
co, creo ha.her cumplido con mi deber. No lo 
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cumpliría por completo si vacilara en decir á 
V. E1 que no hay sino una voz en todo el im. ... 
perio y es la de que, en las circunstancias ac
tuales, el honor de Francia exige que sus tro
pas lleguen á .México. Lo mismo que los ame
ricanos en 1847, el gobierno imperial cree que 
está en su dignidad que sólo allí se firme el 
tratado de paz. ¡Quiera Dios que el gobierno 
de V. E. obtenga firmar esa paz tan deseable, 
sobrit~ases que sean dignas de las dos nacio
nes! 

El gobierno constitucional y la nación en
tera han cumplido su deber,defeudiendo con 
heroísmo. y como un· ~olo homb1:e la nacio:
nalidad mexicana. Su conducta ),a, mei'.ecido 
las simpatías de los pueblos extranjeros y aun 
el respeto de Francia. En mi conciencia, con
sidero que el honor de la Repúblita y. su dig
nidad han sido suficientemente puestos á sal
vo y espero que esta guerra será útil para ha
cer conocer su valor y su patriotismo á IQ~ 
enemigos de su independencia. 

Permítamc V. E. que le renueve_la seguri
dad de mi alta consideración y de mis senti
mientos distinguidos. 

F..\ Cónsul General de l\Iéxico, 

/J,[01df11,·. 

A S. E., eLseñor Presidente .Constitucional 
de lt{éxico, don.B. Ju/\rez. 
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PaiaeiQ Nacional, México, 25 de agosto de 
1862. 

El Ministerio ( de Relaciones Exteriores) 
ha recibido su apreciable de 14 de julio últi
~o, en la que comunica los resultados de la 
nota dirigida por V d. al ministro Billault, re
lativa á los negocios de México y los demás 
pasos particulares que ha dado V d. y que re
sultan de las copias que V d. nos envía al mis
mo tiempo (1). 

Después de haberse enterado de todo, el 
presidente- de la República me encarga que 
r~nueve á Vd. las gracias más expresivas por 
la· dignidad y justificación con que defiende 
Vd. la causa de la República; y al hacerlo, 
aprovecho la ocasi6n para reiterar á V d. las 
seguridades de mi consideración particular. 

J. de D. Aria8. 

AL SR. DE MONTLUC 

México, 28 dé agosto de 1862. 

Mi estimado sefior: 

Su última carta y los documentos que Vd. 
me envía rne enteran de todoB UJs r.efuerzos que 
Vd. ha hecho en particular para. hacer conocer al 

(1) Se refiere á la. primera nota á. ~a.p0Ieón1 á. la. 
respuesta de M. Mocque.rd y á. la. de M. Bil)ault. 
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gobi.erno francé, /,a verdad acerca de /,os hombres 
y /,as cosas de esta Rep{d,lica; porque tiene· V d. 
razón al creer que tan pronto como se deeén
gal1e.y nos haya juzga.do, la guerra i.njusta que 
nos· hace, cesa.:rá. El pensamiento. de Vd. es 
noble y humanitario y, en tal.virtud, le rindo 
mis más .expresivos agradecimientos;' .pero; 
pena me da ·decirw, y Dios quiera que me en
gañe,, me po.tooe también enreramente inútil 
y estéúl el hacer conocer á ese gobierno la. 
justicia de nuestra causa, por más que r para 
ello se ·emplee el mayor cuidado. · 

Mucho se ha dicho y repetido oficialmente 
para demostrar las buenas disposiciones que 
abrigaba y abriga aún el gobierno mexicano 
para acceder á todas las reclamaciones justas 
de Francia y para terminar las diferencias que 
desgraciadamente han surgido entre los dos 
países por medio de tratados justos y equita
tivos; pero ha habido empeño en verlo todo 
por el aspecto malo. No se nos quiere escu
char y no se da crédito sino á las calumnias 
y á las informaciones que el odio y el interés 
imaginan en nuestra contra. No hay que ha
cerse ilusiones, querido señor: existe el pro
pósito preconcebido en el gobierno impe,rial, 
de humil)ar á México y de imponerle su vo
luntad. Esta es una Yerdad confirmada por 
los hechos: no nos queda, pues, más recurso 
que el de la defensa. A ella está resaelto el 
pueblo mexicano y su gobierno ·empleará to-
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dos los medios que autoriza el derecho de gen• 
tes cuando se trata de la defensa propia.. 

La llegada de nuevas y numerosas . tropas 
no ha causado temor ni desalieeto alguno; al 
contrario; ello ha reanimado el espíritu públi
co, y hoy día no hay en el país sino un .sen
timiento: el de la defensa de la independen
cia y de la libertad de México. 

El gobierno imperial nos causará grandes 
perjuicio~· y no menores desgracias: .tales son 
las consecuencias inevitables de la guerr~; pe
ro yo que veo y palpo la resolución de mis 
compatriotas, puedo asegurará Vd. que, cua
lesquiera que sean los elementos qnc se em
pleen en nuestra contra, el gobierno imperial 
no obtendrá la sumisión de los mexicanos y 
sus ejércitos no tendrán un solo día de paz. 

Desea,wlo qiw gpce V<J, de />uena salud, me 
repito sll afmo. servidor, 

Benito Juárez. 

Palacio Nacional, México, 29 de agosto de 
1862. 

El presidente ha tenido la bondad de poner 
en mi conocimiento los despachos de Vd,, fe
chados en Par!s el 30 de junio, y me ha dado 
iristruccion'es para contestarlos. 

El gobierno agradece á V d. sus trabajos y 
su celo por la causa de la República, tanto 
más cuan.to que la nacionalidad dé V d. po· 
dría acaso 'suscitarle dificultades para el des-
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empeño de sus funciones oficiales. Felizmen
te, ese doble carácter de francés y de cónsul 
mexicano hace de V d. el órgano más á pro
pósito para representar la cmnún aspiraci6n y 
los intereses recíprocos de México en ,-isla, del 
restablecimiento de la paz deplorablemente 
interrumpida entre las dos naciones; sin que 
por nuestra parte, ni por la de las potencias 
que en el principio estuvieron unidas con 
Francia, haya habido una sola razón plausible 
que ,pudiera explicar esta calamidad, 

Renuevo á V d., etc. 

Fuente (1), 

V 

P,oalamas del gena,at foFey 

ORDEN GENERAL 

Soldados: Un día exigisteis demasiado á la 
victoria, que siempre marcha con vuestras 
banderas, y por un ,momento os fué infiel. Es
ta pasajera infidelidad hizo que un enemigo 
jactancioso presumiese que había humilla.do 
á los soldados de Magenta y Solferino. No, 
no habéis sido vencidos en Puebla, y sobre to-

(1) FJ señor de la Fuente, ex-mm1stro de México 
en Pa.ris, había reemplaza.do al seflor Doblado en el 
minieterio de Re1a.ciones Exteriores de Mh.ioo. 
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do, en Aculcingo, y últimamente en Puebla 
habéi8 tenido una noble venganza. El her~i
co valor de algunos centenares de los más in
trépido~ de vosotros, se lanzó el 5 de mayo 
contra un obstáculo que no eran bastante fuer
tea pnra destruir, y por este motivo envía aho
-ra-el.Emperador en vuestro auxilio fuerv.as su
ficientes para sobreponerse á todas las dificul
tades 'lue vuestm debilidad numérica no pu
do. dominará pesar de vuestro valor. Esos re
fuerzos me siguen, y con tanto placer como 
orgullo_ mé encuentro colocado; por nuestro 
muy amad? soberano, al frente de soldados 

" Q0.IllO vosotros. 
:, ·:Xi0, QS conozco, y vosotros me conocéiS: es
ta mutua confi.a.nza es la máa completa garan
-tfo . .deLbuen ,éxito. A fin de que éste pueda 
sel'. pronto y,completo, os recouúendo lamáa 
absoluJ.a.sumisión: una disciplina que qeberá 
ser.,sevt!ra, pero que será tJaten1al.si,atendéis 
á. mis tons.ejos. Comprended que en un país 
donde el desorden ha llegndo á su colmo, en 
que la fuerza bruta reemplaza la ley y _la jus
tiuin., debéis, como verdaderos soldadoa- fran
c&1e,'i,, dar un ejemplo á la nación mexicana, 
y excitm en ella el deseo de sacudir el yugo de 

-los ,¡uu la gobiernan por medio de la violen
cia, y. de tomar su puesto entre -los pueblos 
civilizados. A vosotros, soldados de la Fran
.ciai, .que.marcháis á la cabeza de estos: pue
blos, toca inspirar á la nación mexicana una 
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noble e11Yidiu <lel orden y disciplina que vea 
en vuestras tilas. 

Respetad n.demás las personas y propieda
des; pagad escrupulosamente todo lo que com
préis, y no manchéis vuestras manos, ni vues
tra conciencia con riquezas venidas del pilla
je. Honrad la religi6n y su~ ministros, respe
tad á los ancianos, á las n1ujeres, á los niñof:.; 
no despreciéis ú. los soldados contra quieneB 
váis á combatir, porque tienen en sus venas 
la noble sangre de Castilla. Pero si sois te1Ti
bles en el combate, mostraos humanos des
pués de la victoria, y tratad como hermanos 
á los que avergonzado¡;¡ de apoyar con sui,; ar
mas· á un gobierno de violencia, puedan ir (i 
reunirse á nuestra bandera, que es el símbolo 
<le! derecho y la justicia. Con esta conducta 
probaréis mejor que con vanas palabras, que 
no h4céis Ja guerra contra la nación mexica
na, sino contra los que la oprimen y degra
dan á los ojos de los pueblos civilizádos, en
tre los cuales invitáis ahora á México á que 
tome parte.-(;1.i'i.rmado) ForeiJ, geneml de di
visi6n, senador, comandante en jefe del cuer
po expedicionario en México.-Martinica, 
agosto 30 de 1862. 

He aquí ahora el texto de la proclama pu-
1:,licada por el geneml Forey ásu arribo á Ve
ra.cruz.:, 

Mexicanos: Al confiarme el Emperador 
Napoleón el mando del nuevo ejército que 
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muy pronto ije ,,me reunirá, me, encarg6 .que 
os hag1< conocer sus verdad.eras. intenciones. 
Cuando hace algunos meses, España, Ingl11r 
term y Francia, experimentando .las mismas 
necesidades, se ,vieron conducidas {1, reunirse 
por un mismo motivo, el gobierno del Empe-, 
rador no mandó á México siuo un pequeño. 
número de soldados, dejando á la nación más 
ultrajada la dirección principal para exigir la 
reparación de los agraviqs comunes. Pero por 
una fatalidad difícil de prever, los papeles se 
han invertido, y Francia ha quedado solo pa
ra defender lo que creía ser el inwrés de to'. 
dos. EEtta nueva situación no la hace retroce
d)lr. :Convencida de la justicia, de su.s recia, 
maciones, fortalecida oon 'SUS intenciones fa
vorables, á la regeneración de México, ha per
severado y persevera más que nunca en el ob
jeto que se ha propuesto. 

No es el pueblo mexicano á quien vengo á 
hacer la guerra., sino á un puñado de hom,
bres sin escrúpulos y sin conciencia que han 
pisoteado el derecho de gentes, gobernados 
por medio del terror más sanguinario, y que 
para sostenerse no ha tenido vergüenza de 
vender á pedazos al extranjero el territorio de 
su país. 

Se ha tratado de ·excitar contra nosotros el 
i:;entimiento nacional, pretendiendo haceros 
creer que venimos á imponer al país un go
bierno á nuestro ant.ojo: lejos de eso, luego 

10 
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que el pueblo mexicano sea manumitido por 
nuestms armas, elegirá libremente el gobier
no que le convenga: "traigo expreeo manda
to de declarároslo· así." 

Los hombres de ánimo fuerte que han ve
nido á reunirse á nosotros, mereoen nuestra 
especial protección; mas en nombre del Em
perador llamo sin distinción de partido~ á to
dos los que querían la independencia de fl1l 

patria y la integridad de su territorio. 
No era la política de Francia mezclarse por 

un interés personal en las disensiones intes
tinas de las naciones extranjeras; pero cuan
do por legítimas razones se ve obligada á in
tervenir, lo hace siempre en el interés del país 
en que ejerce su -acción. 

Recordad, inexicanos, que donde quiera 
que ondea r,:u bandera, fn ·América lo ini~mo 
que en Europa, repref'lentá la ea.usa de k,s pue
blos y de la civilizaci6n.-Vel'acruz, r-:eritieín
bre 24 de 1862.-El general-de divisi6n, sena
dor, comandante en jefe del cuerpo expedi, 
eionario en !\Iéxico.-Forey. 

Lo ·úguiente se lee en el peri6dico imperia
lista La Po.tria; del sábado 1° de noviembre 
de 1862: 

"Una cart& de Veracruz, fechada el 27 de 
septiembre y dirigida á El GlobQ, contiene lo 
que sigue: 

"El general Forey ha decretado que no re
conoce al general Almonte como jefe supremo 
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de la nación, título que se ha conferido á sí 
mismo y que sólo le reconoce como general 
de la República. 

''Como consecuencia de este acto importan
te, ha ordenado, ejecutándose el 26, lo siguien
te: que las personas que se mencionen, reco
bren las funciones que ejercían ha.eta hace po
cos días. 

''Sw1 Serrano · y Marín; el primero, gober
nador civil, y el segundo, gobernador militar, 
cuy,u, funciones habían sido confundid..., en 
manos del general Woll por decreto del gep.e
ra.l Al.monte. 

"La proclama del nuevo jefe y plenipoten
ciario extra.ordinario francés y la primera me
dida. que ha adoptado, muestran la existencia 
de un cambio en la política que primitiva
mente se seguía en Orizaba. 

''El general Forey tiene en sus manos t-0-
dos los poderes militares y civiles, puesto que, 
por decreto de 6 de julio último, el Empera
dor le ha nombrado su ministro plenipoten
ciario en México, de tal modo que solo á él 
corresponde la resolución de las cuestiones de 
gobierno. De conformidad con las órdenes del 
Emperador, M. de Saligny continuará resi
diendo en México con la posición de ministro 
ordinario, cuyos poderes quedan suhordi~a
dos momentáneamente á los del embajador 
extraordinario. 
, "Recibimos hoy nuestras cartas de México, 
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de fech&B 6 y 26 de septiembre. He aquí ·et 
análisis de, nuestra. correspondencia del· 6: 

"Orizab~, 6 de septiembre. 

''He prometido á V d. darle noticiae tan, fre
cuentemente como pueda; -pero desde hB<le 
má.8 d~ dos meses, la enfenuedad de. mi1 ma
no me ha impedido trazar unwsola.línaa71 he 
debido privar á sus .lectores de la narracl6n 
de nuestra situación, que no habría hecho,si
no aumentar sus inquietudes. Ahora que lle- · 
gan los refuerzos, todo se ha salvado y no ha,. 
blaré sino con la mayor libertad de todo cuan
to ·pueda interesar á V d. Francia puede estar 
orgullosa de sus tropSB que, desde hace cua
tro meses, han sostenido y hecho respetar sú. 
bandera en este suelo inhospitalario. 

"H&Bta el 1? de agosto por la mañana, su
pimos, por un despacho cifrado del coman
dante superior. de Vera.cruz, que el Empera
dor, aumentando nuestro cuerpo de ejércit.o 
como lo pidiera el general Lorencez, daba el 
mando en jefe al general Forey que, no sólo 
es uno de los más ¡;ntiguos generales del ejér
cito, sino que la opinión pública le postula 
inmerliatamente para el bast6n de mariséal de 
Francia: será hien venido entre nosotros sin 
que por ello sen. na.die injusto para su predeoe
imr: torlos recordaremos la cahna y la bene-· 
valencia que el general de Lorencez demostró 
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!Úml p,e en las circunstancias más difíciles en 
qµe, llll ej~rcit,o pueda encontrarse. 

"Casi al mismo tiempo hemos sabido, por 
los periódicos de México, la nueva organiza
ciím ,del ejército de México: en dos divisiones 
d~infantería y una brigada de caballería; pero 
ella no se ha notificado aún á nuestm estado 
mayor: no se pondrá, probablemente, en la 
orden del día, sino por el general Forey, cuan
do llegue. 

"El.cumpleafios del Emperador fué cele
brado por el ejército, en OriZlJ.ba, como. pu
diera haberlo sido en una de las más alegres 
y tr¡mquilas guarniciones de Francia; hubié
r888 !lfeido estar en un día de paz general, 
viendo elaire de fiesta que remaba por todas 
partes. En la iglesia catedral, el obispo r.ant6 
un .Tedéum en presencia de todos los oficiales 
ele! ejército: las banderas de los regim,ientos 
estaban agrupadas en torno del altar; las tro
pas se escalonaron alrededor de In iglesia y 
el general Lorencez las pasó revista dcspuéR 
de la ceremonia; el desfile, á los gritos reitc
~dos de "¡Yiva. el Emperador!", cam.;ó gran 
efecto en la poblaci6n que Reguía con avidC'z 
el espectáculo, nuevo para ella. Por la noche, 
á peRar de la lluvia que cayó ese día1 como loR 
anteriores, las casas del general en jefe, del 
general Douai, del jefe del estado mayor, del 
tesorero Payen, del intendente y de muchos 
otros oficiales del ejército, estaban ricamente 
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·· iluminadas, en celebración del anivel'88riodel 
primer levantamiento por-la independeneia 
mexicana, en 1810. Se cant6 un Tedéum en 
la Catedral. M. de Saligny y el agregado á su 
embajada eran los únicos que en el a.oto Te
presentaban á Francia. La poblaci6n no he.
bía respondido al llamamiento del general Al
monte para e~ta ceremonia. El general en je-
fe, lo mismo qne el ejército francés, creye
ron de su deber abstenerse. Estas manifest.11, 
ciones bastante esplícitas inspiraron á dos ge
nerales mexicanos, Zuloaga y Cabos, que pro
visionalmente se habían ligado con Almonte; 
la idea de conspirar contra él, dentro de 'su 
partido mismo. En·su calidad.de jefesupre' 
mo, Almonte los destituyó de sus grados, tí
tulos y honores. 

"El coronel Valazé que ha desempei'iado 
las difíciles funciones de jefe de estado mayor 
durante estos meses tan penosos que acaba de 
pasar nuestro pequeño ejército en México, 
partió esta mañana para Francia, por motiv=o 
de disentimientos políticos que ha tenido con 
el ministro plenipotenciario, señor Dubois de 
Saligny. Su partida ha motivado una mani
festación de parte de los oficiales del ejército, 
que le acompañaron hasta tres leguas de Ori
zaba, á fin de darle una última prueba de afec
to y simpatía." 

El sefior general Forey había llegado á Ve-
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rae.ruz el 22 de septiembre y publicado la ai
guiente orden del día: 

"Al llegará México para ponerse al frente 
del cnerp0 e,i:,pedicionario, cnyo mando le ha 
sido oonflado pol' el Emperador, el general en 
jefe hace <,aber á todos que S. !Yl. ha, deseado 
que, los poderes militares y, políticos se reu
nieeen en lM manos ,del general y que, en eu 
consecuencia., le ha nombrado, por dwreto de 
6 dejulio,de 1862, su 111inistro plenipotencia
rio· en ·México.· 

"El <1eñor Duboio de Sotligny, según las ór
denes del Emperador, continuará residiendo 
eu México, en la .situaeión de un jefe de. mi
siilm. cuyos poderes se subordinan ,momentá
neam~nte ú. los, de ,un embajador extraordi
nario..',~ -

El. ,presidente Juá.rez aprobaba en tódo y 
por todo .In, conducta del señ0r de llfontluc y 
sus esfuerzo& para 'llegará la conciliaci6nc, He 
aquí la prueba: 

, México,' 28 de septiembre de 1862. 

Muy querido s~ñor: 
• •• '. 1 ·' 

Mucho y muy sinceramente agradezco á 
V d. los pasos que ha dado cerca del Empera
dor en favor de México, primero espontánea
mente y después, de orden del ministerio, y á 
los cuales se refieren sus estimadas de 30 de 
julio y 15 de agosto, con las cuales he recibí-
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do copias de !ns notas que V d. ha juzgado 
oportuno dirigir á S . .M. 

A pesar del sincero deseo que .México abri
gaba de llegar á un arreglo con e1 gobierno 
francés, ahora que se ha convencido ·en· que 
el único objeto de dicho gobierno es el de hu
millarle, está resuelto á defender á cualquier 
precio su. independencia nacional, disputan
do palmo á palmo el terreno lÍ sus injustos 
enemigos. Lo plaza de Puebla está perfecta
mente fortificada y dentro de poco, la de .Mé
xico lo estará también. Los conting,Jlltes de 
los J1;st..'l.dos más remotos han comenzado ú 
llegar al teatl'O de los sucesos y los demás vie
nen á marchas forzadas. En nuestro ejército 
reina el mayor entusiasmo y hay el mejor es
píritu; y todos e~tos elementos, unidos á la 
justioia que nos asiste, dan al gobierno y al 
país entero, fe ciega en el triunfo·de sus ar
mas; y si fuéramos vencidos, nuestro 'honor 
por lo menos quedaría inmaculado. 

Renuevo á V d. la exprcsi6n de mi agÍ'ade
cimiento y ~oy siempre su afectísimo S. S. 
Q. B. s . .M. 

Benito Juárez. 
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VI 

Js.eksP p,otsgido poP si ministPo ds PPasia 

El hanquero J ecker, expulsado por su par
ticipación financiera en la administración de 
l\Iiramón, fué encontrado en el territorio de 
República y se le arrestó. 

He aquí la solicitud dirigida con este mo
tivo por" la casa Jecker al barón ,vagner, mi
nistro de Prusia en México: 

1 CAB'l'-!\, DE J:ECKER AL .MINISTRO DE PRUSI4 

México, 3 de octubre de 1862. 

Séanos pern1itido, señor Ministro, volver lt. 
llamar un momento la benévola atención de 
V. E. sobre los graves perjuicios que Re· nos 
han musado. El Sr. J ecker es el jefe de la ca
sa que lleva su nombre-; á él es á quien corres
ponde la dirección de los negocios, no sólar 
mente como socio principal, sino en virtud 
del contrato hecho con sus acreedores, que, 
confiando en su experiencia y en sus conoci
mientos especiales, le han dejado el cuidado 
de grandes empresas y de cuantiosos intere
ses. ,Del arresto súbito del Sr. Jecker, Te~ul
tará necesariamente una. para.lizaci6n ,comple· 
ta de todas sus empresas que se hallan en gi-
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ro, y como según las Ordenanzas de Mine
ría, las minas, cuyos _tpabajos están suspen
sos, pueden ser denun'ciadas en un término 
mur,.cll'!.91 no. _sólamente la ca.sa ,Perdería /os 
ininénsos capifules que ha empleado en· estas 
empresas, sino la propiedad misma de todas 
sus núnas y de todas sus haciendas de bene
fi.cio.· ·Para prevenir semejante desastre, es ur
gent~ empleará tiempo los fondos necesarios.; 
lo que será en adelante imposible, puesto que 
el Sr. J ecker no está ya al frente de estos tra
bajos en que se ocupaba especialmente. Las 
pérdidas que se siguen á esta penosa situación, 
pueden ser tales, que desde luego nos es impo-. 
sible·fijar una cifra cualquiera por elevada que 
sea;. ~l porvenir sólo nos la del)1ostrará. En 
nm:Ítbre del Sr .. J ecker, á nuestro nombre, en 

·nombre de nuestros acreedores franceses cs
pRñoles, ingleses y· americanos prÓtest.amos 
contra los daños y pérjuicios que nos. causa y 
nos ha causado el arresto del Sr. Jecker, re
servándonos nuestros derechos en su plenitud, 
á fin de hacerlos valer en tiempo oportuno. 
Suplicamos á V. E., señor Ministro, tenga á 
bien acoger favorablemente nuestra exposi
ción, y tenemos el honor, etc. 

(Firmado). J. B. Jecker y Compañía: 

• A S. E. el Sr. "Barón E. de W 8gner, 'Minis
tro crésidentle ·de Prusia, etc., etc. 
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CARTA DEL MINISTRO DE PRUSIA 

AL SR, DE LA FUENTE, 

MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

México, 9 de octubre de 1862. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de trasmitir á V. E. el ex
'tractó de un ocurso que acaba de presentar la 
casa'de J. _B. Jeckery Comp, relativamente al 
arresto de esta casa. Reservando á esta últi
m:á. sus derechos y los de sus acreedores, ten
go el honor de renovar á V. E. la seguridad 
de mi alt.a consideraci6n. 

(Firmado). E. <k Wagner. 

A S. E. el Sr. D. Juan Antonio de la Fuen
te, Mi~istro de Relaciones Exteriores, etc. 

R~SPUESTA DEL SR. DE LA J1'UENTE 

AL MI1'"1STRO DE PRUSIA 

A Su Excelencia el Sr. Bar6n E. de Wag
ner, Ministro residente de Prusia, etc., etc. 

Palacio Nacional, México, octubre 14 de 1862. 

Sefior Ministro: 

Tuve el honor de recibir la nota de V. E., 
fecha 9 del corriente, y la copia que en ella se 
incluye, de una protesta que dirigi6 á V. E. 
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la casa de Jecker y Compañía, con relación 
al arresto de su socio principal; y veo que V. 
E., con este motivo, reserva loo derechos de 
Jecker y sus acreedores. Muy aeasible es pa
ra mí, señor Ministro, que haya sido vana mi 
esperanza de evitar, con las declaraciones que 
antes he tenido el honor de dirigirá V. E., un 
conflicto como el que V. E. ha suscitado con 
la nota referida. El gobierno de México no 
puede admitir protesta ni reserva alguna de 
derechos contra aquell9s de sus actos verifica~ 
dos en uso de la soberanía nacional. Una pi:o
testn. se hace para salvar ó para adquirir un 
derecho; pero ninguno puede competirá up 
extranjero para reclamar contra In. provideri
cia de su arresto y det-:tierro, supuesto que el 
poder, en cuya virtud Rl~ le hace sufrir una y 
otra cosa, está conferido al gobierno general 
por la Constitución y leyes de la República, 
sin más regla que su prudente arbitrio, y sin 
lugar, por consiguiente, á revisión ni ádeman
da de responsabilidad. 

La protesta es, por lo tanto, vana y ofensi
va á la dignidad de la República. Sólo tie¡ie 
una explicación esa reserva de derechos, que 
para tiempo oportuno deja consig¡;¡a,da la pro
testa acogida por esa Legación, y es, que pa
ra hacerla valer, se espera un tiempo én que 
abandonando la vía de. ,reclamaciones pacífi
cas, .que. indefectiblemente serían desechadas 
por su manifiesta falta de ra1,Ó.n y de justicia, 
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y aú-n traspa,aando los límites que la civiliza
ci6n ha impuesto al derecho mismo de la gue
rra, se exigieren reparaciones á los ministros 
del gobierno actual, como V. E. ha tenido 
valor de pretenderlo en otra 008iSi6n, tratán
dose de este mismo negocio. · Pero si tal es el 
sentido de esa protesta, como todo induce á 
creerlo, el gobierno de México tiene una. razón 
d-e más para rechazarla. Por lo mismo, me veo 
precisado, aunque no sin grave pena, á devol-· 
ver á V. ~- su nota., con la protesta que V. 
E. ha querido sostener en ella. 

Sírvase V. E. aceptar lM seguridades de mi 
muy· distinguida consideración. 

(F!tmado). Juan Antonio de la Puente. 

VII 

.El Congreso Jexieano 

Hacia fines de 1862, el pueblo mexicano 
procedió con fa más perfecta regularidad á la 
elección de sus representantes en todos los Es
tados que componen la federación mexicana. 

La representación nacional se reunió defi
nitivamente el 20 de octubre y en esta ocasión 
el Presidente pronunció el discurso siguiente: 

f. Ciudadanos diputados: 

Experimento la más viva satisfacción al ver,.. 
me en medio de vosotros. Verdaderamente ha-
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bía yo deseado que llegase el día fausto de 
vuestra instaJación, y os felicito cordialmente 
por ella. 

El orgulloso enemigo que se había lison
jea.do de arruinar nuestras hermoS&S institu
ciones, al ruido solo de sus armas, ha venido 
á presenciar el espectáculo imponente de un 
pueblo celoso de su autonomía y de sus libex
tades, que agitándose todo entero, lleno de 
animación y de vida, manda sus valientes le
giones al teatro de la.guerra, y hace con una 
regularidad perfecta, las numerosas elecciones 
de sus representantes. 

El gobierno robustecido por el Congreso de 
la Unión con la suma de facultades que ne
cesita para salvar lo que tenemos de más pre
cioso y de más santo, ha trabajado noche y 
día por llenar la expectación de la República. 
Recientemente se ha dado á luz un progra
ma, que es la expresión genuina de ios prin
cipios en que desc.IDsa la política gubei:na
mental, y que todo me persuade haber mere
cido la máH general y completa aceptación. 
Vosotros conocéis igualmente la serie de actos 
oficiales que hau venido luego á realizar aquel 
prospecto solemne, así en lo reln.tivÜ á nues
traadministración, como en nuestros ~egocios 
del orden internacional. _ 

Cuando el Congreso anterior dió punto á 
sus tareas legi•iativas, acababan de ser viola
dos los preliminares de la Soledad. Sabéis 
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que el ejército invasor march6 en seguida so• 
bre Puebla, y que alli alcanzaroll nuestras ar, 
mas una espléndida victoril>. ·Sólo tendría
moa,motivoa de.congratularnos o,J-recordar la 
gloria del cinco de mayo, sin la muerte del 
esforzado y virtuoso caudillo (1), que tan al
to levantó el nombre de su patria. Mas el do
lor que ocupó todos los ánimos á la noticia 
de esta pérdida funesta, no abatió la esperan
za ni debilitó el esforzado impulso de la na
ci6n, OOmo lo prueban las numerof-:.as 1-egio
nes, que Pe8de nuestras más aparte.das tierras, 
vienen para unir su empuje al de las tropas 
del centro, y prodigar como ellas, su sangre 
en defensa de su patria generosa, 

Dentro de breves días, con las fuerzas que 
deben llegar del . interior y con las que se or
ganizarán en esta capital y sus cercanías, au
mentaremos n ueistro ejército, y nos :pondre
mos en aptitud de hacer al enemigo una·re
sistencia vigorosa. · · 

El espíritu que reina en todas nuestras tro
pas es inmejorable: la revolución de cuatro 
añoo, y los encuentros con el enemigo extran
jero han hecho el valor tan general en nue•
tro ejército, que apenas se dispensan elogios 
á sus rasgos má.s prominentes: la disciplina 
ha mejorado en proporoión:, la abnegiLci6n. y 
sufrimiento de nuestros soldados son, como 
siempre, incomparables, y liga una confianza, 
(1) Zaragozo. 
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recíproca y profunda á las tropas y sus .jefes. 
Uniendo á. estas consideraciones la :diatan~ia 
que nos separa del imperio francés y los peli
gros qne amagan turbar la paz en Europa, 
comprenderemos que nuestra situación, tan 
grave como es, ofrece muy buenas probabili
dades de un término ventajoso para la Repú
blica. 

Y no formo este juicio porque deje de to,. 
mar en cuenta las enormes dificultades que 
todos los días oponen á la marcha del gobier
no, así la pobreza del país como la mala si
tuación de nuestras finanzas, y todos los ele
mentos de desórden, y por consiguiente de de
bilidad que el estado de guerra introduce en 
los ¡¡amos de la administración. Esto es gra
ve s{n duda; mas por una parte la decisi6n 
del pueblo mexicano para repeler á sus injus
tos invasores, no puede detenerse anti; ningún 
sacrificio; y por otra, lo que hemos podido 
hacer, debe inspirarnos con1-1tancia y brío, 
puesto que nadie hubiera creído que en esta 
dilatadísima campafia hubiésemos empren
dido los gastos inmensos del personal y mate
rial de guerra. 

En vista de datos públicos muy aprecia
bles, y de informes que el gobierno conside
ra fidedignos y seguros, se persuade á que só
lamente la actitud tomada por la Francia res
pecto de nosotros, impide que Inglaterra y 
Espafill reanuden con la República las nego-, 
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ciaciones abiertas en la Soledad,: ,y e~tq µu ~f.· 
rá dificil, estando el gobierno disp,u0$lp, á ~e, 
conocer todas.las recla:macionllB.qUe Cf!P}Jl/~l'I 
derecho se hagan á la República. Si ba:,W,a 
esta clisposieión para atraer al Emp~¡¡.¡l,ot.jle 
los franceses á un arreglo paciJko,. ,la, gue\TO, 
actual, por cierto, no hubiera 0$¼-),\ad.o,,J:'.e, 
ro hoy día, para naclic es un misterio .E)l ,yerc 
d&clero designio del Emperador. ,IAS, ~c_~
ciones del genep¡J Forey acaban de rompe~.~ 
velo del respeto á la. soberanía.eje ~éxi!'P, · y, 
de noblé clesinterés.con que se cobij11\1a•la:á.,¡¡.~ 
bición y la codioia de nuc.stros .enemigos;. y e\ 
hombre que holló sus deberes pararon,su.pa. 
tria, hasta el grado de admitir un .gobier1,W 
fantástico bajo la protección del .ei¡,,migu q11,¡ 
trapjero, ha reoibido.con,su.miseralJI~ ~. 
el solo y.terrible castigo moral que.pt¡e<len si. 
frir los hombres sin conciencia. , , J,J' :, ,., 

,Proclamar, como lo hacen nuest~o,; ~1!111 
res, que no hacen la guerra ffl pais sit10,á,su 
actual gobierno, es repetir la va.na dec1-,ci6p. 
de cuantos empren<len una guerra QÍetlBiva y. 
atentatoria; y por otra .parte, bien. cl¡,.r~~t4 
que se ultraja á un pueblo cuando se a.t&ca,e.l 
poder que él mismo ha elevado y quiere·BOS• 
tener. La apelación al voto del país, consul• 
tado por.nuestros enemigos, no es más que·un 
sarcasmo, indigno de torua.rse un·moment.0 etl 
consideración, En último análisis, la resolu
cián de 110 tratar con el. goli>iemo legitimo de 

11 
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hecho y de derecho, es la declaraci6n de gue
rra contra el derecho de gentes, porque cierra 
totl.as las puertas á satisfacciones convencio
riales. 

Sí yo fuera simplemente un particular, 6 si 
el ,roder·que ejerzo fuera la obra de algún ver
gortzoso motín, como f::Ucedía tantas veces an
tes que la naci6n toda sostuviese á su legíti•
mo gobierno, entonces no vacilaría en sacri
Íicar mi posici6n, si de este modo alejaba de 
mi patria el ·azote de la güerra. Como la au
toridad no eR mi patrimonio, sino un dcp6si
to que la naci6n me ha confiado muy espe· 
cittlmente para sostener su independencia y su 
honor, he recibido y conservaré este depósito 
por ~l tiempo que prescribe nuestra ley fun
damental, y no lo pondré jamás á discreci6n 
del enemigo extranjero; antes bien, sostendré 
contra él la guerra que la naci6n toda ha acep· 
tado· lw!ta obligarle á reconocer la justicia de 
nuestra causa. Pero evidentemente no podría 
el gobierno cumplir los árduos deberes que 
esta situaci6n extraordinaria le impone sin el 
poder discrecional que ha.sta hoy ejerce por 
autorizaci6n del Congreso. Y o haré que en 
breve se os dirija la iniciativa concemiente á 
este grave negocio. 

Muy poco puedo decir acerca de los rsmos 
de la o,dministraci6n, extrafios á. la hacienda 
y guerra. Esos ramos so atienden cuanto es 
¡:>QBibl~ en la situaci6n que ahora atravesamos; 
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pero bien comprenderéis, que por la naturale
za deJas.00888, la guerra es para la República 
y para. su gobierno la más preferente de nues, 
tras exigencias y la que debe absorber ca.si del 
todo la atención y los recursos del poder fede
ral: 

En fin, yo estoy profundamente convenci
do de que cimentándose la unión del Congre
so y del Poder Ejecutivo,. y buscando ambos 
la regla de su conducta en la dignidad y ener
gía que está desplegando la República, salva
remos sÚ independencia y todas sus prerro
gativas, Y. atraeremos sobre ella el respeto de 
todos los gobiernos y las simpatías de todos los 
ho~bre$ amigos de la libertad. /\ 

El .Sr.,José González Echeverría, presiden
te del soberano Congreso de los Esta.dos Uni
dos Mexicanos, contestó en estos términos al 
mensaje del Presidente de. la República: 

Ciudadano Presidente: 

Motivo de congratulación recíproca debe 
ser, en efecto, entre los representantes y el go
bierno de la naci6n, el advenimiento de esta 
asamblea en las presentes circunstancias. La 
reunión del actual Congreso y la regularidad 
inalterable con que •e sucedieron los p~rfodos 
del que le precedió, prueban que no han sido 
en balde los esfuerzos del país, por fundar ins
µtqciones s6lid!IB y perma¡,entes. 
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Los suúesos que han llenado nuestros cinéO 
afios últimos,' tienen un sentido que á mi.die 
puede escaparse, y ponen de ms;nlfiesro que 
el país, superando grandes resistencias, se ha 
encarrilado por fin en una política normal y 
definitiva. Para desviarlo de ella, se le han 
suscitado todo género de obstáculos y rodos 
los ha vencido. Tropieza hoy con uno nuevo 
en la: invasión extranjera, y lo vencerá como 
los demás. · 

Este sentimieriro dé confianza que ábrigan 
conmigo todos los miembros de la al!amM~a 
nacional, se justifica no sólo por la idea satis
facroria · que el Ejecutivo acaba de da:r á: la 
Cámara sobre el estado moral y material "de 
nuestro ejerciro: tras ese ejérciro, ciudadano 
pre~idente, está la naci6rr de que 'somos •re
presentantes, y nosotros al venir á eiite luga1'; 
hemos dejado á los pueblos por•rodás partes 
llenos de resolución, para disputar la patria 
al invasor extranjero, y. de fe en el r~Sultado 
de la contienda. · 

La nación está decidida á salvar,su,füde
pendencia, y sus representantes vienen a;l Con
greso llenos de esa voluntad."En un periodo 
reciente, el país ha conquistado beneñcios·so· 
ciales y políticos, que le inspiran doblé !ipe
go á su nacionalidad: ya no ve en ella una pa
l8ibra vaga y una idea abstracta., eino un coi
junto de goces y de derechos positivos.' Es 
exacro que !amación ha cobrado en poooil'lffil>s 
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uno. fuena que sólo ha -.eiúdó á medir ahora 
que se. ya obligada á emplearla; su carácter se 
ha- templado en las luchas po.r la libertad, 
hasta el punto de sentir la misma fuerza. y 
energía con que conquistó su independencia. 
81.ls.bríos han redoblado, al advertir, que-la 
suerte.de las batallas se pone del lado de.la 
justicia, y que la gloria ha venido á nnestro 
encuentro en los primeros combates. Esta 
asamblea deplora COI\ el gobierno que al rego
cijo del triunfo haya venido á mezclarse el 
duelo nacional, y que se hayan convertido tan 
pronoo en trofeos funerales los laureles del 
-0&udillo qu.e,en Puebla supo levantar. tan .al
t.iila.,\,a.ndere.,de. México ante los invasores; 
pero al asoaiaitse de.todo coraz6n, en nombr~ 
de la República, al sentimiento de dolor que 
aeaba de expresar al gobierno, le consuela la 
idea de que el héroe del 5 de mayo ha dejado 
una huella que seguirán, sin duda, los otros 
dignos jefes, á quienes la nación ha confiado 
el mando de sus armas . 
. La repre.sentaci6n nacional comprende1 en 

efecto, que el estado financiero de la Repúbli
ca ocasionará dificultad.es al gobierno para or
ganizar .la defensa á <¡ne el país está resuel
oo ¡ pero esta núsma resolución neutraliza en 
gran parte los obstá<!u1os,. porque predispone 
á.la nación á oodo género de sacrificios. Los 
que¡.., <mtergencias de la guerra puedan .exi
.gir, JlGI arredran .á los pueblos. Lo única que 
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piden al gobierno es que salve su independen
cia y su libertad. Nosotros protestam"8, en 
norribre suyo, como la naci6n lo está hacien
do ya por medio de los hechos, que 'las per
sonas y las propiedades de todoa los mexica
nos no son en estos momentos más que de la 
pe.tria. Los rasgos de desprendimiento patrió• 
tico que están teniendo lugar en tod,. la. Re
pública, autorizan al Congreso para ha.blar 
en estos térnlinos, sin que sus palabras se to. 
roen por un vano alarde de resoluciones he
roicas. 

El patriotismo, por otra parte, la abnega
oión y la sobriedad de nuestros soldados, con
vierten la guerra en, una. · neceoidad poeo dis, 
pendiosa, relativamente para México. Los re,. 

cm-sos interiores del país bast.arían para sos
tener la lucha, aun cuando se p1·olongara mu
chos años, y tenemos el ejemplo de que sólo 
dos 6 tres Est.ados de la Federación han man
tenido durante un largo período nuestro ejér
cito de Oriente. 

La esperanza que acaba de insinuar el 1go
bierno, de reanudar sus relaciones normales 
con Inglaterra y .l<~spaña, tan pronto como 
desaparezcan cieitos i11conven.ientes acciden
tales y momentáneos, es ta.mbién una espe
ran~ y un deseo. del cuerpo legislativo, gue 
ve una garantía de realizaoi6n en la conduc
ta, lea.! y caballerosa. que-esas dos naciones y 
sus dignos representantes han tenido para. con 
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la República desde que se firmarou lQs, pre\1· 
minares de la Soledad. 

No hay di.fereuci.a alguua entm:la,apreei#: 
c~ón que el .criterio. nacional ha hecho de.~ 
política franoesa con reapecto á México, y ],a 
qne el gobierno acaba de hacer ante esta asa,¡1; 
blea. El pueblo mexicano no podía alucirnw 
se con protestas de interés y simpatía, ~n .\>.Q\13 
de un invasor que entra en el territorio qe h\ 
Repúblicaatrnpellando todos los fuer06 \le !Jlilj 
naciones. La concienG~a .indignada. ~el })8,ÍI;? 
ha hablado rná• alto que ca.os artificios usados 
por todos los conqµistadorc~, y d travé~ de 
las protestas de respeto á la, 9pinión 11úb)ic;t 
y.de iJ:\Í,QrÓS por el país, no ha visto n4s,qi:¡r 
un prop.ósito de.dob,lega,)a vol,wita,d ,(lf la 
nación, bajo el peso del poil.er militar, y \ln 
atentado. contra la soberanfo. y la d,i,gnidad. ,dp 
up p~eblo üiofensiv?. El invasor, Pll:º.S:;, vc~á 
burlados sus planes, si se propone servil'se. ¡j~l 
sufragio nacional co1uo instrume:nto d,c cPn

, quista y como palio de la ~surpacipu,.: , · ' 
Los Estados todos de la República,qµe ·hQy 

responden al verdadero llama¡1,1ient,;, ·de la,p~
tria, enviando sus representantes á. ,es~ Uq~1-
greso, reaporn:J,erían á l¡,. bastar<,la c~µv0Gá1<1· 
ria,. no con s~ suf;ragios siiio gqn1 ni~:v.?i, Qa
tl\llones para repeler al in Vll,\'O.r intrusp,.,, 8~ .~ 
~trellado asímismo en el. Qt¡en aenti4<l .nagiq
nal, la.distin~ión, nada nuevl\, que ~J ene1J11· 
go extranjerq. ha pretendido hi>cer .e,,.t¡:e. d 110· 
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biet•n:cr·y·el·pueb1o mexicano. La nación, ciu., 
dadano Presidente, siempre se reputará ata
cad'a ·cuando-lo se~n los magistrados que, co
tno el 'que hoy la rige, emanen de su voto li
bérrimo. El actual Presidente de la Repúbli
cs, contará con todos los Estados al repeler la 
guerra de que se aparenta hacerle blanco, y 
ctit!le!!quiéra ,que sean las vicisitudes de la 
contiénda, tendrá siempre un baluarte en ca• 
da ciudad·de 1a República, y una muralls·de 
rii:exicttnos en· torno suyo. La. naci6n conjura 
pt!t mi boca á su primer magistrado á que de
fienda en su persona la dignidad de México, 
y' íÍ que' se afiance irrrevocablemente en las 
te~bll'tciohes enérgicas que acaba de expresar. 

lJo¡/ pueblos nos han enviado á fortalecer
tos y á decir al gobierno que quedan armados 
y eh¡J>ie; (fué ylt no tiene enemigos interiores 
que cfonbatir, y que todas las armas que con
quistaron· en México la independencia y fa' li
bémd, iistáu preparadas para· sostener á , las 
autoridítdes legitimas y defender la soberanía 
dela. naci6n. 

·,En estos sentimientos verá el gobierno mla 
pteiidá: de la uni6n y armonía que jústam~n
tii'deseá' entre la representación nacional y el 
ejeéu'tivo: La situación presente no deja lugar 
'{t'afÍtagótilsmos ni désavenencias. Los pode· 
·1:es'coriétitúciorial~s deben'estar unidos como 
-¡(j 'está la: nación toda, en un mismo sentimien
to, 1.:1 étitusiastno'patri6ticoexaltaddporel pe-
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ligro de la República. Es tarni,iéu otra prenda 
de acuerdo y consonancia entre los dos pode
rc~, el programa que ha puhlica<lo reciente
mente el' Ejecutivo y que han recibido con 
eeblttimicnto y aplauso los pueblos de que ·sb· 

rt'ibs' representantes, y son, por fin, ·\1111.a gl\,"' 

rantía 1nús de la unidad de- miras y de acción 
,ntre esta asamblea y el ejecutivo, esos sentí~ 
tnieútos de dignidad y energía de que el go• 
bíetll:ó aca.-ba de hace1· profesión, elevándoloe 
/.-regla _de su conducta, y que no son mé,i :que 
un sehtitniento nacional en que abundan esta 
e.samble!I, y cada uno de sus miembros, 

Las elecciones para este Congreso se han 
celebmdo•en·medio de la suhlevación,de!.or,. 
gullo nacional, por los ultrajes que 1108 ha;pro-
dlgado ~\ ·enemigo ·extranjero; y los pueblos 
noa ·ha,n dado tácitamente un mandato de-dig
nidad y de enorgfa, para probar á la Fraqcia 
que se pueden pisotear las nacionalidades en 
disolución,· pero ·110 los pueblos que se ,oor
'ganba.n y Se· sienten vivificados por un, espí
ritu de regcneraci6n, de libertad y de inde
pendencia. 

La aaamblea nácional, después de haber vo-
tad~: casi sin discusión, ·la prórroga do los PQ· 

deres· extraordinarios de· que el gobierno oo.
'bfa'sido investido por el último Congreso,. pt>· 
ra hacer frente á las exigencias de la situacl6n, 
ptlhliéó el 'manifiesto que siguP,: 



1':'0 

MAt,,'IFIE~TO l)F,I, CONGRESO ny.; LA ÜNÍOÑ 

Los representantes de los Estados UntdQ~ 
Mexi~uos, reunidos en Co~i.g1:eso, decPLJ&D¡: 
que el primero y mlÍ>J imperioso de sus debe, 
res, al comenzar sus tare.as legislativas en es
ie período constitucional de sus sesiones, es 
manifestar á sus conciudadanos y al mundo 
0ntero, cuál es su intención al reunirse á des
empeñar la alta. mhiión que les confiaron los 
pueblos en tan críticas y solemnes circunst&J.).
cias, y cuál, también, su finue resolu.ción, 
sean cuales fueren los acontccj:r.uientos q1,1.e el 
porvenir. prepare á la patria. J11v,tdi<la,y ul
trajada la naci6n, que antes había sido. tan 
calumniada; desconocidos y hollados sus de
rechos y menot:1preciada HU soberanía y f:!Q in
dependencia, se ha invocado, para la justi1;i
caei6n de.hechos tales, la caída del Presidente 
J.uá.rez, presentándolo como la única caullll,Y 
ot último enemigo que se combate, co1no ~ 
principio de eote siglo so invocó, por motivos 
bien diferentes, la caída de Napole6u I. Se 
dice que no se hace la guerra á la nación, sino 
á un solo hombre; y repitiéndolo que la :¡i:\lro
pa, coligadadijo en aquellos tiemposála r=
c.ia invadida, se prometen mil veutu.ras,. y. ~l 
consultar la voluntad de todos, al de¡TibJl,r ~l 
gobierno por todos establecido. 

Sucedería hoy en l\Iéxico lo que e1.t<1nc.~s 
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á Francia: su humillación y la desmeinbra
ción de su territorio, ó el pasar de ser nacl6n 
á ser colonia francesa. 

El Emperador de los franceses declara á 
México que no le manda la guerra, sino la fe'. 
licidad; que su úníco enemigo es Juárei;. y 
qne desapareciendo éste, se· hará lo qu~ Mé-' 
xico quiera; y hasta tal punto, que si insiste 
en colocar á su cabeza al·Presidente Juárez, 
las' tropas francesas lo sostendrán. 

Excusado es pregunta.r con qué derecho 'se 
pretende de los mexicanos, ya sea eso, ya 
cualquiera otra cosa que ofenda en lo más mí
nim(J su soberanía. 

Sabido es que toda ley, todo' dere~ho, 'ca~ 
!Jan cuando sólo las armas mandan y se ha
cen escuchar: 

Pero á ese lenguaje, México y los mexica
nos todos responden: que no aceptan ni acep
ta1-án jamás la menor intervención extraña en 
sus negocios y su organización social y polí' 
tica; que elegido libre y constitucionalmeiite, 
como primer Magistrado de la República,· el 
c.· Benito Juárez, no s6lo no consentirá nunca 
que reciba 1a ley de cualquiera potencia ex
tiit!ijera, por poderosa que ésta sea, y por nu
n:ufrosos y aguenidos los ejércitos con que se 
invada al país, sino que se opondrá, ahora 
·:r siempre, hasta que termine su período le
gal, á la separación del puesto que tan digna
mente ocupa. 



172 

. ,, ~l Cppgreso de 111 Uni6n, por medio de, sus 
representantes, \1,SÍ lo declara de la ma,;1era 
más solemne, y declara al misi:uo Uempo, que 
i.n"."estirá al ejec~lti vo 9µ estas cirouustanc~, 
de, tQda lu, sµ,ma. µe facultades qlle fueren,11e.-
9"'1µ"ias parn ~,Íl~ar la situaci(m; pue~ par11 
ellp le .cpµfirrc poderes bast;mtes _la C911stitu
ción, y tieI)e .Y depos\ta, por lo mismo,, tod11 
~u c<)nfianza, .el) el Presidente. 

Los representantes_ de la naci6n dech¡.ran 
i~aluie.nte: QUe se decidirán con todo'_ empe
fl,o á ,desarrollar su sil,tema político, expi<j.ien
d?,' ias, leyes constitucionáles' que ªº!\ til,tan 
para coronar el edificio y darle todi+ la_firme-
'!fl, y sqli-<;le¡¡,q¡¡.e.fequiere, · 

La reu.ui6n del actual Cong,:eso ,eµ_estos m1>
mentos es la mayor y más vict~r~oea. prµ,eQ.a. 
\!~ lu, reg\J,\aridad de la niarclrn adn,inist¡·ativa, 

E;~a, .~egularidad mis1na que se obs~rva en 
los .E.stad_os 4\16 forman esta Federación, y la 
qr¡~ se l\a segqi,do,.paru, las elecciones.J,ibres, 
e~pontáneas y,lega,les de los que aquí nos en
.conÚan:,o~ r~uuidps, des11licnten ~clas las ca
\uÍ¡mias im;~,i;itadas por n11estros gratuik,s ene
migos; y el Cong,:eso de los Estados Unidos 
!~~~icano~ c.~nsidera como uno de sus p~~e
ros)' e_l más satisfactorio de sus deber!l,8,. ~l 
cpnsii.n¡-•!f /¡¡,.obra grand¡.osa de. l_!' con,sp\ida
c\611,qe_ la¡¡ in,stitucAqnes feder•J~s, si~iendo 
S)Jll tweu.s .con esa_ mism,a calma. y esa 11,d,µi
rable regularidad. 
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Al ocuparse el Congreso de·slts debere• en. 

el 'interior; no ileslttendel'á lós que tiem·pa.ril/ 
las cuestiones del exterior. 

·s,e encuentra animado de la mejor dispoÍli
ci6n para ·volver por el honor y el buen nom
bre de· México y de sus autoridades. Ya que 
ésta.<l y aquél han dado al mundo civilizado 
pruebas tan honrosas como evidentes de que 
se calumniaba al país con la conducta me~ 
surada, noble, le,il y generosa que ha obser• 
vado y observa con todos los extranjeros qué 
lo' habitan, y con los mismos franceses, li pe
sar ·de la· imprudencia de algunos· de los pri0 

me:ios y dél indigno proceder 'de una parte 
de los otros, continuará esa condtieta y apo
yará al' gobierno hasta lograr qtre -ae re~ta
blezcan las buenas relaciones éon la.• potencias 
extre:njeras y se haga justicia al que la tenga!. 

' l..,:República cumplirá con sus debe,es y sus 
compromisos, y seguirá obser~ando la ,tnianüt 
conducta. El extranjero pacífico será prdte:
gido como hasta ahora, no s6lo hasta dende 
pudiera exigirlo el derecho, sino hasta donde 
pudiera inspirarlo la más amplia generosidad·: 
el pernicioso 6 criminal serán reprimidos ·6 
castigados del modo más severo. 

Los representantes reunidos en' Congreso, 
nada desesn más que ver confirmadas las es
peranzas que el Ejecutivo les marrifest6 en la 
apertura·de BUS sesiones, y seráun·díadesa-
11islacci6n y de gloria: paTll la patria; •el día en 
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que se restablezca la buena inteligencia entre 
la República y los gobiernos de la Gran Bre
taña y de España. 

La leal y noble conducta de sus repre_!lcn
w.,ates, al romperse los convenios de la Sole
dad, exigen de nuestra parte toda especie .de 
consideraciones, y México no olvidará jamás 
la hidalguía y procederes caballerosos del va
liente general español, que no quiso mancha,;
se ni doblegar la cerviz en aquellas circuns
tancias. 

Hizo un servicio á :México, pero lo hizo. ma
yor á su patria, España. Al mundo enter!) 
toca calificar de qué lado estuvo·la justicia y 
de qué lado el honor y la lealtad. 

· l.& historia imparcial será bien severa para 
los plenipotenciarios franceses, cuya conduc
ta y manejos sirven de contraste con la digna 
y pundonorosa de los ingleses y el español. La 
República Mexicana ha aceptado la guerra 
inícua y devastadora que se le ha traído por 
el Emperador de los franceses. Ni podía ser 
de otra manera, si se UJ, considera con los de
rechos y con los deberes que tiene toda naci6n 
soberana é independiente. 

Pero esa resistencia á que se la obliga, esa 
gnerra defensiva la hará por su propio honor, 
como toda naci6n civilizada la hace el día de 
hoy, y con arreglo al derecho de paz y de 
guerra, según los adelantos del siglo. 

La hará COI! e11ergía y decisi6n1 y se clefe,¡-
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deri del Emperador de los franceses, protes
tando al mismo tiempo todas sus simpatías 
haciii. esá :nación con la que se le obliga á fo-
cha:r. ~ 

Si el Emperador dice Íi México que no 
quiere con él la guerra, y que sólo se la hace 
á su presidente Juárcz, la naci6n mexicana 
le responde: que ni ha provocado, ni ha que
rido ni quiere la guerra con Francia: que la 
acepta y la hará por todo el tiempo que fue
re 'rieesario, y con todo el tesón y la perseve
rancia que se requieren en guerras de-e~ta na• 
turaleza, á ese Emperador, engafiado ·ahtes, 
Y. hoy seducido por la ambición de ocupar un 
rico territorio y de disponer de los destinos de 
todo ün continente. 

Sólo paz y buena inteligencia quiere Méxi
co con Francia: sólo desea verla prosperar y 
que sea grande y feliz; y no abriga más sen
timientos hacia ella que los de la admiración, 
cuando marcha por el sendero del honor y de 
la justicia. 

Separado de él su Emperador, ha entraq9 
con él en esta guerra inicua; y no levantar~ 
la mano de la empresa, ni entrará en pláticas 
ningunas de paz ó arreglo de ninguna clase1 
en que tenga que sacrificar su honor y su dig
nidad, ó que sufrir la menor desmembraciól! 
de su territorio. 

Tal es la Illira que se supone por algunos á 
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la colosal expedición que se ha mandado ~ 
nueswaa costas para,inva,d.ir nn13Strps hog~,, 

,Una !'ica C..lifomia. vesnlt6 .deol,J¡a hivl\BÍÓn· 
al terriiorio mexicano. Quieren acaso enoon· 
trar una nueva California. en nuestros ri~os 
y .metalíferos t<irreno.s, los ávidos cspeculatlo, 
res de Europa, unidos á personajes de eleva
da posición de la corte de Francia y á .sµ.s co
misionados en lp, ,Repúbl~ca, que abusa.ridciqe 
su carácter y <le su posici6I\, se ¡1¡1.n con,ver'. 
tido en socios y c6mplices ~~ los que, ocup11-, 
d9s en el agio, fundan sus rspei:ul,,.cione~ en 
la ruina del país. ., 

La sabidurfa y la previsión de)os.distin, 
guidos Monroe y Bolívar se ponel) de, mq.J>;, 
fiesto, y con una evidencia palpable, hoy más 
que. DUUC~. 

El Emperatlor de los franceses trae la gne
rl'.ª, n9 á l\féx.tco solo, sino al continente a~e."' 
ricano.· . . ' 
, AsUo. ho> comprenditl,o ~¡ Peri'.Í y,~¡ Q,hije; 

asíüeben comprenderlo y lo comprendell tam, 
bién los Estados Unid.os del Norte y l'!-s i:le: 
más Repúblicas del continente, y México sólo 
sí~e". de 'ensaJo y de J}uerta, par~ que una véz 
abierta, se siga entrando á lo que resta de está 
continente. 

La causa d'e México es una causa continen
ff&I:. 'Al defender sus libertades, se défiende,¡ 
las libertades del nuevo mundo. · 

1tli indignación que causan estos ataques y 
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aquellas mira..s, y la conducta insolente y van• 
dálica de los invasores, hará que los mexica
nos, unidos todos, rechacen tan inícua inva
sión, Algunos á quienes sus pasiones de par
tido habían a1Tastrado á los campamentos del 
extranjero, seducidos por las palabras de in• 
dependencia y de libertad, han comenzado 
á ver claro, y han vuelto y vuelve11 todos los 
días /t donde sus hermanos y la patria lo• 
llaman. 
. Que 'se laven de la mancha que quieren de• 
jar caer sobre ellos, esos franceses que hacen 
una gueJTa de salvajes á los pueblo& indefen• 
sos recordando con sus hechos atroces sobre 
los ancianos, las mujeres y los niños, y con 
el incendio de sus habitaciones, la barbarie 
de esas guerras que los hombres del Norte lle
varon• en los primeros siglos de nuestra era 
sobre la, Europa. 

Al defender á México, no se defienden opi· 
nioh:es ni personas determinadas; se defiende 
la cos" más sagrada para todo hombre en so
ciedad-, 'Y en esto no ca.ben may01'ías ni mino
rías. Por algún tiempo, y por más de una vez, 
una minoría ha dominado en esta capital, !tpO
yándose en el representante del Emperador de 
los'franceses é invocando la protección de éste. 
Pero ese tiempo ·pru,6 para no volver,jamás, 
rhoy no es una minoría, ni una parte má,,-
6 menos sa,na de- ésta 6 de aquella raza, la 
que se pone·al frente de esta invasi6n: somos 

H 
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todos los mexicanos los que salimos á la de
fensa, y en vano se invocan con .procaz fa
lacia, mayorías oprimida.1:1, cuando se encuen
tra á una nación unida y unánime, y lile oye 
por el medio de sus libres y legítimoo repre
sentantes, su voz enérgica y soberana. 

La.patria en peligro nos llama ÍI su defen
sa, hagámosla digna de la causa que se sos
tiene. é imitemos la heroica conducta de los 
que fueron nuestros padres.: que Pueblit y.el 
5 de l\Iayo seun otro Bailén y otro 2 de Ma
yo pai•.t nosotros, y que la lucha de E~pafia 
contra el primor Napole6n del año de 1808 al 
de1814,n.ossirvade,guíay demodclo para la 
lucha que México ha comenzado contrn Napo
le6n III. 

Es un axioma consagrado en la larga y ,san
grienta hÍ!<toria de las revoluciones del nlun
do, que los pueblos que quieren ser libres lo 
SODi~ .nosotros queremos serlo, y lo seremos. 
Para ello, es forzoso que defendamos nuestro 
sea,político, y el:lugar que con su saogri><>on-, 
quistaron para esta patria independiente sus 
heroicos fundadores. 

· Esa defensa incontrastable llevada hasta el 
último extrenm: la resistencia de todas.)na-. 
nerus y agotando todos los recursos: el s.aori
ficio de todo y de todos, de vidas y de bienes, 
sin atender á nada, ni detenerse por ningu
na consideI"aCi6n secundaria: he ahí cuil es 
la intención y el espíritu que anima á todos 
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y it cada uno de los reprcscntahtes del ultraja
t lo pueblo mexicano. 

I.,a. firmeza en el propósito, sean cuales fue
ren los contratiempos ó desa8tres que puedan 
sobrevenir: la perseverancia en el obrar y la 
unión de todos los ánimos, cooperando todos 
y de todas maneras, cada cuál según la me
dida de su posibilidad para obtener el resul
tf\<lo que se busca, he ahí cuál es la unánime 
opinión y el más vivo de los deseos de los me
xicanos que reprc8entan en este Congreso á 
sus coÓciudadanos. 

Unid9s, seremos respetados: unidos, sufri-
1·0:mos la suerte que nos estuviere deparada: 
unidos, áfrontaremos todos los peligros y so
portaremos todas las desgracias: unidos, tri un
/aremos al fin, y saldremos con honor y con 
gloria de una lucha que al par de no provoca
d~, es el ejemplo de la mayor de las iniqui
dades que pueden registrarse en los fastos de 
la historia. '' -Salón de sesi6nes del Congreso 
de la Unión en México, á 27 de octubre de 
1862. -José Gonz6l,ez Echeverria, Presidente, 
diputado por el Estado de Zacatecas.-Félix 
Romero, Secretario, diputado por.el Estado de 
Oaxaca. -Ma,nuel María Ov(J¡ndo, Secretario, 
diputado por. el Estado de Puebla.-Joaqu.ín 
Maria Alcalde, Secretario, diputado por el Es
tadode Guerrero. -Francisco Bustamante, Se
creta1io, diputado por el Estado de San Luis 
Potosí. 
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A su llegada á Córdoba, el general Forey 
publicó una nueva proclama dirigida á los ha
bitantes en particular, y concebida en estos 
términos: 

Cordobeses: 

Mi proclama á los mexicanos, de que ya 
tenfüs conocimiento, mani:fieS-ta claramente 'el 
objeto de nuestra intervención; pero me veo 
en la necesidad de dirigiro~ la palabra en paTª 
ticular, habitantes de esta ciudad, pues que 
se me ha dicho que tenéis hacia nosotros po
cas simpatías, que nos sois hostiles. 

¿Somos nosotros acaso enemigos que vienen 
áasolar, á destruir, á atentar contra vu~stra in
dependencia, imponiéndoos nuestra ley? ¡No! 
Nuestra misión es la de respetar vuestras pro-
piedades. vuestras costumbres, vuestras leyes, 
á las que si alguno ataca, me veréis ptonto á 
castigarlo. 

¿Atentar á vuestra indepencia? ¡Ah! Éso es 
lo que escritores faltos de sinceridad·, Ios agen, 
tes de un gobierno que por su pasada conduc
ta no podemos ver como la expresi6n de la 
voluntad nacional, os dicen diaria:rnente; no 
los creais, os ellgañab.; nosotros venimos á sa
ber qué gobierno deseáis; y cuando lanaci6n, 
libre y lealmente consultada, haya manifesta
do su voluntad;· Francia lo reconocerá y uni
r& sus esfuerzos á lós suyos, para. hacer de 
México una naci6n libre que marche ayuda.-
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da de las buenos instituciones, por la vía del 
progreso, á cuya cabeza está, vosotros lo sa
béis, nuestra bella patria; una naci6n en cu
yo gobierno encuentran los otros la buena fé 
qú.e debe reina'r, lo mismo entre los· pueblos 
civilizados que entre los individuos. 

Tal es nuestra misi6n. · ¿Ella por· su natu
raleza debe alejarse de nosotros? No, al con
trario, ella debe unir el noble pueblo mexi
cano á Ía naci6n francesa, y ella los unirá. 

C6rdoba, octubre 22 de 1862.-Fbrey,. ge
neral de división, senador, comandante en je
fe del cuerpo expedicionario en México. 

VIII 

11(, D1011yn de lib11ys 

.. En esta época, el señor de Montluc escri
bía al señor Drouyn de Lhuys lo que sigue: 

París, 24 de octubre de 1862. 

Señor Ministro: 

Desde que el señor de la Fuente, Ministro 
Plenipotenciario de México cerca de $. M. el 
J<~mperador, solicit6 sus pasaportes y abando
n6 Francia, el suscrito, viendo agravarse más 
y más las circunstanciaf:, ha creído que está 
en su deber de C6nsul General de México y 
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de antiguo agente de Francia, el hacer llegar 
hasta S. M., informes acerca de los hombres 
y las cosas de aquel país, en el que ha resi
dido durante largos años. El 5 de julio úl
timo, tuvo el honor de dirigir al Emperador 
una exposición de la situación y alguuas de 
sus opiniones acerca del modo de prevenir 
sus más desagradables consecuencias. El 7 
de agosto, de orden del gobierno mexicano, 
dirigi6 á S. M. una comunicación acerca del 
estado actual de las relaciones entre los dos 
pitíoes, 

Hoy 110 pqedo, sel1or Ministro, sino confir
mar los informes y las apreciaciones que con
tenían esas dos cartas, cuyo objeto consist!11 
en llevar al conocimiento del Emperador los 
¡mntos siguientes: 

1.-Que se le bahía hecho incurrir en error 
itcerca de las verdaderas disposieiones de Mé
xico respecto de Francia y que el presidente 
estaba sincerameIJte dispuesto á acceder á' to
das las reclamaciones jqstas qqe le pre~énf.a
ra el gobierno fra11cés. 

2. -Que no existe en México un partido 
monárquico serio, ni ta~pQco uno que fav~
rezca la candidatura de un príncipe extranje, 
ro; y que el gener11l Almonte no había logra
do con sus esfuerzos, sino comprometer el po
co de influencia que en otro tiempo le dieran 
las opiniones liberales que profesaba. 

3,-Que el P,l\el:ilo Il\exicano, si ]iien es por 
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carácter dulce y henévolo en sus relaciones 
particulares, tiene muy vivo el sen.timielito 
de su nacionalidad, y que su susceptibilidad, 
por lo que respecta á su independencia, se ha 
exaltado más aún con el recuerdo de la san• 
gre que ha derramado ¡.,ara emanciparse de 
la dominación espailola y rechazar las inva
siones extranjeras. 

Acerca del primer punto; seiñoit,Ministro, 
lo.• despachos que el suscríto ha recibido des
de hace dos meses del gobierno mexicáno y 
del prer;idente .Ju(trez en particular, exp1'0Elan 
las mismas disposiciones respecto de F'rnl'ICÍI\ 

y el Emperador; por más que la situaoi6n se 
ha,.ya agravado; y ln.s disposiciones de lás au-: 
toridades no podrían ser puestae en· duda, 
cuando, contrariamente á lo que pasó en 1838, 
loR fm.nC<*les no han sido expulsados, ni in
quietados en toda la extenSi6n de ef!e vasto 
territotio y cuando ningún con~ul f-le ha vistq 
ol»igado á dejar el país, 

.Acerca del segundo punto, hasta mencionar. 
la negativa de todos los jefes disidentes •para 
obrar en concierto con el general Almonte y 
los sentimientos que la mayor parte de ellos 
han manüestado para defender, en el •g0bier
no constitucional de J uárez la causa de la na
cionalidad· y de .la independencia. 

En tercer lugar, la exactitud de las opi
niones expuestas aquí se confirma plenamen-
1" COJ¡ las noticias do las (1ltilllas semanas, 



184 

Ellas anuncian, en efecto, que estando per
suadidos., tanto el gobie¡no como la nación, 
de que se desea humillar á México é impo
nerle una voluntad "extraña, tanto aquél CQ

mo éste manifiestan la intención de hacer. u11n 
enérgica defensa, la cual preparau por más 
que no se hagan ilusiones acerca de, las cutt
lidades guerreras de las tropas coµtr¡,. las cua,-
les tendrán que combatir. · 

El gobierno de ,r uárez habrá podido come
ter faltas; pero está dispuesto á repararlas .y 
á dar satisfacción al gobierno francéa. ,Tie
ne todavía confianza en la alta equidad y en 
el espíritu magnánim<,> del Emperador, El 
suscrito está.firmemente convencido de que 
la reapertura de las negociaciones en un, mo
mento oportuno, puede evitar graves compli
caciones y salvará los dos paíse.s.de los ma
les prolongados de la guerra, así como de que 
estas negociaciones pueden originru.·. un tra
tado que, salvando la indepenµencia de 'Mé
xico, asegure á 1:,, Francia un papel lleno, de 
dignidad y do grandeza. 

Sírvase aceptar, señor Ministro, los senti
mientos de respeto con que tengo el honor de 
suscribirme, de. V. E., etc. 

,Wcmlluc, 
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EL MIXISTRO DE LA l<'UEN'fE AL $EÑOR 

DE MONTLUC 

, , "': Pllla.cio Nncional, México, 27 de octu-
1>•~ de ,1862. , 

,¡ S-e'ha é1itciado el'Presidente de su estima
bl1 de·18 de agosto último, relativa á la en
tre\'ísta que tuvo Ud. con el general Forey y 
á la comnnícaci6n qne dirigió Ud. al Empe
rador, .ell virtud de las instrucciones que este 
ministerio le había impartido con fecha 9 de 
junio antOriOr. 

Como ha pasado un mes sin que Ud. reci
oi' t~:ipiiesta alguna ni á esa comunicación ni 
á r'!- del 8 de julio, el Presidente me encarga 
que le,'dígá: qiié slls¡ienda todo paso cerca del 
gobferho' impe'ríal hasta nueva orden. 

Sírváse aceptar la expresión de mi estima 
'>'. 4e nii pérsonal consideración. 

Puente. 

El 3. d~ nq~i~1,nbre d~ 186~, el general Fo
rey public6 esta otra nueva proclama: 

Mexicanos~ 

A la lectura ,de la p~<,>qlama que á mi lle
gad,¡, á vuestro país os dirigí, no habéis podi
do engañaros, y }¡abéis reconocido la mano 
del Emperador: s6lo él posee el scercto de de-
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cir tantas y tan lindas cosas en un estilo tan 
noble como claro. 

Pero hoy que he visto bastante de vuestro 
país, pS.ra narraros mis impresiones, dejad ex
ponéroslas brevemente y con la sencilla fran
queza de un soldado, que, os lo repito, y poi
más que puedan deciros algunos escritores. de 
mala fe, no viene ú hacer la guerra al pueb)~ 
mexicano, sino al gobierno, cuya incapaci<;lad 
para hacer el bien, prueba hasta la evirÍencia 
la triste situaci6n de vueRtro país. 

¿Qué se ve, en efecto, en vuestras.ciudades:> 
Edificios en ruina, calles intransitables, aguas 
corrompidas que vician el aire. ¿Qué son vu~s
tros caminos? Barrancas y pantanos por don,
de no pueden pasar sin peligro los caballos y 
carruaje~. ¿Qué eFi vuestra administración'? El 
robo organizado: loR que están cncarg8.dos po1· 
sus empleos de impartir justicia á su~ con
ciudadanos, son :í veces los primeros en mq
Jestarlos en f,:US pcr~onas y en ~us bienes. Los 
encargados de la recaudación de los irhpues
tos, lo más á menudo no llenan las arcas 9-el 
Estado, sino después de haber llenado sus bol
sillos. 

¿Puede ser fomentada la agricultura,cuan
clo el cultivador está casi seguro de verse arre
batar el fruto de su trabajo? ¿Pueden florecer 
el comercio y las artes, cua~do por torlas pa'r
teA y hace mucho~ a~oA rcsue11:an iritoi::: <le' 

g11erro,? 
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No habéis, ¡me:-:, recobrado vuestra inde
pendencia después de tanta sangre derrama
da por tan noble objeto, sino para hacer de 
ella el uso más deplorable; y en este país fa. 
vorecido por el cielo bajo tantos aspectos, ver
daderos patriotas comprenden yá que esta no
ble nación es explotada hace mucho tiempo 
por ambiciosos que gastan en luchas fratrici
das todas las fuerzas vitales de México. Sí, os 
lo digo con dolor, y con todos los que ven la 
triste situación de vuestro país, corréis á vues
tra perdición, y sólo os falta dar un paso pa
ra oaer en un abismo que se tragará vuestra 
independencia y os vol verá á hundir en la bar
barie, si no dáis un paso atrás. Dad, pues, 
este paso cuando la Providencia os ofrece umt 
ocasión, acaso la única. La Francia os envía 
un ejército, modelo de orden y de disciplina, 
por más que se haya atrevido á escribir lo con
trario una prem;a odiosa1llente calumniadora. 
Viene á ayu<laro8 ú que os conRtituyáis como 
nación riea, podero:-;a, libre, con esa libertad 
que no marcha sin el orden, como una nación 
que tpdas puedan l'econocer como civilizada. 
Este ejército os ayudará á constituir un go
bien10 honrado y probo, que no empleará más 
que agentes honrados y probos como !\l. En
tonces la Hacienda del Estado oorá en bien de 
todos y no de unos cuantos; servirá no para en
riquecerá algunos ambiciosos, sino para pagar 
un ejército regular, capaz de man\e11er el onle11 
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en,el país-y-de ,proteger, en vez de destruir, la 
fortuns. privada; servirá para,abrir vías de oo
inunicaci6J!l- ~orno en· Enropa,. Pª"" facilitar 
las rela.ciones comercWes que forman la pr06. 
pericl,ad -de los. pui,blos, servirá para reparar 
v:uestros caminos, .. vuestros puentes,: vues.tros 
monumenÍOa, para mantener, vuestras ciµWl,
d0$ .mal alumbradas y me.1 empedradas .. ¿No 
vale -todo. esto la pena ,le, ref\e,dona¡: en ello 
y, de tj_ue todos.,los n1exicanos, á .cualquier 
partid<;> que pertenezcan, se den la mano pa
ra olvidar antiguos resentimientos y trabajar 
en común por la grandeza de su patria?.A la 
sombra de la bandera frauces~i es como pue
den obtener este resultado, .porque reqorda,11,µ 
estas bellas palabras del·Emperador: ."Doo,de 
quiera que í!ot,¡, .esta bandera, representa la 
causa de los.pueblos.y de lacivili.iMiún." 

Cuartel general en Orizaba, 3 de noviem
bre de 1862.-Fbrey, general de división, se
nador, comandante. en jefe del cuerpo expe' 
dicionario. 

La carta siguiente figura en el procese de 
los cónsules, de que se hablará después, y, leí
da· por M., Leblond, defensor del señor Lave
rriere, produjo tal impresión, que el presiden
te Rohaut,de Fleury se la pidió. Fué entrega
da al Emperador,¡ citada en los considerandos 
de l¡,sentencia,-(Véase el anexo núm. 27), 
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~L :-;~don. .DÍ•: MO~'l'Llrv . .\L 81!:~ÓR . 

J,.~\'Ell~rnRE Ü) 
!rnb,AcToR n};r,· rERionlco ''Er: slGI.o'' 

París, 10 de'diciembre de 1862' . 

. Señ~~: ac;ab_o,derep~~i¡¡;s\1,9~rta. d~ ªYf' y 
mucho i;n•. compla,ce. qµe Ud. 11,.y_a. f.it¡;q reci
bidp e\ lUlll'S por el Mariscal ~4on,.r,,)l0r, 
el príncipe Napole6n, pa,ra ]¡_,¡qlar de n¡1~s:, 
trosdesgráciados asuntos de MéxiS?· Qui.~~era 
Dios q_ue la, .yerdad hubi_era llega\lo a_n~es h'!<'· 
ta e¡;os,al!,o~ .perfl\>l\",jes, y que e_l ~,i;npef'!-,dOf 
n<\ Jtubim·a. sido eµgaijad,o acerq~ \le los hom
bres y las cosas de ese país, y spbre todo, ll.,\i~,r
ca del presi4entc .J uárez, á, ~uien J~nto se h.'!. 
calumniad<;>, ¡ti¡te ,S. M;. . . , . , .. 

En: ,eSll,S circunstancias, ni U d. 1ú yo debe
mos olvid~r qu~ som~s fran~eses, ·10 cual ht\
ce que nuestra :r,nisi(m sea muy delicada.Y di~ 
fícil; perO · 1llle'stras intenciones no podrían ser 
objeto de sospecha alguna, puesto que desea
mos sinceramente que se acceda á las recla
maciones justas de Fr'ancia, á lo cual nunca 
se ha negado el Sr. Ji,árez, y querríamos tam
bién evitar que el gobierno de la República 
fuera declarado responsable de actos cometi
dos por sus antecesores y que, por virtud de 

(1) Profesor de le. Escuele. de Agricultura de M'
xioo. 
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calumnias de los agentes del partido retr6gra• 
do, se atentara á la independencia de México, 
derribando á uno de los presidentes más hon
rados é íntegros que haya tenido desde hace 
muchos años. 

Las notas que he dirigido al Emperador han 
contribuido, me complazco en creerlo, á que 
modifique sus instrucciones al general Foréy 
y los informes que he dado al señor Drouyn 
de Lhuys, nuevo ministro de Estado y de Re
laciones Exteriores, tendrán también, á lo que 
espero, buen resultado. 

Obremos, pues, siempre con lealtad y con 
elevaci6n de miras, con la conciencia del que 
cumple un deber; y no temamos la mala in
terpretación de nuestra conducta y de nues
tros esfuerzos en favor de un arreglo que trae~ 
ría otra vez la paz, tan deseable para todos. 

Reciba entre tanto, sefior, mis afectuOSos 
saludos. 

Monfluc: 



CAPITULO IV 

(1B8S) 

I 

El Gobie,no fllexieano ap,aeba todos los pasos 

eoneiliato,ios de sa Gónsul Genepal 

El 12 .de enero de 1863, el general Almon
te dirigió á sus amigos políticós un manifies~ 
to en el que declaraba someterse á la decisión 
del general Forey que le retiraba sns poderes; 
pero bajo cuerda trabajaba por recobrar su in
fluencia. No tardó en tener éxito. 

Había dado ol mando de las tropas mexi
canas al general francés Woll. 

El general Forey destituyó á este oficial. 
Forey había reemplazado al padre Miran

da; en su puesto de director de la política, 
con un comandante de la guardia llamado 
Billard, cuyas tendencias eran liberales. 

Recibió orden de confiar la dirección polí
tica á Saligny. 
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Era la revancha del partido de Almonte. 
Entre tanto, J nárez continuaba aprobando 

las tentativas de conciliación de su Cónsul Ge
nerAl en Parí,s. 

JUÁREZ Á MOXTLUC 

Méxic<¡, 1 2í; d~ ~Jl~\'O de 1863. 

Muy querido s.eñor:. 

He tenido el placer de recibir sus aprecia
bles de 1? y 29 de noviembre 6ltimo. ( Que 

-.e verán má, a_delante: Anexos. 21 :¡¡_ 22.) _ 
· Con la prilnerk 1te'cibf c'd¡ila\;' de" slJ' aí:,.t~'rior' 

comuuicscii",p c!ll'l~llc:ocinbrri y '<ielasnotas 
que con fechas 21 y 24 del mismo mes diri
gió Uci á M. Drouyn de Lhuys, nuev!> lnini~
tro de R. R, E. E. y suceso,·deM. T,twuve0 

neJ, as( .001Íl0 Jade Ja ÍnYÍtaci6n.•que ·recibió 
Ud., ,el 22, del barón And,,é, jef,dlel •gMJiue•' · 
te del Ministro, PI>\'ª una.ent,evista que se "fe• 
rific6 el 24, y durante la cual Ud.· entregó, en:· 
pro.pías -manos, la nota de la misma ieehii, t.h
tes mencionada. 

En s>l apreciable del 29 ,de •Iloviembré ·13e 
sirve Ud. darme. cuenta de su entrevis.ta·cón 
el barón Gros, nuevo Embajador-de Si ·M. Im-' 
perial,cerca del.gobierno de S. M. Britá.l\iea. 

Agradezcoiá Ud, muy prof1mda1y sineem~ 
mente los pasos que ha dado en 1fa,vorde-·.Mé
xico; pero debo manifestarle con1todti:frMJ.iJ 
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queza la opinión, seguramente muy triste, 
que el tiempo y los acontecimientos ·me han' 
hecho formar, y es la de que no hay modo de 
hacer comprender al gobierno francés cuál es 
la vía de la equidad y la de la justicia, y de la 
que ahora esté ó no engafiado por informes 
falsos, exagerados ó apasionados, su objetivo 
único es de humillará México. De otro modo, 
el tiempo que ha tenido habríale sobrado pa
oonvencerse de los engafios de las influencias 
qúe le han arrastrado y para reconocer que, 
nos6lo este país no desea la intervencióll fl'&Il- -
cesa, sino que está dispuesto á rechazarla ~on 
toda \a energía posible, haciendo para el efec
to' todos los heroicos esfuerzos de que es capaz 
un pueblo libre. 

Es duro, pero necesario, perder toda es
peranza de que pueda hacerse algún arreglo· 
digno y honorable para la República y,; al' 
prepararse á una resistencia ilimitada, el go
bierno mexicano no hace sino o}Jcdecer al to:. 
rrente de opinión que domina á la nación en
tera, indignada porque se la ultraja sin niotivo 
y porque se la obliga á sostener una lucho. i11-
inst.a., en la que veremos con tristeza· colTe~ la 
sangre de los dos partidos. 

Adjunto á Ud. dos revistas, una del seflor 
Iglesias y otra del seflor Godoy, relativrui {i 

los acontecimientos de este mes, y la corr0S
pondencia interceptada al señor Jecker. 

Aprovecho esta ocasión para renovar ·á U d.·: 
1S 
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1~.$,lectuo$OS sentimientos de su adicto ser
vidor, Q. B. S . .M. 

Broito Juárez. 

II 

liaevas Proolamas de forey 

_J¡!l ge11eral Forey se disponía á sitiará Pue
bla de nuevo. 
' Oóntinuaba mostrándose pródigo de mani

fiestos. 
A;,te~ de salir d.e Orizaba, y desde el 15 y 

el 16 de febrero de 1863, dirigió dos procla
m~, una á 'los mexicanos para anunciarles 
el próximo principio de sus operaciones acti
v,as, y otra á los habitantes de Orizaba para 
despedirse de ellos. 

He aquí la primera de esas proclamas, se
g(m su texto original francés: 

Mexicanos: 

Después de largo tiempo que el cuerpo ex
pedicionario, que está ámis órdenes, se ha vis
to obligado á permanecer en sus acanton.ar 
miento•, ahora va salir de ellos para marcl¡ar 
sobre ,México. 

Por más largo que haya sido este tiempo, 
pasado en un reposo que no fué siµo aparen
te, ,no habrá sido perdido. Habrá servido, no 
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lo dudo, para hacerse reflexionar sobre las 
mentiras de aquellos que están interesados 
en representarnos como vuestros enemigos, 
y á los que los bizarros soldados que mando, 
han dado un solemne mentís por el orden y 
la disciplina que incesantemente han reinado 
en sus filas. 

Si nosotros somos vuestros enemigos, no
sotros los franceses, que protegemos vuestras 
personas, vuestras familias y vuestras propie
dades, ¿que serán entonces esos mexicanos, 
vuestros compatriotas, que os gobiernan por 
medio del terror; que devastan vuestras pro
piedades; que al arruinar fa fortuna privada 
por exacciones sin ejemplo, aniquilan la for
tuna pública, y todo esto por conservar un 
poder de que hacen un uso tan deplorable? 

Si, mexica¡¡.os: por nuestros hechos habreis 
reconocido la verdad, la lealtad de nuestras 
palabras, cuando en nombre del Emperador 
os declaraba solemilemente lo mismo que aun 
hoy os repito: que los soldados de la Francia 
no han venido aquí para imponeros un go
bierno; ellos no tienen otra misión, enten
dedlo bien, después de haber arrancado por la 
fuerza al que se dice ser la expresi6n de lavo
luntad nacional, la justa reparaci6n de nues
tros agravios, la que no han podido obtener 
las· negociaciones, que la de consultar esta 
misma voluntad nacional sobre la forma de 
gobi~mQ que desee,, y ~obre l¡,.. elecci6n de 1o.,; 
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hombres f]Ue crea los más dignos de asegu
rarle el orden con la. libertad en el interior, 
su dignidad é independencia en el exterior. 

Después de haber cumplido con esta tarea, 
le quedará al ejército francés la obligaci6n de 
ayudar al gobierno de vuestra elecci6n· á mar
char resueltamente en la vía del progreso, el 
que á pesar de los que no saben apreciará Mé
xico, llegará á hacer de él un país que nada 
tendrá que envidiar á los demás. 

Entonces, aquellos de nosotros que no ha
yan pagado con su vida la realizaci6n de es
ta noble empresa, se reembarcarán en los na
vios de la Francia, y regresarán á su patrif!, 
dichosos y orgullosos por haber llenado un 
gran deber, si éste tiene por resultado· la re• 
generaci6n de vuestro país. 

Orizaba, 15 de febrero de 1863.-El ge
neral de divisi6n, senador, comandan:te en 
jefe del cuerpo erpedicionario de México. -
Fr:rrey. 

He aquí el texto de·otra proclama (1). 

Habitantes de Orizaba: 

Dentro de algunos días voy á dejar á Ori
zaba para emprender.las operaciones rililita-

(1:) No s6lamente proclamas en esp&ftol eran dirigi
das.al pu.ebl9 nµmioa.no;.sino que el coronel de zuavo~, 
co~a.nde.nte milita.i: de Córdoba, tuvo la idea singu-: 
lar de dirigir á. los indios una proclame. en lengue. a.z
teoa. Habla olvldadb"(blko not...-'el espiiitual'.Reri& 



197 

res, cuyos preparativos, destinados á asegu
_i:ar un éxito feliz han causado mi larga per
manencia en esta ciudad. 

Pero no quiero partir sin haberos dirigido 
\l,lg\mas palabras que comprendereis (lo es
pero), porque salen del corazón. 

Ma.sson) que los que entendíe.n esta. lengua. han olvi
cla40 el aprender á. lee,:: y que los que saben leer no 

. comprenden pa.J.abr!:I, de la lengua. mex.iC&D.a, 
Esa. prool~a. singular es le. siguiente: 

. Habitantes de la República: 

Ya sa.beis la. deScarada. y maldita politioa de _vues
tro Gobierno, que se opone á. toda moralidad, que só
lo sa.be vendE'r el traba.jo a.jeno, que sólo se.be salir 
al camino para robar e] dinero; vaJ.ido de sus ,armas 
de fuego, quitándole a.l pobre lo que tiene, robando á. 
fuerza. lo que quiere. Esta conducta. es la que decía. 
M.éxico que seria. la de los solde.dos franoesesj por es
to. algunos abe.ndonaron. sus ca.se.s por temor de que 
1~ matará.n á. sus mujeres y á. sus hijos y les robe.ra.n 
sus intereses. 

Pero ya veis todo lo contrario; los solde.dos euro
peos tienen honor, son gente de buena vida, de mu
cha honradez; son obedientes á sus oficiales, que sos
tienen con fuerza. y los obligan á. vivir en buena. jus
ticia; que apoyan todo lo bueno, porque lQs france
ses no son charlatanes, no son ladrones, pagan todo 
lq que compran. 

Vuestro jefe que antes teniais,es el mismo que aho-
1'.& viene á. tomar posesión del ma.ndo de la Repúbli
ca.. Destruu:á los molditqs partidos como lo o.cons~ 
j• la razón, no obra.rá. de otra ma.nero.; su polítioe. se
rá franca, de estricta justicia, por medios suaves, y 
todb con ~inceridad. Nosotros como buena gente que 
somos y buenos servidores y no tomamos parte en 
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En primer lugar, os doy lae gracias por la 
acogida que ha encontrado aquí el cuerpo ex
pedicionario. Durante una temporada de nue
ve meses, el orden no ha dejado de reinar, y 
nuestros soldados han gozado la misma segu
ridad que en su propio país. Si no lo debe
mos á vuestras simpatías (lo que sin embar-

la política ni os hemos de obligará. fuerza para. que os 
mezcleis en los partidos politicos, pues estos parti
dos se ganan como los juegos dE!i be.raje.. Luciril.n por 
poco tiempo¡ pero á. poco perderán sin haber servido 
más que de depositarios y se verá después el despotis
mo. ¡Pobres de los que reciban malos oonsejos! 

El EDl.pe.rador eutopeo tiene gran fama por su be
nevolencia., y ahora éste es el que quieN venir é. rei
ne.r entre nosotros. 

El general Forey, comandante en jefe, desde que 
vino ha me.n.ifeste.do en nombre del que viene, que 
no ocupa la República de México para a.solo:rla, sino 
para. desten•a.r 1& insoportable e.ne.rquía, para e.mpa
ra.1' e.l pobre indígena y que salga de la guerra civil. 

Estos soldados dan buen ejemplo con su honradez, 
tratan con misericordia., como buenas gentes, di,rigP.n 
con dulzura y e.poyan al que los quiere. 

Tened confian,:.e. de esta intervención fre.ncesa., por
que ella. ha. venido á. romper las oodene.s que oprimen 
aJ hombre que es imagen de Dios. Todos somos li
berales principaJmente, y os trataremos como cris
tianos católicos; os 'fnantendremos en le. ley de la re
ligión, de la. paz, de le. unión. Se os de.rán armas pa
ra que defenda.is á. vuestras familias y vuestros inte
reses, y pare. que os defenda.is de los ladrones, y si no 
fuereis suficientes y sufriereis alguna derrota., ped.i
reis o.ux.ilio al ej<Jrcito franeés, que acudirá. inmedia
tamente,-:- VtieRfro p1-imer coronel de zuavos, comandan
te tk la dema1·caci6n de 06r,loba. 



199 

go, 1ue sería tan grato), á lo menos lo .debe
mos á una disposici6n briena, que Bielllpl'e 
agradecemos. No creo que sea una ilU:si6n 
mía el decir que al haber visto y tratado á 
nuestros soldados que en todas partes á aon
de han llevado las armas francesas, han sa
bido darse á querer de sus mismos ·eriemigos, 
no es posible que vdes. hayan dejado de no
tar el orden y la disciplina que hay entre 
ellos, .como la dulzura de sus costumbres; y 
que en todas partes donde han permanecido-, 
vuestros compatriotas no hayan conbcidO' en 
ellos los hijos de la bella Francia, que mar
chan á la cabeza de la civilizaci6n. 

Así es que no puedo dejar de tener la fir
me esperanza de que habeis comprendido las 
nobles intenciones del Emperador. 

Al mandarnos á México, no ha tenido otro 
objeto, creedlo, ( despnés de haber conilegui
do por las armas la justa reparaci6n de .Jos 
agravios que conoceis, que no se pudo lógr&l' 
por negociaciones) no ha tenido otro objeto 
más que el de reconciliar vuestro país córi la 
Europa, y en particular con la Francia, cu .. 
yas simpatfo.s con vosotros hubiesen siclo 
siempre recíprocas, á no ser el Go1:>iemo a,c .. 
tual de México. 

En cuanto á mí, si le ruego al cielo que ben
diga nuestras armas, no es tanto poI'"'tú liite
réEi de una vana ambici6n de gloria 'personal, 
como por el de la prosperidad de vuestra be-
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lla. patria, á la que hemos venido á traer á cos
~ p.~ µuestra sangre, estos bienes, sin los cua
les Ja ·sociedad no puede existir: el orden y 
la. lil;,ertad. 

¡Adi6s, pues, habitantes de Orizaba! O más 
bien, según lo espero, nos vol veremos á ver. 

Solo Pios conoce el porvenir y S<JM. cual fue
re el ·que me espera, nunca olvidaré vuestra 
,oiµdad, .. que nos ha sido tan hospitalaria,. y 
.io<l,a .. mi ,vida conservaré de ella el recuerdo 
WliÍ,'~tQ. 

O¡izaba, 16 de febrero de 1863.-El gene
ra! de divisi6n, senador, comandante en jefe 
del cuerpo expedicionario de México, Forey. 

111 

Una eonseeaeneia det negoeio deelc:eit 

El señor- Mo~tluc había. ruto ·sus rcladoncs 
c?I) · ~l s~ñor Elsesscr, con motivo de loi:;_ boT 
nos Jecker, pnes el Cónsul General le había 
declarado .muy francamente que su cuñado 
,reclam~b?,. ~ás de quince veces más de lo qrn.} 
se le debia .. Además, se había negado en lo 
absoluto á defender esa mala causa cerca el,; 
Juáre.z. 

,~ ~enganza consistió en denunciarle á hb 
poj¡~í'l imperial. 

F~ 27 de marzo1 un comisario de policía t-:l~ 
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presentó en ~u oficina, donde se entregó á una 
pesquisa: desde hacía un mes, había agentes 
secretos encargados de espiar todo.s sus mo
vimientos. -( Véanse los anexos 24 y 25.) 

.lle aqu,í la protesta que al día siguiente di
rigió e] Cónsul Geueral al Ministro de R. R . 
. JJ;,~.: 

EL SEÑOR DE MONTLUC AL SEÑOR 

E, DROUYN DE LHUYS 

MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

París, 28 de marzo de 1863. 

Seiior Ministro: 
. ,Tengo que cumplir un deber penoso: es el 

de.poner en conocimiento de V. E. que mi 
Consulado acaba de ser violado por orden de 111 
prefectura de policía con el motivo siguiente: 

Me fué dirigido un pliego, sin firma oficial, 
wr el seiior J. l\I. del Río, propietario y con· 
sejero municipal de México, con quien tengo 
relaciones; me enviaba algunos impresos, en .. 
tre otros una cuarta correspondencia, llama.da. 
Jecker, en la cual He me calumnia, lo mis .. 
moque á altos pcr•onajes franceses, Ademá~ 
se me enviaban, á lo que parece, fotografías 
del presidente de México y del exministro 
Doblado, en cambio de las que, con viva sa,, 

tisfacci6n, había yo enviado de V. E. y del 
barón Grrn\ para que L<ts viera el señor pre .. 
siclente Juárez, Ei;te pliego fué abierto, y, 
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·por consecuencia, el señor prefecto de poli
cía ha creído oportuno librar una orden én 
contra mía para que se hagan pesquisas en mi 
oficilla consular, situada en la calle de Auma
le, número 9. En vano hice presente al' co
misario de policía, señor ·Marseille, el exe
quatur de S, M. el Emperador, puesto al pie 
de mi nombramiento de Cónsul General de 
México. A pesar de mis más vivas protestas 
hechas en presencia de mis dos empleados, se 
pas6 adelante. Ante la fuerza, no me tocaba 
sino resignarme y durante cuatro horas el se
ñor lllarseille ley6 mi correspondencia y to
m6 nota de ella. Es de mi deber al!ádir, se
ñor· Ministro, que ese delegado del sel!or Pre
fecto de policía cumpli6 sus 6rdenes eon·todas 
las consideraciones apetecibles y suspendió 
sus pesquisas luego que pudo formarse juicio 
del espíritu leal y conciliador de mi~ despa
chos al presidente de México y á sus minis
tros. 

Tengo, señor Ministro, el honor de ser per
sonalmente conocido de V .. E., desde hace 23 
a:fios, por motivo de las funciones consulares 
que desempeñé durante 11 años en Tanlpieo, 
á satislafci6n del gobierno francés, Hacé dos 
años creí que todavía podría servir á mi país 
aceptando la delicada misión de C6nsul Ge
neral de México en el momento en que ame
namba estallar una guerra. Para evitar sus 
desgracias posibles y sin escuchar otra cosa 
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mil.a que·mi celo de francés, he intentado mu
chos medios. Me tomé la libertad de dirigir 
dos respetuosas cartas á S. M. el Emperador, 
una confidencial á S. E. el sefior Billaut y he 
visto al general Forey el día de su partida, al 
barón Gros y á otras personas distinguidas 
que, por su posición, estaban en aptitud de 
ha.cer,en bien del país, útil uso de las impresio
nes y de los informes que yo les comunicaba. 
Puedo declarar con la cabeza levantada que 
esos pasos eran perfectamente leales; y sin 
emb8.rgo, según las apariencias, ellos son los 
que me han hecho sospechoso ante el señor 
prefecto de policía. Confío en que ahora ten
drá dicho sefior más exactos informes, por
que ha debido recibir los del señor Comisa
rio Marseille, que, mediante un largo examen, 
se cercioró de que siempre he escrito al go
bierno mexicano con espíritu de conciliaci6n 
y.de,severajusticia. Habrá podido observar, 
sobre todo, los elogios que hago del general 
Forey y el cuidado que he tenido en ilustrar 
á los espíritus prevenidos de México. Si esta 
correspondencia se publicara, nada tendría, 
á los ojos de S. M. y á los del país, que no 
fúera honroso para mí. 

No formulo sino un voto: el de que la sabi
duría y la voluntad del Emperador pongan á 
esta guerra entre México y Francia un térmi
no tan inmediato como lo permita la honra 
del país. 
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Concluyo mi carta, sefior. Ministro,. pro~
tando en tanto cuanto me es posible, con~ 
la. vi.olaci6n de mi correspondencia oficie.l, !Y 
contra un acto tan -ofensivo Pl!l"& mi carcMer 
y tengo la honra de rogarle que se sirva. reci
bir mi formal declaraci6n. 

Le ruego que acepte, sefior Ministro, .la.s 
nueva.s seguridades de la respetuosa conside
raci6n con que tengo la honra de ser de V. E. 
muy humilde servidor. 

El C6nsul General de Mé,.:ico. 
}¡[,mtl,u,e. 

Hé aquí en qué términos dába el sefior de 
Montluc cuenta de los procedimientos ini
ciados contra él en dos cartas escritas á uno 
de sus amigos íntimos: 

SE:&OR ..... , NEGOCIANTE FRANCÉS EN MÉXIOO 

...... No he creído necesario hablár á Ud. 
de la violación de mi oficina consular, que 
por lo demás, no tuvo resultados desagrada
bles y que ocurrió el 27 de marzo,. por con
secuencia tle la "encantadora" correswn
dencia Elsesser, número 4, interceptada y·pu
blicada en México. 

He hecho lo que en semejante situación-re-
4uería.n mi posición de francés y de Cónsul 
General de México: solicité y obtuve una au, 
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diencia del ministro de R. R. E. E., á quien 
entregué mi protesta y el cual se sirvió re~i
birla, M. Drouyn de Lhuys ha comprendi
do que, faltando la legación, yo había sido 
constituido, por decirlo así, en agente polí
tico, lo cual hacía difícil mi posición; yo afia
dí.. .... que estaba dispuesto á dimitir. 

Su amigo afmo. 
Montluc. 

DEL MISMO AL MISMO 

...... Nada me sorprende desde que he vis
to la manera como se me ha pagado por h .. -
ber querido consolar aquí al señor Elsesser 
de su pérdida con motivo de la suspensión 
Jecker ...... y él que venía á hablarme de pe
nas y de ruina!. ..... Tuve la candidez demos
trarme benévolo con su hijo Luis que, en sus 
cartas interceptadas, me atribuía importan
cia· en uni6n, es cierto, de otros personajes 
mucho más importantes que yo; y ello pre
cisamente cuando acaso era yo el único que 
no decía. una palabra acerca de la reclama'. 
ción que tanto ruido ha hecho y cuando acer
ca de ella no he escrito una palabra ni al pre
sidente mexicano, ni á sus ministros, ni al 
gobiemo francés ..... . 

Si no hubiera yo temido·que se me acusa
ra .de. debilidad por abandonar este puesto en 
el mo..:ie;.to en que oreo poder ser más util á 
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mis compatriotas, habría dado mi dimisión, 
como estaba dispuesto á hacerlo, según lo di, 
je el 30 de septiembre, al ministro en la au
diencia que me otorgó. 

Su aÍnigo siempre afmo. 

Moolluc. 

Puebla estaba asediada desde el 18 de mar
zo por los generales Douai, Bazaine y Már
quez. 

La plaza resistía valientemente. 
Juárez que, legítimamente se procuraba re

cursos considerables, gr..;,ias al producto de
la aduana de Matamoros (1), no desesper6 
un instante del éxito de la causa republicana. 

México, 22 de abril de 1868. 

Muy querido señor: 

Tengo el gusto de acusar recibo de su apre
ciable carta número 12 de 15 de febrero IÍI• 
timo, que me lleg6 original y en duplicacfo; 
Ud. se sirve referirse en ella á su anterior, 
número 11, fechada el 29 de noviembre del 
año pasado y enviarme los discursos de los 

(1) Francia no se atrevía. á. bloquear est.e puerto, 
temerosa. de quedar mal con lolJ ingl~. ~u~ ~ 
a.lli un enorme comercio de algodón, por: estar 08f['&
dos los puertos del Sur de los Esta.dos uilldos bon 
motivo de la. guerra de sucesión, · 1 
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señores Favre y Picard (1), p.ronunciados en 
el cuerpo legislativo en favor de la causa nie
xicana, lo mismo que el de M. Billault. 
Agradezco á U d. sinceramente ese envío y 
veo con placer que oradores imparciales é in
dependientes se empeñan con calor pór de
mostrar la justicia que á México asiste en el 
conflicto actual y por hacer comprender al 
gobierno del Emperador que no puede sacar 
ventaja algnna de la lucha que ha tenido el 
capricho de ~ostener contra un país libre, que 
ningún mal le ha hecho, puesto que estaba 
dispuesto á admitir las reclamaciones justas 
que se le hicieran; pero que, viéndose ataca.
do de una manera injusta é inaudita, se ha 
dispuesto á oponer ilimitada resistencia, que 
está decidido y resuelto á continnar, sosteni
do por la justicia de la causa que defiende y 
por el patriotismo verdaderamente heroico de 
sus hijos entusiasmados ..... . 

. Dice Ud. que la carta del Emperador al 
general Forey le ha causado una impresi6n pe
nosa, porque le lia hecho perder en parte la 
ilusi6n que conservaba de ver arregladas las 
diferencias entre los dos· países. Jamás tu
vo el gobierno mexicano una ilusi6n seme
jante como se lo he' dicho á Ud. antes; por 

(1) Estos dos honorables diputados estaban rela.
cionados con M. de Montluc, amigo íntimo de León 
Favre (herma.no mayor de Julio Favre), que.fué su 
sucesor el). el puesto coJlSU].a.r de Tampico. 



208 

el contrario, desde el principio de la inva
. sión ha comprendido perfectamente que s6lo 
la fuerza de las armas podría hacer que el 
Emperador vuelva sobre sus pa8os y hácerle 
comprender lo insano de· su empresa, ya que 
se ha obstinado en desconocer la voz de la 
verdad y de la razón. 

De esa manera, comprendiendo el peligro 
inminente que amenazaba á la nacionalidad 
mexicana, el gobierno preparó todos los me
dios de defensa de qne pudo disponer y por 
la misma rai6n persiste en la ta.rea de au
mentarlos todos los días, enviando conside'.: 
rabies refuerzos á los ejércitos qne luchan por 
nuestras instituciones, nuestro honor, nues
tra independencia y nuestra autonomía. La 
nación entera ha comprendido el sagrado de
ber que tiene que llenar: do esa manera ve
mos llegar, entusiastas y llenos de fe en el 
triunfo, á los soldados de los Estados_ más le
janos de la Federación, como Durarigó, Si-
naloa, Oaxaca y Tamaulipas. · 

Le- mando una revista. que contieÍle los 
principales sucesos del_ mes y ag!'adecMndo
le SUB buenos oficios y SUS buenas dispoiri
ciones en favor de la República, me repito 
su afmo. S. Q. B. S. M. · 

Benito Juárez. 

Los franceses-residentes-en México eran ca-· 
si todos favorábles al gohlemo de Jufirez. 
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He aquí lo que podía leerse en la Revi8la 
dela quincena, publicada en México en ma,yo. 
de 1863: · 

"Es sorprendente que á la sombra dela gue
rra extranjera, que ocupa de una maneni.tan 
enérgica al gobierno central y á los delos Es• 
tados, no haya habido en el interior del país 
mayor agitaci6n de la que ha habido. La.s 
bandas de Mejía, las de Lozada y los revolu
cionarios de Jalisco han hallado, sin embar
go, en lá presencia de. las an11;as fr~l}~~ en 
territorio mexicano, motivo para mayoi; y 
nueva animaci6n y este es.el motivo á que 
debe atribuirse la deplorable situaci6n en que 
se· encuentran muchos puntos de la Repú
blica. 

Pronto, mañana quizás, será átacada ,Puei 
bla: se dice que sus fortificacioneason fonbi
dables y todos los mexicanos que las,han ,vis
to se hallan animados de una gran confiriza 
en, el éxito de la defensa. Los hechos did.n 
pronto si es fundada esta confianza: sea ·de 
ello lo que fuere ¿cuánta sangre no se vérti
rá por-segunda vez 8Jllte Puel!>la? Mala ·oca
sitm sería ésta para disentir la necesidad de 
"'8ta guerra, pues los oafiones-vanya.átVl>IIM
tar metralla; pero no hemos cambiado dé opi • 
ni6n y si, como pensa'mos, se la,pudiera.·evi· 
tsr, qué responsabilidad no recaería sobre 
aquellos que han hecho indispensables la,, 
hostilidades, en cuyo fondo no vemos.n,i glo-

14 
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ria, ni honor, ni provecho! Sometemos estas 
ob$ervacionesá lll. Drouyn de Lhuys, áquien, 
con razón, creemos mejor informado y quiz;ás 
mejor· intencionado que su predecesor, M. 
Thouvenel 

René Ma.sson (1). 

IV 

· P~oaeso de los Cónsales. Violaeión del 

Oe~eeho Inte~natl'.ional 

Durante ese tiempo, los procedimientos 
iniciados en París contra los c6nsules de la 
Rep6.blica )lexica, seguían su curso. 

Publicamos ahora los principales documen
tos relativos. 

Es' inútil decir que, en esta ocasión, reci
bió el sefior de Montluc innumerables prue-. 
bás de simpatía . 
. ·Tan pronto como se esparci6 la noticia de 
la viole.ci6n del consulado, recibi6 entre ot.11a.s, 
la, visita del hijo del virrey Iturrigaray ·que 
estaba indignado y cuyo padre fué encerrado 
en 1808 en los calabozos de la inquisicí6n por 
haher cumplido su• deher. 

(1) Escritor francés. Véase el anexo 84. 
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EL SEÑOR DE MONTLUC AL SEÑOR E. DROUYN 

DE LHUYS, MINISTRO DE R. R. E. E. 

París, 8 de mayo de 1863. 

Sefior Ministro: 

Se me ha entregado hoy, á las- tres de la 
tarde, un citatorio del sefior Juez de Instruc
ci6n adscrito al tribunal de Primera Instan
cia del Sena,. á fin de que comparezca mafia
na por la mafiana á su despacho, con orden 
de llevar el copiador de cartas del Consulado 
Mexicano. · 

Había tenido el honor, en la audiencia que 
Ud. se sirvi6 concederme el 30 de marro, de 
entregará Ud. una carta en la que exponía 
las pesqui~as que se verificaron en mi con
sulado el día 27 anterior y en la cual protes
taba contra la violaci6n de mi corresponden
cia oficial. V. E. se dign6 contestarme que 
haría que se le diera cuenta del negocio y que 
me respondería. Con sorpresa y pena, se:fior 
Ministro, he recibido eAe cita.torio, acompa
ñado de le. prevenci6n que contiene, puesto 
que mi deber oficial me prohibe exhibir mi re
gistro consular. 

Me apresuro, señor Ministro, á poner es
tos hechos en conocimiento de V. E. y á so
meterlos á su alto juicio y equidad. 

Tengo la honra de subscribinne, sefior Mi-
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nistro, de V. E. humilde S. El C6nsul µe
ne_ral de México. 

Montluc. 

PRINCIPALES RESPUESTAS DEL SR. 

DE MONTLUC 

AL "SR. P!f. FLEURY, JUEZ DE INSTRUCCION 

9 y 11 de mayo de 1863. 

A pesar de la partida de la legación mexi
cana, no s6lo he conservado mis funciones 
consu1are~, puesto que no se me ha retirado 
el exequátur, sino gue tengo á mi disposi
ción el mobiliario de la legación y estoy en
cargado de poner algunas firmas que ponía 
la legación antes de su partida. 

Si no he puesto el .escudo, es porque el mi
nistrp. su.izo tiene el suyo frente á la casa y 
soy s¡¡.licientemente conocido para Ílec:esitar 
ool mío. 

He procedido como c6nsul general y no 
creo que lo que concierne al ejercicio de mis 
funciones sea de la competencia de los tribu
nales franceses. Añado que no se puede con
siderar que Francia está en guerra con :Mé
xico, pu~sto que no Re ha declarado la gup,
rra; por otra parte, los generales francese8 
dicen ~n todaij,SUB,proclama.s que no quieren 
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hacer la guerra á los mexicanos. Estos (tlti
mo¡.; no han hecho más que defenderse; y lo 
que lo demuestra es que todos los franceses 
pacíficos han permanecido en sus estableci
mientos en todos los puntos del territorio me
xicano y que los agente~ consulare~ de Fran
cia han podido seguir ejerciendo sus funcio
nes bajo la protección n1exicana. 

Era pr.ecisó que el gobierno mexicano tu
viera un agente en Francia; y no he ob~de
cido sus órdenes sino en lo que eran compa
tibles con mi posici6n y mi dignidad de ciu
dadano francés. 

P. ¿Trajo Ud., para entregárnoslo el regis• 
tro copiador de cartas de su Agencia Consu• 
lar, á partir del 7 de abril de 1862, época en 
que sali6 de París la legación mexicana? 

R. Como Cónsul General no puedo, sin 
faltar á mi deber, entregar ese registro del 
que, á pesar de mis protestas, se han sacado 
compulsas durante tres horas, por el Comí• 
sario de policía. 

P. ¿Envía del Río á Rodríguez (1), el 29 
de marzo de 1862, el retrato de Juárez, reco· 

(1) Cliente del abogado Gambett&. v,ase en el 
anexo .281 loa detalles de la Óauaa1 acerca de la e~ 
pudimos he.blar, diez años má.s tarde, con el señor Gam
betta qO:e la. recordaba. perfecta.mente. 
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m.endándole que lo publicara y que para ello 
se pusiera de acuerdo con Ud? 

R. La Ilustración había publicado un re
trato <le Juárez que no era más que una ca
ricatura; se quería publica! un retrato pare
cido: yo no me he ocupado en modo alguno 
de este asunto. 

P. ¿El 29 de abril de 1862, tlel Río escri
bía á Rodríguez: "Envío al amigo Montluc, 
en francés, todo lo que se ha publicado y es
crito á prop6sito de la intervenci6n?" 

R: Esas publicaciones no tenían más ob
jeto que el de ilustrar al gobierno francés. 

En Francia no se conoce bastante á Méxi
co y se deseaba ilustrar al público. 

P. ¿Trasmiti6 Ud: el 1? de mayo de 1862 
al presidente Juárez mismo nn pliego que 
procedía de Suiza y emanaba sin duda de la 
familia J ecker? 

R. Era un pliego oficial. 
P. ¿El 30 de junio de 1862, Ud .. envi6 á 

Juárez los discursos de Julio Favre y mani
festó que lamentaba los errores cmuetidos por 
el señor Billault en su respuesta? 

R. Lo que yo escribía á J uárez, se ha rea
lizado, por desgracia. 

P. ¿En 28 de agosto de 1862, del Río en
viaba á Rodríguez los escritos del Sr. Iglesias· 
y la revista publicada en Méxi.c<>, para hacer 
lll!odeellasen los peri6dfoos y añadía: ''Mon
tluc~ que tiene buenas relaciones con Gué-
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roult, de J,a Opin,,m, Nacioouú, traducirá fo 
que hay de útil? 

R. Conozco á Guéroult desde que fné-C6n
sul en Mazatlán, en 1845, y yo lo era eti 'Fam
pico. No lé he enviado artículo alguno,, Sólo 
le he dado algunos informes con miras· ·de 
conciliación y para destruir las calumnias que 
se publicaban contra México. 

P. ¿El 1? de octubre de 1862, ,Ud., di6 
eueuta al presideute .Juárez de una entrevis
ta que ºtuvo Ud. con ,,1 Sr. Castex, edecán .del 
gene~al .~rencez? 

R. Obraba así siempre con .el ri)>Jeto de 
irppcdir una resistencia inútil. 

111i posición era difícil y tan to he corit
prendido así, ·que estuve á punto de presen
tarmidimisi6n, según se lo dije al Sr: Imiuyn 
de Lhuys, Ministro de R. E.; y si mé decidí 
á conservar mis funciones, fué por el temor 
de que el Gobierno mexicano no, nombrara 
en mi lugar un representante· qóe' ntf fll~i:a, 
como yo, agente de conciliací6n eritrc lps 1dos 
países. ' ' 1 • 

Si yo creía que era útil publicar[ escritos, 
era para ·contestar á los artículos calumnio
sos. respecto de México que se publicaban en 
La Patri«. y en El Cxmsf:itucüm,¡1 y que,por,ilu 
naturaleza podían extraviar al gobierno fran-
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oés y á la opinión pública.• Se ha. sal,i.do 
más tarde por la correspondencia J ecker, in
terceptada en México, que los artículos de 
eooá'dos periódicos, así como los de El Mundo, 
habían sido inspirados por Luis Elsesser, 
sobrino de J ecker. 

Del Río es un hombre ...... apasionado y 
yo nó atepto la responsabilidad de su cor1•es
pondencia. No me he consagrado á MéxicO 
sino para todo aquello que es justo, según lo 
h'e escrito al gobierno mexicano mismo; pe
ro en todo tiempo, nadie como yo he censu
rado en voz alta todo lo que ha sido perju
dicial á los intereses franceses. 

Swmpre he desaprobado las exhorbitantes 
ftl!)iamaciones del señor Jecker y las he cen
~ura<)o, 

': P,: ¿Del Río, que trata á Ud. de "ini que
fl.ciO I amigo;'' no le esCrÍbía en semejantes 
té~inos, sino porque conocía su absoluta 
devoci6n: era necesario que contara perfecta
mente con ella, para que le encargara de tras
mitir á Edgardo Quinet los agradecimientos 
de la"Junta" p..triótica con motivo de un fo
lleto; no s61o hostil, sino ehteramente inju
ri0110,psra la pen,ona del Emperador? 

R· Yo le había escrito que estaba, resuelto 



217 

á no hacer nada que fuera contrario á mi dig
nidad de francés. 

P. El 1 ° de mayo en curso, se secuestra
ron en el correo muchos extractos de peri6-
dico que de México enviaban á Ud.: lo si
guiente que se lee en la proclama dirigida por 
el general Rivera al ejército francés: 

"Ha}Jéis abandonado vuestra patria, vlies'
tras familias y muchos de vosotros dejaréis 
aquí vuestras cenizas, desgraciadamente: y 
ésto ¿por qué? por quién? ...... por injustas 
reclamaciones de algunos viles agiotistas que 
ni siquiera son franceses! por restablecer lo 
que derriba.steis en vuestra inmortal revo!u
ci6n de 1789!" 

P. ¿El objeto de Ud. era el de excitar la 
opinión general contra el gobierno francés y 
forzarle de ese modo á renunciar á la expe
dición de México, ú obligarle á hacer conce
siones? 

R. En mi carácter de Cónsul General, pro
visto del exequátur del Emperador, perma
necí, después de que el señor de la Fuente 
sali6 de París, en relaciones de corresponden
cia con él, necesarias por el interés de los 
nacionales. Esa correspondencia ha podido 
entrar. en ciertos detalles acerca de los acon
t.ecimientos del día; pero es iroposible pre-
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tender que alguna vez haya tomado un ca
rácter contrario á mis sentimientos de ciuda
dano francés. 

A mayor abundamiento, el gobierno cono
cía mi situación. Si alguien pensaba 'qu~ yo 
me apartaba del cumplimiento de mi deber, 
era fácil cosa la de retirarme el exequátur. 

Hasta allí, lo repito, he procedido como 
Cónsul Generar, no conservando con el go
bierno mexicano sino las relaciones que mis. 
funciones exigían. 

Termino, pues, como he comenzado, pro
testando contra la violación de mi correspon
dencia oficial y de mi persona, en mi C3.,rtlc
ter de Cónsul protegido á este respecto por el 
derecho de gentes. · ' 

P. ¿Ha seguido Ud. recibiendo, desde el 
mes de abril de 1862, su sueldo de Cónsul 
General? 

R. Jamás he recibido sueldo alguno de 
MéXico. Mis funciones son cnteramehte hó
norarias. 

EL SEÑOR DE MONTLUC AL SJ~XOR DROUY,N. D,E 

LHUYS, SENADOR, MINISTRO DE R. 
1
R .. Ji:. E. 

Par[s, 18 de mayo de 1863. 

Señor Ministro: 

Tuve el honor de escribirá V. E., el 8 del 
corriente, pa.ru. informarle que había yo sido 
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citado para comparecer ante el Sr. Fleury, 
Juez de instrucción. Después he recibido una 
citación para presentarme ante la sexta sala 
del tribunal de policía correccional, lo mis
mo que los Sres. Cónsules Mexicanos en el 
Ha.vre y en Marsella, el jueves 21 de este mes. 

Como los avances del señor Juez de ins
trucción, así como el citatorio, se relacionan 
siempre con mi correspondencia consular, no 
puedo, al dar parte de estos hechos á V. E., 
sino protestar una vez más ante ella contra 
la violación de los privilegios que me conce
den los tratados internacionales. 

Tengo la honra de ser, señor Ministro, de 
V. E. el más humilde y obediente servidor. 

El Cónsul General de México. 

Montluc. 

El 19 de mayo, después de 2 meses de si
tio, las tropas francesas, que habían impedi
do al general Comonfort libertar la plaza, pe
netraron en Puebla. 

El 20, el gobierno imperial reconocía la 
falta de sus magistrados, que á la ligera ha
bían perseguido por causas políticas á un Cón
sul provisto de su exequátur y retiraba dicho 
exequátur al señor de Montluc. 

El proceso continúa. 



París, 20 de mayo de.1863. 

Señor. 

Habiéndose retirado á Ud. el exequátur 
imperial que en 3 de octubre de 1861 se·le 
otorgó como Cónsul General de Méxie<>, el<toy 
encargado de reclamárselo. Ruego á Ud., en 
su consecuencia, que se sirva entregarmifese 
documento lo más pronto posible; 

Reciba U d., señor, las seguridades de mi 
consideración distinguida. 

El Presidente del Tribunal dffComercio . 

. , Der¡,i~<J. 

EXTRAC'l'OS DE LAS CONCLUSIONES EN PRO DEL 

CONSUL GENERAL DE MÉXICO, CUYO DEFENSOR 

FUÉ EL ABOGADO SÉNARD, CONTRA EL: f{Ef~"OR 0 

P~OCURADQR lltlPERIAL QUE ALE~Ó ·PQB ,ME

DIO DEL SEÑOR, BUBSTITP"TO AUBEPIN. _,Tu!BO

NAL DEL SENA, 6~SALA. ÁUDIF.jNCIAiPEL·.,Ú:8-

VEB 21 DE MAYO DE 1863. PRESIDIDl!>IA DEL 

SEÑOR RoHAUT DE FLEURY. (JUECES: V:EB
DIERE, HENRIQUET) 

Cimsiderando: que el gobierno francés, .al 
negar á su expedición cie México .el carácter 
de guerra declarada, al mante;1er tod¡s las 
relaciones internacionales en pie de paz y al 
conservar especialmente el exequátur á · los 
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agentes ·consulares, ha colocado ÍI los cónsu' 
les en·la. necesidad de continuar sus relacio
nes con el gobierno que tenían encargo de re
presentar. 

Que esa ha sido la situación del sefior de 
Montluc antes y aun d,vante el proce/!O que 
le ·hace comparecer ante el Tribunal; 

Considerando: que el gobierno francés, con 
el que no ha cesado de mantener relaciones 
frecueptes, no ha ignorado que seguía en co
rrespondencia con el gobierno mexicano y 
que, dospués de la partida del sefior de la 
Fuente, riñnistro plenipotenciario de México, 
que se verificó en el mes de abril de 1862, el 
mobilia,rio de la legación y los sellos habfan 
sido entregados al señor de Montluc, quien 
en su calidad de ·Cónsul General, y por razón 
de no habérsele retirado el exequáiur, era el 
únieo representante de los intereses mexica
nos en París; 
, . cCoilSiderando: que en la delicacj.a situación 

en que se veía el señor de Montluc ha hecho 
todo lo que es posible esperar de un· hombre 
de henar; 

Que no tiene nada qué temer del examen 
más completo y minucioso,de,su c0nd'll.Ct.a; 
que, en efecto, tanto toda su correspondencia 
como todos sus actos respecto de los dos go
biernos han sido dignoR y lealeR; que ellos re
velan los más puros Aentimientos franceses y 
el,deseo·de hacer que po,:ambas-partes se eo-
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nozca la verdad, que las pasiones y los intere
ses trataban de obscurecer, así como el de lo
grar una soluci6n amistosa conforme á loe 
que reclamaban el honor de Francia y los bien 
entendidos intereses de México. 

Pero considerando: que este examen no 
puede hacerse ante un tribunal de policíaco
rreccional; 

Que la correspondencia de un Cónsul Ge
neral con el gobierno que representa y los ac
tos ejecutados por él en ejercicio de sus fun
ciones y para el cumplimiento de su misión 
no pueden ser ni constituir delito, ni aun ser 
considerados como maniobras ejecute.das ó 
como inteligencias conservadas sea en el inte
rior ó en el extranjero; 

Considerando: que el retiro del exequátur, 
verificado ayer 20 de mayo, demuestra que el 
gobierno ha comprendido que un C6nsul Ge
neral, reconocido y acreditado como tal, no 
puede comparecer con esa calidad ante un 
tribunal correccional para que en él se discu
tan los actos de su consulado; 

Pero que ese rP.tiro, posterior á loft. pl'OC8-
dimientos y aun á la citación no podría tener 
efecto retroactivo; 

Que no puede depender del ministerio pú
blico el cambiar por medio de un brusco cuar
to de conversión el carácter real de los hechoe 
y llevar ante la policía correccional, calificán
dolo de delito y fundándose en los. términoe 
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vagos de la ley de 27 de febrero de 1858 un 
hecho que, si su acusación·estuviera fundada, 
sería de la competencia de la "Cour d'as
sises. '' 

Por tanto: este tribunal se declara incom
petente elj razón de la naturale,,a de los actos 

· imputados y anula ·el procedimiento. 

AUDIENCIAS DEL 4, 5 Y 6 DE JUNIO 

En la audiencia del 4 de junio, los 5 pre
venidos· fueron inte1Togados por el Sr. Presi
dente, y el sefior abogado imperial Aubepine 
sostuvo lá delincuencia de todos y pidió su 
condenación á las penas decretadas por la ley 
de 27 de febrero de 1858. El abogado Sénard 
tom6 la palabra patrocinando al sefior de 
)lontluc. Di6 á conocer al tribunal documen
tos oficiales que establecían que su cliente no 
habfaobrado sino con espíritu de conciliación, 
tratando de hacer llegar á México y al gobier
biemo francés la verdad, tanto en interés de 
los negocios de que estaba encargado como 
Cónsul, como en el de Francia, su país, del 
cual no se·ha separado nunca. (Véase el re
sumen del alegato, anexo 26). 

Después de este notable alegato que impre
sionó visiblemente al tribunal y en la audien
cia del 5, el abogado Manuel Arago, p&tro
cinando al Sr. Boué; el abogado Gambetta, 
por el Sr. Rodríguez, y el abogado Leblond, 
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por el Sr. Laverriere, discutieron y combatie
ron con fuerza y éxito los cargos que la acu
sación hacía pesar sobre cada uno de sus 
clientes. 

ALEGATO DEL ABOGADO HÉBEIÍT, 

PATRONO DEL SR. MANEYRO, CONSUL DE MÉXICO 

EN EL HAVRE. 

El sefior Maneyro sigue siendo Cónsul del 
gobierno mexioano en el Havre y sostengo 
que, con tal carácter, está protegido por las 
inmunidades de derecho público, hasta el 
punto de que podría proponerse la incompe
tencia del tribunal de represión. No lo haré 
así, porque tengo mucha confianza en la ver
dad, en la potencia de las justificaciones que 
voy á producir, relativas al fondo mismo del 
proceso, las cuales no quiero debilitar por me
dio de alguna excepción. 

Sefiores: esta es la vez primera que.judi
cialmente, correccionalmente, se diséuten es
tas materias: esta es la primera vez que asis
timos á un proceso. seguido de oficio contra 
cónsules por causas políticas. No creo enga
fiarme al decir, que, á la segunda prueba, se
ría bueno mirar en este asunto más de cerca. 
Examinemos atentamente semejante situa
ción: sería beneficioso hacerlo, tanto para el 
presente, como para el porvenir. 

Dos clases de inmunidades· áparejan ·!ali 
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funciones de C6nsul: inmunidades generales 
é inmunidades especiales; las primeras . se 
·aplican á los c6nsules de todas las naciones y 
son de derecho de gentes; las segunda.s resul
tan de las estipulaciones· especiál:es conteni
das en los tratados celebrados con cada.' na
ción. 

El primer documento que hay qile consul
tar, en lo que concierne á las relaciones entre 
Francia·y México, es el tratado de 13 de mar
zo de 1769, que durante tanto tiempo ligó á 
Francia éOn España, dueña á la sazón de es:a. 
parte de América. En él encontramos urta 
cláusula. destinada á reglamentar las inmuni
dades de los c6nsules de ambos países: 

"Estando-dice-sujetos los c6nsule• ·al 
príncipe que los nombra, gozarán de la inmu
nidad personal, sin que puedan ser arrestados 
ni aprisionados sino en el cu.so <le crimen 
atroz ó en aquel en que los cómmleH sean co
merciantes. 

'•No se podrán tocar, por pretexto alguno, 
sus papeles ni los de su cancillería., {t menos 
que el c6nsul sea comerciante, pue:; en ese ca
BO,"para los asuntos que se·rcficren á su co
Iií.ercio, se -procederá con él ·c01ho se dcte1mi
na en los tratados respecto de los coli1ercián .. 
tes, extranjeros.'' 

En 1827, encuentro otro tratado, celebr.tdo 
entre el gobierno de la Restauraci6n y el de 
México, que ya era entonces potenci,dndo¡je"rl

i5 
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diente:. es um•. reproducci6n ca.si. telltual del 
trata,;l.o de)769. . 

En 11 de agosto de 18;l9, s.e celebr,6 .. llI\ª 
nueva coµvención entr~ México y el gobieri10 
del ll,ey Luis Felipe; llamo vuestra atención 
respecto del a,i:tículo 3: 

"Mientras que las dos partes pueden i:,on
cluir enil"e ellas un tratado de com~r\'io i de 
pa.vegación que r~le de una. manera defini
tiva y ventajosa., tanto para. México como ,pa.
.i-a Francia, sus.futuras r~~i9n~, Los 11,GENT~ 

~IPI.OM;i'ÚCOS y CONSULARES, lqs ciudada.µos 
d~ to.\ia clase, ios navíos y las mercaderías ,de 
!~; <lo~ país~ 1'cqntinuar,,u goza¡¡do.,en ~¡ 
otro de las franq11icias, privilegios é inll\unj
,;l.ades, cualesquiera que sean, que conceden ó 
concedan los tratados {¡ las cost11mbri¡,¡ á la. 
J;l8.Ci6n, extranjera más favorecida.'' 

A.hora bien: si. busco en los diversos trata, 
dos internacionales cuáles son los privilegios 
de la nación más favorecida, en un gÍan n4-
me,;o de .e)los encuentro la. míÍll absoluta in
w.uujdad personal para los cónsules .. 

Tomaré uno, celebrado entre el gob}ernQ. y 
la. república de San Salvador y, en priII1er 
~o, leo. en el articulo 23 l.a siguiente clá¡¡, 
sula. general: · 

''Los cónsules generales, cónsules. y , vie&-
c6ns11les, así como los pasantes de consulado, 
cancilleres y secreta,:iqs agrega.dos á su mi
sión, . gozarán. en los dos países de todQs los 
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privilegios, exenciones é inmuni<ladeR que 
puedan acordar en el lugar de su residencia á 
los agentes del mismo rango de la nación más 
favorecida y, sobre todo, etc." 
· Y luego, especialmente: 

"Esos agentes gozarán, en todo caso, de la 
inmunidad personal; no podrán ser deteni
dos, procesados ni aprisionados, excepto en 
el caso de crimen atroz. '' 

Ya veis que este artículo 23 es el mismo del 
tratado de 1769, pero más acentuado: con la 
excepción del caso de crimen atroz, los cón
sules no pueden ser capturados ni procesados_ 
De esa m",nera, nos bastaba con ésto para po
der sostener, por lo que hace á dos de los pro
cesados, .qu~. la pesquisa no podía comenzar 
y qµe, con n¡ayor razón, no puede dictarse 
señtencia contra ellos; y entonces, pPr motivo 
de _la c.onexión ¿qué habría sido de la pesqui
sa respecto de los otros? No hay, pues, distin
ción sobre este punto, entre los cónsules y 
los agentes diplomáticos; en presencia de esas 
innmnidades que los tratados les conceden, 
su situación es la misma; porque ya no esta
,mos bajo el imperio del derecho de gentes.que 
admite distinciones: ¡¡.qui, los tratados son 
ley y ellos no distinguen. 

Pero se me objetará que la guerr11 rompe 
todos los tratap.os y que estamos en guerra 
con México. Respondo que esa sería una·nue
VQ. confu~i6n, la cual conviene evitar. 
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Sí: fa guerra hace caer los tra(.ados en lb 
'<JUe toca á. las relacionei:- di plorháticas; péro 
no·los hace caer de•plano en lo qué se refiere 
á convenciones marítimaR y comerciales. ¿El 
por qué dé esta diforencía? ·¿Porqué razón las 
relaciones entre naci'6n y na:ci6ti · contihóan y 
·deben continuar no obstante el estk!Jfó de gúe
rra, á menos que haya:ruptura _expremtmétite 
declarada y formales estipulaciones. eh ··con
•trario? Es que "á menudo sucede que si los 
gobiernos, si las bandera.A se en~Uéhtra'ti: en 
guerra, los verdaderos interes~s· nRCÍoiui.lés, 
.los intereses,comerciales, sobre'tbdo; no lo e~
tán; y no lo están, á menO'S que ho'exista u11 

bloqueo ó que cese el intercaníbio, medios 
más y más reputados como bárbaros y que ya 
no se practican en la mayor parte de las 'gue
rras modernas. 

El comercio es la vida de las· naciones;· 1y 
loe gobiernos no 'pueden· 'ni querer ni liii.cer 
que las naciones no vivan. Ahora· bien: 'el 
cónsul es el agente esencial del comercio, su 
protector, su salvltguardia; es, pues, Verdád 
que, al contrario de lo que pasa con ·el agente 
diplomático, el cónsul no desaparece por el 
solo hecho d.- que se_ interrulh'pe: el esfado'de 
paz. . 

En efecto: estalla la gu/,rra ¿qué hareis con 
los cónsules á·quíenes los tratados gá.raritiis.n 
reciprocas inmunidades? ¿Pódeis cónvJrtirlo 
en cónsul desprO'Visto de sus inmuniaades 
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pactadas y, por decirlo así, !\11· senúcónsul? 
No: 6 deja, de ser c6nsnl, 6 signe siéndolo con
forme á los tratados; sigue siendo, pues, c6n
snl en 19~.térmi.nos·en que las partes contm
ta.ntesfa)¡a];>ú,.n convenido; yobsen,e,nos que 
no es por COnsideración.á su per~na, sino. pa-, 
rfl,.gar;mtja de,los.dereohos y de los .intereses 
que.representa,. por,lo que .es~ dos. partes, 
esta,, dos naciones, le dejen cubierto de sus 
inmunidades. Si q11ereis .de ello una . prueba 
-,y esto n<> sig11ifica que yo diga que debamos 
tomar. .ejemplo de gobiernos extranjeros-pe
ro digo,, si quereis tener. una prueba delo que 
ello~ hacen, de ella podremos obtener alguna 
ilwitración. He ,aquí lo que decía el general 
Ortega,, ,roIDalldante mil~tar, de. Puebla, con 
fecha,lQ .de mitr~ d~ 1863,. Qn una proclama 
á lo,$ h1tbiw,1ües: 

.. . "A,tt. 1~ .Todos los franceses residentes en 
la. población deberá11 presentarse, tres horas 
después de la publica.cii>n de este decreto, al 
segundo general en jefe de la comandancia 
militar _de este estado con el objeto de obtener 
de él una .cartit de seguddad para sus perso
nas; y después "pasarán al domicilio del vi
ce-cónsul que \es representa y allí permane
cerán durante el ataque-ele esta plaza'' ó mien
tras que el ejérc:ito in,vasor permanezca en los 
alrededores. 

'' Art. 2? Como el objc~to de las prescripcio
nes ind~cadas ei1 el n.rtículo precedente nq es 
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otro sino el de procumr toda la seguridad po
sible á los ciudadanos franceses que residen 
en Puebla, la autoridad no incurrirá én res
ponsabilidad alguna por las desgracias 6 ac
cidentes que pudieran sufrir, en sus personas, 
los franceses que rehusen sometente á ellas.'' 

Viene en seguida un aviso dirigido por el· 
general Ortega á los c6nsules de las naciones 
extranjeras, fechado el 14 de mar1,0 de 1863 
y concebido en los siguientes términos: 

''Pronto será atacada esta plaza por el ejér
cito francés y en vista de los estragos que de
ben esperarse siempre en casos semejantes, 
debo participarlo á Ud., á fin de que ponga 
Ud. en lugar seguro los objetos que le h"Ya 
confiado su gobierno, así como los intereses 
de ese vice-consulado y de sus nacionales. 

"Habiendo cumplido por mi parte lo que 
considero un deber de este cuartel general, Ud. 
procederá, por la suya, del modo que estime 
¡ 'más prudente ó má~ conveniente para los in
tereses que representa. 1 ' 

He ahí, señores, cual es, aún en la guerra, 
la posición de un c6nsul. Si lo es en virtud 
del Derecho de gentes, sigue siéndolo en vir
tud del Derecho de gentes: si es c6nsul por 
mérito de los tratados, sigue siéndolo por mé
rito de los tratados y con todas las inmuni
dades que éstos le conceden. 

Pero c>ntonce~, se dirá, un cónsul podrá 
hacer todo cuanto le dé la gana. como inquie-
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tar, · agitar, ultrajar impunemente á la nación 
ante la cual está acreditado. No:· náda !létne
jante · puede temerse, porque "téileis á vuestra 
disposi"ci6n un elemento muy sencillo del que 
pódreis usar siempre que o~ plazca:; podeis re
tirar su exequátur al c6ns\Jl dé quien pen" 
seis que es peligroso el déjárse1ó; podeis has
ta expulsarlo, si es é:dranjeró y si realinerité' 
ha faltado a ·sus deberes abusando de su '<ia
rácter y de sus inmunidades. Queda el ·ciJlo' 
de Crimeil atroz, que hace desaparecer f.odS.8 1 

las inmun_idades ......... y eá, aparentemente, 
porque el comisario de policía ~e nutri6 ·con 
el estudio de los tratados-pero aplicándolos 
fuera de propósito-por lo que había proce• 
dido al principio irivocand<Yelarticulo 78 del 
Código Penal. 

Leyendo ese attículo vereis, sefiores, que el 
crimen á que él se refiere, es, efectivamente, 
un crimen atroz; pero vereis también qúe no 
sin razón se ha reconocido después que ·no 
era bueno ni sensato corn~ervar á los hechOs 
á que este proceso se refiere-aun dándolos 
por probados-semejante calificación,· Segu
ramente por eso, sin duda, no se ha usado d·e··. 
ese artículo respecto del señor Maneyro, que 
no ha sido acusado sino más tarde y cuánd~ 
él artículo 78 estaba ya eliminado de lit· me
dida grave de la pesquisa. 

Por ese hecho se ha reconocido una de sus 
inmunidades personales; pero ello no basta, 
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e~,preciso ir más adelante y reconocer, res· 
pect,p de.)os dos c6nsnles que se encuentran. en 
ca.usa, que.uno y otro están cubiertos por las 
inmunidades que reconocen los trat¡,.dos. 

Y cuai¡do yo de(iendo aquí los derechos.de 
un c6nsnl exw,nje;;o, no es .sólo el interés de 
ese. extranJ~ro el que me inspirá.. lile inspi
nw,~os :debetes que la justicia y el honor im
~euá i¡i,uestropaís, que <lebe siempre.dará 
t!ltl/!S i'ls naciones el ejemplo del respeto Íl los 
t~W,los y á los derechos que de ellos emanan, 
á í\t\ ¡le r¡µe á su ve1.. ellas los respeten en no.-

ºSC1kos.: Sostengo·que los dos cónsules pro,ce
~e~tán cubier~os por las,m~smas inmuni· 
da.des; lo.sostengo en nombre de los principios 
y para so!ll,ener los que,10 podrían i¡ifringirse 
sin grave peligro; y nl mi8mo tiempo, me sien· 
t.l.feli~ de que esos principios seau la 8"h1a
guanlia ele la suerte, de la libertad y del ho-
1\0l' de un p!lcire ele familia estimable, cuyaab
sQ}ución mei·ocida pronunciareis vosotros~ 

Pero jndependicntemente ~le c~s inmuni· 
clad.~s generales, hay una especial y míu; pos;: 
<lerosa todavía, si es posible, que protege al 
SI', Maneyro. Ella resulta del hcclw de que 
él no ha obrado sino por orden ele su gobier, 
JW( Aquí y.a no hay r¡ecesidad de invocar los 
trata,dQfl; puedo: penetrar en el Derechq de 
genteR que no coloca{~ los cónsules, como IQ 
~ ,dic~o, en la. mi,,;;rna. línea que, á los :,,gen
teij di¡,19,!Dátiws, Y bicq: en Derecho qe gen, 
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tes puro, cuando los cónsules han obrado por 
orden de su gobien;w, jamás pueden ser reqµe- . 
ridos individualmente ni perseguidos por. fos 
tribuna.les, 
, ,He·aqní lo que dice Dalloz acerca de esta 

daesti6n (Jurisprudencia genéral· v,:C6nsu-
lee extranjeros): · 

· "'La competencia de los tribunales france
,rés no pódria extenderse h!ISta el conóéimien
to' tlé.:lós; actos que los cónsules ejecutan 'en 
F'ra'ncia por orden de su gobierno [Requisito
ria; 'Cll.88.ción, 13 vendimiarlo, año IX1 ·con
fotme á'cartas de los ministe1ios dé R. R. E. 
E.' 'y d~ .Jüsticia de 18 de ngcisto de 1818 y 29 
dé mayo de 1819.) · 

°"J:Os n.Ctos de que se "trata, se conSider:in 
como !'techos por el gohierno extranjero y co
rresp~mden, por tanto, {t la categoría dé act~s 
potíticos que se tratan de gobierno ágobferno. 
La c.'ii:ía · ministerial ele! 19 floieiil, del añó 
vr~r, ·antes citada, cstrt conr.ebíQ.a en igual 
i,entido. '' 

:1:m· !f1iniRtcrio púb1ico ha fundado la acusa
ción, con~ra ]os prevenidos_ en las cuatro in
c\uc.ciones siguientes: 

Loa sentimientos que se les presumen, en 
cuanto A la política de Francia y ÍL la guerra 
mexicana; las relaciones entre ellos y }léxi
co; la~ .publícacioncR t,4.ue se les han enviado 
por el gobi~rno mexicano y <¡Uc ellQs han eo-
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municado ó trasmitido; los extractos de pe
riódicos y los folletos que dirigidos á ellos ée 
han secuestrado. 

Para llegará esas inducciones, el ministe
rio público se ha fijado en primer lugar, no 
en el primero de los inculpados, que lo es el 
sefior Montluc, Cónsul General, sino en un 
simple mexicano, el sefior Rodríguez. Gon
templando é interpretando su posición y sus 
sentimientos, se ha inducido que debía. de 
ser hostil á Francia, afecto á México y que, 
en tal virtud, todo cuanto hiciera y escribie
ra, todo lo que recibiera 6 enviara, debía de· 
ser tomado 6 concebido con un espíritu de 
hostilidad y con un objeto de perturbación, 
correspondidos por aquellos con quienes tu
viera relaciones y que serían hoy día sus co
acusados. 

Protesto en primer lugar contra el primer 
modo de inducción, no sólo como jqriscon
sulto, sino como ciudadano y en nombre de 
la libertad de los sentimientos humanos. ¿No 
tengo derecho para hacerlo, particularmente 
en nombre de un mexicano, el señor ManeJ
ro, y no debemos perdonarle su amor á Mé
xico? Es lícito sin duda á un hombre nacido 
en Puebla, que allí tiene aún, como os lo de
cía, su casa y su familia, afligirse al ver si
tiada esa población'. tratar de alejar de elle. 
los horrores de la guerra, emocionarse al pen
sar que su ciudad natal es tomada por asa!-
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to, que su casa se tiñe en la sangre de sus 
conciudadanos, acaso de sus padree! 

No busquemos, pues, tan cuidadosamente 
iuduociones que carecen de alcance. Senti
mientos tan naturales no deben jamás cons
tituir un-motivo de acusaci6n, sino han con
ducido á nada que sea culpable en sí mismo; 
porque si consideráis que son indicios de cul
pabilidad la: desaprobación de esta guerra de 
México y el deseo ardiente de verla terminar, • 
vuestra ,sala de audiencias por grande que 
fuera, no bastaría para contener á los culpa
bles. ¡Cómo! Cuando los intereses más caros 
de todas las familias están comprometidos en 
una guerra lejana, cuyas causas y cuyo obje
to son por lo menos difíciles de comprender, 
no será permitido á los que sufren por esa 
guerra, deplorarla, decir su opinión acerca. 
de ella, hacer esfuerzos para conjurarla y ter
minarla; cuando el corazón desborda, será 
precie:o que enmudezca; porque una ley tiré,. 
nica contendría la manif~stación del pensa
miento y rle 8US más irresistibles emoC:ones. 
¿Entonces, no se podría hablar de la paz ni 
lamentarse de la guerra sin merecer un casti
go? ¡Ah! semejantes rigores no pueden •er 
propuestos á vuestra justicia; semejantes má
ximas no pueden acreditarse; por lo que~ mi 
respecta., por lo menos, confieso que el s6lo 
hecho de escucharlas me causa, una especie 
de ir¡itaci6n. 
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Muahas Yeces he oído 6 he leído, fuera. de 
este recinto, eea.s-amónestaciones1 .esos repro~ 
ches-qw,. se re¡oetíe.n· ay<l!T: guardad vuestros 
sentimientos pacíficos en. el fondo del. a]Il)a, 
s" nos décfa:, es dulpablo el ·maniie,starloa e11· 
el momento•en que so.despliega nuestta Q811· 
de?lll; qué. \luestrb,,pensa.miento .y vuestra ra
z6n ,,.. hwnillen ante la,.túnica, deltin\dor. 
6 ante la casaca del .zna,¡o,l ,Señores: estie ,es 
un . .Jugar,com(m al que:11<1,,puede, sin duda; 
dar apariencias, ,b,;Uantef!,, ,por .. m.edio de la 
palabra; .pero,.es' un lugw¡ común. muy !re
cueutad-0 y .para ou,¡,lquiexa ¡¡ue reflexione ja
míis habrá de ser otra cosa. 

¿En .qué momento queréis,, pu<lS, que se 
habl.e,de.paz, que se la aconseje, qu.e ,se de
muestre que ella .es, pos;bJe?.¿Ante.s de la gue
rrai P.ero la, guenra no se conoce sino hasta. 
que, se hacen,. á la u.ar los navíos á cuyo bor
do, ,parten ,los, ejércitos! sino hasta· que los 
ejércitos, están en .marcha;. y á menúdo, el 
estampido del car,611 es 1)1 que nos hace sa
ber que ella ha sido declarada. ¿Será después 
ele la guerra.? Pero después de la guerra, ¡ay:! 
no·qucda sino el llorar .sobre las ruinas que 
son. su. con~eouencial Entonces durante lij. 
guerra, lo mismo que .lj.llte.s de que. sus ma
leR ei,ta]Jen, lo mismo que antes de que éstos 
sean irreparables, .es permitido y . puede ser 
patri<,)tico el exclamar en nombre de la raz6n, 
en nombre <le la. humanidad, en nombre el.e-
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la paz: ¡Ahorrad sangre y recursos para los 
dos paíoes que ,pueden eniendcrse.t<,davíal 
' · Eeos son sentimientos que siempre es hue .. 

no ·hacer estallar, esfuerzos que siempre es 
bueno intentar. En cuanto ,á; mf,. '. nunca los 
ereo ni prematuros ni ,intempesthros: teme
rla; tnás bien¡· que ,no llegaran ·sirio ,mcuy tal'
de ...... &to 1nedi,ci,na po¡rlttur qwum,wwla •pe,· 
lnngas inmaJuere moral, ..... d · • 

Ilustrétnonos, i31lfiores, por medio del-exa
men de 'lin pasado del qne es· permitido ha
blar, porque pertenece á la historia. 

Hace niedio siglo, ·Francia dejó Bóbre los 
campos de batalla de Espafia, 200,000 hom
brew y sdbre los de Rusia, 400,000; y miles 
de milionea y provincias enteras arrancadas 
á BU· terntorio; fueron •el, precio de esas teme
ridades gigantescas. Las guerras de entonces; 
juzgad11s y' cond,;n&daiS hoy dfa,· iqué•i>twco
'88 ·fueron ·sino·extravíós de·un•gran genio? 
Pero no: acaso debiéramos atribuidas·al·rrm
tiamo, al silencio obligado ·de las· opini\ines 
que no1 podían evitarlas, al ,espíritu· de adu
lación y dé·se:rvilismo;·que h11h,gan todas las 
inclina.clones y estimulan•tode;das falm:s;-:•y 
-ailbre todo, á esemismolugarcomúnqlie ,oom
bato'ahol'li. y que entonces·etilimcmeda ocrrien
te:· ~e· la p:n:ldenoia y la modetitlli6n no de
ben·Ievantar 'hl -roz-•allí .. donde ·el· eafión ·ha 
hecho oir la suya. 

Digámoslo, pues, en ·alta voz:• las·reffexio-
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nes, los consejos, aun las censuras, si son he
chas de buena fé y expresadas en términos 
comedidos, ora vengan de un francés ó de un 
extranjero, pueden siempre. producirse libre 
y honorablemente; no las .rechacemos, sino 
que al contrario, tomémosl,u, en cuenta; vo
ces encomiásticas sobrarán siemp~e; dejemos 
que se manifiesten las contradicciones leales 
y sobre todo, jamás restauremos para nues
tro tiempo aquella máxima de una époCI\ de 
decadencia y despotismo: ¡Quien no es de la 
opinión de César ,es enemigA de César! 

(Vivas manifestaciones. de ¡,.sentimiento 
acogieron el final de este alegato, que pons, 
tantemente fué escuchado por el tfibunal .y 
por el auditorio en el más atento silencio.) 

La causa se citó para sentencia al día si
guiente. 

El día ,siguiente, 6, al 11,brl,;se la ausliencia, 
el tribunal pronunció su fallo absolviendo á 
los 5 acusados. 

He aquí los considerandos de la senten
cia ( 1) en lo que se refiere al se/íor, Montlµc: 

"Considerando: que,era cónsul gener!ll de 
México en Francia; qµe. con ese carácter ,!"(1-

cibfa de su gobiemq, los despachos; que le di
rigía not,¡s y le h¡\cfa cowuni=iones COll, si 
propio carácter, de las c,µ,\l'S, nQtss y co¡nu,.. 
nicaciQµes se han producido co¡¡iJ¡s en la, au-

(1) :fu,blice.mo:s el ~ in~o en los Ane,o;t:". 
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diencia y las cuales demuestran su deseo de 
servir á Francia llevando al conocimiento, 
tanto de S. M. como de sus ministros, Jo que 
él consideraba ser la verdad. '' 

V 

Enbada de los ftraneeses en llléxieo 

El 7 .de mayo, Juárez sali6 de México, 
donde hizo su entrada el general Forey el 10 
del mes siguiente: 

Palacio Nacional. San Luis Potosí, 11 de 
junio de 1863. 

En virtud del decreto de 29 del pasado que 
declara qne esta ciudad es provisionalmente 
la capital de la República, el gobierno su
premo se ha trasladado á ella y en ella ha 
fijado desde ayer su residencia, establecien
do sus oficinas y los servicios administrati
vos. Lo comunico á Ud. de parte del Presi
dente para que proceda Ud. en su consecuen
cia y envíe su correspondencia por la vía de 
Tampico. 

Fuente. 

El 18 de junio, el general Forey constitu
y6 en .México un gobierno provisional, com
puesto de una junta superior que nombró él 
mismo y de un triunvirato y una asamblea. 
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de notables, que en número de 215 habían de 
ser nombradoH por la junta ,mperior. 

Esta, compuesta de 35 rnieml'>ros, contenía. 
en su seno al padre :Miranda:, otros tres· })Q"" 
dres, entre los cuales figuraba. el jesuita Arri
llaga, 15 exministros ó altos funcionarios 
del gobiei·no de Santa. Anna, muphos minis
tros de Miramón, un francés que lo era. el ge
neral -Wo\l.c,un negociante espa,ñ1>l llaplado 
:Miranda, el superintendente de las- propie
dades,de la Iglesia, el genera.! Castillo, ill)ar-
qul\s español. " , ; '""• 

Esta junta organizó el triunvirato co11 lqs -
señores Almonte, Salas y Labast,ida,,Arzobis
po de México, . , 

En.tre tanto, el 1? de julio, el honqf"ble 
señor.M11neyro, Cónsu\ de México ene!:~, 
vre, h"~ª ;pr9testado conµ-a el , re~\1'0 c,\e sµ 
exequátur. . -

Y éitse la respuesta del sci\or Driin.ll!l ,re 
I,huys, 

DOOUYN DE LHUYB AJ., BIDÑ<'>~ LUI8, M~~EYltO 

París, 7 dé julio iiCl'S63.' .. 1,¡1 .. ;·¡ 

¡., 

SeñQt: he recibido la carta que Ud. me hi
w el houor de dirigirme el 1? de este mes, 
psra-devol\'erme el exequátur,qUE>S0' Je;reti
rÓ por decretoimperial de, 15 ;de· junío-\íl<timo; 
, No debo di,scutir c<m Uclc 1 ;sefior¡d<>B mo, 

tivos de esa medida. Sin embargo, l!J)'m0- ias 
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observaciones que Ud. me dirige, me parecen 
inspiradas en parte por el legítimo deseo de 
poner á salvo la consideración personal de 
qu,e goza Ud. en el H.avre y .de la cual. dan 
pruebas los honorables testimonios adjunt,o~, 
á su carta, no v.acilo en declarar que dicl¡!)~ 
motivos no son de .tal naturaleza que pueda)l 
perjudicar la consideración de que Ud. goza. 
Se comprenderá generalmente, por lo demás, 
que al permitir á los cónsules me~ie:a,nos; 
nombrados por el gobiemo de Juárez, qu~ 
co!ltinuaran desempeñando un mandato qu~ 
el estado de guerra autorizaba suficientemen
te á considerar anulado, el gobierno del EI¡J.
pe-ador pone por condición implícita á la to
lerancia de que US!\ á SU respecto, la. de que 
dichos é6ns11les .observarán si~~pre la m~-:
yor reserva ·y se abstendrán de todo manejo 
político. Ahora bien: habiendo demostra4o 
la investigación judicial de que Ud. acaba de 
ser objeto, que Ud. había faltado á los d_ebe
res especiales que al respecto le imponían las 
circu~stancias, la medida q11e yo he c~~í4o 
de mi deber proponer á S. M.,. l\a si,do ple
namente justificada, por más que esos h<:"chos 
no hayan tenido la apariencia de nn. delito 
que cayera bajo la sanción de la ley penal. 

Reciba Ud., señor, las ·seguridades de mi 
perfecta consideración. 

Drouy;; de Í,h,ly,, 
16 
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EL GENERAL BAZAINE 

Infonnado el Emperador de los sucesos de 
:U:éxico, confirió por decreto del 2 de julio, el 
grado de mariscal al general Forey, á quien 
al mismo tiempo llamó á Francia, substitu~ 
yéndolo con el general Bazaine. 

La junta superior eligió 215 notables, que 
el 10 de julio se pronunciaron por el estable
dtniento de una monarquía y decidieron que 
la corona sería ofrecida al archiduque Maxi
miliano. 

Una diputación, en la que figuraban los 
sei\ores Gutiérrez de Estrada, el espafiol Hi
dalgo, el general francés Woll y el padre Mi
randa,· se dirigió para el efecto á :Miramar. 

Él 12, la regencia del imperio dirigi6 la co
munihaci6n siguiente al sefior Montluc: 

ARROYO Á MONTLUC 

Palacio de la Regencia deÍ Imperio. Méxi
co; 12 de julio de 1863. 

LB Regencia del Emperador se ha servido 
disponer que Ud. cese en sus funciones de 
Cónsul, Geilenil de México en París y que en
tregue lOfi objc>to:-; y archivos del consulado. 
al cúmml, que designará el Excmo. Sr. Don 
.Jt¡an Francisco de Martín, enviado extraor-
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dinario y Mini•tro Plenipotenciario de Gua-, 
temala. 

Y lo comunico á Ud. de orden suprema 
para su puntual cumplimiento. 

El Subsecretario de Estado y de R. R. E. E. 

J. M. Arwyo. 

Antes de salir de México, el mariscal Fo
rey concedi6 grados elevados de la orden de 
la legión de Honor· ii. 1fíirquez, célebre por 
los asésinatos de Tacu baya, á L6pez, que más 
tarde enttegaría á Maximilíano (1), y á un 
llitmado Facio, que estuvo sujeto á un con
sejo de guerra por malversaci6n. 

Estas condecoráciones produjeron un efec
to 111uy desagradable en el ánimo de los ofi-
ciales franceses. · 

El triunvirato Almonte trataba en vano de 
cosechar adhesiones, por medio del cebo de 
recompensas, restableciendo los títulos de no
bleza y la orden de Guadalupe, instituida por 
Iturbide, con suntuosas pensiones. La regen
cia pennanecía aislada. 

Quizás se reconoció en las Tullerías que el 
señor de Saligny, 19 mismo que el señor de 
Gabriac, no había ~inistrado sino erróneos 
informes acerca del estado de los partidos en 

(1) La Historia ha probo.do qu~ lo. traición de Ló
pez á. Ma.ximiliano es una ca.1umnia.-Nota. cfo] edi
t.or. 



2M 

México; por lo demás, la negociación de au 
matrimonio con la sefiorita Luz Ortiz, de fa
milia mexicana y ultra clerical, pudo hacer 
suponer que, en el cumplimiento de su mi• 
sión se había preocupado tanto por BU!< pro
pios intereses como por los de Francia; final
mente, la torpe composición de la junta su
perior, contraría á las instrucciones de Fon
tainebleau (3 de julio), debió satisfacer muy 
poco al Emperador Napoleón III. 

Se decidió su retiro. El señor de Montho
lon fué nombrado para reemplazarlo. ·El se
ñor de Saligny no prolongó su permanencia 
en México sino hasta diciembre, para la con
clusión de su matrimonio. 

Forey volvió á Francia: Bazaine tomó el 
mando en jefe desde el 1? de octubre. Por 
supuesto, el señor de Montluc no hizo caso 
alguno de las prevenciones de la regencia 
imperial en lo reiativo á la entrega de los ar
chivos del consulado general. 

Pidió órdenes al gobierno constitucional, 
las cuales no le llegaron, sino hasta fines de 
noviembre, á causa de la dificultad de lasco
mun'icaciones. 

He aquí su tenor: 

Palacio Nacional.--San Luis Potosí, 18 de 
abril dé l 86~. 

EI'ciu<ladano Pl'esideute ha estimado opor
tuno decidir que Ud. cese de ejercer las fun-
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ciones consulares y ponga en lugar seguro los 
archivos; para el efecto, lo mejor sería deposi· 
ta.dos. en el consulado de alguna nación amiga. 

Al mismo tiempo, el ciudadano Presiden· 
teme encarga, ylo hago con mucho gusto, que 
manifieste á Ud. el reconocimiento más ex
presivo por la lealtad, luteligencia y abnega
ción con que ha desempeñado su mandato. 

Me es muy grato ofrecerá Ud. de nuevo la 
expresión de mi distinguida estima y la con
sideración que Ud. tanto merece. 

Fuente. 

Al mismo tiempo, recibía de Juárez la si
guientecarta en que el Presidente le manifi~s
ta su simpatía y su reconocimiento por los ser
vicios prestados á la causa del derecho. 

San Luis Potosí, 22 de septiembre de 1863. 

Muy querido señor, de toda mi considera
ci6n: 

Tengo el placer de contestar sus estimadas 
de 11 de junio, 15 de julio y 1? de agosto, y 
le manifiesto mi muy sincera pena por las ini
quidades cometida., con su persona y la vio
lación de su consulado, bajo el pretexto de in
culparle maniobras é inteligencia contra el go
bierno de S. M.; me regocijo al mismo tiem
po de que, después de haber asistido á 5 au
diencias en compañía de D. Luis Maneyro, 
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cónsul mexicano en el Havre, de Rodríguez, 
La,eyriere y Bour, haya sido Ud. absuelto de 
esa acusaci6n, ·Con justitica.cione~ que·le·hon
ra.n." 

Aprovecho la ocasión para renovar á Ud. 
la seguridad de la consideracitn1 y estima de 
su afino. S. Q. B. S. M.-Bénito Juárez. 

VI 

Entl<evistas eon el llla~qqés de lllontholon 

A pesar de los peligros,que corriera,el,SJ-, 
de Moatluc,que, si hubiera sido condenado, 
habría sido tl'ansportado administmtivamen· 
te á Cayena en virtud de la ley de seguridad 
gener8.l, todavía en vigor; no-vaciló; sin ertl· 
bargo, en hacer wia última tenta.tiv~ en f,avor 
de la política de paz. La desgracia ki:i que ha· 
bía caído Saligny lo estimulaba. 

Vió dos veces á Montholon ahti,s de st'l' par
tida, y conforme k los deseos de este diploniá
tico, di6 cuenta de sus eí1trevistas·a1 presiden-
te Juárez. · · 

Fué la última vez que la· escribió. 
Habiendo cesado desér cónsul general, con

sideró que ya no le era lícito; en sn calidad 
de ciudadano francés, seguir en-relaciones con 
un gobierno que ya no las tenia con Francia. 



He aquí su última carta al presidente Juá· 
rez: 

Paríi:;, 30 de noviernbre de 1868.,. 

Excmo. Señor. 

El marqu~s de M-0ntholon ha sido nombra· 
do enviado extraordinario en México, en lugar 
del Conde de Saligny, y se embarcará el 2 de 
diciembre en Southampton para. V.eracruz.con 
sn secretario, Vizconde de ChateaubriancL 

Deseando ocuparme hasta el .fin en. evitar 
la continuación de la guerra entre· el gobien10 
p.es V. E. y el de mi patria, acabo de tener dos 
entrevistas con ese ministro plenipotencia.río; 
me he aprovechado de ellll.s ¡mm manifestar
le mi esperanr..a de que su misión allane las 
dificultades existentes entre .Francia y 'Méxi
co y para protestarle mis buenas intenciones 
personales que, por mií.'l que, sin duda hayan 
sjdo mal inierpretadas, siguen siendo abrí?" 
das por mí. 

El señor de Montholo,.1 me contestó que el 
E1nperador no podía estar mejor.dispuesto en 
favor de México y que sabía dad• 1.,, eircuns
tancias lo que ellas p&dían; pe1·0 que.S. M. se 
ha mostrado muy irl'itado por las,medidas.t.o· 
madas por V. E. contra las fuerzas francesas. 
Añadió: ''Mi deber consiste en esforzari:ne por 
desempeñar á s,atisfacci6n del Emperador la 
misi6n de confianza que acaba de conferir· 
me;. Ud. puede escribir al Sr. Juárez que yo 
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no·tengo· facultades para hacer y deshacer go
biernos; pero que voy á Mfxico dispuesto·á 
proceder como hombre de bien, como hombre 
honrado.'' Se me han comunicado ciertas con
diciones atribuidas al Sr. Doblado; ellas con-

. tienen exigencias imposibles é incompatibles 
con nuestra situación en México y que pres
cinden de los hechos consumados. Por lo de
más, nosotros no deferiremos tampoco á todas 
las pretensiones de.Jas autoridades estableci

' das en la capital. 
Eu una palabra, el nuevo ministro de Fran

cia no ,tiene ó.i prevenciones ni rencores' per
sonales que satisfacer; sin duda, los consejos 
interesados de los miembros principales de la 
comisión de la Regencia imperial y otros per
sonájes, no dejarán de salirle al paso; pero es
tará dispuesto, de acuerdo con el general Ba
zaine, á escuchar con impárcialidad las pro
posiciones que se le hagan· con la mira de lle
gar á un acuerdo entre todos los mexicanos, 

El señor de Montholon se-extendió cori su
ma benevolencia acerca de divérso; putitos 
importantes. 

"¿No piensa U d. , me dijo, que los parti
. darios de J uárez se acomodarían al régimen 
monárquico? 

-No, respondí; y menos creo que se aco
.moden á un príncipe austriaco presentado por 
Almonte." 

Al oir estas palabras, exclamó, poco •más 6 
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menos, como el general Forey el día desusa
lida de París, 11que era preciso no considerar 
á este general mexicano, sino como un lugar 
teniente provisional del gobierno que habría 
de establecerse; y me aseguró que el archidu
que Maximiliano, á fuer de hombre de ideas 
liberales, se sometería al veredicto de la na
ci6n mexicana, cuando ~Ste1 fuera definitiva
mente pronunciado.'' 

Sea d.; ello lo que fuere, las últimas pala
bras del marqués de Montholon, al separar
nos, fueron las siguientes: 

"No tengo que ocuparme del pasado: tengo 
entera latitud, pero debo obedecer las órde
nes que me ha dado el Emperador. Acogeré 
las proposiciones aceptables: lo imposible no 
está en mi mano. Es necesaAo que ellos me 
ayuden: n ígaselos y escríbale ( 1)". 

· Soy, etc., Q. B. S. M.-Montiuc. 

(1) Montluc no volvió á escribirá Montholou, por
que110 obtuvo contesta.eión de Juá.rez1 con quien dejó 
de estar en correspondencia hasta que Francia decidió 
el retiro de sus tropas. 



CAPITULO V 

(l.B84-l.B66) 

lil ImpePio en ltléxieo 

No es nuestra intención hi~toria.rel reinado 
del.infeliz Maximiliano. 

Esa historia, por lo demás, ba),fa sido- e,;

crita anticipadamente en las notas qne el Sr. 
l\lontlnc dirigió á Napoleón III y á s.us-.mi
nistros en 1862. 

Como l\ilaximiliano no podía tomar en se
rio la oferta de una corona que le hacía.una co
misión, cuyos poderes emanaban de los sefio
res Saligny y Forey, puso por condición para 
aceptar, que las poblaciones fueran previa
mente consultadas. 

El general Bazaine hizo en su consecuen
cia uila larga "gira electoral," por el-territo
rio-mexicano, para conquistará punwde ba
yoneta los suffagios solicitados por el candi-
dato auf-triaco. · ·· 1 
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Poco ediñcado con la calidad y mediocre• 
mente halagado con la ca11tidad de esos su-· 
Iragios, el debilísimo Maximiliano yacil4>rlar
go tiempo, pero al fin .se dej.6 convence~ ,de 

· qne-0.ébía ~ptar la herencia del empe~ador 
fusilado en 'l'ampicoen1824. (Véase el,Pre· 
lacio hist6rico ). 

El espa.ñol Hidalgo, artífice ptincipal de 
esta restauraoi6n del trono de lt\l¡llbide, se ha· 
bía reseJ1vado ·el puesto. de millÍHtro ple11ipo· 
teneiario ea Parí.s, con 200,000 fri>Mos• de 
sueldo. · 

El exc6ns1il Arrangoiz, int.ermeq.iario del 
dictador Santa Auna en el pago de la cesi<m 
de la Mesilla (1), obtuvo el· •puesto"_ en l;on

dres·, con el mismo sueldo. 
Aun no había desembarcado l\faximíllano 

en México (28' de mayo dc'l'S64) y ya los im
perialistas estaban en nn estadó · de divisi6n 
que se acercaba á la· anarquía. ' 

El triu11virat6 había debidii excluir de su 
seno á Mons. Labastida y destituit' á los miem· 
bros. de la Corte Suprcmt}, no obstante ser crea
ciones suya.s, ú.ombrados ::i,lgunos- meses' an-
tes. , ·. : i '·. ' , 

El E.mperador halló á Bazaine en querella 
con el partido clerical, que pretendía ,;lespo
seer á los compradores de bienes eclesiástioos; 

,r 
(1) Véa.st- tÜ prefaioio histórico, 
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Almonte había negociado con Montholon la 
' cesión de Sonora á Francia. 

Maximiliano aprobó á Bazaine y desaprobó 
lo hecho por Almonte. 

Es curioso ver de qué manera juzga á Maxi
miliano el director de la prensa de su gabi
nete: 

'' Al llegará México el Emperador-diee
(1) no emprendió ninguna transacción pro
visional con el clero á propósito de los bienes 
eclesiásticos; echó á la calle á los ministros, 
prefectos y demás empleados importantes que 
eran imperialistas y los substituyó con parti
darios de J uárez, ó sea con federales. Para el 
¡ninisterio de R. R. E. E., nombró á D. Fer
nando Ramírez, republicano ardiente, cono~ 
cido por su antipatía hacia la intervención y 
que no había querido formar parte de la asam-
blea de notables de 1863." · 

El hecho es que el gobierno de Maximifo
no estuvo pronto en tanto desacuerdo con 'la 
legación francesa (2), como lo había estado el 
de Jnárezl 

Como J nárez, el Emperador debió romper 
con el nuncio del Papa! 

Había disgustado á Almonte, apartándolo 

(1) Juárezg MaximiUano1 por Emmanuel Domeneoh, 
Peris, 186S. 'romo m. 

(2) El español Hida.J.go, Ministro en París, se quejó 
del Ma.rqués de Montholon1 á quien fué preciso reem
plazar por el honorable señor Da.no. 
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del poder: se echó en contra hasta Santa 
Anna, cuyo concurso rehusó. 

Enemigo de los clericales, sospechoso para 
los moderados, inadmisible para los demó
crat.as puros, el príncipe austriaco sentía que 
no ¡,odria conservarse en el poder después de 
la partida de las tropas francesas. Había 
adoptado al nieto de Iturbide: de allí se de
duj@ que pensaba abdicar pronto. 

En vano la Emperatriz Carlota vinoá Fran
cia para ver á Napoleón: ya se conoce el mal 
éxito de Sll misión y el desenlace fatal de su 
triste viaje. 

En presencia de la actitud de los Estados 
Unidos qlile no habían cesado de reconocer al 
Presidente Constitucional Juárez (1), el go
bierno francés debió apresurar la evacuación. 

Las tropas republicanas, mandadas por los 
generales Porfiri<> Díaz (2) y Escobedo (3), 
continuaban sosteniendo la campaña. 

Maximiliano, cediendo á funestos consejos, 
se dejó persuadir de que precisaba recurrir á 
medidas de terror poco dignas del !atara.nie
to de Carlos V. 

Puso su firma al pie del decreto de 3 de 
octubre de 1865, por el cual ordenaba que 

(1) Véase en las piezas justifica.tives los a.nexos 28 
y29. 

(2) Actualmente Presidente de la. República.. 
(3) El general Comonfort había !:!ido captura.do y 

muerto por nna banda de imperio.listas. 
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todos los individuos que formaran parte de 
reuniones armadas-; cualesquieraquefuerasu 
número-y•orgánizaci6n, fueran castigados con 
la pen\i cá'Pital. 

·L,t sentencm·debía de ser ejecutada dentro 
de· 24 lloras ( art. 1 º); el mismo procedimien
to marcial se aplicaba á cualquiera que les 
ministrara víveres, di'n"ero, etc. 

Si hemos de creer· en las apreciaciones del 
hat6h de Lago, contenid11,1..en su carta de 25 
de junio, 6 sea algunos días después de la eje-
cución de Maximiliano, se estimaba en ..... . 
40,000 el número de mexicanos ejecutados 
conforme á ese deéreto. 
· •Sea de ello lo que fuere, Maximiliano' fir

mó, al firmarlo, su sentencia de muerte. 
·Habiéndose echado en manos de los cleri

cales por el nefasto consejo de BU confesor, P. 
Fische,-(llam6 {t los generales Márquez (1) 
y Miram6n; que acabaron de perderlo. 

El ·12 de marzo de 1867, Bazaine,. casado 
ctm una mexicana y ascendido á mariscal,. 
regrésaba (i Frnncia co.n el cuerpo expedicio
nario, así como con la legi6n bel~ 

'En vano había querido decidir á Maximi
liaho á abdicar (2): sus esfuerzos, así como 

(1) Los imperiaJistas acusaron después á. :Mlrquez, 
de haber traicionado d. Maxit:ni1iano. ~cordemos el 
asunto de Tn.cubaya. Pn:ra má.<1detal1es vóa..,eimobra 
Manifieatoa: el Imperio y loa Imptrialea. 

(2) Drouyn de Lhuys tiene o.ntn lo. Hi!óltoria ulla 
~~ respollS8.bilidad como jefe. '' 
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los del señor Dano y el general Castelnau, 
fueron infructuosos. · 

El' ejército de .Juárez se aproximó á Mé
xico. 

'En esa época, el sefior Montluc escribió al 
presidente para rogarle que velara por sus 
compatriotas franceses, para que ·no fueran 
víctimas de persecución alguna . 

. Juárez los tom6 bajo su directa protección: 
jamás los franceses gomron de mayor tran
quilidad. 

:\IOX'fLUC A J'UAREZ 

Mi carta del 30 de noviembre de 1863, in
formaba á Ud. de mis dos entrevist,,,s con el 
marqués de Montholon, .Ministro en, México. 
Después de haber guardado durante tres años 
el más absoluto silencio viendo desarrollarse· 
los acontecimientos que tocan ya á su des
enlace, creo haber cumplido con todo lo que 
debo al gobierno de mi patria y que m~ será 
permitido dirigir á Ud. la presente comul).i
cación. 

Mi -primer pern;amiénto, consiste en reco., 
mendar á la alta benevolencia de Ud. á los 
nacion,al~ _franceses establecidos en ese terri
torio tan vasto, los cualeR no son responsa
b1cs de laR desgraciaR que han caído R8bre el 
paíH á cauRa de las fatales ih1RioneK y de loi-; 
eri-6ne08 · infornies ministrados al gobierno 
francés por algupos mexicanos que serán las 
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primeras víctimas de su propia conducta y 
á quienes la historia se encargará de juzgar 
y de condenar como merecen. Pero espero 
que su gobierno hará lo posible para evitar 
persecusiones á mis compatriotas y para pro
tegerlos y considerarlos como súbditos de las 
naciones más favorecidas. 

Monauc. 

11 

ha Catástrofe 

Después de un sitio de 68 días sostenido 
en Querétaro, Maximiliano debi6 rendirse, 
entregado por el coronel L6pez, si hemos de 
creer á lqs imperialistas. (15 de mayo de 
1867) 

Juzgado por un consejo de guerra confor
me á las leyes comunes, y condenado á la pe
na capital, fué ejecutado el 19 de junio de 
1867. 

Esta lúgubre tragedia imperial inspir6 al 
f,eñor Montluc las siguientes reflexiones: 

1862 á 1866. GUERRA DE INTERVENCION 

EN MEXICO 

¿A quién pretenderán imponer todavía. ... 
en presencia de tantas desgracias irrepara~ 
blesl. ..... 
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¿Quién ha sido, pues, el que ha cumplido 
su deber hacia el gobierno francés? ¿Lo serán 
por ventura La Patria, El Paú,, diario del 
imperio, La .Praruda, El ConstituC'ional, que 
en sus columnas han acogido y esparcido 
~onstantemente las noticias más extravagan
tes concernientes á ese país y las más odio
sas calumni;Ls contra el gobierno constitucio
nal de México, tratando de esa manera de 
engallará la opinión pública? 

¿Lo fueron esos peri6dicos oficiosos ó sedi
centes semioficiales, responsables del imperio 
que se ha tratado de imponer á México, 6 lo 
fueron los que en tiempo oportuno querían 
ilustrar al gobierno, dirigiendo al ministro de 
Estado Billault, la carta de 19 de junio de 
1862? 

¡Al Emperador Napole6n III, las cartas de 
5 de julio y 5 de agosto de 1862! 

¡Al ministro Drouyn de Lhuys, la carta de 
24 de.octubre de 18621 Los que han tenido 
entrevistas con el mariscal Forey y con el 
ma1·qués de Montholon, comandante en jefe 
del ejército expedicionario el primero y el 
segundo enviado extraordinario y ministro 
plenipotenciario de Francia en México, para 
insistir en favor de un arreglo que habría 
evitado calamidades por ambas partes y pa
ra ministrarles los mismos informes acerca 
de los hombres y las cosas de México! ...... 

17 
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Qué desgradas: uua princesa loca, un prín
cipe seducido, engañado por emigrados nu

. tridos de falsas y criminales ilusiones é in
dignos de la confianza que en ellos había 

' 'puesto el gobierno de la República mexica
~' ria, muerto!! 

Esta ejecución del príncipe Maximiliano 
· de Austria, lamentable por m1tchos concep
tos, ha causado naturalmente las mayores 
decepciones entre aquellos que habían con
Seguido sus favores, condecoraciones 6 títu
los, los cuales experimentan ahora cruel pe-
na, si no temordimiento! ...... al saber el aban-
dono· en que se dej6 á ese príncipe, su caída 
y. lá triste suerte que debió sufrir con sus ge

. nerales Miratnón y Mejía!. ..... Pero también 
¡cuántos ciudadanos mexicanos han sido in
inoiados durante esa deplorable guerra de 
cinco años! sin contar el asesinato ,del ex
pr~sidente Comonfort; ·cuántas ciudades y 
Cuántos pueblos incendiados, cuánt.aa· perso
nas asesinadas por los clericales, bajo la·res
ponsabilidad del pabellón· francés! 

Y luego, sin disimular la gravedad de una 
muerte lamentable naturalmente para los so
beranos de Europa!. ..... para todos sus pa
rientes por 'afinidad, ¿acaso Juárez, el aseSi
·no, el bandido, como le llamais, tenía plena 
libérlad de conceder gracia? ...... El tiempo 
explicará esta c:ruel necesidad!. ..... Pero aon 
preci'Bamente esos mismos prisioneros de Pue-
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bla, puestos en libe,;tad en Francia, á quie
nes se ha dejado sin recursos, á dos mil le
guas de su país, porque se negaron á subscri
bir la adhesi6n al imperio mexicano, son ellos 
los que han conservado los rencores del des
tierro y los que se vengan en Qnerétaro, 
jnnto con los hijos, los hermanos de millares 
de jefes patriotas fusilados, los Salazar, los 
Arteaga ..... . 

La Patria, sobre todo, debería economi-
zar sus 'groseros insultos ...... ante los crueles 
resultados de esta guerra de intervención. 

Desastre moral en Puebla, causado por los 
falsos informes de nuestros aliados, 25,000 
de nuestros mejores soldados sacrificados á 
la fiebre amarilla ·6 muertos por las balas re
publicanas . 

. 900 millones tragados ..... . 
Retiro de las tropas, después de ciertas ne

gociaciones con los americanos. Locura de 
una princesa Imperial y Real ..... . 

Un príncipe protegido, fusilado!!! 
Nuestros nacionales sin representante en 

México ..... . 
Nuestra legaci6n retirada ...... retenida. 
Tal es la obra de algunos emigrados mexi

canos 6 representantes del Gobierno, Gutié
rrez Estrada, Arrangoiz, Almonte, Hidalgo, 
apoyados, secundados por el gabinete Sali
gny, de Momy, etc., etc., sosteniéndose so
bre los informes falsos de la prensa oficiosa. 



260 

odo lo demás no ha sido sino la consecuen
cia de los informes falso~ dir!igidos á Napo
le6n III por esos mismos hombres, guiadqs 
por 1m interés personal> .. , .. ¡Triste ,es de
cirlo! 

•·ilr/ 



CAPITULO VI 

(1ee7~1e72> 

.1 

_Jaá1ez 11aeh1e á ft'[éxiao 

Publicamos todavía algunas cartas de Juá
rez dirigidas al señor de Montluc en diferen
tes épocas (1) . 

. ;ffi~ l\4UÍ aqueÚa en que le anuncia que ha 
yµelt<;> iÍ tomar posesión de la presidencia de 
~éxico: 

México, 26 de diciembre de 1867. 

Muy estimado amigo: 

· He contestado á tiempo sus cartas; hoy le 
dirijo unas cnantas líneas con el único obje
to de hacerle saber' qne ayer tomé otra _vez 
posesión de la Presidencia Constitucional de 
la República y que en ese puesto estoy á sus 
-·-'·-·-
· (1) Véanse los anexos 83 y Só. 
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órdenes para lo qne U d. tenga á bien pe
dirme. 

Todo marcha perfectamente y cada día ten
go más esperanza de ver que la paz pública. 
se conserve inalterable. 

Quedo su amigo afmo. y S. S. Q. B. S. M. 
Benito Juárez, 

11 

!iléXiao se npone aon prodigiosa rapidez 

México, 7 de marw 1868. 

Estimado amigo: 

Recibí su aprecia.ble del 31 de enero últi
mo, que leí con ve:idadero placer. 

Me sorprende que Ud. no ha.ya rrcibido 
mis cartas anteriores, porque las he dirigido 
vía Veracruz, para que de allí fueran envia
das á París; y porque no tenian ningún sello 
oficial que pudiera hacer conocer su proce
dencia. 

Veo por algunos periódicos que se ha tra
tado de exagerar en Europa el acontecimien
to de Yucatán, sin duda con el objeto de ha
cer· creer que estamos en plena anarquía; la 
verdad es que este incidente, que nunca tu
vo gran importancia, terminó enteramente 
desde los primeros días del mes pasado, pues 
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el general Alatorre, á quien, muy á tiempo 
envié re(ue,zos para restablecer la,. paz, de
rrotó por completo á los sublevados. 

Es cierto que marchamos admirablemente 
y· que no tenemos ningún, temor. serio pa,ca 
el porvenir. El gobierno, en completo .ac11er
do .con el congreso, cuyas sesiones se ha.p s11-
cedido tranquilamente desde el 8 de diciem
bre último, se ocupa con especial cuidado en 
r_establecer al país y cuenta para este efeµto 
con el concurso de las poblaciones que están 
cansadás de esos trastornos y resueltas á c9n
servar tranquilidad completa. 

Despu.és de una sacudida como la qµe ha 
experimentado nuestra socie9"a9,, es a9"mµ;a
ble ver con qué rapidez vuelve todo. al ~sta
do normal; de esa suerte Qreo. q'q.e la :Qaci6n 
gozará de orden y de una paz durable. 

Agradeceré á Ud que me diga lo que pasa 
en Europa y me repito su afmo. amigo y 
S. S. Q. B. S. M. 

'i¡ 

Be:n.iw Juárez. 

En la siguiente, ,J uárez indica que el go
bierno mexicano no dará paso ·alguno· 1pn.ra 
reanudar relaciones con el gobierno del•Em, 
perador ... 

Toca á Francia dar el primer paso. 



México, 17 de junio de 1870. 

Estimado amigo: 

Me apresuro á coutestar su estimable del 
15 del pasado que acabo de recibir, haciéndo
le saber que el gobierno no ha hecho hasta 
ahora ni se propone hacer gesti6n alguna que 
tenga por objeto reanudar las relaciones ofi
ciales con ese país; y, por consiguiente, Ud. 
no debe formar ningún proyecto que se en
cuentre en oposici6n con la política que el 
gobierno de este país se propone seguirá ese 
respecto. 

Por aquí, nada nuevo que valga la pena 
de mencionarse. Me repito su afmo. amigo 
yS.S.Q.B.S.M.-

Benüo Juárez. 

111 

Gaelllfa de P~asla 

Juárez sigue con interés los acontecimien
tos de Francia. 

Espera que, bajo la forma republicana, el 
país sabrá reparar las faltas y las locuras del 
imperio. 



México, 10 de octubre de 1870. 

Estimado amigo: 

Le estoy infinitamente agradecido tanto 
por las interesantes noticias que tiene Ud. la 
bondad de comunicarme en su estimada del 
primero del pasado, cuanto por el impreso 
anexo á ella. 

No creo merecer los elogios que me prodi
ga el redactor de La !Ábe:rtad; porque, en rea
lidad, no· he hecho otra cosa sino cumplir 
mis deberes de gobernante y de mexicano, 
haciendo todo lo posible para rechazar á los 
invasores de mi país. Todo lo que entonces 
se hizo en defensa de la República, debe atri
buirse al patriotismo de los mexicanos que 
lucharon sin descanso por conservar honro~ 
samente el legado precioso que sus padres les 
dejaran, 

Tengo esperanzas, no infundadas, de que 
los franceses (1), bajo la misma forma de go
bierno que acaban de adoptar, podrán repa
rar los males de toda especie que les causa
ron las locuras del imperio; y deseo ardien
temente que el resultado de la gue1Ta entre 
los reyes sea la conquista de la libertad para 
los pueblos. Agradeceré á Ud. que siga te
niéndome al corriente y, sin más por el mo-

(1) Véa,se el e.nexo 84, Simpatía de los dos pueblos, 
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mento, me repito, como siempre, su atto. 
ami~ y 11fma. S. Q, B. S. M. 

Benito Ju6:rez. 

México, 10 de marw de 1871. 

Estimado amigo: 

Agradezco á Ud. infinito las interesantes 
noticias que me ha comunicado, aun en los 
días en que se encontraban Ude. sitiados es
frechamente en la capital; y le ruego que con
tinúe teniéndome al corriente de todo lo que 
pase en Europa, donde imagino que aún po
-drán producirse trascendentales complicacio
nes. 

Quedo, etc. 

México, 8 de noviembre de 1871. 

Ud. verá que he sido electo Presidente de 
la República una vez más: haré todo· cuanto 
de mi dependa para responder dignamente 
á esta nueva prueba de confianza con que la 
naci6.n ha querido honrarme. 

Su afmo. amigo, etc. 
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IV 

Coneluslón 

NOTA MANUSCRITA DEL SEÑ'OR DE MONTLUC 

1? de ~unio de 1871. 

Crueles ref!,exi,one8 acerca de la iwtabüidad de 
las cosas humanas y su influencia en el destino y 
en la suerte de ws grande., de la tierra. 

La desgraciada expedición de México en 
1862, nos trajo por consecuencia la guerra con 
Prusia, la invasi6n de Francia, la caída del 
imperio, el memorable sitio de París y la in
surrección de 18 de marzo de 18711 

Se quiso derrocar al presidente J uárez: él, 
á modo de junco, se pleg6, se dobló, pero no 
se rompió: al contrario, se levantó, después 

• de una formidable lucha de seis años. Firme 
en el poder, ha sido reelecto tres veces y se 
le ha proclamado benemérito de la patria: lle
va doce años de presidencia. y en este momen
to ·Be le postula para reelegirlo por cuarta 
vez. 

De los promotores y sostenedores del im
perio mexicano, quedan pocos. 

Los señores Gutiérrez Estrada, general 
Almonte, ministro Ramírez, Manuel Escan
d6n, han muerto: ' 
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Generales Miramón y Mejía, fusilados. 
Arrangoiz se suiciiló en Madrid. 
J .. B. Jecker, desventurado ¡fusilado! 
El duque de Momy, Billault, Baroche, Cor

ta, Dupin, muertos. 
Saligny, caído en desgracia, en disponibi-

lidad. 
El mariscal Forey mu~6 loco. 
El mariscal Prim, asesinado. 
Mariscal Bazaine, condenado á muerte!! 1 
El emperador Maximiliano, fusilado! 
La emperatriz Carlota, loca! 
El emperador Napoleón III, muerto en ·el 

destierro! 
Esta guerra de cinco años de intervención 

en México ha costado: 900 millones de fran
cos al tesoro francés, 25,000 hombres, 2 ma
riscales, 2 senadores, Marqués de Montholon, 
Corta, y la cesación de las relaciones oficia
les con México, desde hace ocho años!! l. ..... 

Se han realizado las predicciones del mi- · 
nistro don Juan Antonio de la Fuente, Esta 
funesta expedición ha sido, por sus conse
cuencias, el Waterloo de Napoleón III. Ella 
engendró á Sadowa, que él no pudo evitar. Sa
dowa nos trajo la guerra con toda la Alema
nia; Sedan ha hecho caer al imperio francés! 
La emperatriz y el príncipe imperial están 
ahora en el destien-o! La caída de la dinas
tía fué aolamada por la asambleanaoione.l, al
gunos meses después. 
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MONTLUC AL CONDE DE REMUSAT1 

MINISTRO DE R. R. E. E.-VERSAILLES 

C<>nfidencial. París, 12 de marzo de 1872. 

Sefior Ministro: Por un millón de francos 
que en 1861 quedaba apenas debiendo Mé
xico á los franceses establecidos en el país, 
en.virtud de diversas convenciones diplomá

.-f.icaB, casi todas cumplidafiJ en esa fecha, su 
tetritorio fué invadido, ocupado en parte du
rante cinco a:fios; y, .en seguida, se le impu-
so por la. fuerza un emperador austriaco! ..... . 

La expedición á México ha tragado muchos 
centenares de millones; 25,000 de los mejo
res soldados franceses perecieron allí y los 
demás debieron retirarse ante las reclama
ciones de un gobierno neutral! 

Esta guerra, cuyo peso soportaban al prin
·cipio sólo cinco mil hombres, por haberse re
tirado las dos potencias que emprendieran la 
expedici6n junto con Francia; esta guerra 
que después exigió el envío de cincuenta mil 
franceses, fué suscitada, como ahora no lo ig
nora nadie, porinfonnes exagerados y empren
dida en virtud de un interés muy personal, 
como· lo ha demostrado las cartas del desgra
ciado J ecker mismo!. ..... Pero el hecho es que 
Francia ha ocupado la mayor parte del país 
para derribar al jefe del Estado que, tres ve
ces, fuera aclamado; que ella ha dispuesto 
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de las rentas de México, del producto de sus 
aduanas y sus puertos .... Ella ha emitido em
préstitos en nombre de }léxico!. ... En una 
palabra, :b.,rancia ha agra.vado la situaci6n de 
esa joven república, que no pide sino la Con
servación de la paz con las naciones extran
jeras; y los franceses diseminado.~ en aquel 
vasto territorio carecen de representaci6n allí 
desde hace ya muchos años! 

En esa situaei6n, es de desearse que no se 
tarde en reanudar relaciones oficiales con ese 
país tan calumniado! (y que, sin embargo, 
ha enriquecido á muchos franceses) sobre to
do en un momento en que el gobierno tiene 
el mayor interés en activar su languidecien
te comercio y en atraer á Francia remesas de 
oro y plata. 

A ejemplo de los gobiernos de España, Ita
lia, Alemania, Suiza, Bélgica, etc., sería muy' 
importante acreditar en México un ministro 
encargado de negociar un tratado, porque si 
bien el poder ejecutivo ha declarado en mu
chas circunstancias "que la República no 
considera ya en vigor sus antiguos tratados 
con las naciones que se pusieron en estado de 
guerra con ella, ó que la desconocieron acep
tando al sedicente gobierno imperial, que. la 
intervención europea pretendió establecer en 
México, por constituir la conducta de esas 
naciones un abandono de la condici6n de neu-
trales;'·' ...... sin embargo, ''elgobiemo mexi-



2'11 
cano afinna al mismo tiempo que está dis
puesto á acoger toda iniciativa para la nego
ciación de nuevos tratados emanada de cual
quiera de las dichas naciones y que los 
ministros que se le envíen serán recibidos oon 
todo honor y consideración." 

La mayor parte de los gobiernos que se en
contraban en esta situación, han reanudado 
ya sus. relaciones oficiales cQn la República 
mexicana, "y el de la República francesa, 
ai\ade el Sr. Ministro de R. R. E. E., en un 
despacho confidencial fechado el 29 de enero 
último-ha tenido ya un testimonio inequí
voco de las buenas disposiciones de la Repú
blica mexicana para renovar con él su anti
gua amislad, que no' ha cesado sino á causa 
de la guerra hecha por el gobierno de Napo
león III al de México. ii Este pasaje alude á 
la acogida excelente que dispens6 el gobierno 
mexicano á las insinuaciones hechas confi
dencialmente .por conducto ,del ministro de 
los Eslados Unidos y de acuerdo con el ho
norable predecesor de V. E. 

· Es, pues, de toda evidencia que el ·gobier
no mexicano está en la mejor disposición pa
ra establecer relaciones diplomáticas, sobre 
todo con el gobierno del Sr. Thiers, que per
sonalmente combatió simpre la expedición 
de 1861, basando las dichas relaciones en prin
cipios justos y equilativos para los dos, paí
ses; y abrigo. la· confianza, 81'. Mmiawo, de 
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que V. E. se dignará de acoger estas obser
vaciones con benévola atención, porque estoy 
convencido, lo mismo que el honorable Sr. 
W ashbume, que me extemó su pensamiento, 
que el envío de un ministro á México consti
tuirá un grande honor para el gobierno de la 
República francesa y contribuirá á hacer ol
vidar, tanto como ello sea posible, las desgra
cias que ocas.ionó esa desaventurada inter
vención, 

Sírvase aceptar, Sr. Ministro, las segurida
des de mi alta consideración. 

V 

Ultima verba 

Monauc. 

ULTIMA CARTA DE JUAREZ 

México, 13 de julio de.1872. 

Estimado amigo: 

Recibí sus doa estimadas del 19 y 31 de 
mayo último y he tomado nota de su conte
nido. 

Aquí continuamos marchando bien y es
tamos á punto de ver el término de la revo
lución; porque á estas horas, los generales 
Rocha, Ceballos y Revueltas han debido de 
ocupar la ciudad de Monterrey que;como Ud. 
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sabe, era el último refugio de la revoluci6n que 
nos quedaba por destruir. · 

En la revista que le acompaño, verá Ud. 
lo más importante de la quincena; y sin otra 
cosa por el momento, quedo, como siempre 
su afmo. y muy atto. S. Q. B. S. M. 

Benito Juárez. 

F.SQUELA DE DEFUNCION DEL PRESIDENTE JUAREZ 

Anoche, á la<> once y media, ha fallecido 
el ilustre _Ciudadano Benito Juárez, Presiden
te Constitucional de los Estados Unidos Me
xicanos. 

El Presidente interino, al participará V d., 
con el dolor más profundo, tan deplorable • 
acontecimiento, le invita á que asista al fu
neral, que se verificará el martes 23 del pre
sente mes, en el cementerio de San Femando. 

México, julio 19 de 1872. 

El duelo se reunirá. en el Palacio nacional, á las 
nueve de la. maña.ña, y se disolverá. en el cementerio, 

Juárez no ha muerto por completo. 
Bajo su sucesor se refundieron y "conso~ 

lidaron" (1) definitivamente esas leyes de 
Reforma que habían sido el pensamiento de 

(1) Publicamos ese monumento legislativo el final 
de este volumen. (Véase lDáe e.dela.nte1 documentos y 
piezas justi:fioativa.s, a.nexo 98,) 

18 
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toda su vida (1) y cuyo establecimiento, com
batido tan encarnizadamente por los retrógra
dos, i:to había podido verificarse sino á precio 
de tantos esfuerzos y sangrientas luchas! 

Fué el hombre de la ley: s6lo la ley hizo 
de este jurisconsulto un .. hombre de acción: 
aseguró como jefe del poder ejecutivo el res
peto y el mantenimiento de la que había pre
parado como ministro, y, presidente de la Re
pública, no fué sino el continuador del legis
lador y del presidente de la Suprema Corte 
de Justicia. 

(1) Véase el a.nexo 9, 
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l>OCUf11Ef{T0S JUSTlfICJ!TIVOS 

ANEXO NUM. 1 AL PREFACIO HIST6RIC'O 

Civilización de los antigiws 11teric@ws en la 
época de Moctezuma, según el hVJtorirulor e1~pr1 iiol 
Antonw de &lís. 

''Tenían los Mexicanos dispuesto y organi
zado su gobierno con notable concierto y ar
monía. Demás del consejo de hacienda, que 
corria, como hemos dicho, con las dependen
cias del patrimonio real, había consejo de 
justicia, donde venían las apelaciones de los 
tribunales inferiores; consejo de guerra, don
de se cuidaba de la formaci6n y asistencias 
de los exércitos; y consejo de estado, que se 
hacia las más veces en presencia del Rey, 
donde se trataban los negocios de mayor pe
so. Había tambien jueces del comercio y del 
abasto, y otro género de ministros como Al
caldes de corte que rondaban la ciudad, y per-
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seguian los delinqüentes. Trahian sns varas 
ellos y sus alguaciles para ser conocidos por 
la insignia del oficio, y tenian sn tribunal 
donde se juntaban á oir las partes, y deter
minar los plcytos en primera instancia. Los 
juicios eran sumarios y verbales: el actor y 
el reo comparecian con su razon y sus testí· 
gos, y el pleyto se acababa de una vez, du
rando poco: má!H,i ·eta mMériá.·,de·recurso á 
tribunal superior. No tenian leyes escritas; 
pero se gobernaban por el estilo .de sus ma
yores, supliendo la costumbre por. la ley, 
siempre que la volnntad del Príncipe no al
teraba la costumbre. 

"Cuidaban del premio y del .castigo con 
igual atencion. Eran delitos capitales el hq
micidio, el hurto, el adulterio, y qnalquier 
leve desaco.to ooptra-el Rey 6 contra la;ireli
gion. Las demás culpas· se perdonaba.n con 
facilidad, porque· la misma teligion• desa11>10.
ba la justicia permitiendo >las iniquidides. 
Castigábase tambien con pena de la vida la 
falta de integridad en los ministros, sin que 
se diese culpa venial en los que sorvian ofi-· 
cío público: y Moctezuma puso en mayor-ob
servancia esta costumbre, haciendo ·exquiai~ 
tas diligencias para saber cómo prooedian, 
hasta examinar su, desinterés con algunos re>< 
galos ofrecidos por mano de sus confidentes
y el que faltaba en algo ,á su obligacion,mo, 
ria .por ello irremisiblemente.:, severidad·, que, 
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merecía Príncipe menos bárbaro, y repúbli
ca mejor acostumbrada" (1). 

Bajo el titulo de diferentes clases para esta 
enseñanza, Solís expone que: "Habia maes
tros de nifiez, adolescencia y juventud, que 
tenían autoridad y estimacion de ministros; 
y no sin fundamento, pues cuidaban de aque- · 
llos rudimentos y ·exercicios que aprovecha
ban despues á la república." 

En seguida describe esas tres clases de en
señanza·y más adelante dice: 

"Siendo tanta como se ha referido la mu
chedumbre de sus dioses, y tan obscura la 
ceguedad de su idolatria, no dexaban de co
nocer una Deidad superior, á quien atribuian 
la creacion del cielo y de la tierra: y este 
principio de las cosas era entre los Mexicanos 
un Dios ~in nombre, porque no tenian en su 
lengua voz con que significarle; solo daban á 
elltender <¡ue le conocían mirando al cielo con 
veneracion, y dándole á su modo el atributo 
d~ inelable con aquel género de religiosa in
certidumbre que veneraron 16a At.heniensés 
al Dios no conocido.'' 

No nos ocuparemos en el bantismo de los 
antiguos mexicanos, su confesión, su comu
nión, &e; citamos sólo este pasaje relativo á 

(1) Historia de la; conqui,,ta de M.-.,;,•, tom. l,, /ib. 
III, cap. XVI, págs, 4W, 420 y 41!1. Edioió,i <le S•ncha, 
e.fa.o de 1788. · 
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los divorcios que por consentimiento mutuo 
se verificaban: 

"Quedábase con las hijas la muger, lleván
dose los hijos· el marido; y una vez disuelto 
el matrimonio, tenían pena de la vida irremi
sible si se volvían á juntar: siendo en su na
tural inconstancia la única dificultad de los 
repudios el peligro de la reincidencia." 

ANEXO NUM. 2 AL PREFACIO HIST6RIC0 

El viejo Hidalgo, cura de Dolores, proh6 
tener más valor y patriotismo que humani
dad. Traicionado por Elizondo, fué degrada
do por la autoridad eclesiástica, entregado á 
la militar y luego condenado y fusilado por 
la espalda el 21 de marzo de 1811. Sus pro
clamas, extremadamente católicas, no hablan 
sino de sacudir el yugo de los europeos. La 
del 6 de diciembre de 1810 contiene, además 
la abolici6n de la esclavitud, de los '.impues
tos de castas y del timbre. Tomaba el título 
de generalísimo y, de boca para afuera, re
comendaba el respeto inviolable de los dere
chos de la guerra. 

El cura Morelos, padre de Almonte (1 ), 

( 1) Historia de la inteniemi6n francesa en M{xico, por 
E. Lefevre, tomo 1·0 1 pág. 7, Bruselas, 1869. Cuando el 
cura Morelos sabía que se aproximaban las tropas 
espa'.ft.o1ae, exclamaba: 11Al monte!'', dirigiéndose á su 
pequeb familia: es decir: 11el nifi.o, á. la montaña.." De 
e.J.lí el nombre de Al.monte, según la tradición. 
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sucedió á Hidalgo. Secundado por sn colega 
Matamoros y por Bravo, Guerrero, 111ier y 
Terán, convocó inmediatamente un congre~ 
so, y se aduefió de más de la mitad del país, 
gracias sobre todo á la brillaate victoria del 
Palmar. Las proclamas de 1812 reconocen 
todavía al soberano legítimo; el doble plan 
de Sultepec, comunicado al Virrey Venegas 
(16 de marzo de 1812), al mismo tiempo que 
proclama la soberanía de la nación, declara 
que Espafia y América son partes de la mis
ma monarquía bajo el cetro del mismo rey; 
pero iguales entre sí y sin subordinación ni 
tendeneia de la una respecto de la otra 
( art. 3° del plan de la paz); que los belige
rantes observarán el derecho de gentes y re
conocen á Fernando VII ( art. 2? y 3° del 
plan de guerra); si se rechazan ambos planes, 
se recurrirá con rigor á las represalias ( art. 
10.) La Suprema Junta Nacional no consi
gnió del virrey más respuesta que la orden 
de quemar el plan de Sultepec. 

Al afio siguiente, el Congreso establecido 
primero en Zitácuaro y después en Chilpan
cingo, proclamó solemnemente· la indepen
dencia de América (6 de noviembre de 1813) 
y el 22 de octubre de 1814, en Apatzingan, el 
establecimiento de la República en forma de 
triunvirato. 
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ANEXONUM. 3 

Acta solemne de la dedaración de la indepen,
dencia de América Septentrwnal. 

El Congreso de Anáhuac ( 1), legítimamen
te instalado en la ciudad de Chilpantzingo de 
la América Septentrional .por las provincias 
de ella, declara solem.ri:eme~te, á 'presen.cia 
del Señor Dios, árbitro mqderador de los im
perios y autor d~ la sociedad, que los da, y 
los quita según los designios in'excrutables 
de su providencia, que por las presentes cir'. 
cunstancias de la Europa ha recobrad,, el ejer
cicio de BU soberanía usurpad,,: que en tal con
pepto queda rota para si<m:prejam&i y disuel
ta.la dependencia del trono español: que eo á~bi
tra para eotab¼cer las leyeo que le conv~itganp~
ra el mejor arreglo y feliei,d,ad¡ ,interw;r: pqra ha, 
cer /,a, guerra y paz, y eotablefer alíanzas -con los 
monarcas y r~p(¡bUéas del antiguo continpnll:, 1l¡1 

menos que para celebrar concordatos, con el ,S11r 
,no Pontífice roma,w, para el régimen de /,a Iglf,, 
sia qatólica, aposWlica, romq.na, . y mandar em
bajadm·es y cónsideo: que no profesa ni recono
ce otra religión más qv,e ,la católica, ni pennüirá 
ni tolerará el wio públü:o ni secreto de otra a/gu-

(1) A~huac1 mesa. central donde se euouentre. · Mé
xico¡ algunas veces da su nombre á fodo el antiguo 
imperio mexicano. 
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Ita: que protegerá c<>n tod,:, su poder, y vélará so
b.re la pureza de la Je y de 81'8 demás d,:,gmOJJ, y 
conservacwn de los cuerpos regul,ares. Declara 
por reo de alta traici6n á todo el q,.e se opon
ga directa ó indirectamente á su independen
cia, ya protegiendo á los europeos opresores, 
de obra, palabra 6 pot escrito, ya negándose 
á cc¡nf¡:ilmir .~oi:t lo~ gastos, subsidios y ;pen
siones, para continuar la guerra hasta que su 
independencia sea, conocida por las nacúmes ex
tranjeras; reservándose al congreso presentar 
á ellas, por medio de una nota ministerial, 
que circulará por todos los gabinetes, el ma
nifiesto de sua quejas y justicia de esta reso
lücl6ri," réoonocida ya por la Europa misma. 

Dado en el palacio nacional de Chilpant
zingo, á 6 días del 'mes de noviembre de 1813. 
-Lic. Andrés Quintana, vicepresidente.-Lic. 
Ignacio.Ray6n.-Lic. José Manuel de Herrera. 
--rLic. Car/,/Js Afaría Bustamante.-Dr. José 
Sit,;t,,,Verduzco.~JoséMaríaLiceaga.-Lic. a,,.. 
nidio Ortiz de Zá,,ate, 'secretario. 

ANEXO NUM. 4. 

Decreto constitucional de la libertad de la Amé
rica Me,iicana sanci.onada en Apatzingan el 22 
dé Octubre de 1814. · 

Este monumento legislativo está dividido 
en dos p~B/ la ·prímera titulada Principios 
6i ~tos <Jónsfitucwnales y la segunda Fot-
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ma tk Gobúmw. Contiene 28 capítulos y 242 
artículos, consagra la soberanía del pueblo y 
confía el poder ejecutivo á tres personas igua
les en auooúdad, que alternativamente entre 
sí ejercen la presidencia. 

Principios 6 elementos Constitucionales 

CAPITULO I 

De la religi(m. 

Art. 1? La religión católica, apost6lica, ro
mana, es la única que se debe profesar en el 
Estado. 

CAPITULO II 

De la sobera'fiia. 

Art. 2º La facultad de dictar leyes y esta
blecer la forma de gobierno que más conven
ga á los intereses de I.i. sociedad constituye la 
soberanía. 

Art. 3? Esta es por BU naturaleza impres
criptible, inenajenable é indivisible. 

Art. 4? Como el gobierno no se instituye 
por honra 6 interés particular de ninguna f1t
milia, de ningún hombre ni clase de hom
bres, sino para la protecci6n y seguridad ge
néral de todos los ciudadanos, unidos volun
tariamente en sociedad, ésta tiene derecoh 
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incontestable á establecer el gobierno que más 
le convenga, alterarlo, modificarlo y abolirlo 
totalmente cuando su felicidad lo requiera. 

Art. 5? Por consiguiente, la soberanía re
side originariamente en el pueblo, y su ejer
cicio en la representaci6n nacional compues
ta de diputados elegidos por los ciudadanos 
bajo la forma que prescriba la constitución. 

Art. 6? El derecho de sufragio para la elec
ción de diputados pertenece, sin distinción 
de clases !)i países, á todos los ciudadanos en 
quienes concurran los requisitos que preven
ga la ley. 

Art. 7? La base de la representación nacio
nal es la población compuesta de los natura
les del país, y de los extranjeros que se re
puten por ciudadanos. 

Art. 89 Cuando las circunstancias de un 
pqeblo oprimido no permiten que se haga 
constitucionalmente la elección de sus dipu
tados, es legítima la representación supleto
ria que con tácita voluntad de los ciudada
nos se establece" para la salvación y felicidad 
común. 

Art. 9? Ninguna nación tiene derecho pa
ra impedir á otra el ·uso libre de su sobera
nía. El título de conquista no puede legiti
mar los actos de la fuerza: el pueblo que lo 
intente debe ser obligado por las armas á res
petar el derecho convencional de las nscio
nes. 
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Art. 10. Si el atentado contra la soberanía 
del pueblo se cometiese por a!gi'm individuo, 
corporaci6n 6 ciudad, se castigará por la au
toridad pública, como delito de lesa naci6n. 

Art. 11. Tres son las atribuciones de la so
beranía: la facultad de dictar leyes, la facul
tad de hacerlas ejecutar, y la facultad de 
aplicarlas á los casos particwares. 

Art. 12. Estos tres poderes, legislativo, eje
cutivo y judicial, no, deben ejercerse ni, por 
una sola persona, ni por una sola corporaci6n. 

CAPITULO III 

De /,os ciudadanos. 

Art. 13. Se reputan ciudadanos de esta 
América todos los nacidos en ella. 

Art. 14. Los extranjeros radicados en este 
suelo que profesaren la religi6Ii cat6lica, apos
t6lica, romana, y no se opongan á · la liber
tad de la naci6n, se reputarán .también. ciu
dadanos de ella, en virtud de carl.a de natu
raleza que se les otorgará, y gozarán de los 
beneficios de la ley. 

Art. 15. La calidad de ciudadano se pier
de por crimen de herejía, apostasía y lesa 
nación. 

Art. 16. El ejercicio de los derechos ane,rns 
á esta misma calidad, se suspende en .el caso 
de sospecha vehemente de infidencia, ,y · ,en 
los demá!l determinados por la ley. 
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Art. 17. Los tre.unsentes serán protegidos 
por la sociedad; pero 'sin tener parte. en la 
ins.tituci6n de sus leyes. Sus personas y pro
piedades gozarán de le. misma seguridad que 
los demás ciudad'anos, con tal que reconoz
ce.n la spbere.nía é independencia. de la ne.
ci6n, y respeten la religi6n ce.t6lice., e.post6-
lica, romana. 

CAPITULO IV 

De la ley. 

Art. ·1s. Ley es la expresi6n de la volun
tad. gene.ral en orden á le. felicidad común: 
este.· expresi6n se enuncie. por los actos eme.
ne.dos de la represente.ci6n nacional. 

Art. 19. La ley debe ser igual para todos, 
pues su objeto no es otro que arreglar el mo
do con que los ciudadanos deben conducirse 
en las ocasiones en que la razón exija que se 
guíen por este. regla común. 

Art. 20. La sumisi6n de un ciudadano á 
una ley que no aprueba, no es un compro
metimiento de su raz6n ni de su libertad; es 
un sacrificio de la inteligencia particular á la 
voluntad general. 

Art. 21. 8610 las leyes pueden determinar 
los ce.sos en que debe ser acussdo, preso 6 
detenido algún ciudadano. 

Art. 22. Debe reprimir la ley todo rigor 
que no se contraiga precisamente á e.segurar 
las personas de los acusados. 
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Art. 23. La ley s6lo debe decretar penas 
muy necesarias, proporcionadas á los deli
tos y útiles á la sociedad. 

CAPITULO V 

De la igualdad, seguridad, propiedad y 
lihert,ad de los ciudadanos. 

Art. 24. La felicidad del pueblo y de ca
da uno de los ciudadanos, consiste en el go
ce de la igualdad, seguridad, propiedad y Ji. 
bertad. La íntegra conservación de estos de
rechos es el objeto de la institución de los go
biernos y el único fin de las asociaciones po
líticas. 

Art. 25. Ningún ciudadano podrá obtener 
más ventajas que las que haya merecido por 
servicios hechos al Estado. Estos no son tí
tulos comunicables ni hereditarios;' y así es 
contraria á la raz6n la idea de un hombre na
cido legislador 6 magistrado. 

Art. 26. Los empleados públicos deben 
funcionar temporalmente, y el pueblo tiene 
de,echo para hacer que vuelvan á la vida pri
vada, proveyendo las vacantes por elecciones 
y nombramientos conforme á la constitución. 

Art. 27. La seguridad de los ciudadanos 
consiste en la garantía social: ésta no puede 
existir sln que fije la ley los límites de los po
deres y la responsabilidad de los funciona
rios públicos. 
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Art. 28. Son tiránicos y arbitrarios los ac
to~ ejercidos contra un ciudadano sin las for• 
malidades de la ley. 

Art. 29. El magistrado que incurriere en 
este delito, será depuesto y castigado con la 
severidad que mande la ley. 

Art. 30. Todo ciudadano se reputainocen· 
te, mientras no se declare culpado. 

Art. 31. Ninguno debe ser juzgado ni sen
tenciado, sino después de haber sido oído le
galmente. 

Art. 32. La casa de. cualquier cindadano 
es un asilo inviolable: s6lo se podrá entrar en 
ella cuando un incendio, una inundaci6n, 6 
la recla~aci6n de la misma casa haga nece
sario este acto. Para los objetos de procedi
miento elimina! deberán preceder los requi
sitos prevenidos por la ley. 

Art. 33. Las ejecuciones civiles y visitas 
domiciliarias sólo deberán hacerse durante el 
día, y con respecto í, la persona y objeto in
dicado en la acta qne mande la visita y la 
ejecuci6n. 

Art. 34. Todos los individuos de la socie
dad tienen derecho í, adquirir propiedades y 
disponer de ellas á su arbitrio con tal que no 
contravengan á la ley. 

Art. 35. Ninguno debe ser privado de la 
fo,.mcnor porci6n de las que ffbsca.~,sino <ruan
do .lo exija la pública necesidad; pero en es
te caso tiene derecho á la jnsta compensación. 
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Art. 36. Las contribuciones públicas no 
son-extor~iones de ln. sociedad, Rino donacio
nes de !.os ciudadanos para seguridad y de. 
fensa.· 

Art. 3il. ·.A ningún ciudadano debe coar· 
tarse la libertad de reclamar sus derechos an
-te ws funeipnarios de. la autoridad pública. 

Art. 38. Ningún género de cultura, indus
tria 6 ,comercio puede ser prohibido á los ciu
dadanos,, excepto los. que forman la subsis
tencia pública. 
, , , Ai:t. 39. La iruitrucci6n, como nooesaria á 
todoa los ciudadanos, debe ser favorecida por 
la. soéiedad con todo su poder. 

Art.,40. En consecuencia, la libertad de 
hablar, de discurrir y de manifestar sus opi
niones por medio de la imprenta, no debe 
prohibirse á ningún ciudadano, ámenos que 
en ,sus produccioµes ataque el do¡rna,_ turbe 
la tmwq,uilidad pública ú ofenda el honor de 
loe ciudadanos. 

CAPITULO VI 

: -,:ZJe ,Z~ obligaciones de 1.-0s ciudadanos 

,.,Art;· 4L. Las obligaciones·de los ciudada
nos para con la patria son: una entera sumi
si6n: á l.a,¡Jeyes, un obedecimiento absoluto 
á.,l.a.a, autoridades constituidas, una pronta 
disposición á. contribuir á los gastos públi
coa¡· un sa.¡,rifieio voluntario de los bienes y 
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de la vida cuando 8l18 neee~idades lo-exijan: 
El ejercicio de esta.., virtudes forma el verda
dero patriotismo. 

Ii 

Forma de Gobierno 

CAPITULO I 

De las provincias 'l"' wmprende /,a 
América. mexicana, 

Art. '12. Mientras se haga una demarca, 
ción exacta de esta. América mexicana y de 
cada uná de las provincias. que la componén, 
se reputarán bajo de este nombre y dentro de 
los mismos términos que. hasta. hoy. se ,han 
reconocido las siguientes: México,, Puebla, 
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Oaxaca, Teo,, 
pam, Michoacán, Querétaro, Guadalaj_ara,. 
Guanajuato, Potosi, Zacatecas, Durango, So
nora, Coabuila y Nuevo reino de Le6n. 

Art. 43. Estas provincias no podrán sepa
rarse unas de otras en su gobiern.o, ni menos 
enajenarse en todo ó en parte. 

CAPITULO II 

De la, •uprema., auwridade8 . 

Art. 44. Permanecerá el cuerpo represen-, 
tativo de la·soberania delpueblo con,elnom•' 
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bre de supremo congreso mexicarw. Se crearán 
a.d~rnás clos corporaciones, la UIJ.a .con el tí .. 
tulo de $1tprcmo yobiia·,w y l:i otra con el, de 
supremo tri/nmal de justú:ia. 

Art. 45. Estas tres corporaciones han de 
residir.en un mismo lugar, que determinará 
el congreso, previo informe dél supremo go
bierno; y cuando las circU.nstancias no lo per
mitan, podrán separarse por el tiempo y á la 
distancia que aprobare el mismo congreso. 

Art. 46. No podrán funcionar á un tiem
po en las enunciadas corporaciones dos 6 más 
parientes, que lo sean en primer grado, ex• 
tendiéndose, la prohibición á los secretarios y 
aún •á los fiscales del supremo tribunal de jus- ' 
tici.,., · 
,,,Art, 47) Cada corporación tendrá,swpala0 

cio y guardia de honor iguales· á las demás; 
pero la. tropa de guarnición estará _bajo las 
órdenes del congreso. 

ÜAPITULO. Ill 

Del supremo congreso 

Art. 48. El supremo congreso se compon• 
drá de diputados elegidos uno por cada pro
vincia, é iguales todos en autoridad. 

Art. 49. Habrá un presidente y un vice
presidente, que se elegirá por suerte cada tres 
meses; excluyéndose de lós sorteos los dipu
tados que hayan obtenido aquellos .cargos.,,., 
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Art. 50: Se nombrarán del mismo cuerpo, 
á "pluralidad abgoluta de votos,· dos secrét;a.. 
rios, que han de mudarse cada· seis meses; ·:Y 
no podrán ser reeh,gidos hasta que ha;ya; epa
st'tdo UÍl semestre. , 
· Art. 51. El congreso tendrá: tratamiento de 

majestad, y SUB· individuos de 0:S:Celencia, du< 
ntnte' el tiempo de ,u dipntltciÓil. 

· Art. · ,52. Pru-a ser diputado se requiere, ·ser 
ciudadano con ejercicio de sus derechos; la 
edad de treintlt años; buena; reputación, pa
triotismo acreditado con servici'Os positivos; 
y tener luces no vulgares· para desempeñar 
hia áugúetas funciones de este empleo. 

Art. 53. Ningún individuo que haya sido 
del supremo gobierno, 6 del .supremo tribu
nal de ju8-ticia, inclusos los Recretarjós de una 
y .otra corporación, y los fiscales de la segnn
da, podrá ser diputado hasta que pasen dos 
aflos después de haber espirado el término de 
sus fti.nciones. 

Art. 54. Los empleados públicos que ejer
zan jurisdicción en toda. una provinCl'a, no 
podrán ser elegidos por ella diputados en pro
piedad: tampoco los interinos podrán serlo 
por provinciá que representen, ,ni por cual
qt.ticra otra, si no es pasando dos n.fiÓs des
pués que haya cesado su representación. 

Art. 55. Se prohibe también que sean di
putados simultáneamente dos ó más parien
tes en segundo grado. 
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Art. 56. Los diputados no !uncionarin por 

máB tiempo que el de dos años. Estos se con
tarán al ·diputado propietario desde el día que 
termine ,e] bienio de la anterior diputación: 
ó siendo el primer diputado en propiedad, 
desde, el día que señale el supremo congreso 
p11ra su incorporación, y al interino desde la 
fecha de su nombramiento. El diputado su
plente, no pasará del tiempo ·que correspon
da al propietario por quien sustituye. 

Art. 57. Tampoco serán reelegidos los di
putados, si no es que medie el tiempo de una 
diputación. 

Art. 58. Ningún ciudadano podrá excu
sarse del cargo de diputado. Mientras lo fue
re no podrá emplearse en el mando de armas. 

Art. 5.9, Los diputados serán inviolables 
por sus opiniones, y en ningún tiempo ni ~
so podrá hacérselos cargo de ellas, pero se 
sujetarán al juicio de residencia, por la par
te que les toca en la administración pública, 
y ,además podrán ser acusados durante el 
tiempo de su diputación, y en la forma que 
previene este reglamento por los delitos de 
herejía y por los de apostasía, y por los de 
Estado, señaladamente por los de infidencia, 
concusión y dilapidación de los caudales pú
blicos. 
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CAPITULO IV '"' ¡ 

De la elecd6n de diputados para il 
supréino qon'greso ·, ' ' 

Art. 60. El supremo congreso nombrará 
por escrutinio y á pluralidad absoluta de vo
tos, diputados interinos por las provincias 
que se hallen dominadas en toda su -exten-
sión por el enemigo, ¡ 

Art. 61. C"'1 tal que en ',lllL ,pr,wincia .el!r 
tén desocupados tres partidos que c~PQn;. 
drán nueve parroquias, prooederán.-lo$-_pµe
blos del·distrito libre á elegir sus dipute.dOI', 
así propietarios como suplentes, por !Il<)lliO 

de juntas electorales de parroquia., , de .p~
do y de provincia. 

Art. 62. El supremo gobierno mandará..ee
lebrar lo más pronto que le sea posible,- eEr 
tas juntas en· las provincias que lo permifu.n, 
con arreglo al artículo anterior, y que no tenr
gan diputados en propiedad; y por lo que to, 
ca á las que lo tuvieren, haráil que se celebren 
tres meses antes de cumplirse el bienio de l,a¡i 
respectivas diputaciones. Para este efeéoo ha
brá en la-secretaría correspondiente, un,lil:,,;o 
donde se lleve razón exacta del dí¡,,, .mes y 
año, en que conforme a.1.artículo 56 comien
ce á contarse el bienio de cada diput,¡,do. 

Art. 63. En caso de que un mismo india 
viduo sea elegido diputado en propiedad.por 
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distintas provincias, el supremo congreso de
cidirá por suerte la elecci6n que haya de sub
sistir, y e1;1 consecuencia .el suplente á quien 
toque, entrará en lugar del propietario de la 
provincia, cuya elección quedare sin efecto. 

ÜAPITULO V 

De lw juntafJ electorales deyarroqula 

Art. 64. Las juntas electorales de pnrro
quia se compondrá'Ll de · los· cin'dadanos con 
derecho á sufragio, qtte estén domiciliados y 
residan en el teriitorio ·de 1a n•spcctiva feli
gresía. 

Art. 65. 8e declaran con derecho i, sufra
gio los ciudadanos que hubieren Jlegado á In 
edad de diez y ocho aiios, ó antes si se ra
saren, que hayan acreditado su n.dhe:-.ión {t 

nuestra santa causa; que tengan empleo 6 mó
do honesto de vivir y que 110 estén nofadoR 
de alguna infamia púhliea, ni procesados cri
r;ninalmente por nuestro gobierno. 

Art. 66. Por cad.a parroquia se nombrará 
un elector, para cuyo encargo se requiere ser 
ciudadano con ejercicio de sus derechos, mn.
yor de veinticinco años, y que al tiempo de 
la elección resida·en la feligresía. 

Art. 67. Se celebrarán estas jtm!as en las 
cabecera.a de cada curato, 6 en el pu~blo de 
la do~trina que ofreciere más comodidad; y 
si por la distancia de los lugares de una mis-
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ma feligrllÍlía no pudieren cl>iumrrit Wddé'li:ls 
parroquia,nos en'la ca:be<Jera ó 'pueblo·~étetll 
minadl>, S<l dellignarÍln dOS"Ó \i'es-jrur/tos' •tlé' 
reunión,,.en· los CUále,á $~' celebren Atrasi tan
tas juntas párciales •que fortnar~n ·tespéiítiwc 
mente los >'écinos, á cuya comodidad se con
sultare. 

Art. 68. El justicia del territorio, 6 el· co
misionado que reputare el ju~• del· ·partirlo, 
convocará tí ht· junta '6 juntas parciálés;' de
signará·el día, hora y htgar de su-celebiraci6n', 
y presidirá las sesiones. 

Art. 69. Estando juntos los · ciudadanos 
electores y el presidente, pasnr(m-ii. la igfosia 
princi1>a.l, donde se celebrará' ,mut misa 'RO

leffine de Jt},píritu Santo, y se pronunci'ará 
un discurso, análogo ft la8 circunstrun:cias,· por 
el cura. ú otro e'clesiástico. -

Art. 70. Volverán al lugnr destinado P"ra 
la sesión, á qne se <lará prineipio por nom
brar de entre los eonm'lrrentes dos escruta.db
rcs y un f:ecr<'Íario, .ff11e tomarári a.'Sicnto' en 

la mesa al l,ulo del presi<lente. 
Art. 71: En 1"Jep;uhla preguntm;á el preSi-

<lcnlc Ri hay alguno qnc·septt:<íüe hn.ya inter
venido cohecho Ó' sohorno para que la elee
ci6n recaiga. en persona determinada:· y,lli htr
bierc quien tal exponga, el presidente y lós 
escrutadores hR.rán en iel acto pt.1.hli'ca y Ver
bal justificación. Calificándosé la denuncia 
quedará!\ excluídoe eje voz á~tiva y pasivó, los 
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delincuentes, y la misma pena se aplicará á, 

los Wsos calumniadores, en el_ con~pto de 
que en este juicio no se admitirá recurso. 
, ,µt. 72. Al presidente y escruta<lor~a toca 

también decidir en el acto las dudas que se 
ofrezcan, sobre si en alguno de los ciudada
nos concu1Ten los requisitos necesarios para 
votar. 

Art. 73. Cada votante se acercará á la me
sa, en. voz clara é inteligible nombrará los 
tres individuos que juzgue más idóneos pare. 
electores. El secretario escribirá estos sufra
gios, y los manifestará al votante, al presi
dente y á ,los escrutadores, de modo que to
dos queden satisfechos. 

Art. 7 4. Acabada la votación examinarán 
los escrutadores la lista de los sufragios, y su
marán los números que resulten ~ favor de 
cada uno de los votados. Esta operación se 
ejecutará á vista de todos los concurrentes, y 
cualquiera de ellos podrá revisarla. 

Arl. 75. Si la junta fuere compuesta de to
dos los ciudadanos de la feligresía, el votado 
que reuniere el mayor número de· sufragios, 
ó aquel por quien en caso de empate se deci
diere la suerte, quedará nombrado elector de 
parroquia, y lo anunciará el secretario de or- . 
den del presidente. 

Arl. 76. Concluído este acto se trasladará 
el col)cu:rso, llevando al elector entre el presi
dente, escrutadores y secretario á fa, iglesia, 
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en donde se cantará en acci,ón, de gracias un 
solemne Te Deum, y la juuta quedará disu.el
ta para siempre. 

Art. 77. El secretario extenderá la acta, 
que firmará con el presidente y escrutadores: 
se sacará un testimonio de ella firmado por 
los mismos, y se dará al elector nombrado pa
ra que pueda acreditar su nombramiento, de 
que el presidente pasará aviso al juez del par· 
tido. 

Art. 7/l. Las juntas parciales se diJ<olverán 
concluída la votación; y las actas respectiva.s 
se extenderán como previ.ene el artículo a.µ
terior. 

Art. 79. Previa citación del presidente, .he
cha por alguno de los secretarios, volverán, á 
reunirse en sesión pública éstos y los escru~
dores de las juntas parciales, y con presencia 
de las actas examinarán los segundos las lis
tas de sufragios, sumando de la totalidad los 
números que resulten por ca.Ua votado, y que
dará nombrado elector el <1uc rctmie8e lama
yor suma; ó si hubiese empate, el que deci
diere la suerte. 
' Art. 80. Publicará el presidente esta vota
ción por medio de copia certificada del escru
tinio, drculándola por los pueblos de la feli. 
gresía; y dará al elector igual testimonio fii:
mado por el mismo presidente, escrutadoreH 
y secretarios. 

Art. 81. Ningún ciudadano podrá excu-
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sarse del ericargó de elector 'de párroqui:i; \\.i, 
se ·¡:,rel,eiitará con armas en la junta. 

CAPITULO VI 

:Q~ las jzmtas electorale,, de partido 

Art. ·82. Las juntas electorales de· partiifo 
se compondrán· de los electores parroquiales 
congregados en '111 cabecera dr cada subdele
gaci6n, ó en otro pueblo que poz: justas cbn
sldeiacioncs d"esigne ol juez,. á t¡uieú toca' es
ta facultad, éomo también la dé cita~ i\'Jos e1~¿:2 
torea, señalar el día, hora y sitio para la cele
bración de estas juntas y presidir las se8ionés. 

'Art. 83. En la primera se nombrarán '<los 
escrutadores y un secretario de lbs mismos 
ele'ctores, si llegaren á siete; 6 fuera de· ellos 
si no completaren este n<uncro, con tal que 
los electos sean ciudadanos de probidad. · 

Art. 84. A conscúucncia se pfoRentarán los 
electores los ·testimonios rle sus nomhhtmicn
tos, para que los escrutadores y el scéretario 
los reconozcan y examinen, y con e8to termi-
nará la sesión. · 

Art. 85. En la clcl día siguiente exporidl°ftn 
su jU.icio los m;cruta.dorcs y el secretario: Ofre
ciéndose alguna duda, el presidente la resol
vérá en el acto, y su resoluci6n ~e ejecutará 
sin recurso: pasn.nrlo deHpués In. junta.· á l:t 
iglesia principal, con el piadoso objeto que 
previene el art. 69: 
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Art. 86. Se restituirá después la junta al 
lugar destinado para las sesiones, y tomando 
a8Íento el presidente y los de1nás individuos 
que la formen, se ejecutará lo contenido en el 
artículo 71, y regirá también en su ca.so el 
artículo 72. 

Art. 87. Se procederií en seguida á la vo
taci6n, haciéndola á. puerta abierta por medio 
de cédulas en que cada elector exprese los tres 
individuos que juzgue más á propósito: reci
birá las cédulas el secretario, las leerá en voz 
alta y manifestará al presidente. 

Art. 88. C9ncluída la votaci6n, lo~ escru
tadores·;. vista y satisfacción del presideu,w, y 
9,e los electores, sumarán ~l número de loa 
sufragios que. haya reunido cada votado, q11e
dando nombrado el que contare con la plura
lidad, y en caso de emµate el que decidiere 
la, ~u,e'-1,e. El secretario au,unciará de orden 
el¡;! presidente el nombramieu,to del elector de 
pa11,ido. 

Art. 8,9 .. Inmediatamente se trasladarán la, 
junta y concurrentes á la iglesia principal, 
bajo la forma y con el propio fin qu~ indica 
el an;ícu!o 7 6 . 

..yt. QO. El secretario extenderá la acta, 
que suscribirá con el presidente y escrutado
res., Se Sl!-C&rá,;,. dos copias, autorizad!l'Í con la 
mi!'Il)lt,S!)lelllµ.\l\ad¡ de las,cuales.umi s~ ~n: 
tregw:á a\ elector noml,rado, y o.tr;1 ~e remiti
rá al, presiden~.de la junta provinc\al. 
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Art. 91. Para ser elector de partido se re

quiere la. reRidencin personal en la. reRpectiva 
jurisdicción, con las demás circunstancia~ 
asignadas para los electores de parroquia. 

Art. 92. Se observará por último lo que 
prescribe el artículo 81. 

CAPITULO Vff 

De las j1<nias electora/,es de provincia 

Art. 93. Los electores de partido formarán· 
respectivamente las juntas provinciales, que 
para nombrar los diputados que deben incor
pora:rse én el congreso, BC han de celebrar en 
la capital de cada provincia 6 en el pueblo 
qué señalare el intendente, á quien toca pre
sidirlas, y fijar el día, hora y sitio en que ha
yan de verificarse. 

Art. 94. En la primera sesión se ,¡ombra
rán dos escrutadores y un secretario, en los 
términos que anuncia el artículo 83. Se.leerán 
los testimonios de las actas de elecciones he
chas en cada pa,:tido, remitidas por los res
pectivos presidentes, y presentarán los elec
tores las copias que llevaren consigo, para 
que los escrutadores y el secretario las con
fronten y examinen. 

Art. 95. En la segunda sesión que se ten
drá el día siguiente, se practicará lo mismo 
que está mandado en los artículos 85 y 86. 

Art. 96. Se procederá después á la vota-
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ción de dipntado en la forma que para las 
elecciones de partido señala el artículo 87. 

Art. 97. Concluída la votación, los escru
tadores reconocerán las cédulss confprme al 
artículo 88, y sumarán los números que hu
biere reunido cada vol.a.do, quedando elegido 
diputado en propiedad el que reuniere la plu
ralidad de sufragioe, y suplente el que se 
aproxime más á la pluralidad. 

Art. 98. Si hubiere empate se sorteará el 
nombramiento .de diputado, así propietario 
como suplente, entre los votados qne sacaren 
igual nú,mcro de sufragioe. 

Art. 99. Hecha la elección se procederá á 
la solemnidad religiosa, á que se. refiere el ar .. 
tículo 89. 

Art. 100. Se extenderá la acta de elección 
y se sacarán dos copias con las formalidades 
qne establece el artículo 90: nna copia se en
tregará al diputado, y otra se r~mitirá al su
premo congreso. 

Art. 101. Los electores' en nombre de la 
provincia otorgarán al diputado en tormá le
·gal la correspondiente comisión. 

CAPITULO VIII 

De las atribucwnes del ,w,premLJ congreso 

Al supremo congreso pertenece exclúsi.va.
mente: 

Art. 102. Reconocer y calificar los doctl-
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meutos que ,presenten lo.s diputados elegidos 
por las provincias, y recibirles el juramento 
que ~eb.e¡1 .W.Orgar para su íncorp>oraciún. 

M'·,lo;J,. Elegir los individuos del supre
mo gobierno,.los del supremo tribunal de jus
ticia, \os;deJ,,de rc~dcncia, los secretarios de 
est"!' corpor,µ,im~es y los fiscales de la segun
da, \>¡¡.jo la forma que prescribe este decreto, 
y recibirles á todds el juramento correspon· 
diepte para la posesión de.sus,respectivos des· 
tinos. 

,Art., 104. Nombrarlos ministros públicos, 
que con el caríLCtcr.de •}Ilhajadores plenipo
tenciarios, ;Ú ·otra representación. diplomática. 
hayan de.enviarse á la.q demás naciones, 

Art. 105. Elegir á los generales de ilivi• 
sión, ál consulta d0l supremo gobierno, quien 
pro¡xmdr:1,losttes oficinles que juzgue más 
idóneos; 

Ai:t. 106:"Exarnin'iir y discutir los proyec
tos de ley que se propongan, SanciÓnar .lás 
l~~~s; .Í~

1
~

1!,Pfehl;;J~~ y: dei:ogarlas 0~1 casÓ . .l~C

ceS0:río: 
Art. 107. Resolver las dudas de hecho y 

de derecho que s~.oJrQZcan en.orden á las fa
cultades de las supremas corporaciones. 

Art, 108'. Decretar la guerra· y dictar las 
iq,st,,.w¡gip11e~,.\m~Ar \1,1e,fµ11\@s. )¡,ay¡¡, illl ¡¡ro
pon~rse ó admitirse la pnz: las que deben re
gjr p!',ra, qjq~tar los tratados .de alianza y co-
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mercio con las demás naciones, y aprobaran
tes de su ratificación estos tratados. 

Art. 109. Crear nuevos tribunales subal
ternos, suprimir los establecimientos, variar 
su forma, según convenga para la mejor ad
ministración: aumentar 6 disminuir los oficios 
públicos, y formar los aranceles de derechos. 

Art. 110. Conceder 6 negar licencia para 
·que se admitan tropas extranjeras en nuestro 
suelo. 

Art. ,111. Mandar que se aumenten 6 dis
minuyan las fuerzas militares, á propuesta 
del supremo gobierno. 

Art. 112. Dictar ordenanzas para el ejérci
to y milicias nacionales en todos ios ramos 
que las constituyen. 

Art. 113. Arreglar los gastos del gobierno. 
Establecer contribuciones é impuestos, y el 
modo de recaudarlos; como también el méto
do conveniente para la administración, con
servació~ y enajenación de los bienes propios 
del Estado; y en los casos de necesidad tomar 
caudales á préstamo sobre los fondos y crédi
tos de la. nación. 
· Art. 114. Examinar y aprobár las cuentas 
de recaudaci6n é inversión de la hacienda pú
blica. 

Art. 11,5. Declarar si ha de haber aduanas, 
y en qué lugarcR. 

Art. 116. Batir moncd·a, determinando i;u 
materia, valor, peso, tipo y denominación; y 

i!O 
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adoptar el sistema c¡ue estime justo de pesos 
y medidas. 

Art. 117. Favorecer todos los ramos de 
industria, facilitando los medios de adelan
tarla, y cuidar con singular esmero de la ilus
tración de los puehlos. 

Art. 118. Aprohar los reglamentos r¡ue 
conduzcan (t la sanidad ele los ciudadanos, á 
su comodidad y demás objetos de policía. 

Art. 119. Proteger la libertad política de 
la imprenta., 

Art. 120. Hacer efectiva la responsabili
dad de los individuos del mismo congreso y 
de los funcionarios de las demás supremas 
corporaciones, bajo la forma que explica este 
decreto. 

Art. 121. Expedir cartas de naturaleza en 
los términos y con las calidades que preven
ga la ley. 

Art. 122. Finalmente, ejercer todas las de
más facultades que le concede expresamente 
este decreto. 

CAPl'fULO IX 

D_,e /,a -'ltnción y promul_gacw,i de /,as leyes 

Art. 123. Cualquiera de los vocales puede 
presentar al congreso los proyectos de ley que 
le ocurran, haciéndolo por escrito, y expo
niendo las razoneR en que Re funde. 

Art. 124. Siempre que se proponga algún 
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proyecto de ley, se repet!l'A su lectura por tres 
veces en tres distintas Rcsion~s votá.ndosc en 
la última si se admite ó no á discusión, y fi
jándose en ca.so de ::ulmitir::-e, el día en qué se 
deba comenzar . 

.Art. 125. Abierta. la discusión, se tratará 
é ilustrn.rá la materia en las sesiones que fue
reu necesarias, haRta. que el congrc~o declare 
que está suficientemente discutida. 

Art. 126. Dcclarndo que 111 mal<'ria está 
suficientemente discutirla, se procederá á la 
votación, que se hará á pluralidad absoluta 
de votos'; concurriendo precifiamentc más de 
la mitad .de los diputados que deben compo
ner el congreso. 

Art. 127. Si resultare aprobado el proyec
to, se extenderá por triplicado en forma de 
ley. Firmarán el presidente y secretarios los 
tres originales, remitiéndose uno al supremo 
gobierno, y otro al supremo tribunal de jus
ticia, quedando el tercero en la secretaría del 
congreso. 

Art. 128. Cualquiera de a,¡uellas oorpora
ciones tendrá faeultarl para representar en 
contra de la ley; pero ha de ser dentro del tér
mino perentorio de veinte días; y no verifi
cándolo en este tiempo, procederá el supremo 
gobierno, á la promulgación previo aviso que 
oportunamente le comunicu.,r{t al congreso. 

Art. 129. En enso que el supremo gobier
no 6 el supremo tribunal de justicia repre-
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scnten contra la lc~aR reflexiones qtlc pro
muevan ::::cr{m examinadas ·bajo las mismas 
formalidades qlle los proyectos de ley, y ca
lificándose de bien fundadas á pluralidad ab
soluta de votos, Se suplimirá la"ley, y no po
drá proponerse de nuevo hasta pasados seis 
meses. Pero si por el contrario se calificaren 
de insuficientes las razones expuestas, enton
ces se maqdará publicar la ley y se observará 
inviolablemente; á menos que la experiencia 
y la opinión pública obliguen á que se dero
gue 6 modifique. 

Art. 130. La ley se promulgará en esta 
forma: "El supremo gobierno mexicano, á 
todos los que las presentes vieren, sabed: Que 
el supremo congreso en sesión legislativa 
( aq1<Í la fecha) ha sancionado la siguiente ley 
(aquí el texto literal de la ley.) Por tanto, 
para su puntual observancia, publíquese y 
circúlese á todos los tribunale~, justicias, je
fes, gobernadores y demás autoridadés, así 
civiles como militares y eclesiásticas de cual
quiera clase y dignidad, para que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas RUS partes. Palacio nacional, 
etc." Firmn.rán "los treH individurn::. y el se
cretario de gohierno. 

Art.· 131. El :mpremo gobierno comunica
rá la ley al supremo trihnnal de juRticia, y se 
archivarán los originaleH, tanto en la secreta
ría del congreso como en la del gobierno. 
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CAPITULO X 

Del sup~·emo yohierno 

Art.. 132. Compondrán el supremo gobier
no tres individÚ.os, en quienes concurran la.R 
calidades expresadas en el artículo -52: serán 
iguales en autoridad, alternando por cuatri
mestres cll. la presidencia, que sortearán en 
su primera sesión para fijar in variablemente 
el ordep. con que hayan de turnar, y lo ma
nüestarán al congreso. 

Art. 133. Cada año saldrá por sucrt~ uno 
de los tres, y el que ocupare la. vacante ten
drá el mismo lugar que su antecesor en el 
turno de la presidencia. Al congreso toca ha
cer este sorteo. 

Art. 134. Hnbrá tres secretarios, uno de 
gµerra, otro de h'.1-cicnda, y e~ tercero que se 
llamar{t especialmente de gobierno. Se mu
dafán cada cuatro afias. 

Art. 135. Ningún individuo del supremo 
gobierno podrá ser reelegido, ú memos que 
haya pasado un trienio dcspu{,s ele RU admi- ~ 

nistraci6111 y para que pueda reelegirse un se- · 
cretario, ·han de correr cunfro años dcsJ)ués 
de fenecido su ministerio. 

Art. 136. Solamente en la creaci6n del su
premo gobierno, po<lrán nomhrarRe para sus 
individuos; así los diputn,!os propietarios del 
supremo congreso que haya.u cumpli<lo su 
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bienio, como los interinos; en la inteligencia 
de que ~i fuere nombrado alguno de éstos, se 
tendrá por concluída. su dip_utación; pero en 
lo sucesivo ni podrá elegirse ningún diputado, 
que á la sazón lo fuere, ni el que lo haya si
do, si no es mediando el tiempo de dos 'afios. 

Art. 137. Tampoco podrán elegirse los di
putados del supremo tribunal d_e justicia, 
mientrm; lo fueren, ni cu tres años después 
de su comisión. 

Art. 138. Se excluyen asimismo de esta 
elección los parientes en primer grado de los 
generales en jefe. 

Art. 139. No pueden concurrir en el su
premo gobierno, dos padentes que lo sean 
desde el primero hasta el cuarto grado; com
prendiéndose los secretarios en e8-ta prohibi
ción. 

Art. 140. El supremo gobierno tendrá tra
tamiento de alteza:: sus individuos de exce
lencia, durante su administración: y· los se
creta.ríos el de señoría, en el tiempo de .su mi
nisterio. 

t Art. 141. Ningún individuo de esta corpo
ración podrá pasar ni aún una noche fuera 
del lugm• destinado para su residencia, sin 
que el congreso le conceda expresamente su 
permiso: y si él gobierno residiere en lugar 
distante, se pedirá. aquella licencia á los com
pañeros, quienes avisarán al congreRo en ca
so de que sea para máR de tres días. 
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Art. 142. Cu'\ndo por cualquiera c,iusá 

falte alguno ele los tres individuos, continua
rán en el dcspaeho los restantes, hacicnrlo de 
pre8idcnte el que deba seguirse en turno, y 
·firmándose lo que ocurra., con expresión de 
la ausencia del compañero; pero en faltando 
'O.os, el que queda, avisará inmediatamente al 
Rupromo congreso para que tome proddencia. 

Art. 143. Habrú en cadn secretaría un li
b1'0 cu donde se a.sienten todo8 los acuerdos, 
-con distinción de sesiones, los cuales se ru
hricariln por los tres indivklurn;, y firmará el 
respectivo secretario. 

Art. Ú4. Los títulos 6 clespachos de los 
empleados, lm; decreto::;, las circulares y de
m:ís órdenes, que non propias del alto gobier
no, ir{m firmadas por los tres individuos y el 
secretario á quien corrm;ponda. Las 6r<lcnes 
concernientes al gobierno económico, y que 
sean de menos entidad, las firmará el presi
dente y el secretario á quien toque, á presen
cia de los tres individuós del cuerpo; y si al
guno de los indicados documentos no lleva
re las formalidades prm,critas, 110 tendrún 
fuerza ni serán obedecidas por los subalter
nos. 

Art. 145. L<Js secretarios imrán resj>onsa
bles eu su persoua de los decretos, 6rdenes y 
demás que autoricen contra el tenor de este 
decreto 6 contra las leyes mandadas observar 
y que en adelante se promulgaren, 
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Art. 146. Para hacer efectiva esta respon
sabilidad, decretará ante todas cosas el con
greso, con noticia justificada de la trn.sgn~~;i(m, 
que ha lugar á la formación de la causa. 

Art. 147. Dado este decreto, quedará sus
penso el secretario, y el congreso remitirá to
dos los documentos que hubiere al supremo 
tribunal de justicia, quien formará la causa, 
la sustanciará y la sentenciará conforme á las 
leyes. 

Art. 148. En los asuntos reservados que se 
ofrc"Zcan ,al superior gobierno, arreglará el 
modo de corresponderse con el congreso, nsi
s{1:11dole por medio de alguno de sus imlivi
duos, ó secretarios; y cuando juzgare conve
niente pasar al palacio del congreso BC lo co
municará, exponiendo si la concurrencia .ha 
de ser pública 6 secreta. 

Art. 149. Los secrctarioll..se sujein.rán in
dispensablemente al juicio de residoncin y á 
cualquiera otro que en el tiempo de su mi
nisterio se promueva legítimamente fl.nte el 
supremo tribunal de justicia. 

Art. 150. Los individuos del gobierno se 
sujetarán asimismo al juicio de la residencia; 
pero en el tiempo de su administraci6n sola
mente podrán ser acusados por los delitos 
que manifiesta el artículo 59 (1), y por la 
infracción del artículo 166. 

(1) Herejie., apostasía., traición concwiión, di1api 
dación. 
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CAPITULO xr 
De lrt elección de ,i,ulivirltw.~ 71ru·a, el R1,l,JHe11w 

gobienw 

Art. 151. El supremo congreso elegirá, en 
scsi{m secreta. por escrutinio en que haya exa
men de tachas y á pluralidad absoluta de YO

tos, un número triple Ele los individuos que 
han de componer el supremo gobierno. 

Art. 152. Hecha esta elecci6n, continuará 
la i;csiím en público, y el secretario anuncia
rá al pueblo las personai=,i que hu hieren elegi
do. En seguida repartirá por triplicado sus 
nombres escritos en cédulas á cada vocal, y 
se procederá á la votación de ]o~ tres indivi
duos, eligiéndolos uno á uno por medio de 
las cédulas que se recogerán en un va..:,o pre
venido al efecto. 

Art.. 1.53. El secretaiio á vista y satisfacci6n 
de los vocales, reconocerá las cédulas y hará 
la regulación correspondiente, quedando nom
brado aquel individuo que reuniere la plura
lidad absoluta de sufragios. 

Art. 154. Si ninguno reuniere esta plura
lidad, entrarán en segunda. votación los indi-· 
vidnos que hubieren sacado el mayor núme
ro, repartiéndose de ·nuevo sus nombres en 
cédulas á cada uno de los vocales. En caso de 
empate dc~idirá la suerte. 

Art. 15!). Nombrados los individuos, con 
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tal que se hallen presentes dos de ellos, otor• 
garán acto contínuo su juramento en mano~ 
del presidente, quien lo redhirá á nomhre 
del congreso bajo la siguiente fórmula: ''¿.Ju-
1·áis defender á costa de vuestra sangre la rc
ligi6u católica, apost6lica, romana?-R. Sí 
juro. ¿.Juráis sostener constantemente la cau
sa de nuestra independencia contra .nuestros 
injustos agresorcs?-R. Sí juro. ¿Juráis ob
servar y hacer cumplir el decreto consti~ucio
nal en todas y cada una de sus partes?-R. 
Sí juro. ¿Juráis desempeñar con celo y fide
lidad el empleo que os ha conferido 1n naci6n, 
tr!!,bajando incesantemente por el bien y pros- ~ 

peridad de la naci6n misma?-R. Sí juro. Si 
así lo hiciéreis, Dios os lo premie, y si nO os 
lo demande." Y con este act-0 se tendrá el 
gÜbierno por instalado. 

Art. 156. Bajo de la forma explicada en los 
a1tículos antecedentes harán las votacionei:,; 
ulteriores, para proveer las vacantes- de los 
individuos que deben salir anualmente, y las 
que resultaren por fallecimiento ú oti'a cansa. 

Art. 157. Las votaciones ordinarias de ca
.da año se efectuarán cuatro meses antes de 
que se verifique la salida del individuo /t 
quien tocare la suerte. 

Art. 158. Por la primera vez nombrará el 
congreso los secretarios del supr~mo gobier
no, 1,1ediante escrutinio en que haya examen 
du tachas y á plmalidad absolnt.~ de votos. 
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En lo de adelante harú este nombramiento á 
propum,ta del mismo oupremo gobierno, tjuien 
la verificará dos meses antes que r-:e cumpla 
el té1~mino de· cáda secretario. 

CAP!TüLO XII 

De la <uttorúlo.<l del ,.mpramo gobierno 

Al f-!Uprcmo goLiPrno toca privativamente: 
Art. 15H. Publicar la guerra y ajustar la 

paZ. Celebrar tratados de alianza y con1ercio 
con la~ naciones extranjeras, conforme al ar-. 
tículo 108, correspon<liéudose con sus gabi
netes en las ncgoci::u.:ioncs que ocurran, por 
sí 6 por medio de los ministros públicos de 
que habla el art. 104; los cuales ·han de en
tenderse inmediatamente con el gobiemo1 

quien despacharú las contestaciones con in
d0pendendn. del congreso; á menos que se 
versen a~untos cuya resolución nb esté en sus 
facultad1.-~1 y de todo dará cuenta oportuna
mente al mismo congreso. 

ArL 1 úO. Organizar los ejércitos y milicias 
naciona.le:,,;, Formar planes de operación, man
dar cjccuturlm;: dü:trilmir y mover la fuerza 
armada, á execµción de la que se halle bajo 
el mando del supremo congreso, con arreglo 
al art. 4.7, y tomar cuantas medidas estime 
conduceutcs, ya sea para asegurar la tranqui
lidad interior del Estado, 6 bien para promo
ver su defensa exterior; todo sin necesidad 
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de avisar previamente al congreso, á quien 
dará noticia en tiempo oportuno. 

Arl. lGl. Aten<lcr y fomentar loa talleres 
y maestranzas de fusiles, cañones y demás 
armas: las fábricas de p61vora, y la construc
ción de to<la especie de útiles y municiones 
de guerra. 

Art. 162. Proveer los empleos políticos, 
militares y de hacienda, excepto los que se 
ha reservado el supremo congreso. 

Art. 163. Cuidar de que los pueblos estén 
proveídos suficientemente de eclesiásticos dig

. nos, que administren los sacramentos y el 
pasto espiritual ele la doctrina. 

Art. 164. Suspender con causa justificada 
[t los cmpleadof,: Íl quienes nombre, con cnJi
dn<l de remitir lo actuado dentro del térmi
no de cuart_}nta y ocho horns al tribunal com
petente. Suspcn1ln también á los emplea.dos 
que nombre el congreso, cmuldo haya contra 
éstos sospechas vehementes de infidencia: re
mitiendo los documentos que hubiere al mis-
1110 congre~o, dentro de veinticuatro horas, 
para que dcchtre, si ha 6 no lugar á la for
mación de la causa. 

Art. 165. Hacer que se observen los regla
mentos de policía. Mantener expedita la co
municación interior y exterior, y proteger los 
derechos de la libertad, propiedad, igualdad 
y seguridad ele los ciudadanos, usando de to
cios lo~ recursos que le franquearán las leyes. 
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No podrá el supremo gobierno: 
Art. 166. Arrestar á ningún ciurladano en 

ningún caso más ·de cuarenta y ocho horas, 
dentro de cuyo término deberá remitir el de
tenido al tribunal competente con lo que se 
hubiere actuado. 

Art. 167. Deponer á los empleados públi
cos, ni conocer en negocio alguno judicial: 
avocarse causas pendientes 6 ejecutoriadas, 
ni ordenar que se abran nuevos juicios. 

Art .. 168. Mandar personalmente en cuer
po, ni por alguno de sus individuos, ningu

, ua fuerza armada; á no ser en circunstancias 
mt.Iy extraordinarias, y entonces deberá pre
ceder la aprobación del congreso. 

Art. 169. Dispensar la observancia de las 
leyes bajo pretexto de equidad, ni interpre
tarlas en los casos dudosos. 

Art. 170. Se sujetará el supremo gobierno 
á las leyes y reglamentos que adopt,;re ó san
cionare el congreso en lo relativo á la. admi
nistración de hacienda; por consiguiente, no 
podrá variar los empleos de este ramo que 
establezcan, crear otros nuevos, gravar con 
pensiones al erario público, ni alterar el mé
todo de recaudación y distribución de rentas; 
podrá no obstante librar las cantidades que 
necesite para gastos secretos en servicio de la 
nación, con tal que informe oportuna.mente 
de su inversión. 

Art. 171. En lo que toca al ramo militar, 
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se arreglará á la antigua ordenanza, mientra.e 
que el congreso dicta la que más ~e conforme 
al sistema de nuestro gobierno; por lo que no 
podrá derogar, interpretar, ni alterar ningu
no de sus capítulos. 

Art. 172. Pero así en materia de hacienda 
como de guerra, y en cualquiera otra, podrá 
y aún deberá presentar al congreso los planes, 
reformas y medidas que juzgue convenientes, 
para que sean examinados; mas no se le per
mite proponer proyectos de decreto extendi
dos. 

Art. 173. Pasará mcnsuahncntc al congre
so una nota de los empleados y de los que es
tuvieren suspensos; y cada cuatro meses un 
estado de los ejércitos, que rep!'oducirá siem
pre · que lo exija el mismo congreso. 

Art. 17 4. Asimisrr:o presentará cada seis 
meses al congre~o un estado abreviado de las 
entradas, h1v~rsi{m y existencias de, los cau
dales públicos, y cada afio le pres~nt,a.rá otro 
iP..füvidual y documentado, para que ambos 
se examinen, n.pruehen y publiquen. 

CAPITULO XIII 

Art. 175. Se creará cerca del ~upremo go
bierno y con sujeción inmetlin.t.a á :-.u autori
dad, una intendencia general que administre 
todas las rentas y fondos nacionales .. 
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Art. 1 ~6. Esta intendencia se compondrá 
de un fiseal, un asesor letrado, dos ministros 
y el jefe principal, quien tendrá el nombre de 
intendente general, y además habrá un secre
tario. 

Art. 177. De las mismas plazas han de 
componerse las intendencias provinciales, que 
deberán establecerse con subordinación á la 
general. Sus jefes se titularán intendentes de 
provincia. 

Art. 178. Se crear(m también tesorerías fo
ráneas, dependientes de las provinciales, se
g(m qu~ se juzgaren necesarias para la mejor 
administración. 

Art. 179. El supremo congreso dictará la 
ordenanza que fije las atribuciones de todos y 
cada uno de estos empleados, su fueroy prero
gativas, y la jurisdicción de los intendentes. 

Art. 180. Así el intendente general como 
los de provincia, funcionarán por el tiempo 
de tres afios. 

CAPITULO XIV 
j)e}, 81'pre,no f:rwu?UÚ de .ÍVJ3tm 

Art. 181. Se compo~drií, 1>or ahora, el su
premo tribunal de justicia, de cinco indivi- · 
rluos que po.r deliberación del congreso po
drán aumcnta.r¡.;e, según lo exijan y propor
cionen la.s circunstancins. 

Art. 182. Los individuos de este supremo 
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tribunal teudrán las mismas calidades que se 
expresan en el artículo 52. Serán iguales en 
autoridad, y turnarán por suerte en la presi
dencia cada tres meses. 

Art. 183. Se renovará esta corpomci6n ca
da tres años, en la forma siguiente: en el pri
mero y en el segundo saldrán dos individuos, 
y en el tercero uno: todos por medio de sor
teo, que hará el supremo congreso. 

Art. 184. Habrá dos fiscales letrados, uno 
para lo civil y otro para lo criminal, pero si 
las circunstancias no permitieren al principio 
que se nombre más que uno, · este desempe
ñará las funciones de ambos destinos: lo que 
se entenderá igualmente respecto de los se
cretarios. Unos y otros funcionarán por espa
cio de cuatro años. 

Art. 185. Tendrá este tribunal el tratamien
to de alteza; sus individuos el de excelencia, 
durante su comisi6n; y los fiscales y secreta
rios el de señoría mientras permanezcan en 
su ejercicio. 

Art. l86. La elección de los individuos del 
supremo tribunal de justicia se hará por el 
congreso, conforme á los artículos 151, 152, 
153, 154, 156 y 157. 

Art. 187. Nombrados que sean los cinco 
individuos, siempre que se hallen presentes 
tres de ellos, otorgar'íth acto continuo su ju
ramento en los términos que previene· el ar-
tículo 155. , 
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Art. 188. Para el nombramiento de fisca-
les y secretarios· rcgir{i el "ú.i·t.' · Í58: 1 

• • 

Art.l.89. Ningµ1; indivi,d~o del s'!preFo_ 
tribunal de justicia podrá ser reelegid9 .hasta 
pasado un trienio después de su comisi6n:'y 
para que p~edan r~elegírse los fiscales y· se-, 
crotarios han de pasar cuatro.años después de 
curo plido su tiemp9. · : · · 

Art. 190. No.podrán elegirse para indivi
duos de este tribunal los· diputados ·del con
gréso, sí no es e~ i9s términoS1 que explica el 
art. 136. · ' 

Art. 19.1. Taljlpoco podrán elegirse los in
dividuos del s;,premo gobierno mientras lo 
~ueren, ni en tr~s 3.fiOs después de su admi-
nistraci6n. · 

Art. 192. No podrán concurrir en el su' 
premo tribunal de justicia dos 6 más ¡,i,rien-· 
tes que lo sean des.da el primero hasta el ouar
to grado; comprendiéndose en esta prohibi
ción fos\fiscales·y secretarios. 

Art. 193. Ningún individuo de esta cor
poración podrá pasar ni una sola noche f1,1e
~ ·de· los lí~ites de su re~l_d,ép<:.~a, ~i nO cs·é.o~ 
los requisitos que para los individuos ,del su.
premo gobierno éxpl'esa ei art. 14°1. ' . ' . 

. l).rt. 194. Los fiscales y se.-rctarios dcr su
p~emo tribunal de justicia,. se suJeta!(tn al 
j~~cio de r_esidencia, y \os démá'.s, ~orno. se lía 
dicho ele 1os secretarios del supremo gobier
Ilo;, péro l~s 'indiYidl~Ó~. ~ei' 1 J1~is1rÍ9 tribunal 

2i 
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s6lamente se sujetarán al juicio de residen
cia, y en el tiempo de su comisión, á los que 
se promuevan por los delitos determinados 
en él art. 59. 

Art. 195. Los autos 6 decretos que emana· 
ren de este supremo tribunal, irán rubricados 
por los individuos que concurran á formar
los, y autorizados por el secretario. Las sen• 
tencias interlocutorias y definitivas se firma
rán por los mencionados individuos, y se au
torizarán igualntente por .el secretario, quien 
con el presidente firmará los despachos, y 
por sí solo bajo su responsabilidad, las de
más 6rdeI1es: en consecuencia, no será obe
decida ninguna providencia, orden 6 decreto 
que expida alguno de los individuos en par
ticular, 

CAPITULO XV 

De las j,u:ultades del euprerrw trihunal 
de justwia 

Art. 196. Conocer en las causas para cuya 
formaci6n deba preceder, según lo sanciona
do, la declaraci6n del supremo congreso: en 
las demás de los generales de división y se
cretarios del supremo gobierno: en las de los 
secretarios y fiscales del mismo supremo tri
bunal: en las del intendente general de ha
cienda,. de sus ministros, fiscal y asesor: en 
las dé residencia de todo empleado público, 
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á excepción de los que pertenecen al tribunal 
de este nombre. 

Art. 197. Conocer de todos los recursos de 
fuerza de los tribunales eclesiásticos, y de las 
competencias que se susciten entre los jueces 
subalternos. 

Art. 198. Fallar 6 confirmar las sentencias 
de deposición de los empleados públicos su
jetos á este tribunal: aprobar 6 · revbcar ·las 
sentencias de muerte y destierro que pronirn-· 
cien los tribunales subalternos, exceptuando
las que han de ejecutarse en los prisioneros' 
de guerra, y otros delincuentes de Esta:do, 
cuyas ·ejecuciones deberán conformarse á laS' 
leyes y reglamentos que se dicten separada;" 
mente. 

Art. 199. Finalmente, conocer de las de
más causas temporales, así criminales como 
civiles; ya en segunda, ya en tercera instan
cia, según lo determinen las leyes. 

Art. 200. Para formar este supremo tribu
nal, Se requiere indispensablemente la asis
tencia de los cinco individuos en las causas 
de homicidio, de deposición de algún emplea
do, de residencia é infidencia:; en las de fuer
za de los juzgados eclesiásticos y las civiles;· 
én que se verse el interes de veinticinco m!ll' 
pesos arriba. Esta asistencia·de'los cinM ÍI1'-· 

dividuos se entiende para determinar defini
tivamente las referidas causas, ya sea pro
nunciando, ya confirmando 6 bien revocando 
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las sentencias respectivas. Fuera de esta.8 cau
sas bastará la asistencia rle tres iÍidividuos 
para formar tribunales; y menos no podrán 
actuar en ningún ca~o. 

Art. 201. Si por motivo de eniermedad no 
pudiere asistir alguno de los jueces en los ca
sos referidos, se le pasará la causa, para que 
dentro de tercero día remita su voto cerrado. 
Si la eniermedad fuere grave, 6 no pudiere 
asistir por hallarse distante, 6 por otro impe
dimento legal, el supre.mo co~greso, c.on vi'3-
ta del tribunal, nombrará un, s~stituto; y si 
el congreso estuviere l~jos, _x.~jecutare la de
cisi6n, en~nces los jueces restantes nombra
rán á pluralidad de sufragios, un letrado 6 un 
vecino honrado y de ilustraci6n que supla 
por el impedido., dando a viso inmediatamen-
te ¡,.l congreso. · 

Art. 202. En el supremo tribunal de justi
cia no se pagarán derechos. · 

Art. 203. Los litigantes podrán recusa_r has
ta dos jueces de este. tribunal, en ,lo_s casos y 
bajo las condiciones que señale la_]ey,, 

Art. 204. Las sentencj.as qu~ pronunciare 
el supremo tribunal de- justicia, se rem_itirán 
al supremo gobierno, para que las haga eje
cutar por me<lio de 1~1jeffl$, 6 jueces á quie
nes corresponda.". 



CAPITULO XVI 

'De ws juzgado• ;,djeriore, 

Art. 205. Habrá jueces nacionales de par
tido que durarán el .tie!Ílpo de tres afios, y 
los nombrar! el supremo gobierno, á propues
ta de los intendentes de provincia, mientras 
se forma el reglamento conveniente para que 
los elijan los mismos pueblos.· · 

A1t. 206. Estos jueces tendrán en los rae 
mos de justicie. 6 policía, 'la autm'iclad ordi
naria; que las leyes del antiguo gobierno con
cedían á los subdelegado•. Las demarcacio
nes de cada partido tendrán los mismos lími
tes, mientras no se varíen con aprobación del 
congreso, 

Art. 207. Habrá tenientes de justicia en 
los lugares donde se han reputa<lo necesarios: 
los nombrarán los juece~ de. partido, dando 
cuenta al supremo gobierno para ~u aproba
ción Y confirmación, .con aquellos nombra
mientos que en el antiguo gobierno se con
firmaban por la superioriditd. 

Art. 208. En los 1nwhlos, villas y ciuda
des continua.r(ll1 rcRpectivamcnte los gober
nadores y re'públicas, Jm~ ayunb1micntos y 
demáR empleos, mientras no se adopte otro 
Ristemn.; Íl n'scn'n. d<• lai,; vn.rincionni,; que opor
tunamente introduzca el congreso, consultan-
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do al mayor bien y felicidad de los ciudada
nos. 

Art. 209. El supremo gobierno nombrará 
jueces eclesiásticos, que en las demarcaciones 
que respectivamente les señale con aproba
ción del congreso, conozcan en primera ins
tancia de las causas temporales, así crimina
les ,como civiles, de los eclesiásticos; siendo 
esta medida provisional, en tanto se ocupan 
por nuestras armas las capitales de cada obis
pado, y resuelve otra cosa el supremo con
greso. 

,;\.rt. 210. Los intendentes ceñirán su ins
pección al ramo de hacienda, y sólo pod:rán 
administrar justicia en el caso de estar des
en:¡barazadas del enemigo las capitales de sus 
provincias, sujetándose á los términos de la 
.antigua ordenanza que regía en la materia. 

CAPITULO XVII 

De la,, leyes que ae han de observar en /,a 

ndminütraci6n de jw,ticia 

Art. 211. Mientras que la soberanía de la 
nación forma el cuerpo de leyes que han de 
Sustituir á las antiguas, permanecerán éstas 
en todo su vigor, á excepción de las que por 
el presente, y otros decretos anteriores i:,e ha
yan erogado, y de las que. en adelante se de
r qgaren. 
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CAPITULO XVIII 

Del trihunal, de resúiencia ( 1) · 

Art. 212. El tribunal de residencia se com
pondrá de ~iete jueces, que el supremo con
greso ha de elegir por suerte ·de entre los in• 
dividuos, que para este efecto se' nombren, 
uno por cada provincia. 

Art. 213. El nombramiento de estos indi
viduos se hará por las juntas provincia.les, de 
que tráta el capítulo VII, á otro día de ha
ber elegido los diputados, guardando la for
ma que prescriben los artículos 87 y 88; yre
mitiendo al congreso testimonio del nombra
miento, autorizado con la solemnidad que ex
presa el artículo 90. Por las provincias en don
de no se celebren dichas juntas, el mismo con
greso nombrará por escrutinio y á pluralidad 
absoluta de votos, los indi viduOR correspon
dientes. 

Art. 214. Para obtener este nombramien
to, se requieren las calidades asignadas en el 
art. 52. 

Art. 215. La masa de estos individuos se 
renovará cada dos años, saliendo sucesiva-

(1) El partido de la independencia. ha.bia ofrecido 
le. corona. á. Ferna.ndo VIl 4 oondfoi6n de que viniese 
é. residirá. México. Tod.ae las cuestiones de residencia 
er~n ce.pite.les en esa époce.. 
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mente en la misma forma que los diputados 
del congreso, y ll(l'¡rodrá reelegirse ninguno 
de los que salgan, á menos que no hayan pa-
sado do; afias. · 

Art. 216. Entre los individuos que se vo
ten por la primera vez, podrán tener lugar 
los diputados propietarios que han concluido 
el tiempo de su diputación; pero de ninguna 
manera podrán ser elegidos los que actual
mente lo sean 6 en adelante lo fueren; .si.. no 
es habiendo corrido dos afios después de con
cluídas sus funciones. 

Art; 217. ·Tampoco podrán ser nombrados 
los indmduos de las otras dos supremas cor
poraciones, ·hasta que hayan pasado tres afios 
después de su administración: ni pueden, 
en fin, concurrir en .este tribunal dos ·6 más 
parientes hasta el cuarto grado . 

. Art. 218 •. Dos meses.antes qÜe estén para 
concluir .alguno. ,6. aJgunos. de los funcionarios 
cuya reBidcncia. toca. á este tribunal, Re. sor
tearán.Io,dndivhluos,que·,hay11n de compo
Iierlo;-y1el,s_uµrenw.gobierno ~nunciará. con 
anticipación estos i-;orteos, indicando los nom
bres y empleos do .los funcionarios. -

Art. 219. Hecho el·S0rte0, so.Llamarán los 
individuos que salgan nombrados, para que 
sip. excµsa se presenten 1~1 congreso antes que 
se-cumpla el expresado ·término de dos me
ReA; y .fd por alguna cam1a no oculTiere con 
oportunidad cualquiera de los lla.madoFi, pro-
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cederá el congreso· á elegir sustituto, bájó la 
forma: que se establece en' el capítulo XI· pa
ra. la. elecci6n de los individuos del supremo 
gobierno. 

Art. 220. Cuando sea neceBario organizar 
este tribunal, para que tomen conocimiento 
en otras causas que no sean de residencia, e.e 
hará opmtunamcnte el ~orteo, y los indivi .. 
duos que resulten nombrados se. citarán con 
ténnino más 6 ,;,enos breve, según lo éxija 
la naturaleza. de las mismas caU.Sas:· y en ca .. 
so de que no.comparezcan al tiempó- sefiála .. 
clo; el s,upremo congréso nombrará sustitu~' 
tóR, con· n.rrcglo al :irtículo·antecedente. 

Art. 221. Es!:tndo juntos los individuos 
que han de componer este tribunal; otorga
rán ~u juntmento en mitnos del congreso, ba.;. 
jo h f6rmuln contenida en el artículo 155, y 
se tendrá por i'nsfala.rlo el tribunal, á'quien se 
darít el trntmnicnto de alteza. 

Ai-t. :l:l~. Ei ·rnhnno tribunal elegirá· por 
Suerte ele ,:ntrc ~,us individuos, un presiden .. 
te que ha de ::;: .. r ignal á todos en autoridad,. 
y permanef·.r~rrt trnlo <'l tiempo que dure la 
corporacitn1. Nomhrnr(;, tn.mhién por escruti~ 
nio y á plumlii!nd absoluta de votos un fiS' 
cal, con el ú1liCo encargo de formalizar las 
acusaciones qué se promuevan de oficio por 
el mi:-::mo trihuna.l. 

Art. 22B. .\l i,;u1n·,,mo congrei,.o toen. nom
hrn.r el <'orn·~pon<licntc HeCretario, lo que ha-
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rá, por suerte en tres individuos. que elija por 
escrutinio y á pluralidad absoluta de votos. 

CAPITULO XIX 

De los funci,ones d,el trwunal de resid,enda 

Art. 224. El tribunal de residencia cono
cerá, primitivamente de las causas de esta es
pecie pe,rtenecientes á los individuos del con
greso, á,los del supremo gobierno y á los del 
supremo tribunal de justicia. 

Art .. 225. Dentro del término perentorio de 
un,mes después de erigido el tribunal, se a!l
mitirán las acusaciones á que haya lugar con
tra los ,respectivos.funcionarios, y pasado, es
te tiempo no se oirá ninguna; antes bien se 
darán aquéllos por absueltos y se disolverá 
inmediatamente el tribunal, {t no ser que ha
ya pendjente otra causa de su inspecci6n. 

Art. 226. Estos juicios de residencia debe
rán concluirse dentro de tres meses: y no con
cluyéndose en este término, se darán por ab.! 
sueltos los acusados. Exceptúanse las causas 
en que se admita recurso de suplicación, con
forme al reglamento de la materia, que se 
dictará por separado; pues entonces se pro
rrogará á un mes más aquel término. 

Art. 227. Conocerá también el tribunal de 
residencia en las causas que se ·promuevan 
contra los individuos de las supremas corpo
raciones por delitos indicados en el art. 59, iÍ 
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los cuales se agrega, por lo que toca á los in
dividuos del supremo gobierno, la infracción 
del artículo 166. 

Art. 228. En las causas que menciona el 
artículo anterior se harán las acusaciones an
te el supremo congreso, 6 el mismo congreso 
las 'promoverá de oficio, y actuará todo lo 
conveniente, Para declarar si ha 6 no lugar á 
la 'formación de causa; y declarando que ha 
luglir, mandará suspender al acusado, y re
mitirá el expediente al tribunal de residen
cia,' quien previa esta declaración, y ·no de 
otro modo, formará la causa, la sustanciará 
y eentenciará definitivamente con arreglo á 
las leyes. 

Art. 229. Las sentencias pronunciadas por 
el tribunal de residencia, se remitirán al su
premo gobiemo para que las publique y ha
ga ejecutar por medio del jefe 6 tribunal á 
quien corre1:1ponda, y el proceso original se 
pasará al congreso, en, cuya secretaría que
dará archivado. 

Art. 230. Podrán recusarse hasta dos jue
ces de este tribunal, en los términos que se 
ha dicho del supremo de justicia. 

Art. 231. Se disolverá el tribunal de resi
dencia luego que haya sentenciado las causas 
que motiven su instalaci6n, y las que sobre
vinieren mientras existan; ó en pasando el 
término que fijaren las leyes, según la natu
raleza de los negocios. 
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CAPITULO XX 

De la repré8entaci6n nadonal 

Art. 232. El Supremo Congreso formará en 
el término de un año, después de la pr6xima 
instalaci6n del Gobierno, el plan convenien
te para convocar la Repres.entaci6n nacional 
bajo fa base de la población y con arreglo á 
los demás principios.de derecho público, que 
variadas las circunstancias deben regir en);a 
m:¡teria, 

Art. 233 .. Este plan se sancionará y publi, 
oará, guardándose la forma que se ha pres .. 
orito para la saµci6n y promulgación de las 
leyes. 

Art. 234, El supremo gobierno, á quien 
toca publ,icarlo, convocará, según su tenor, 
la Representación nacional, luego que et,t~n 
completamente libres de enemigos las pro
vincias siguientes: l\Iéxico, Puebl¡¡,, 'flaxcala, 
Veracruz, Oaxaca, Técpan (1), l\Iichoacán, 
Querétaro, Qua¡dalajara, Guanajuato, San 
Luis Potosí, Zaca.te~ ,y Dura.:ngo, inclusos 
los puertos, ba.rms y ensenadas que se com
prenden en los ¡listritos ele cada una ele estas 
provincia..,;¡, 

(1) ~sta provincip. se componía de una parte df1 los 
pueblos que hoy f'ormn.n los El=ltR.doR de Gu~rrero y 
de Morelos. 
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Art. 235. J ns talada que sea la Represellta
ción nacional, resignará en sus manos el Su
premo Congreso las facultades soberanas que 
legítimamente deposita; y otorgando cada 
uno de sus miembros el juramento de obe
diencia y fidelidad, quedará disuelta esta cor
poraci6u. 

Art. 236. El Supremo Gobiemo .otorgará el 
mismo juramento, y hará que lo otorguen to
das las autoridades militares, políticas y ecle
siásticas,. y todos los pueblos. 

CAPITULO XXI 

De /.a observancia de este decreto 

Art. 237. Eµtretanto que la )1epresentaci6n 
naciona);, ,de que trata el rapitulo a.nte,ceden
te, no ,fuere convocada, y siéndolo, no dicta~ 
re y sancionare la Constitució.o. pennanente 
de la Nación, se observará inviolablemente el 
tenor de este decreto, y no podr~ proponerse 
a.lt.eración, adición ni supre~ió.n d~ DiÍnguno 
de los artículos, en que CO!'~ist,e, esencialmen
te la forma de gobierno q~ prescribe. C1,1al
quier ciudad'1-llo tendrá derecho para. recla
iµar las in.fracciones que notare. 

Art. 238, Pero bajo de la misma forma. y 
princip~os establecidos por el supremo con
greso, y aún seriÍ, una de S\lS primarias aten
cones, sancionar las leyes que, ,to,~vja ¡~, 
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echan de menos en este decreto, singularmen
te las relativas á la constituci6n n¡ilitar. 

CAPrruw XXII 

lJe l<t sancwn y pro,nulgaeión de este decreto 

Art. 239. El Supremo Congreso sanciona• 
rá el presente decreto en sesión p6blica, con 
el aparato y demostraciones de solemnidad 
que corresponden á un acto tan augusto. 

Art. 240. En el primer día festivo qué hu
biere comodidad, se celebrará una misa so
lemne en acción de gracias, en que el cura ú 
otro eclesiástico pronunciará un discurso alu
sivo al objeto; y acabada la misa, el presiden
te prestará en manos del decano, bajo la fór
mula conveniente, el juramento de guardar y 
hacer cumplir este decreto: lo mismo ejecu
tarán los demás diputados en manos del pre
sidente, y se cantará el Te Deum. 

Art. 241. Procederá después el ~ngreso 
con la posible brevedad á la instalación di, 
las supremas autoridades, que también ha de· 
celebrarse dignamente. 

Art. 242. Se extenderá por duplicado este 
decreto, y firmados los dos originales por to
dos los dipntados que estuvieren presentes y 
los secretarios: el uno se remitirá al Supremo 
Gobierno para que lo publique y mande eje
cutar, y el otro' se archivará en la. secretaría 
del Congreso. 
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Palacio nacional del Supremo Congreso me

xicano en Apatzingan, veintidós de Octubre 
de mil ochocientos catorce. Año quinto de la 
Independencia mexicana.-José María Licéa
ga, diputado por Guanajuato, presidente.
Dr. José Sixt,o Verduzco, diputado por Michoa
cán.-José María Morel.os, diputado por el 
nuevo reino de Le6n.-Lic. José Manuel ,u 
Herrera, diputadoporTécpam.-Dr. José Ma
ría Cbs, diputado por Zacatecas.-Lic. José 
Solero de Cmat.añeda, diputado por Durango. 
-Lic. Vornelio Ortfo de Zárate, diputado por 
Tlaxcala. -Lic. Manuel ,u Alderete y Sori.a, 
diputado por Querétaro.-Anronio José Mocte
zuma, diputado por Coahuila.-Lic. José Ma
ría Ponce de León, diputado por Sonora.
Dr. F'rancisco de Argándar, diputado por San 
Luis Potosi.-Remigio de Yarza, secretario. 
-Pedro José Bermeo, secretario. 

Por tanto: para su puntual observancia pu
blíquese y circúlese á todos los tribunafes; 
justicias, jefes, gobernadores y demás autori
dades, así civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualquiera clase y dignidad, para que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
el presente decreto constitucional en todas sus 
partes. 

Palacio nacional del Supremo Gobierno 
mexicano en A patzingan, veinticuatro de ÜC' 
tubre de mil ochocientos catorce. Afio quinc 
to de la Independencia :ine:ticana.-José Mar 
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ría Licéaga, presidente.-José María Morelos. 
-Dr. Jo11é 11,Jaría, Cus.-Rem:igio de Yarza, se· 
creiario de Gobierno. 

NOTA 
Los Exmos. Sres. Lic. D. Ignacio L6pez Ra

y6n, Lic. D. Manuel Sabino Crespo, Lic. D. 
Andrés Quintana, Lic. D. Carlos María de 
Bustamante y D. Antonio de Sesma, aunque 
contrjbuyeron con sus luces á la formación 
de este decreto, no pudieron firmarlo por es• 
t,ar ausentes al tiempo de la sanci6n, enfer
mos unos, y otros empleados en diferentes 
asunws del servicio de la .patria.- Yarza. 

Es~. constituci6n, promulgada entre dos 
derrotas ( Puruaran y Temescala) por un con
greso !ugitivo, á quien perseguían los cuerpos 
españoles de N,egrete y Beistegui, es un refle
jo de los principios frfnceses llamados· de 
1789 y, de la c¡;,nstituci6n española dé las cor
tes de .1812. fiesti,.¡¡ so\em;nes se celebr¡¡rol). 
;f~9¡iv'l-ffiente en A~tzi~gan y, .en BU honor, 
s~. ;,.cuñó u.na medalla conmemorativa .. El 
co.nsejo real condenó esta constituci6µ. el 15 
d~ maio d,e 1815 y el virrey Calleja la hizo 
quemar aparatosamente en la plar:a mayor de 
~é~co, Se o,blig6,. bajo pena de muert.e, á 
tqd9s),O~,de.te11tadores de esta constitución de 
AJ:m~úng¡¡,n, á ,ept~eg¡¡,r)l\ á la. autoridad. La 
misnia pena se,pronljnciq, con~ra •cu¡tlquiera 
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que hablara favorablemente de la revoluci6n: 
quien. ?rera <?Ot;i:v:ersaci,6~ semej~n~, .Y1 ·n.o la 
denunciara estaba amei1azado de confiscaci6n 
de,sus bienei¡',y,.deport,¡.ci6n,··Todo eeo .indi
ca suficientemente qae los trabaj~ del con
greso no habían dejado de·próducir su efecto. 

\ 

ANEXl:>'!i\lllt:: 5 ;,_¡;'JiREFACI<l i:iis1'6tttfu 

·Según los'ténrtinos de la constitución de 
1812, ,la naci6n eSJ?añola es'lá' retitil6n de to-· 
dos los espafioles'· de los· dbs h~misferlosc es 
libre é cindependierlté 'y' 'riel puede . coristituir 
el patrimonio de uria familia 6 de' urt· fücli'rl
dnd;' e/1. ellá reside esenclalmehte la Íibhera
ní&: sóló ·ell<i'tierte ·el derecho'de'decretar'su· 
ley fU'ndaménta.l 1(attS.' t<? á'3?). •1•• 1, 

Son espal'iolestodoslos hombres·I!bres, tia-' 
cidos y domiciliados en las Españas '(1) 'y 
tambieli' lfos hijos (art,'·6?), ·",' ,· "· ·· 11 ·, 

La naci6n ptotege'la tellgldn' dat61i'<la '"dni'' 
ca Writadera" y "''¡Jfohibe· eJ ·eji,rcicib de fo-
da otra" ·( titt: 9?). · 

Pertenece el poder legislativo á las· corted 
y 'a1''rey·muiid6s; las'cortes',l(ijj la renni6n 
de 'todos los-diputados qti~ téptÍésent!ln il'ht 
n11ei6n·etegldos pot los citidadánó# /(ltfts. ·15 
y27). ,,,,: ,, ,, ,, ·'" ,:.,.·.,,, 

'La base para' 111 re'pr~déi\.tac16'ri (70,000) es 
la misma en lótl do~ lieniisferiós '(árt. \!8.) 

' ' 
(t) HDominio~,/de 1~,Espa.fi.~. 
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.(A~EXO~lJM. 6 AL PRJ,::FACIO HISTÓRICO 

Púm ó indicacione• ''para el gobierno que debe 
instalarse pro'V'isiO'll,almente,'' corwci.do con el nom
bre de Pl«n d., l.qwda, propuesto por el coronel 
Agu~~tí-n de lt1irbide ú 1m Excelencia, el Sr. Virrey 
de la Nu,e,va Espuña, conde de Venadito. 

i? La religión católica, apostó1ica, romana, 
sin tolerancia de otra alguna. 

2? La absoluta independencia de este reino. 
3? Gobierno monárquico templado por una 

constitución análoga al país. 
4? Fernando VII, y en sus casos los de su 

dinastía ó de otra reinante serán los empera
dores, para hallamos con un monarca ya he
cl1b, y prec,ivc,r los atentados funestos de la 
e.mbición. 

5? Habrá una junta ínterin se reunen Cor
tes que hagan efectivo este plan. 

6? Esta se nombrará gubernativa y se com
pondrá de los vocales ya propuestos al sefior 
Virrey. 

7? Gobernará en virtud del juramento que 
tiene prestado al Rey, ínterin éste se presen
ta en México y Jo presta, y entonces se sus
penderán todas ulteriores órdenes. 

8? Si Fernando VII no se resolviere á ve
nir á México, la junta ó la regencia mandará 
á nombre de la nación, mientras se resuelve 
Ji,, testa que debi,, coronarse. 
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9° Será sostenido este gobierno por el ejér
cito de las Tres Garantías. 

10. Las Cortes resolverán si ha de conti
nuar esta junta ó sustituirse una· regencia 
mientras llega el emperador. 

11. Trabajarán luego que se reunan, la 
constitución del imperio mexicano. 

12. Todos los habitantes de él, sin otra 
distinción que su mérito y virtudes son ciu
dadanos idóneos para optar cualquier em
pleo. 

13. Sus personas y propiedades $erán res
petadas y protegid0-s. 

14. El clero secular y regular, conservado 
en todos sus fueros y propiedades. 

15. Todos los ramos del Estado y emplea
dos públicos, subsistirán como en el día, y 
sólo serán removidos los que se opongan á es
te pl0-n, y sustituidos por los que más se dis
tingan en su adhesión, virtud y mérito. 

16. Se formará un ejército protector que se 
denomi=á: de las Tres Garantías, y que se 
sacrificará del primero al último de sus indi
viduos, antes que sufrir la más ligera infrac
ción de ellas. 

17. Este ejército observará á la letra la Or
denanza; y sus jefes y oficialidad continúan 
en el pie en que están, con la espectativa no 
ob•tante á los empleos vacantes, y á los que 
se estimen de necesidad ó conveniencia. 

18. Las tropas de que se compongan, se 
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copi:¡iclera_rán,. rc;m1,o de_ ií:nt;a, y lq mi::;mo las 
que abrac~n iuego este pl¡,,n¡ 111/lf!U~. lo di~e
r'\\', y los paisan9s qu,e quie,¡,.n ¡,,li,stan;e, se 
tµ.irarán como milicia n~cfona~, y e~ arreg~·º· y 
forma de todas lo ~ictarán' las Cortes_. . . ', 

19. Los empleos se darán en .virtud de in
formes de los reipectivo~ jetes, {á. ¡¡ombre eje 
la nación provi_sionalmerite. 

-20. Interin 'se reullen las Cortes, se pro~
derá en lo.s clelitos con total arreglo á la có;, •. 
titución española. ' " .. 

. 211; .Js,n el d~ cqnspfr~ci6n, "?l}tra)¡,. iI1de
pendencia, se procederá tprisióri, f,Í~ ;~~~ar 
á o.tra cosa h'."'~ que las Cort~s cj\c\en la 1pe
na correspon~i~\* .'\l n¡ay~r .. ~e jos. <Wil?,s, 
deoptJ~~ drl de I;"¡;,1,M;agesta_d di,vin~. .· 
: ,2,2. S,e vigilará, sobre lo~ que in~nte~ se,~,-
1:?~a~ la divi~i,é?~, y ~e reputar~~.co~o c~m~P:!
;i:,"4or_e~,~~nt~a,l;ijn1~.!=:p~.~nc!?:·,~ ¡ 11··1¡ ·,, 

23·.1,Y9~? }~.?R~~~1fl~~.~.h~~ ~e,f~~w;, 
~9'/¡¡9011stit1,W,"!1~~~,, qe~fn, ~er,el~¡¡jCI~ 1\1~ di
puta¡i~s b!',jo, est~ .~º!1~":Pto·¡ I'\'. ¡~~.~, ~~t,¡r,
rn,i,~a~~ las. ~~gla,~ y .el. tie1:1:1p~ 'n~eSa~?- ;."P~r:a 
el efecto. 

Á.mericanos: He aquí el ~st~hiecirriie~to'. y 
_li:J, ,crea~i~~ de Ulf, n~1evp, imper_~ü;· -~P1 ~ lo 
que ha j)lradq el ri,ér~i.\o ele ,las Tres. Gar,";~.
tíw, cuya yoz_ l,lev~ ,el que. ~i~~e. e~. h~flor 1~ 
~it:igírosla. He. aquí el .obj~~o, p_~ra cu;yl\ (l<l· 
o¡wraciún oR iI~c~~.a., NQ os P,ide!<,>tra,c?~a.que 
la 4P?)',m;o,tr~~ mii::,n~ol'l ~ebef~ J~ed~~ _Y ~pete· 
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cer: uni6n, ·fraternidad, ·orden, quietud inie
rior,: vigilancia y horrot á cualquier. movi
inierlto' trirbulento. E~tos gúe:rreros no quie
rkn 1otra ·cosa que la felicidad có_lnún. Uniós 
Cóll sü · Valor, pani · Üevar adelante una ém
¡lreSa que por todos aspectos ( si no es por lá 
1>e\'¡ue!l.á parte 'c¡ne·M ella he tenido)debo 
lla~ar h_erói_ca. ~o t~ni~ndo _enemi~?s·.:1ue 
batir, ·confiemos en el fhos de los e¡ercioos, 
qu~·lo·estahibién·de' ht paz; qüe cúantos cóm
¡l<ineihb~ este euerpo· de ftierzlt~ 'éombinadas 
dé·'étiropeos· y itmcricaübs, 'de disidentes y 
realistas¡ 'seremos unos, 'lhefos' !¡,totector~s; 
ul\o~ IÍimples' espeétadores de la ob\·a grande 
1Jile h~y''he trazado, yque·retocarán y pét
fecciona'rán los padres de la patria. Asombrad 
á las ·nacibnes de lá' cnlta Europa¡ vean· qile 
la América Se¡lteütrional se cnlttricip6 sin de~ 
trámai· 'una Sóht' gota d& sitng1'e. En el tfus
porte de 'vuestro júbilo decid: ¡Yiva fa' tell
gl6ri sb.Ílta: qúc profe;amos! ¡Vi~n la A~llrica 
Septentrional, independiente d~ todas ias. mi: 
ciones dél globo! ¡Viva la unión que hizo 
nuestra 'felicidád! · 

Iguala, 24 de Febrero de 1821.c._Ayiistí,i 
JtÍ,:t5ide. · . 

El mlsrrio día, el corónel Iturbide ditigi6 á 
los' limeri.canos una· prodama qúe contiene el 
mencionado plan ( en 23 artículos en vez ·de 
24) coi/ la diferencia de que la locución "Nue
va EspaÍia'"' · se evit6: ·en él'cuidadoaamente: 
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''La rama.se ha vuelto igual al tronco, dice .... ; 
es necesario ¡.;epararlos; Europeos y america
nos, db:identes y realistaH, confiemos en el 
Dios de los ejércitos, que también lo es de la 
paz y reconciliémonos: ¡ Viva l!i, América Sep
tentrional, independiente de todas la.<; nacio
nes del globo! j Viva la unión, que hizo nues
tra felicidAd!" 

El 1? de maTzo, Iturbide reuni6 Í> sus ofi
Ciales en su cuartel general, les <lió á conocer 
su comunicación al virrey, á quien había so
metido la lh,;ta nominativa de 108 miembros 
propuestos para componer la junta guberna
tiva .. Añadió que el carácter dulce y religio
so del virrey y la influencia saludable de la..s. 
personas sensatas que felizmente le rodeaban,. 
parecía anunciar su superior aprobación pa-· 
ra las medidas que se le habían comunicado .. 

El cuerpo de oficiales demostró up.ánime· 
asentimiento. Iturbide fué aclamado. ''¡ Viva 
la religión! ¡Viva la independencia! ¡Viva la 
unión! ¡Viva Iturbide!" 

El coronel rehusa el título de teniente ge•· 
neml; pero acaba por aceptar el de primer· 
jefe del ejército. 

Al día siguiente, 2 ,le marzo, SC' verific6, 
nueva reunión á las 8 de la mañana, en el. 
cuartel general del primer jefe del ejército de, 
las tres garantías. 

El capellán rlel ejército le hizo jurar sobre' 
el Evangelio y con la diestra sobre la empu-
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ñadura de su espada, que ob:,1ervaría la Ranta 
religión y haría la independencia del imperio. 
Finalmente, Iturbide juró en tercer lugar obe
diencia á Fernando VII, para el r,aso de que 
éste adoptara y jurara la constitución que ha
rían las cortes de la, América Septentrional. 

''Si así lo hiciereis, el Dio~ <le los ejércitos 
os ayude; y si no os lo demande!" 

Después, cada uno de los oficiales prestó 
juramento' á su vez, ante ,¡! jefe y el citltdo 
capellán. 

Después de la misa y el Te Deum, las tro
pas, teniendo en el centro la. bandera de Ce
laya, juraron ante el Cristo y desfilaron ante 
Iturbide que, arrancando sus galones de co
ronel, los echó por tierra exclamando: "Re
nuncio á estas insignias, como rehusé ayer el 
grado de teniente general! No quiero ser m{i.s 
que vuestro camarada: ese título satisface mí 
ambición!'' 

A.NEXO NUMERO 7 AL f'.H.E1"AC10 HISTORICO 

Trnt.ado celel,rado en la vi/1.a de (J(¡rdovn el 24 
de agosto de 1821 entre /.os Sres. 

D. Juan O' Dmojú y D. Agustín de Iturm.dR. 

Art. 1 ° Esta América se reconocerií. por na
ci6n soberana é independiente, y se llamará 
en lo sucesivo imperio mexicano. 

2? El gobierno del imperio será monárqui
w, constitucional moderado. 
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;f> S'erá'llamaÜ_é)á'i-e~lli:tt'en el h~Periú ~iié~ 

xi~aho (ptévfo "et'juráment~ qúe designa c_l 
art. 4<>c1ei pliüi)'eú pfhner lugafll 'Sr D. 
Fe,rriand·o VII, Rey cit6lici/ 'de Esp~fla/ y 
pbr su rentincili 6 uo admlsÍón, su' l\er'rriano 
el seretl!sirnó seflor 'infante D. ·carios; por su 
renúneia '6 ~W adilli~i6n, el serenísi01:o Señor 
infante D. Francisco de Patila; por su renun
cia 6' no aclriÍ.isi6n el Sr. IJ. Carlos Lu\s, irifan-· 

'te'd~ Espáña; 'antes heredero de E!rurfo.;'hoy 
de Luca, y por la renuncia 6 no addiisi6n de 
éste, el que t,k 'edites del'im¡:i~rio''desfgna-

.,, :r' ' ·,.' ', 
ren. 
'· ·4? _ ·El' erli¡l~ra:dor flj/,,rá su botte etl Méxicq, 

q~e sera'la caJ?ital del hnj:leño., . ' 
· 5? Se ·nombraran'dos corl>isitniados pó'r el 

Exmo. Sr;' (J' Diriidjú, los que pásarán á las 
Cortes de Es¡;a:11'~ f,; porier en' llls reales· ma
nos del 'Sr: D. Fernándb VII copia. de este 
tratado, y exposici6n que le acompañará pá
ra que le sirva á S. M. de antecedente, mien
tras·Iá!i Cortes del imperio 1ii ofreéén1a'<!oro
na con toda~ las formaµd¡,.dfSS lll\q,.I\t.AA ,q11e 
asunto de .ia.,;,,ta imppr¡.,no~a. ,ex,ige;,,y supli
can}. S.1 l",I .. m1e ~i¡. el ca,s,;, _de\ '!'rl· ,3.?.~e <Jig
ne noticiarlo á los serenísimos señore8 infan

·tés 1'111.nÍ.adOO' por eI-misln1' artíci:ilo por ·ei or
·den qiie en ~l se M:lnbht.Í,:; interponiendo ~u 
benigno influjo para que liéS: um,· persona de 
l!ts sefililadae de su' angustá cáSa: ia que ven
ga á este imperio:' pot· J/j que se' inretesa en 
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elló la prosperidad de an~ ?as ll3:ci01~e~, y por 
la' Satisfacd6n que ~ecibirár1 lo; m~xiciinos ei:i
aña<lit este \·ínculo á los <lemús <le amistad 
con qli~ Po~rán y quieren unirse á'. los \~spa
ñoles. 
: '6'? Se 'llombfará inmediata~enie, confo~

me al' espíritu del plan de Iguala, nna junta 
d~pU:esta delos primeros hombres qelii;;_ 
p~r10, por sus virtudes, por sus destino.s, por 
'sÚ.s fortunas,' ¡.epresentáci6n y cqncepto, de 
rl.cfuellos que· estáll de~ignado~ p~r la p'p,ÍÍ7i~~1 
general, c.uyo número sea hastal1.~e ·c~JIBide
J;'aÜo 1:.'B.~a:.que: la re~Ilión ere· lu~e·s ·.a~eg~r~ el 
acierto ,'en'. sus determinacio~es, qp.e ~er~n 
~n:uinaci9~es de la'autoridad7 facul¡ades 'l~~ 
les conceden los artíqulos siguientes. ' 

7? . La 'junta de que trata el artículo ante
rior, Se llamará Junta Provisional Guberp~
tiva. 

8° Será'iudividuo de la Jui;;ta Provisional 
deGÓbierno, , el teni~nt,e general p .. J,~~n 
O' Don.~jú, en consideración á la c;onve:µie1;1,
cia de que una persona de S\/ ,cl~se,t<;µ~¡t ,unl' 
P'.';te activa é ü¡mediata en e¡ gobierpo, Y: de 
que M indispensable omitir aiguna,¡ de l~~ 
que estaban 'sefialad¡,s en el expresado p)an 
etl conformid~d de su mismo e~píritu! 
. 91 'La,Jw.¡ta l'~o~isional de GQbierno.ten

tlrá. ,;n presidente nombrado por ella mi~ma 
y cuya .elección recaerá en uno de los indivi
duos de su s~no, ó fuera dé él, que i·euna la 
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pluralidad absoluta de sufragios; lo que si en 
la primera votn.ción no se verificase, se ,pro
cederá á segundo escrutinio; entrando ú él 
los dos que hayan reunido más votos. 

10? El primer paso <le la .Junta Provisio
nal de Gobierno, será hacer un manifiesto al 
público de su instalación y motivos que la 
reunieron, con las demás explicaciones que 
considere convenientes ¡)ara ilustrar al pue
blo sobre sus intereses, y modo de proceder 
en la elección de diputados á Cortes, de que 
se hablará después. 

11? La Junta Provisional de Gobierno nom
brará en seguida de la elección de su presi
dente, una regencia compuesta de tres perso
nas de su seno ó fuera de él, en quien resida 
el Poder Ejecutivo y que gobierne en nom
bre del monarca hasta que ~ste empuile el 
cetro del imperio. 

12? Instalada la Junta Provisional, gober
nará interinamente conforme á las }t3yes vi
gentes en todo lo que no se oponga al plan 
de Iguala, y mientras las Cortes formen la 
constitución del Estado. 

13º La regencia, inmediatamente después 
de nombrada, procederá á la convocación de 
Cortes, conforme al método que determinare 
la Junta Provisional de Gobierno; lo que es 
conforme al espíritu del art. 24 del citado 
plan. 

14? El Poder Ejecutivo reside en la regen-
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cia, el Legislativo en las Cortes; pero como 
ha de mediar algún tiempo antes que éstas 
se reunan, para que ambos no recaigan en 
una misma autoridad, ejercerá la J un~ . el 
Poder Legislativo: primero, para los casos 
que puedan ocurrir y que no den lugar á es
perar la reunión de las Cortes; y entonces pro
cederá de acuerdo con la regencia: segundo, 
para servir á la regencia de cuerpo auxiliar 
y consultivo en sus determinaciones. 

15? Toda persona que pertenece á una so
ciedad,· alterado el sistema de gobierno, 6 pa
sando el país á poder de otro príncipe, que
da en el· estado de libertad natural para tras
ladarse con su fortuna á donde le convenga, 
sin que haya derecho para privarle de esta 
libertad, á menos que tenga contraída algu
na deuda con la sociedad á que pertenecía 
por delito, ó de otro de los modos que cono
cen los publicistas: en este caso están los eu
ropeos avecindados en Nueva España, y los 
americanos residentes en la Península, por 
consiguiente, serán árbitros á permanecer, 
adoptando ésta ó aquella patria, ó á pedir su 
pasaporte, que no podrá negárseles, para M

lir del reino en el tiempo que se prefije, lle
vando ó trayendo consigo sus familias y bie
nes; pero satisfaciendo á la salida por los úl
timos, los derechoi:: de exportación estableci
dos 6 qne se establecieren por quien pueda 
hacerlo. 
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16? Nó' tendrá 1ugar la anterio1' alternativa 

respecto de los emj,leádos p1iblicos 6 militares, 
'que notoriamente' sdn d'esafectos 'fi lli'idde
penden~ia mexícahá.; ·8:inó ·cpl::! é~tclE! ne<les,a
riamente saldrán de este imperio -dentro 'dél 
término que la. i·egencia pre'scriba, 'llcvatldo 
siis intereses y ·pagái1do lós derechos de l:¡ue 
h&.bht et artículo a11terior. · · '· 
''17?"Slendo un ohstácúlo l\ la realiztcl6n 

de este tratlidd;' 1~ octlpac16n de 1á c;j,it:\J p<>r 
las tropas de ia 'penmstlta: sé 'Iiab~ i'r\i:lis
J)0USable vencerlo; peró é,oino el ·¡,¼mer 'j~fe 
·del ejétcito 'imperial, 'uniendo 'sus sentilhleri
tos' ií 1 ·lo~ de: la nación· thexic'U.ria, desea )ti() 

cónsegrlirlo con fa fuerza, ¡lara lo qué le 80-

·Dra:n recursos, sin embargo' del valor y 1coÍ1s
tancia' de dichas tropas péüinsúlares: por la 
falta 'de 1ne~i0S y O:rbít'rio:-; pai-a Sostenerse 
b0Iltra el sistema ado})ta:r1o por la nación erl
teta~ 'D. Juaá O'.Dónoj(1 se Ofrece A Cmplenr 
·su autoridad, párn que dichas tropas"verifi
quen' su·salidd sih 'efusión dó sangr~ y por 
úna. éapitüla.cióñ.' Honrosa.. . -
"Villa de C6rdova, 24· de Agosto de 182L_::_ 

A9ustin dé Itítrbide:_::_,r;,¡m O' Do,wjú. . , , .. , 
, Es C6piS. fiél de, su or·Jgih~t-1o8é' .Dómín

guéz:-Es copia fiel dé la 'original que' queda 
eii ésta \iotnandancia· general-':Jo.,é JÓaqdn 
de Herrera.-Comó ayudante secretario,' 'To
más lllañez.' 
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En e) intervalo entre el plan de Iguala y el 
trata,do de 'c6rd~~a, l~s' diputados de la~ prq: 
vinciá_s: de. Ultr,µnar 'propusieron ·en las Cor
tes de Madrid el establecimiento de una re
pres~nfu:ci6n distinta de las coi~niás a~~rica.
nas, subd~vididaen tl'es secciones,criyosasien..: 
tos eran: 1? México; 2° Santa Fe; 3° Lima. 
(Madrid, 24 de junio de 1821). Firmaba la 
exposición don Luca,, Alamiin, y el proyec~ 

. tg d.e ley, entre otros, Pedraza, V:argas, Ur:i
ga, Cortazar, Va\dés,' Zavala, del Río, N~, 
v~ret~, Ar.roYO,: Ra~íre~, Sá~chez, Obreg6"n', 
Águii're, ':!ie~ó;\üa, Alcaráz, Arizp~., 

ANEXO NUM'.'.8/ Á Í,A'Á.iJ'Í'OBIOGRAFIA 

Ex~edicifm ild Almirante Baudin 

11 ~.',~1 saJ;>ie, qµ,e ~~ d~!er~ncias ,~obr~ve~~fas 
el/Me,¡fJ;'\ncia, y ,Méxic~ qehfi;>, atriliu,i~~e ,al 
P.íf,f,i,d,<;>,,?.l¡,ri~a,l,,.~~/1' .. Pl't::id(! qui~"'·, tr,aer 
o,tra, ve~ \\Méx;i~o f, la niom1:1'~'1ía1 i1n \l\ie io 
se¡¡,a y b~ P~?¡¡,erl4idó f, !~·~,erra contra.ro•: 
o!,ros1 porqu~ e') ej¡J ha, en~revísto ~¡ meá¡~ ~e 
lograr su objeto. Desde. la expeclición de Ar
g'el; ~~\ios·;~ree\lasfallte di~puestoS á 'Íarf 'ex: 
pedi'cio~~~ 'i~jitnas 'y á 18.8 coilqllí~tas; ·se' ¡g~ 
nora que Argel mismo, nos ha inf'un:di8h'·a8-
co por ese papel de dominguillos; pero en Mé
x.ico ~e ignora eso más que en cualquiera otra 
parte. El pa;tido clerfoal pe1lM.ba q¡1e, á 
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fuerza de injusticias, de injurias y de ultrajesr 
obligaría á Francia á emprender la conquista; 
de la República Mexicana y que entonces po
dría establecerse una monarquía. Para cum
plir e.se vasto designio, Francia le convenía 
mejor que cualquiera otra nación. Ella es de 
carácter belicoso; las injurias la impacientan, 
pormásquenopueda vengarlas sin pérdida..'' 
(San Jua,n de múa 6 Reku:i(m de ú, expedü:wn 
francesa en México, por Blanchard, Danzats y · 
Maissin, publicada en 1839 por orden del go
biemO francés, bajo los auspicios· del minis
tro de Marina). 

ANEXO NUM. 9, 

Leyes de desamortizaci6n. Ley de 25 de junw 
de 1856 

Art. 2ó. Desde ahora en adelante,' ningu
Óa corporaci6n .civil ó eclesiástica, cualquie
ra que sea su carácter,,_denominaci6n tí obje
to, tendrá capacidad legal para adquirir en 
p~opied~d ó a<;lministrar por sí bienes raíces, 
con la única excepción que expresa el art. 8? 
respecto de los edificios destinados inmedia
ta y directamente al servicio ú objeto de la 
instjtuci6n. 

I'6')¡ de 80 de }vlw de 1856. 

Art. 11. Dentro de los tres meses que se
ñala el art, 11? \le la ley para promove~ el 
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remate, podrán en lugar de éste celebrar ven
tas convencionales de las fincas no arrenda
das las comunidades religiosas de ambos se
xos, cofradías y archicofradías, congregacio
nes, hermandades, parroquias,, comunida
des y parcialidades de indígenas, hospitales, 
hospicios, ayuntamientos, colegios, y en ge
neral todas las corporaciones ó institucio~es 
civiles y eclesiásticas, con tal que unas y otras 
obtengan para cada caso previa aprobación 
del gobien10 supremo, la que, cuando no se 
haya ocurrido antes á él, podrán otorgar en 
su nombre los gobernadores y jefes políticos 
en los Estados y Territorios. 

Art. 12. Con la renuncia que hagan los 
arrendatarios de su derecho á la adjudicación, 
podrán también las corporaciones civiles y 
eclesiásticas otorgar en favor de otras perso
nas, vent.as convencionales de las fineas arren
dadas, si obtienen para cada caso, previa apro
bación, conforme l_l,l artículo anterior. 

Art. 13. En ninguno de los casos de adju• 
dicaciones, ventas convencionales ó remates 
hechos por virtud de la ley, tendrán lugar 
los efectos de cualesquiera prohibiciones pues
tas en alguna fundación para el caso de hacer 
la corporación venta voluntaria, 6 mudarse 
la forma ó aplicación de los bienes de esas 
fundaciones, cuyas cláusulas en ninguna ma:
nera pueden contrariar ni limitar l¡,.s faculta.
des de la autoridad suprema. 
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Art. 14. Las corporaciones no podrán usar 
de sus derechos para cobrar fédiíos f ¡ierdbir 
redenciones delits fincas adjuaicadá.s '6"r"ema
tadas, mientras 110 entreguen l~s 'títulos de 
ellas, y las certifiliácfories de los oficfos de Ji(_ 
potecas en que consten •uli~éffiid."5gra\•áfu'e'. 
nes. En defecto 'de esta ·consfu.Iicia, 'para que 
lós acreedores hipotecarios consérven e\ de
recho de que sus réditos y capitales nose com
prendan érltre los réditos y redenciim~s de, )a 
corporaciOn, deberán-oc'ur:rirdenltÚde· 1ÜS tres 
meses seflalados erila ley y los ¡iñmeros ve\n; 
te días siguientes á·hacer saber jU:dicialmerlté 
strs créditós 1 it los nuevb's dy.efl:oS, 6 pi:ese~tar 
una manifestacióll ante 18. 'pñme:rá auto.ridad 
política del partidó, respecto de ras ~fl.ncJ no 
enajeriád>l.ll;' ):>ina é¡O:e se. tengan préserites' los 
gravámenes M ehemate. ' · 

,, ,¡, ' ' 

¡\llEJW l)IU?l'.·JQ M, _PRErAcIO ~¡¡¡n,Rr~ 

Conetitu~lón Ptilíti~á d~la 'B.epi!.1l!lci, 1Íl:ex!'Jaha 
• : ' ' 1 ,,· ,.·¡ ! .:·:/ 

A~lisis de ~ta p0mtit,~,6n 

' : -,· ' 

:msc,;r.,o del Rrs~mn, Sr. J'r~de,nt.r, tk la Re
pí,hlica. 

Señores diputados, · 

Estlí realliada la niás imp'6rtállte é!é'lilii'~rb
m~sas ·que' 'hizo á loS i:lleXicanós la re~óll.lci6n 
de' Ayutlá: queda jurada 'Jo; Cimstitticibn po-
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lítica de la República, decretada por el Con
greso de 1856. 

Desde que los heróicos esfuerws de n u es
tros padres conquistaron la independencia de 
la nación, su principal necesidad ha sido 
constituirse, y tal vez la falta de su c6digo 
adecuado á las circunstancias del país, ha si
do la verdadera causa de sus frecuentes y la
mentables desgracias. Reconociendo esta cau
sa, los pueblos han buscado el remedio de 
8Us males en una nueva carta. fundamental, 
que les asegurase el goce de los derechos sa
crosantos, enteros é imprescriptibles con que 
los dotó la mano bienhechora del Creador. 

Vosotros fuisteis los escogidos para llenar 
este grandioso objeto; y en la solemnidad de 
este día, habéis presentado el fruto de vues
tras meditaciones y trabajos. Y. ?i~nque es 
verdad que jamás las obras de los hombres 
J)uedeti salii' de sus manos sin détectos, a.] pue
blo y soloal'pueblo soberano, ácuyo bien con
s8.grásteis'Vuestros desVeloS, y' d~cuya volun
tad depende la' estabilidad' y vigor de SUB le
yes constitutivas, toca la calificación inape
lable de la que él mismo os pidió. El tendrá 
presente que en la discusión de sus grandes 
intereses, la voluntad y el celo de los sefiores 
representantes no han estado acompañados 
de circunstancias propicias al noble fin. que 
los reunió. En el período que les 6j6 la ley 

. . 211 
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)1a,i:a, ~ concL,sjó¡1 de, s11s,j¡¡t¡¡rel'J1lliesrtai-eas, 
¡cuántas veces la rebelión, el des.arden, y ;u;n 
el pe)igro de los J>rincipios procfa,;na<l,o~. e~ 

el Í)lan, q~Ay11tla, n~.~~\l_,ve~ido _'á ,di,~~~er 
la ,atención d~l Congreso! _ 

· Q\1iera el $er flupremo, árbitro de los des
tfo~~ de los ,h,om,bres y ll!,s nacione~,: que la 

di.scoi:~~~. ~~~~I?ª~i:~;~ p~~~ .~,ie~pre d,e ~.~~~·~ 
no~ot,r?s.: (,l1;JC m~iqos ~~ine~o.s .. todo~ p~r ~l 
sendero de la justicia y de la verdad, y que lle
gue~Os ·~· .~egui:~r· el poryellir de n~esiros h~
josJ .con_'ü~ri.s instituciolles (J.~e. los hagan vi
vir felices en medio _de los grandes bienes y 
de ias delicia,s de la paz. 

DisquTBo 'del fü~. Sr. () .. jÁ)6n Guznián, i-i-
ceJ);ésid~»·t~ ae? sobe,:aw. c;,q;~~~ - , . 

·Exé;,10. ·sr: · 

El jurameµt,; q;,e ~~te)o¡¡ciursp. ;espetflbl,e 

a~b~.1~. P,~~~~~~,~r~ ~~í~~~~·Yi,1~<?i~111~e, ~Q 

s9~0 J;l:'r8¡/¡t:¡jfff0IJ1',:\!r.1[, )ii,1,,S,\DP ~~!~f' 
P"f~,r1 v,\lqJ:>lq P1,efi,i~,ro.; ,!/"'f"t 1a,rel'W~f.~, 
ció~.~ª~~º~~¼ ¡J 1.3:u~r p~.r:+ ~~:t~. ,,~~t? f.Y¡ 
9~B-ffi.·,: . T , .• ,1 --.,, , ,: ::,' . , . ,. -,:-. 11, 

, Pll:fª .V, , K ,, ~s, /\ll _pitl11l¡m¡ "1~.,Jíonor, 8Vª ~\ 
hoIIJb~é sl\n\tlic,a iiivocan<lo la weseqcia. 4~ 
Dios., Paro.el pueblo es el anuncio <le la re, 
~iñdiC~ct6~ rÍe ·s~R ~erecllos -~ªn«:>Si Ji{Preib-:" 
dio de su felicidad, cifr\l,da en )¡,libertad, en 
el orden y e~·el irr,perio de 1a 1~y. Para 1~ re-
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presenta.ción nacional es-un testimonio autén
tico de ,respeto profimdo á la soberaWJ. volun
ta,i..de la WJ.Ción,. Para, este· augusto sá.ntua
rio, <iué algu.ru,, vez ha sido traidoramente-pro, 
faWJ.do, es una verdadera pilrfficaci6n. 

El juramento,que'V. E. acaba de pronun
cia,,. ,viene á imprimir el sello de la legalidad 
á la ubra grandioaa, que, se iniciara sn. Ayu
tla; riene á realizar, la espe,anza qnerida, que 
decidiera á la WJ.ci6n á arrostrar toda clase de 
obstáculos, á vencer• toda especie de inconve
nientes.· 

.La Brovideilcia Divina, en sus altos desig
nios, mo~6 nuestro corazón ,patriota; y .fuis
teis uno, de los más ardientes defensores de la 
libertad,, uno de ,los campeones .que . más po
del'OOamente contribuyeron ,á la. gran obra de 
Já, .regeneración. dé ese . pueblo. infortnWJ.do. 
Esa, :misma , Providencil' Santa os destina.ha 
también para <lar cima á. tan heróica, empre
sa. ,\Cnmpjid los destinos de la Providencial 

-•Me ee,tar,. honroso-como sa!Jiafactorio·pre
sentaros, á ,nombre de 1a ·repnosentación na
cional, el pacto federativo que,ha,sido.eJ,fru
to de sus meditaciones y sus cimstantes afa
nes. Recibid ese depósito sagrado:meditad que 
él encierra nada menos que los derechos, las 
esperanzas y el porvenir inmenso ·de todo un 
pueblo, recorda<l·,que,este,pueblo os ha col
mado de.honores.y de.oonfianza; .y trabajad 
C(ll>. • .Ja !le,que siempre,acompafla,al patciotis-
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mo puro, por- hacer efectivos: esos derechos, 
esas esperanzas y ese inmenso porvenir. 

A vuestra lealtad queda e11comendada la 
preparación del campo en que la semilla cons
titucional ha de fructificar. Y cuando el pue
blo os deba este último beneficio, contad.con 
sus, bendiciones y con su inmensa gratitud. 

El Congreso está muy distante de lisonjear
se con la idea de que su obra sea en oodo per
fecta. Bien sabe, como habéis dicho, que 
nunca lo fueron las obras de los hombres. Sin 
embargo, cree haber conquistado principios 
de vital importancia, y deja abierta una puer
ta amplísima para que los hombres que nos 
sigan puedan desarrollar hasta su último tér
mino 1a justa libertad. Los representantes del 
pueblo le•da.rán cuenta muy en breve de la 
manera que han podido llenar su delicada 
misión. Reconocen que el haber llega.do -i,,l 
término•de la obra principal que se- les enco
mendara, es debido á, un favor esp(leiahie la 
Providencia, Divina, y ·por tan•f,wsto.a.cdnte
eimiento, bendicen en lo íntimo de su alma. 
el santo nombre de Dios. ' 

El congre.so constitti yente á la Nari6n 

Me.x,ica.noi;;: 

Queda hoy cumplida Je, promesa de la re
generadora revolución de Ayutla, · de volver 
al',país ¡,,l -0rde111constituQi&11al. Queda •sllJtis-
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lecha esta nóble exigencia de los pueblos, tan 
enérgicamente expresada por ellos, cuando 
se a.Izaron á quebrantar el yugo del más omi
noso despotismo. En medio de los infortu
nios que les hacía sufrir la · tiranía, conocie
ron que los pueblos sin instituciones que sean 
la legítima expresión de su voluntad, la in
vatiable regla de sus mandatarios, están· ex
puestos á incesantes trastornos y á la más du
ra s.ervidumbre. El voto del país ent.ro cla
mab& pqr una constitución que asegurara la& 
garantías del hombre, los derechos del ciu
dadano, el orden regular de la sociedad. A 
este voto sincero, íntimo del pueblo esforza
do que en mejores días conquistó su indepen
dencia; á esta aspiración del pueblo que en 
el deshecho naufragio de sus libertades bus
caba ansioso una tabla que lo salvara de la. 
muerte, y de algo peor, de la infamia; á este· 
voto, á esta aspiración debió su tdunfo la re
volución de Ayutla y de esta victori3c del pue
blo sobre sus opresores, del derecho sobre la 
fuerza bruta, se derivó· la reunión del Con" 
greso, llama.do á realizar la ardiente esperan
za de la República: un c6digo político ade
cuado á sus.necesidades y á los rápidos pro
gresos que, á pesar de sus de8venturas, ha 
hecho en la carrera de la civilización. 

Bendiciendo la Providencia Divina los ge
nerosos esfuerws que se hacen en favor de la 
libertad, ha permitido que el Congreso dé fin 
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á su obra, y ofrezca hoy al país la. prometida 
Constitución, esperada como la buena nueva 
para tranquilizar los ánimos agitados, calmar 
la. inquietud de los espíritus, ·cicatrizadas 
heridas de la. República; ser· el iris de paz¡ ·el 
símbolo de la. reconciliaoi6n entre nuestras 
hermanos, y·hacer cesari esa. .penosa·incetti
dumbre que ca,raolleriza siempre los:períodos 
difíciles de transici6n, 

El· O.,ngre.;,·t¡ue Iibrem.fute· elegí~téil!;- oJ 
concluir la. ardua tltrea• <\_ue · le · eb.oomendás· 
teis, conoce el deber; experimento! 'la.•·Íie\:leel· 
dad de dirigiros la. palabra, no panl encomiar 
el fruto de sus deliberaciones, sino para ex
hortaros á la uni6n, á la conoordia,· y· á .t¡ue 
vosotros mismos· seáis los· que perfeccionéis 
vuestra.s instituciones, sin abattdon!tr las ,fas 
legales de que jamá!i debi6 salir la ·Repftblica. 

Vuestros representantes han pe.sado por le.s 
más crítice.s y difíciles ·circunstancias: hán 
visto la. agitación de la sociedad, hán escu
eha.do el estrépito.de la guerraíratricida, han 
contempla.do am,i.gada 11:L libertad} y et\ ''tal 
situación, para.no desesperar• del··piirvenir; 
los ha alentado,su fe. en Dios, en Dios que no 
protege la iniquidad ·ni 1l, injuetíeía: y,' sin 
embargo, han tenid<> que· ·hacer un :esfuer20 
supremo sobre sí mismcis, que: obedecer su
misos los mandatos del,pueblo, •que resignar
se á todo género de sacrificios para perseve
rar en la obra de constituir ·i,l país. 
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· ,iI'omarbn,por•gUfa la opinión pública, 'áf>ro

vétharon las amargáB· 1lecciones·_de··la expe
riencia para evitar fos eBMlioa dt, [o '.pasado, 
y ·les sonrió- halagíieña la esperanza de mejo• 
rar,el porvenir-de ;it, piittiai: 

·Por esta,· en 'fez de· remlirar la única• easL 
ta; que· antes ·de< Íthoriirhan te,üdo los· Estlados 
Unidos·Mexill!LtIOO¡-en ·wz de·revivir las fose 
titoclor1es ·de'l824, ·óhraF\ténerable ele nues
tros' padrllsi""etnp1endil'iit>lll lit •formación• de 
un nue'Vlrcódigio fnnel.inretttál;-que rio tuvi~' 
ra los-gérmenes funestos que, en días de Jefe· 
tllos,únemoiiia, -progc~lliierón kt •!ÍbertiiuVde 
nuestni- patria· 'J' que- corr,;spondiese i't lOIÍ fvi 0 

sibles ·progresos consumados ele entonces- ae!t 
por el espíritu del slgfo.• , 

, El Congreao estimó como baae·de todá ptos
poridad,' ·de· •todo engrandeeimi~mto,' lt> 'uni0 

,fad nacional; y·por-tanló; se·:ha empeñado 
en que lwFinstitudones'. ·sean un· vínculo- •de 
hatemidad, Ún medio seguM d~ llegar ,i¡\, <!s
tables ar,ncm.ía.s, y•ha j,rool>l'ado alejar•{j\;Ít!IW 
p,odtwir•pudiera clióque11·y, ,..,.isWmlÍlis,'iéG•· 
licitmés-ry1eé1dUdt-01!:· 11 1•: -.,·i,J;1r;, 1,,. ' 

i, iPers1111dido <ei ·Congréso• de ,q ue1 Ja sociedad 
psra-sl,rijuat&, sin Ici q~e~wi•pliede ser,dura0 

d.ii:a,, !debé<~petar, ¡fo¡¡ 'de techas' concedidos· 
aJ, hombt!&Ípot BU <lteado\<; 001\VóllcidO de qne 
18s -más· brillantes. y deslumbradoras teorías 
políticas -son ~rpe •engaño;, am&Tga itriBion, 
cuand·o no •se ,asegumri,',¼úellos derechos, 
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cuando no se goza de libertad civil, ha, de
finido clara y precisamente las garantías in
dividuales, poniéndolas á cubierto de todo 
11,taque arbitrario. La acta de derechos que va 
n.l frente d~ la Constitución, es un homenaje 
tributado, en vuestro nombre por vuestros 
legisladores, á los derechos imprescriptible• 
dela humanidad, Os quedan, pues, libres, ex• 
pcditas, todas las facultades, que del Ser Su
premo recibisteis para .el desarrollo de vues
tra inteligencia, para el logro de vuestro bien
estar. 

J.,_ igualdad será de hoy más la gran ley en 
la República: no habrá más mérito que el de 
las virtudes; no manchará el territorio nacio
nal la esclavitud, oprobio de la historia hu
mana; el domicilio será sagrado; la propie
dad inviolable; el trabajo y la industria li
bres; la manifestación del pensamiento sin 
más trabas que el respeto á la moral, '!, la paz 
pública y-á la vida privada; el tránsito, el 
movimiento, sin.dificultades;. el comercio, la 
agricultura, sin obstáculos; los negocios del 
Estado 'examinados por los ciudadanos todos: 
no habrá leyes retroactivas, ni monopolios, ni, 
prisiones arbitrarias, n.i jueces especiales, · ni 
confi.scaci6n de bienes, ni penas infamantes, ni 
se pagará por la justicia, ni se violará la co
rrespondencia; y en México para su gloria 
ante Dios y ante el m11Rdo, S<!á una verdad 
práctica la inviolabilidad de la vida humana, 
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· luego que con el sistema penitenciario pueda. 
alcanzij.rse el arrepéntimiento y la. rehabilita
ci(m moral del hombre que el crimen ext,r~ .. 
vió. 

Tales son, conciudadanos, las,garant{~ que 
el Congreso crey6 deber asegurar en laConsti, 
tución, para hacer efectiva la igualdad, para 
no conculcar ,¡,ingún derecho, para que las 
instituciones desciendan solícitas y b.ienhe
choras hRSta las clases más desvalidas y des
graciadas, á sacarlas de su abatimiento, á lle
varles la luz de la verdad, á verificarlas con 
el conocimiento de sus derechos. Así desper
tará su espíritu, que aletargó la servidumbre; 
así se estimulará su actividad, que paraliz6 la 
abyección; así entrarán en la comunión so
cial, y dejando de ser ilotas miserables, redi
midas, emancipadas, traerán nueva. savia, 
nueva fuerza á.la República. 

Ni un instante pudo vacilar el Congreso 
acerca de la forma de gobierno que anhelaba. 
darse la nación. Claras eran las manifestacio.:. 
nes de la opini6n, evidentes las necesidades 
del país, indudables las tri,.diciones de la le
gitimidad, y elocuentemente persuasivas las 
lecciones de la experiencia. El país desea.ha. 
el sistema federsti vo, porque es el único que 
conviene á su población diseminada en· un 
vasto territorio, el solo adecuado .á tantas qi
fenmcias de productos, de climas, de costum
bres, de necesida.des; el solo que puede exten-. 
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dér IR vida, ·el movimiento; la riqüezá;'Ut pi'ó•"' 
perida,d {..todas las extremidades, y' bl i¡tle 

·promediando el ejercicio de la 'sóbe'rá'nía,· · &. 
el más á propósito para hacer duradero el réi-' 
nado de la libertad, y proporcionarle ce\'iios 
defensores. ' 

La federaci6n, bandera de los que ban'1tl'' 
chado contra la tiranía, recherdo de épocas 
ventnrosas, fuerza de la Repú!Ílica par,daos• 
tener su independencia; símboló tfo Jos· piin' 
cipios democráticos', es la únicidorma•de go' 
bietno que en México cuenta con el amt5t.tle' 
los pueblos, con el prestigio de la1egitimi'dad, 
con el respeto de la tradicifo\ ·rephblicah~:' 
El Congreso, pues, hubo de reconocer ·romo 
preexistentes los Estados libres y soberat'ios: 
pi:oclam6 sus ·libertades locales; y al bcupá'r> 
se de sus límites, nó · hizo más alteraeiotres 
que las imperiosamehte reclamadas por· fü 
opini6n· 6 por la conveniencia -¡,-ú blica p;írn 
mejorar la condici6n: de lós pueblos. Querien
do que en una democracía:' no tÚiya 1 prii!bloi,· 
sometidos ít pupilaje, reconoció ef legítlilit\' 
dei-eoho de varias localidades {( gozar dé ·viU\i· 
propia como Estados de 'la' federi1ción. · '< 1 

· El Congreso•proclam6 altamente·el dd!Í'iilll 
de la soberanía del J>Uéblcr,'y t¡uiso'qlié;todo· 
al sistema constitucional' fuese consecuentiitv 
16giea de esta·verdad· luminosa ·é in~olitrMfera 
tibler Todos los poderes se dél'ivan del-pueblo:' 
El ¡ltleb!I, se gobiC'l'tla: por el p'lieblo." EÍ · ¡n1~· 



911!1 
blo legisla. Al pueblo· corresponde teforiilar, 
variár sus instítllciones. Pe'r6' s~e\\lfo' pteclso· 
para la organización, para la ~xtel\si'6ri de las 
sociedadei< modernas recurrir al sistema repte' 
sentativo, en México no habrá 'ifi:iien ;,jerza 
autoridad sino por el voto, ¡iór la cór\'fiahta, 
por el •consentimiento explíclt6 .dél puebÍ:o. 

Oozando·los Estados dé ·amplísimá.'libettád 
en su ré~men interior,, y esirechah~entei hlii~ 
dos por el lazo federál, los poderes·qüéitrite el 
mundo han de representar· á 'la •federa:é!Í\ii;' 
quede:n .con lliB facrllta:des para sosteÍier ¡¡¡:¡¡,_-.; 
dependenciá, para fortdetér' la uaidiiil-ni/clo
nitl, pára promdver el bien público;. pitraateha 
der á todas las necesidades generales; pero no 
será jam~s una entidad extraña qué ·esté 'en 
pugll8/ con los Estados, 'sino que poi el con
trario, serán la·hechura de los Estados·todos. 
EJ· campo electoral está abierto 'á todM"lás 
aspiraciones, á todas las inteligenciaó, á: todos 
lospartldadrios; el'sufragio'no'tiene·ritás re~-· 
tricciones• que· las que· se han creíclo ahliolutii" 
mente nebesarias á la··glmuina·:y vétdii:dera 
representaci6n de· toda a · laa · locirlidades;' y la· 
in/tependencla de los cuerpos eleetóritl~S;' pe
ro <Jl Cong'teso de fa Ulii6n será el pÍifs •fuis' 
nio pi,r medio de ·sus ·delegadós; la· Cl>r'te dé 
J rlsticia, cuyas altas funciones ~- 'dirigen ·á; 

mantener la concordia y á sálvar el 'derecho, 
será instituida por el pueblo; y cl'Presidén'te· 
de la República será el ·escogido· de 1os ciu-
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da!lanos mexicanos. No hay, pues, antago
nismo posible entre el centro y los Estados, 
y la constitución establece el modo pacífico 
y conciliador de dirimir las dificultades que 
en la práctica puedan suscitarse. 

Se busca la armonía, el acuerdo, la frater
nidad, los medios todos de conciliar la liber
tad con el orden, combinación feliz de donde 
di,µana el verdadero prqgrcso. 

Ep. medio de las turbulencias, de los odios, 
de los reseptimientos que han impreso tan 
trist¡, carácter á los sucesos contemporáneos, 
el Congreso puede jactarse de haberse. eleva
do á la altura de su grandiosa y sublime mi
sión; no ha atendido á estos ni á aquellos epí
tetos políticos; no se ha dejado arrastrar por 
el impetuoso torbellino de las pasiones, ha 
visto. sólo mexicanos, hermanos, en los hijos 
todos de la República. No ha hecho una cons
titución para un partido, sino rma constitu
ción para todo un pueblo. No ha in~ntado 
fallar de parte de quien están los errores, los 
de&aeiejios de lo pasado; ha querido evitar 
que. se ry,pitan en el porvenir; de par en par 
ha abierto las puertas de la legalidad á todos 
los hombres que lealmente quieran servir á 
st¡. patria. Nada de exclusivismo, nada de 
proscripciones, nada de odios; paz, unión, li
bertad para todos: he aquí el espíritu de la 
nueva constitución. 

La discusión pública, la prensa, la tribu-



865 

na, son para todas las opiniones; el campo 
electoral es el terreno en que deben luchar 
los partidos, y así la constitución será la be.ne 
dera de la República, en cuya conservación 
se interesarán los ciudadanos todos. · 

La gran prueba de que el Congreso no ha 
abrigado resentimientos, de que ha querido 
ser eco de la magnanimidad del . pueblo me
xicano, es que ha sancionado la a.bolici6n de 
la pena de muerte para los delitos políticos. 
Vuestros representantes, que han· sufrido las 
persecuciones de la tiranía, han pronunciado 
el perdón de sus enemigos. 

Li obra de la ·eonstituci6n debe natural
mente, lo conoce el Congreso, resentirse, de 
las azarosas circunstancias en que ha sido for
mada, y puede también contener errores· que 
se hayan escapado á la perspicacia de la asam
blea. El Congreso sabe muy bien que erl el si
glo presente no hay barrera que pueda man
tener estacionario á un pueblo, que la ·corrien
te del espíritu no se estanca, que las leyes 
inmutables son frágil valladar para el pro
greso de las sociedades, que es vana empresa 
querer legislar para las edades futuras, y que 
el género humano avanza día á día, .nei\esi
tando incesantes innovaciones en su inodo de 
ser político y social. Por esto ha dejado expe
dito el camino á la reforma del Código polí
tico, sin más precaución que la ~eguridad de 
que los cambios sean reclamados y aceptados 
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ppr el pueblo. Siendo tan fácil l" refol'I!la pa.
'" sati~r, laS;necesidll,de¡¡.Jiel .país, ,¡;pa~ 
qué rec\l,l'l'Ír á;.uuevos, traétQ,rnos, 'para qué 
dawramos·ell .J1,1¡guerra .civil,. ,'sii los medios 
legales no euestan sangre, ni ·aniquilan á la 
Repl).blica.,ni la.deshonran, ni ponen en pe
ligro. sus, .libertades y su existencia de n3ci0n 
soJ,eralll!? , Pe~suadfos., · mexi()llnos, de que la 
pa~,e¡¡.~l. priw.em, ,de todos los bienes, y de 
que :VJiestra. libertad y vestra ventura depen
den. d!'l; ~esp~to, del amor con que .manten
ga(s ,v,ue~tra.s institucioues. 

Si quereis libertades más hmplias que las 
que.os otol'gll el Código fundamental, podeis 
qbtenerl!'fl.POr medios legales.y pacili9os. ,Si 
crllcis, ·p<>r:el,contrario, que e) ,µoder de la.a11-
toridljd necesita,, pe ~ ,¡xtensi6n y robJis
tez, pacíficamente. taml:>ién, podeís llegar á 
<lStl, ,resultado., , ; 

. El p11el:>lo .mexicano que tuvo herói09 .es
fµerzo.p~a 1!8,cudir la dominación espalfoía, y 
filia.rse, entre las potencias soberana,s;.el pue
bl9,mexica.uo,q1wha,vencido á todas,·19,etirl", 
i:úaÍl, ,que anhelí> ~iempre la libertad y el or
den éonst~tucional, tien~ ya un \:X,digo, que.es 
el plepo mconocirniento .de P,UB. <ler.echos, y 
qu~.Il!l,!O d¡¡\i¡ane,..si.o,o. que Jo impulsµ.,eu la 
VÍ'l,_.)l.el.P.r<>gre,¡o.y,de ,la_ reforma,, de la ~ivi)i
zam6i;,. y .de')a libertad. 

j!:~, la ,i,enda de IIIS revoluciones ha y hondos 
y ol¡scuros precipicios: el despotismo, Jaaw¡.r,-
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qu(1'.,JJ:J.p11ehloqueseconstituye bajolas.b!lSeS 
d,\\ J¡,.J:ibertad: y de ¡,,..justicia salva esos' a\,is-, 
mos. No los tiene delante de s,¡s ojos,. r¡,i "11 

ll' ref9rma itl .. e.n el p,rogr~. Los deja atljs, 
los deja en _el pai,adQ. 

Al pueblo, mexicano toca mantener sus pr~ 
c~<;>sos ,derecqqs y.mejorar la ob,11, de 11' aSl'm
J¡le~ constituy<w:te; que cuent¡¡. con:el concww 
que .le prestarán sin duda, las legislaturas, de 
los EstadOs, para que sus instituciones parti
cuJ.ares. yigoricen la unidad nacional y pro
du_u;!ln. un ~onjunto admirable de armonía, 
de lµ,erza,' de fraternidad entre la&.partes to
das de 1~ &póhlica. 

La gran promesa del plan de Ayutla está 
cumplida. Lo1t,JlistQAQI!, ,Tmi~s Mexicanos 

.vuelven al orden constitucional. El Congreso 
ha sancionado la Constírtuci6n más democráti
ca que ha tenido la¡ ~pública; ha proclama
do los derechos del hombre, ha trabajado por 
la libertad, ha sido fiel al espíritu' de su épo
ca,, á ,11\S inspiracio11es, radian!<ls. det crisl,ia
nj,smo,) 111 re".oluci6np~lítica y.gopwJiá.qu,e1 

debi6 su orige¡¡.; ha edificado sobre ¡,\ dqgn;,¡¡ 
de la so.beranía del pueblo, y no para .arreba
társela, siuo. p¡tra dejar al pueblQ _el ejerciciQ. 
pleno de su soberanía, ¡Plegue al.S.upremo 
Regu,Ja,~?r de ).as s0<:iedades ,hacer aoeptllJ:?le 
al pueblo mexica1:u~ la .11:ueva Co,ns~itución; y 
accediendo. á ,los humildes ruegos de esta 
ll-.'l!lfll!ilea, ppi¡.er tén'.IUI\<;> á los iniwf.uuios.~ 
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la República, y dispensarles con mano pr6-
diga los beneficios de la paz, de la justicia, 
de la libertad! 

·Estos son los votos de vuestros represen
tantes al volver á la vida privada, á confun
dirse con sus conciudadanos. Esperan el olvi
do de sus errores, y que luzca un día en que, 
siendo la Constitución de 1857 la bandera de 
la libertad, se haga justicia á sus patrióticas 
intenciones. 

México, Febrero 5 de 1857.-Le6n Guzmán, 
vicepresidente.-Isidoro Olvera., diputado se
cretario.-José Antonw Gamboa, diputaclo se
cretario. 

CONSTITUCION 

I 

SECCIÓN IV 

De /,os c_~udadanos meúcanoa 

Art. · 34: Son ciudadanos de la República 
todos los que teniendo la dtlidad de mexica
nos, reunan además las siguientes: 

I. Haber cumplido diez y ocho afios sien' 
do 'casados, 6 -feintiuno si no lo son. 

U. Tener un modo honesto de vivir. 
Art. 35. Son prerrogativas del ciudadano: 
I. Vótar en las elecciones populares. 
II. Poder ser votado para todos los cargos de 

elecci6h'j:,opulát, y nombrado para cuitlqnler 
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otro empleo 6 comisi6n, teniendo laa calida· 
des que la ley establezca. 

III. Asociarse para tratar los asuntos po
líticos del país. 

IV. Tomar la,, anna,, en el ejército 6 guar
dia nacional, para la: defensa de la República 
y de sus instituciones. 

V. Ejercer en toda clase de negocios el de
recho de petición. 

Art. 36. Son obligaciones del ciudadano de 
la República: 

I. Inscribirse en el padrón de· su munici
palidad manifestando la: propiedad que tiene, 
ó la industria, profesi6n 6 trabajo de que sub
siste. 

II. Alistarse en la guardia nacional. 
III. Votar en lás elecciones populares en 

el distrito que: le corresponda. 
IV: Desempeñar los cargos de eleccióa po

pular' de la féderaci6n, que en ningún ca,,o 
serán gratuitos. 

A.rt;- 37. ·La calidad declndadano se pierde: 
I: Ptlr naturalización en-¡,aía extranjero. 
II. Por servir ofioialrnente el gobiemo · rle 

otro pais 6 admititde él'condecora,,ionee,títn
los'ó funciones, sin previa licencia del-C@g1·e
so federat Exceptúanse· los títulO!! literitrios, 
ciél\.tíficoá 'y humanitarios, que pueden a:cep-
tarse'"librémente:" ' 

Art. 38. La ley fijará los casos y la for
ma en que se pierden ó suspenden los · dere

:M 
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oboe_ de ciuds.dano, y la manera de hacer la 
rehabilitación. 

TITULO I1 

SE0016NI 

De la soberanía nacúmal y de la fiYT"ma ,J,; gobier,;,o 

Art. 39. La soberanía nacional reside esen
cial y originariamente en el pueblo. Todo po
der público dimana del pueblo y se instituye 
para su. beneficio, El pueblo tiene en, todo 
tiempo el inalienable derecho de alterar 6 mo
dificar la forma de su gobierno. 

Art. 40. Es voluntad del pueblo mexicano 
constitlp.rse en una. república representativa, 
democrática, federal, compuesta de Estados 
libres y· soberanos eú todo lo.concemiepte á 
HU 1·.egimen interior; pero unidos en upa fede
raci6n establecida según los principios de ~·· 
ta ley fundamental. 

Art. 41. El pqeblo ejerc~ ou sobera,;iía por 
medio de los poderes de la Uni6n en los ca
sos de su competencia y por los de los Esta
dos para lo que toca á su régimen interior, en 
los términos respectivamente establecidos por 
esta Consti tuci6n federal y las particulares de 
los Estados, las que en ningún caso podrán 
contravenir á las estipulaciones del pacto fe
doral. 
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SECCIÓN II 

De las part.s integrant.s de la Jederacüm y del 
territorio iiaeional 

Art. 42. El territorio nacional comprende 
el de las· partes integrantes de la federación, 
y además. el de las islas adyacentes en am
bos mares. 

Art. 43. Las partes integrantes de la fede• 
raci6Il' son: los Estados de Aguascalientes, 
Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Gu&r 
najuato·, Guen-ero, Jalisco, México, Michoa
cán, Nuevo León y Coahuila, Oaxaca, Pue
bla, Querétaro, San Luis Potosi, Sinaloa, So• 
nora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Valle 
de México¡ Vera.cruz, Yucatán, ZacatecaJI y 
el tel'ritorio. de la Baja-California. 

El tituló tercero trata del ·eetablecimiento 
y distinción de los poderes. Los poderes es
tán divididos e~ legislativo, ejecutivo y ju
dicial. 

SECCIÓN I 

Del poder i,egim,a,tinJo 

Art. 51. Se deposita el ejercicio del supre
mo poder legislativo en una asamblea, que.se 
denominará Congreso de la Unión. · 

El nuevo articulo 51, que está en vigor des-, 
de el 16 de septiembre de 1875, consagra la 
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división del congreso en dos cámaras, una de 
diputados y otra de senadores. 

'PÁRRAFO I 

De /.a _d,ecci6n Unstal,a,cifm del <Jongreso . 

Los artíoulos 52, 53 y M -tratabJn. de· la 
elección y de la instalación del Congreso¡ los 
Representantes eran elegidos en su totalidad, 
oada, d@s .años, . á razón ,de ·'!'n,diputado por 
cada cuarenta.mil habitantéá .. P-0r cada dipu. 
tado pn0pieta.rio se nombmba-m:¡ suplente •. 

Alrt. 55. La elección para diputados será 
indirecta. en primer grado, y en escrutinio se
creto, en los términos que. disponga la ley 
electoral. . , l 

Art, . 56 .. Para ser diputado, se l"eq.uierél ·ser 
ciudadano mexicano en; ejercicio. de ,sus d.ere
choe;, tener, vein,ticinco ·afu>•,cumplidos, el día 
de la-.apeooqra.de las sési."1001 ser.vecino-del 
Estado ,ó 'l'erritorio, ,que: ,luí.ce la elecéión, y 
no pertenecer al estado eclésiá.stico. La ve
cindad no se pierde J?Or ausencia en desem
peño de cargo público de 'é'tección popular. 

Art. 57. El cargo de diputadq es incompa
tible con cualquiera comisió;, ó destino de la 
Unl6n ·e,i'<1~e se disfrute súbllto." . " . : 

'Ai't, 5!Y.r' Vlk diphtad.ossoii invioláolés por 
BUS opinion~$ ~~n~es~da8 'eb_:'ef ~8s8~})~fiO 
de s\i encargo, y jiunAs podrá:ii set recoíivétii-
dOB pór"ellaá . ... ~ i ·•1 ,:.1:1¡ , .. i. 
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Art. 62. El Congreso tendrá cada afio dos 

períodos de sesloliles ordinarias: el primero 
comenzará el 16 de septiembre y terminará el 
15 de diciembr~; y el segundo, i~prorroga
ble, comenzará el,l?,de 11bril y-:terminará el 
último .de ma,yo, . 

Art. , 63. Al& apertura de sesiones del Con
greso asistirá el Presidente de la Unión y 
.ptonunci&rá un.discurso en_que .maníti.este 
el ,esta.do que , guár® ,el país. El presidente 
del. Congreso contestará en términos generi,, 
les .. 

. De.la ini.cintiva·y.fm,ma,ei.6n •de la .. ,kyes 

Los artículos 65, 66. y 61 están reproduci
c1ds 'en la Íey de refo~a de 6 ele noviembre 
de 1874. · · ' · · ·. · · 

Art. 68. E) segundo período de sesiones 
·se destinará,· ·de toda J)referenéia, al examen 
y vqtaci6n de los presupue.stos del año fjscal 
siguiente;' á ctecreta.1: las cü:ntribuciones para 
cub~rloS· y á lá. ·.~~V~~i~~ ~e )i{ ~U~nta del año 
anterior, qué pre.sentará et· Ejecutívp. 
- Los ártícúlos 'to'j,' 1i 'sii'enciientriin en el 
i11iév6 texto c!e'l:i'Iéy d~·6 de noviembh, de 
!~74._ (Vé,js~ el ape_x~ 37>:, ·· 
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De la., fa,:,_,lt,ad,e-, <lel Om,gre,o 

Art. 72. El Congreso tiene facultad: 
I. Para admitir nuevos Estados ó Territo

rios á la Unión federal, incorporándolos á la 
naci6n. 

II. Para erigir los territorios en Estados 
cuando tengan una población de ochenta mil 
habitantes, y los element.os necesario& para 
proveer á su existencia política. 

III. Para formar nuevos Estados dentro de 
los límites de los existentes, siempre que lo 
pida una población de ochen!A mil habitan
tes, justificando tener los elementos necesa
rios para proveer á su existencia polítiea. Oi
rá en t.odo caso á las legislaturas de cuyo te• 
rritorio se trate, y su acuerdo s6lo tendrá efec
t.o, si lo ratifica la mayoría de la.s legislaturas 
de los Estados. 

IV. Para arreglar definitivamente los lími
tes de los Estados, terminando la• diferen
cias que entre ellos se susciten e:obre demar
cación de sus respectivos -territ.orios, menos 
cuando esas diferencias tengan Ull carácter 
contencioso. 

V. Para cambiar la reRidencia de los supre
mos podere~ de la federaci6n. 

VL Para el arreglo interior del Distrito fe
deral y Territ.orios, teniendo po; base el 'l'W 
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los ciudadanos elijan popularmente las auto
ridades políticas, municipales y judiciales, 

• designándoles rentas para cubrir sus atencio
nes locales. 

VII. Para aprobar el presupuesto de los 
gastos de la federaci6n que anualmente debe 
presentarle el Ejecutivo, é imponer las con
tribuciones necesarias para cubrirlo, 

VIII. Para dar bases bajo lls ·¡JUales el Eje
cutiv.o pueda celebrar empréstitos sobre el 
crédito de la nación; para aprobar : esos mis
mos empréstitos_ y para reconocer y mandar 
-pagar la deuda nacional. 

IX. Para expedir aranceles sobre el comer
cio extranjero, y para impedir, por niedio de 
bases generales, que en el comercio de Esta
do á Estado, se establezcan restricciones one
rosa.o;i.. 

X. Para establecer las bases generales de 
la legislación mercantil. 

XI. Para crear y suprimir empleos públi
cos de la federación; señalar, a~mentar 6 dis~ 
minuir sus do4l,ciones. 

XII. Para ratificar los nombramientos que 
haga el Ejetutivo, de los ministros, agentes 
diplomáticos y cónsules, de los empleados 
superiores de hacienda, de los coroneles y de
más empleados superiores del ejército y ar
mada nacional. 

XIII. Parit aprobar lo~ tratados, convenios 
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6 convenciones diplomáticas que celebre el 
Ejecutivo. 

XIV. Para declarar la guerra en vista de• 
los datos que le presente el Ejecutivo. 

XV. Para reglamentar el modo en que de
ban expedirse las patentfs.de·corSQ, para dic
tar leyes, según la~ cuales .deban declararse 
buenas 6. mal.a~ .)as presas de mar y. tier~a, y 
pam e:i<pedir 111!'.P)\atjv¡i,s al µer_echo .,µaríti-
mo <J.e paz y guerra. , . , 

, XVI. Para conceder 6 nega,r la ~u tri;d~ ¡le 
tropas. extranje¡:as en el terri,torio d,e la f~de
ra~i6n, y consentir la estaQÍÓJJ. d,e eScuadras 
ele ?tra 1;1otei:1cia, por ~ás de un m~s, eµ, las 
agu,as de la República. 

X;YII. Para permitir la salida de tropas na
cionales fuera de los límites de lo. República. 

XVIII: Para levantar y sostener el ejérci
to y la armada de la Unión, y para reglame11-
tar su organizacitm y servicio. ' 

XIX. Para dar reglamentos con el objeto 
<le Orgn.Ílizar, fonnn.r y dis'ci plirtar ·la guatdia 
nacional, reservando á -]os ciudada.nOs que la 
formen, el nombramiento respectivo de 'jefes 
y· oficiales, y á los Estados la facultad de-ins
truirla; conforme á la disciplina prescrita por 
dic'hos reglamentos. 
· XX. Para dar su consentimiento á .fin, de 

que el• Ejecutivo pueda disponer de ·ls guar
dia n:1C'lonal, fuera de sus respectivos ERta
dos ó Territorios, fijando la fuer1.1t· necesaria. 
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XXI. Para dictar leyes sobre naturaliza. 
ci6n colonización y ci u dada.nía. 

XXII. Para dictar leyes sobre vías géne
rales de eom,miaaci6n; y sobre postas y co
rreos. 

XXIII.' Para establecer casas de moneda; 
fijar las condiciones que esta deba tener, ter
minar el valor de la extranjera y adoptar un 
sistema general de pesos y medidas. 

XXIV. Para fijar las reglas á que debe su
jetarse la· ocupaci6n y enajenaéi6n de terre
nos ~ldíos y el precio de éstos. 

XXV. : Pitra qonceder amnistía,, por deli
to,¡. cuyo cppocimient<> pertenezca á los tribu
no.les de la federaci6n. 

XXVI. Para con.ceder premios 6 recom
pensas por servicios eminentes prestados á la 
patria 6 á la humanidad, y privilegios por 
tiempo limita.do á los inventores ó perfeccio
nadores el.e alguna mejora. 

XXVII. Para prorrogar por treinta día,, úti-
1.~s el primer período de sus sesiones ordina

ria~. 
, X.XVII~. Para formar su reglamento inte

ri~r. ;¡: wmar;las providencias necesarias. para 
h¡,,ci,r,conourrir,á los diputados ausentes, y 
cqrregii las !¡,,[ta,¡ ú omu¡iones de los presen
tes. 

XXI.X. P.am nombrar y remover libremen
te á.[os empleados ele su secretaría y á los de 
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la contaduría mayor, que se organizará ,según 
lo disponga la ley.• 

XXX. Pa,ra expedir todas las leyes que 
sean necesarias y propias para hacer efecti
vas las facultades antecedentes y todas las 
o~a~.concedidas por esta Constitución á los 
p<;>,:leres de la Unión. 

PÁRRAFO IV 

De la diputacwn pern¡anente 

73 y 7 4 Compuesta de un diputado por ca
da Estado y Territorio; sus atribuciones son, 
·entre otras, recibir el juramento al Presiden
te de la República y á los ministros de la Su
prema Corte de Justicia y á convocar al Con
greso á sesionee·extraordinarias. 

SECCIÓN II 

Del Poder J!Jecutivo 

75, 76 y 77 El Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos es elegido por sufragio in
directo en primer grado y en escrutinio se'cre
crefu. Debe ser ciudadano mexicano por ·na
cimiento; tener treinta y cinco afios, residir 
en el país y no pertenecer al estado eclesiás
tico. 

79. En las faltas temporales del Presiden
te de la Repµblica, -, en 11' itbeQluta, miel!, 
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tras se presenta el nuevamente electo, entra
rá á ejercer el poder el presidente de la Supre
ma Corte de Justicia. 

85. Las facultades y obligaciones del Pre
sidente son las siguientes : promulgar y eje
cutar las leyes, nombrar y removerá los se
cretarios del despacho, nombrar los minis
tros, agentes diplomáticos y empleados supe
riores de hacienda, nombrar y remover á los 
demás empleados de la Unión, cuyo nombra
miento ó remoción no estén determinados de 
otro m:odo en la Constitución ó en J.aa leyes; 
nombrar con aprobación del Congresff los co
roneles y demás oficiales superiores del ejér
cito; disponer de la fuerza armada permanen
te para la seguridad interior y defensa exte
rior de la federación; disponer de la guardia 
nacional para los mismos objetos; declarar la 
guerra, previa ley del Congreso; conceder pa
tentes de corso con sujeción á las bases fija
das por el Congreso; dirigir las negociaciones 
diplomáticas, sometiéndolas á la ratificaeión 
del Congreso; recibir ministros de las poten
cias extranjeras, convocar al Congreso á sesio
nes extraordinarias, cuando lo acuerde la di
putación permanente; concede• indulto á los 
•eos sentenciados por delitos de la competen
oia de los tribunales federales; habilitar toda 
clase de puertos y establecer aduanas, ero,, 
etc. 

Todos los reglamentos, decretos y 6rdenee 
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del Presidente, deberán ir firmados por el se
cretaria. del despacho encárgado del ramo á 
que el asunto corresponde. Los secretarios del 
despacho darán füenta al Congreso del esta
do de sus respectivos ramos. 

8Ecc16N III 

Del pod~· jtidicú:tl 

Arte. 90y 9L El poder judicial de la fe
deraei6n está.depositado en una.Corte Supre
ma; de,Justicia,.compuesta de once ministros 
propietarios, un :fiscal y un procurador gene
ral. 

Arto; 92 y 93. · Para ser electo individuo de 
la Corte, se necesita. est.ar instnlido en la cien
cia del derecho, ser mayor de treinta y cinco 
años; durará en su cargo seis años y la elec
ción es indirecta en primer grado. , 

Art. 97. Corresponde á los tribunales de 
la. federación conocer de las controversias que 
se susciten sobre el cumplimiento y aplica
ción de las leyes federales, de las que ·versen 
sobre derecho marítimo, de aquellos en que 
la federaci6'duere , parte, de las que se sus
citen entre dos·6 más Estados, de Ias del or
den ei't;dl ó crimina,l que se susciten á conse
cuencia delos tratados celebrados con las po
tencias extranjera.s·6 concernienteB á loa agen
teR diplomáticos y c6rnmles. 

Art .. 98.- ,Corresponde á la Suprema Corte 
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de Justicia el conocimiento de las,controver
sias que se ·susciten de un Estado con otro y 
de aquellas en que la Unión fuere parte. · 

Art. 99. Corresponde también á la ·Corte· 
dirimir las competencias entre los tribunales 
de la federación, entre éstos y los de los Es• 
tados 6 entre los de un Estado y los de otro, 

Art. 100. En los demás casos, la Corte 1'18· 
rá tribunal de apelación, conforme á m gr;.,, 
duación que haga la ley de las atribuci.ones 
de los tribunales de Circuito y de distrito·, 

Art .. 101. Los tribunales de la federaci¿n 
resolve~án toda con~versia que se sufJ~i:it'~: 
1? por leyes 6 actos de cualquiera 'autoridad 
que violen las garantías individuales; Z'!' pór 
actos de la autoridad federal que vtrlnerén 6 
restrinjan la soberanía de los Estados; 3? por 
leyes 6 actos de las autoridades de éstos que 
invadan la: esfera de la autoridad federal. 

TITULO IV 

De la re,p,m1Jahüi.dad tk loa funcúmarics , 
públwo,, 

Este título trata de la respónsabilidad de 
los fuiirliona:i'los 'y de los' diputadb~ al'Cóll
greso; rriinistros de la Corti, y secret!triós tl'e 
Esta:dd; 1tanto por delitos 6ólhuhes cclttÍó''flor 
aquellos ·comet!cilos en' sus fuhdiin:es: 

Los gobernadores de los Estados soh' res0 

po11sables pot infracción ·de'!a Corístituci(Ín. 
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El Presidente de la República lo es igual" 
mente; pero durante el ejercicio de sus fun 
cionea sólo podrá ser acusado por traición á 
la patria, violación expresa de la Constitu
ción, ataque á la libertad electoral y delitos 
graves del orden común. 

Si el delito fuere común, el Congreso, eri" 
gi.do en gran jurado, declarará, á mayoría ab
soluta de votos, si ha ó no lugar á proceder 
contra el acusado. En caso afirmativo, el acu
sado queda separado de su encargo y sujeto 
á la acción de los tribunales comunes. 

Art. 105. De los delitos oficiales conoce• 
rán; el Congreso como jurado de acusación, y 
1,, Sµprema Corte de Justicia como jurado de 
sentencia. 

El jurado de acusación tendrá por objeto 
declarar á mayoría absoluta de votos, si el 
acusado es ó no culpable. Si la declaración 
fuere absolutoria, el funcionario continuará 
en el ejercicio de su encargo. Si fuere, conde
natoria, quedará inmediatamente separado 
de dicho encargo, y será puesto á disposición 
de la Suprema Corte de Justicia. Esta, en 
tribunal pleno, y erigida en jurado de sen
ten.cia, con audiencia del reo, del fiscal y del 
acueador, si lo hµbiere, procederá á aplicará 
mayoría absoluta de votos la pena que la ley 
designe. 

A.rt. 108. En demandas del orden civil no 
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hay fuer~, ni inmunidad para ninglJ.11 fun
cionario público. 

TITULO V 

De /,¡s Estados de la federad6n 

Los Estados estánregidos interiormente ba
jo la forma de gobierno republicano represen-, 
te.tivo popular; pueden arreglar entre sí, .pre• 
vía aprobación del Congreso de la Unión, sus 
respectivos límites. ' , 

No pueden celebrar alianza, tratado .6 coa•, 
lición con otro Estado, ni con potencias ex -
tranjeras; expedir patentes de corso ni de re
presalias; acuñar moneda, emitir papel mo
neda, ni pap~l sellado. 

No pueden, sin consentimiento del Con, 
greso de la Unión, establecer derechos de t\)·, 
nelaje, ni otro alguno de puerto; ni ÍIIlponer 
derechos sobre importaciones 6 exportacio-' 
nea; tener tropa permanente ni buques de 
guerra; hacer la guerra por sí á algunap1>tffil· 
cia extranjera. ' 

Art. 114,. Los gobernadores de los· Esta
dos están obligados á publicar y pacer cwn
plir las leyes federales. 

Art. 116. Los poderes de la Unión tieµen 
el deber de proteger, á los·Estados contra.to• 
da inyasión 6 violencia exterior. En , caso de 
subleyación 6 trastorno interi9r, les preste.rá,n 
igual protección, siempre que sean excite.dos, 
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la legislatura del Estado, ó por su Ejecutivo, 
ei aquélla no estuviere remüda. 

TITULO VI 

Prevenciones generales 

Las facultades que no están expresamente 
concedidas por esta Constitución á los funcio" 
ns.ríos federales, se entienden reservadas á los 
Estados. 

Ningún individuo puede desempefiar á la 
vez dos cargos de la Unión, de elección po
pular. 

Art. 120. El Presidente de la República, 
los individuos de la Suprema Corte, los dipu
tados y demás funcionarios públicos de la fe
deración, de nombramiento popular, recibi
rán una compensací6n por sus servicios; pa
gada por el 'tesoro federal, y la cual no es re-' 
n11llciable. 

Art: 121. Todo funcionario público 'pres
tará 'juramento. 

Art. 123. Corresponde exclusivamente 'á 
los poderes federales ejercer, en mi.teria1de 
culto religioso y disciplina 'externa, fa intér, · 
vención que designen las leyes. 

·M-1:: 126. Los jueces· de cada Estado se 
artl!gl.arán á dicha· Constitución'; [eyeá y"ti-a
ta'dol!, á pesar de laá'disposiciones éni'Cl>lltruc 
rió que pueda haber éU' lás Cm\etitÚcibn'eS 'Ó 

leyes de los Estad<lll. 



1·; ·1 i: ~ I; l. ,J, , !'1t j 

•TITULE>S·Vlf,'Y•i\lIJii-.1 ... 
.. ,-:_, U. , ·,} ,,¡:, ·:, •, L.JU~ !,i ¡ .-,¡¡·¡ ,:·, ,,,; 1 

,Pf ja reJ,?:¡~ª .~ invu¡lab#Wf!f!-1~ ,~,C\>Ntit,¡ci6n 
.!!·li'aJta iillorrnar ó:a.cl!ci<1na.r Ja-·Oonstítuéii>n 
1l!Ppl'edisÍ)~ 1? el 'fotd de lás dos tetCel'&S• '¡lar
tehhHoo miemlirol, del•Oér!greso¡ tl91t'1L•ll.p'o
·b8"ll6n de·l!Í Ím)'oríá •lle fa1NegíslootUTás•·de 
l!Íg Estados, Ollyos v'otoe•ioon,\ptiblrá· el! •Con
-gJte.so de:1a:UIÍi6:rL ,'.¡ , s,,,¡ ,f,,,t(,.¡ih ~: 1 1 

,: !Art. if28, · IDstl> •Constituci6n••nol perd<Jri! l!n 
ntbrt:t y,'figor, 1ttfo CUlljildl'.Y por' !\}g\lni• l'~W 
lii>h·Bll•iB~rrumpii!s(l obsérl>'sMili/ l!!u 'aú!0 
-delqm,,po,un t~o p(rbli~lsé'l,,stablazca 
tln gob!erl:io contfario á•Jo~p'ri'litipfos•l¡'ue·MÍ~ 
SRII-Olona; ,fun ,!ul/gef t!ÍIIÍo'f ei-'!'\,ebl!J i fectlJh~ 
sn libertad\ •se·restlilllilbirhÜ obeervant»lt,· 'Yi 
oon imeglo ti eM! y-á/ Íl~ ley<es• qi1e1in iru vi1, 
tud se hnbiere:i>'•efyedid"',' semtl'iui~<'l!!1&1ii 
li,s qne hul:liél'llll'llgiiradt>'eíl b! gdbiérno ertla; 
n~ de ,¡.,;~ebeli6n;,oomo'los•qtie Mbíere! 
cMperacl<i á ésta:!·.•· ' · ·1, ·' 
·•Esra Constitución •se ptiblicairá destle'!ii.eg!J 

y ·será 'jutada oon · Ie. n!&j6r' •s11!11mnidi!d' l~ó 
roda'la' Re¡Y1Íblica,;·'pci'& •etm•excepili6it !Hil~ 
dispbsiciOl'lee telative,; IÍ' llis eleccio11~~ IÍ1> ló~ 

, Supremos Poclered~derallis y•ll:e los lt~t.U:loé; 
no comerizará á· regir haSti:i el dfa: ,rn de ·Sep• 
tien'll:lre pr6xmio· vetií<Íérll,"En'l que ·debe imL 
talarsé el' prittierH Cóngrésd const!itucio!lál. 
Dé!!tle'enton.!e~.;,¡ 1~iiid~te' l'lll·•Jwlsupl'él:ÍJa 

li6 
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Corte de Justicia, que debe continuaren ejer
cicio hasta que tomen posesión los indivi
duos electos constitu.cionalmente, se arregla
rá en el desempeño de sus obligaciones y fa
cultades ,á los preceptos de la Constitución. 

Dada en el Salón de Sesiones del Congre
so, en México, á cinco de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta. y siete, .trigésimo séptimo 
do la lndependeneia.-Valentín G6mez Fa
rías, diputado por el Estado de Jalisco, pre
sidente.~León Guzmán, diputado por el Es
tado de l\Iéxico, vicepresidente.-Por el Es
.tado de Aguasculientes: Manuel Buenrostro. 
-Por el Estado de Chiapas: Francisco Ro-
1;,les, Ma.tías. Castellanos.-Por el Estado de 
Chihuahua: .José Eligio Muñoz, Pedro Igna
cio Irigoyen.-Por el Estado de Coahuila: Si
món de la Garza y Malo. -Por el Estado de 
Durango: Ma.rcelino Castañeda, Francisco 
Za.rco.-Por el Distrito Federal: Francisco de 
Paula Cendejas, ,José María del Río, •Poncia
no Aniaga, .J. l\I. del Castillo Vele.seo, Ma
m1el Morales Puente.-Por el Estado de Gua
na.juato,.lgn8.l'io8ierra, AntonioLemus, José 
dela.Luz R,osas, Ju.an Morales; Antonio Agua
¡io, Fra.n,cisco P. l\Ionta.ñez, Francisco Gue
rrero, Blas,Balcárcel.-Por el Estado de Gue
rrero: Fr,¡ncisco Ibarra.-Por el Estado de ' 
Ja.lisco: Espiridi<>n· Moreno,-,.¡id~riano Torre~ 
Aran.da, .Jesús Ana.ya y .Hermosillo, Albino 
Arooqlc\rlgnll\li.Q J,Jli~ V ¡,.Uarta, :¡lo¡¡itA·G6mei 
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Facíaa,, ,J;esµo .D. , iRoj&ll,. lg,,acio Ochoa Sán-
· ob,,z,. Guille!mo,iI:.amglois;, Jo&quín,M. ,De
,goll&do . ...,.;Por, él Estado de México:: Antonio 
-Eseu.dero,,,José Le; Revilla, ·Julián Es~, 
-I della Peña. y .llall!nlg{;n, Esteban ,Jlaez; Ra-
fael María. Willag~, ,Franaisco Flenoández,de 
Alfa.ro, Jüstino .Fe<liá,n.dea, .Eulogio ,Barrera, 
Manuel' ,Romer<> .Rubio,, Ma11uel de la ,Peña 
-Y ,Ramíre,;;, Manue1 ·Femlando. Soto.---,Por el 
Estado.de Michoacá.n: Santos .Degollado, Sa

. bás, iUprbide,. &a.ncisco G.' Ana.¡ya, ,Ramón. I. 
A.loo.raz, · !Francisco, Díaz B"'riga, Luis-Gutié
'fifl:I Correa, Mariano Ramírez, M,µeo. Echaiz. 
~P.or .el Estado de· Nuevo, Le6Ii: ManuehP. 
de,r.J.anii.....;...Por el Estado de Oaxaca: Maria
no Zavala, G. Iarmze.bal, Ignacio ·Mariscal, 
J'n¡uj, NepomJUceno·Cerqneda,· Félioc ,Romero, 
,Manne1,E.' Goyti,,;.....:Por, el ,Estado, de,Pue
!bla <, Miguel María · Arrioja, ·, Fernando María 
·Ü<>tegs, GbillermoPri.eto, Jr.,M&riáno Viaruu,, 
-F1"$/!lcisco -Banuet, . , Man u.el María · Varga,, , 
Francisco Laro Estrada, .TllMl.-N. Ioorra; Juan 
N, de• la Parre..>-llor, el, Estado! de Queréta
ro: Ignacio Reyes. -Por el Estado .de, San 
Luis Potiosfo Franci,co• J .. Villalobos, Pablo 
Téllez.-Por el Estado de Sinaloa: Ignacio 
Ramírez.-Por el ·Estado de Sonora: Benito 
Quintana.-Por el Estado de Tabasco: Gre
gorio Payró.-Por el Estado de Tamaulipas: 
Luis García de Arellano.-Por el Estado de 
Tlaxcala: José Mariano Sánchez.-Por el Es-
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ta.do de Vera.cruz: J-0sé ,de.<Empa,tlíln·, Jo!ié 
María 'Mata, Rafael ·Gomaález Paez¡ · Ma.riawo 
Vega. -Por e] 'Estado de Yuoa'tián: -Ben;to 
Quijano, Francisco Iniestm, PedTO de ,llo.Mli

da, Pedr1> Contreras Elizrulde.-,-iPor iel Terri
torio de Tehuantepec: Joaquú, G,wrcía ·Grana,. 
dos:,~Por eHl;stad-0 rle Za.catecas! Migu<il Aoza, Agustín L6pez de Nava, •&silio'Pérez-Ga
llardo.-Por el Terrioorio de IR.Baje. C11,lifor
nia: Mate0.Ramírez,-José Maria Cortés:Es
pru,za, por el Estado de GuanajuaAf>; dipnt....lt> 
seeretnrio.-Isidord Ol'l'éNL; por,el :Estia.dolde 
.México, diplltado secretario,_;;Juan.de Dios 
.Arias, por el Estado de Puebla,. diputado ee
cretatio.~J. A. -Gamboa, por !el Estado de 
Oa.xaoa,, · diputado secretario., 

Por ütnto, tmando se ,imprima, publique, 
circule y se le dé-el déhido:cumplimento,·eb 
loo términos que. ,<l_llru preecrilbé. Faleliio del 
Gobierno, Nacidnall en México, J:ilebtem doce 
de mil oohocientoo, cinéuem.ta y Biete:-Jgrui
•eio, Comonjo,t • ..c-.Al C. . ll!Daoió de Ja,L]ave,. se
cretario-de Eetado,y deJ. Despacho de Gobér
naci6n. 

'Y lo comunico á vd. para su puW!icacioo. ly 
cumplimiento. 

Dios y Libertad, Méxiw 12 d'3 Febrero de 
1857.-Jlave. 

c-.ll · 



Ambio NUM, 11 

· ;/i]equi!la de tkfu,u:i!m repartúla ,m Amérú!a 
: ,,; f t; ·,,.'·, 

El día 14 del actual ha fallecido en Y annes 
(ji¡o,rl¡yi1tn), á. ],¡i. ed,µl de 69 afios, el Sr. D. 
J. P. Armando de Montluc, C6nsul General 
qne fné de )os E.stados Unidos de México en 
París. · 

Su esposa, hijos, hermanos y parientes, al 
participar á V. ·ÜLn profundó acontecimiento, 
le.,s)Wl\parq¡ida ~l. Ser Etei¡no por el descan
so de su alma. 

Fanll,-noviembre, • 30 de 1880. 

, .Mi~xo i¡iqM, .fa 
París, 7 de diciembre de 11'181:). 

s·efiorá': 

La cámam..sindieál del comerci<i> de expor
t¡,ción me ha anpatgado ,de trasmitirá Ucl. 111 
expresión del sentimiento que la ha c1tusado 
111 pérdida del ,0eñor de Montluc. 

· EJ. honorable colega que acaba de perder la 
Cámara,-nno de sus más antiguos miem' 
bl'tlB--Ocu.paba entre nQ!lotros rango <listingui
do; t.a.nt,,, por su .capacidad, su experieneia, 
su asidua asistencia á nuestras r-éunion,es, co
mo por lo ameno de su carácter. 
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Todos los miembros del comité de que for
maba parte el s~µor. de ~p,tjcuc se asocian á 
estos sentimientos y me ruegan que los inter
preW éer<la de,Ud,; señora, y &,:su familia. 

Sírv~se aceptar, señora, la se~ridad,d~. mi 
te!lpefuosa ccnisri!'eracl6rl. ' '" ' ' ' ' 1 ' ''' '.'l 

El Ptesidente"de 1hJáiridr!Í dé''~~ior/.kj 
<limi:: 1 :,- ,¡,', 1 ::'.tri,.//. ,,1 •!/ i l:J[t, ./ ·r l. 

. · ·,11. 1 ,,,¡.;, 1 '"1('F)·f,f.· PiÍ-scrii:' ·•·¡' 
,,.•¡ 

,•:•·,i··,,,1 ·J•·il,:ur··d -.,tL1 >í"f-

AN~~Q'rN~• as i ·','11',n,,,1¡ 

"1J:!·aiifouJo'i¡'~ li'e iil tfon~'iHurn,n d~ ~5511 

dice: · •: 1 •• ,. 11• 

"Nn [aefa.Ltas,tempón,les_d¡,H!residente de 
la República, y en la absoluta, mientras se 
presenta el nuer,,m~D;t¡ ~)I¡~~l entrará á ejer
cer .el poder el presidente de I1i: Suprema Cor
te d~_Justicia~.Y,r,¡; ,;¡, ·d• .. ~.i·,·,;(I 

El derecho de juárez era, pues, _indiscuti• 
ble. :r:·1, i: ,. 

-,.v,nt, 18'1i ·El ,,.,,u~· 11:edPresidente· tle!Ja
trni6n, , s6ló es rentmcie;ble. por el Congreso¡'. 
a.rite-quien se·pre'Sent'a.rá.Ja: renulncia.''· . ., , ,,., 

Una ley de réfornia constitucional' eleVII é! 
esta Yreepresidenci1>-c!e la Repúbliea al,presi
dente, de J,,, Snprema -Corte, para conferirla; é.11 
pi:es:iden11e ó.· wcepreei,1.entet del Sooado, -del
mee ant.erior•( & durante,el:receso;· a,l pll!sid.eni, 
t,,-de- Ja;,enmisi6n1¡,erme,i,.eiite): ,. . ,¡.,. 1. " 

·.• ,.tL 
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Ai<EXO·NUllt. 14 

Carta del Omde R,wsell á Lord éowley, 
Emhaja,clor. e,1, ParÍ..81 1$6'2 

Verdaderamente no es posible que recia• 
maciones tan excesivas como ¡,.. de los doce 
millones de pesos en bloque y sin contar la· 
de 15.000,000 de pesos por .g7r,o,ooo reeibi·· 
dos, puedan hacerse con la esperanza de que· 
sean acogidas ..... . 

~KXONUM •• 

Thm,-iel á Dnboi, de &J,iyny 

~~.<le febrerq ll,eJ6p~. 

Por más que yo ·no le invite e,q,resa.mente! 
á reduci,,una·cifra que·sir-Oharies·Wikey,el 
general Pi-im parecen éonsíderar e»horbitan• 
le,· Ud. puede, sin embargo, mostl'B?Se me, 
nos• rignroso acerca de este punto; 

ANEXO NUM. 16 

Circular Seward 

3 de marzo de 1862 •.. 

El Presidente habla confiado en la. seguri,l' 
dad dada á su gobierno por los, aliadoe; ,de• 
que éstos no perseguirían niogún fin polítreo,, 



-sino t-Úlamentc la 1:mtü,fa1_:ciún de SllH <¡m,ja~. 
No pone en duda. la- sincer·Watl de loR nJiaUos 
y si su confianza en su lt~Ic~a fe hahín podi
do ser quebrantada, ella sería' l'.eStahlccida 
por las exp1icacfoii~·f: ostensibles· darlas por 
ellos, seg,ún las cuales k>,¡ gobiernos ,fo Es1on
ña, de -Francia:y de-la.Oran Brntaiia no: tie:
nén.,int#r~ci6p d,e .intunvt~\,il' .para-provo<.'.al' ui.1 

cambi0 en,lafotme,~pustitucionaJ.dol gC\bie.r
n.o· actualmente cxlstente en México, . ó un 
cambio político opuesto á la voluntad del 
pueblo mexicano. En efecto: se oye decir que 
los aliados de~n unanimemente que la re
volución pro1'11P.;ta: á · MéXiéb no tiene más 
promotore,s, quo algunos ciudadanos mexica
nos que están ahora en Europa. 

Sin 'iilñbátgó, el Preé:\dcnte cree de su de
ber, ma.mfeatar á ,los, aliados, con tanta -tl'l\11-

queza. ;CQIDG 00Be\JO]encÍj\¡ J111opinÍ/Jll/ do f ij1'C 

un,·gi>biento moó4rquko ,establecidq en, }lé, 
xieo en ¡,~esencia de las ,esouaclras.,.l'· ille los· 
ejércitos extranjeros·qne oeupan eL,torritorio 
y las aguas de México, no tiene perspectiva 
alguna de seguridad ni de permanencia; en 
segundo lugar, qtw 1a iriéstithllidad de seme
jante monarquía, awnentaría si, el trono se 
otorga~a á alguna persona. no mexicana; que, 
en esaB·Clrcünstancias;' el trono caería pron
t<i:á;menoa iqueln0 1lo sostuvieran.-alianzas eu
ropeas;! kiia:ual~ si ee relaciona. ~on,la. p.rirhet. 
ra, iin!Vasi6n, ·eeríai1de1·hécho .eJ principio de 



-·una,pól.tioo: lpllfn:tP.n<ID:le ,de inte!Mlneión ··ar-
1nacia, ¡de,II.I hluropa 1noaiÍJ!quica,-tan·petjucl.i•: 
cial como hosmtl al instéma: de gobi,¡mo admi!
tid<) geueralmente, en el:, contineQ,te, america,
no. ,Ese ostado de COBILS, eerío, .más: bien el· 
priacipio, que,~hfin de,l_ru d'ei,olución·en Mé-< 
xico. 
,,.Brusta:decit ·qµe;:encopinión .del Presiden•: 

te,: l•11mahcipaci6n del continente ·ameriaa:-, 
no,dei .control; europeo ha sido el raagb plliní
oipal <je ,este último. semi-siglo. Es imp.ropa-.• 
ble.que ,uno. rev<1\uci6n en, 11<mtido .oontrari,c,. 
te11g11,,éxit,o, en,,jl! siglo posteri\,r ¡í ese perio
do,,, $ia du,ja,, el Senado de los Estados, Uni
dos no ha dado su sanción oficial á las,medi-. 
dae. pr~cir¡as, .propuestas , por el Presidente, 
I/l'l'l\,a<;\lt¡l.ar lJUestra lj.yuda al ",lltual ,gobi~-. 
n¡¡,,m,,:¡µpa.I\o,. á fin de· que éste pµed,a,. C6n 
a,¡irql¡!"'iJm .de lps .al~dos,. i,a)ir de •:u•. 119tua
les dificulH'4~s .. ,Esta, por !\l de¡nás; .1!~ e~ sj:. 
no una cuestión de administración interior. 
Sería un error el pretender ver en ese des
acuerdo una inditación de serias divergencias 
de opinión en nuestro gobierno ó en el pue
blo amerícanÍ>, lm ló. que res~ecta ií'sus·votos 
cordíltÍes por la ·salud, la prospetidlld y'ht es
tllbilidad del sistema de gobierno ~e¡,ublicano 
en! ese país. , · 

(Circular de· 3 ,de marzo de '1jl62,. de ,M,. 
Seward á, las legaciones american.116~ A,;chilJOII 
dip/,Jmálio,,s, 1862, tomo II; ·P· 30), 
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El 22 de mll(to·sigumJ'llte; Lord Russell·apnl'' 

bai<ia;, fomnalmenw la eonducta de flir· Oho.rlea· 
Wike,al separarse de•M1 de Sali'gny y•al cen•· 
s11rar .Ja -prooocción · otorgada· al' ·general Al· 
monte, El gobierno- -espafüi>I babia, por su 
parle, '·'cubierto" algeneral'Prim, que no oh•·· 
tante fué objeto de vivos ataques en la.• cor• 
l<l• (Annual Register,•· 1862, pág. 262). llor 
el contrario, el emperador Napole(m 11,pmb@J 

el i¡ui,,bJrencez•hubiera proregi<lo,á· Alolon" 
te;·p8ll) deelarandoal mismo·tienrpl•rque ''ett,• 
oontrario•á· sus•inrereses y á sus principios,,i\i 
imponer- un g,;;bierno cualquiera·11l pueblo· 
niexlco.rto.''· 1(Carta del Elhperador al gene•• 
r:1,l, Iwroocez).· 

11A eieooi6n del'8r. Sitligny, ino• hsbfa de"' 
niosttádo'qurzáot m1lCM hábi.Hditd, pljrq'Ué"lfül 
WashHigt/ln sé acordaban que, cuarido 'fút 
nih\fstró' pleriipotenciariCÍen Te.:as, · lle habii<' 
ó~uest/:l 'e@rj;icahlenté iÍ 'iá anexl611: 

'/.¡ . ' . t . .. ' • llii 

.,. , , ANEXO NIJ)l,, 17 

. .):i¡,hl.ad9. escribía igual;,,_ente ésto, 
. l4)f! pronnµpjamientos que han ocurri¡lo 111) 

las l®alidades 'ocupadlli! ,por la intervenci6n 
no se deben más que á las amenazas de Al· 
món!.e· y se puede afirmar en toda verdad que 
todas las persona.s,qne se han adherido á ellOB 
son de la nrQs baja · ola.se AOCial, individuóe 
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perdidos 6 comprometidos por los anteceden· 
tes másfamentables, (Doblado á Montluc). 

El sefior Doblado consideraba como una 
causa de debilidad para la intervención la 
adhesión misma de esos mexicanos, en vir
tud de la categoría social á que pertenecían; 
y creía que el~a. era un ~1¡l~P~~fm!:'.1~to q.c mc-
1~~~ pa;a ~1 go~>ierno eonst~~uci<?n3;~;)1~ía .91?,; 
servar que ese ~obierno no tenía,y~ q.ue pr~~-, 
c~pal'~e por esos reacc!<;)l~arios, tr!tnsfugas, ,1f~ 
que luchar contra las dificultades que ellos le, 
suscitaban anteriormente. Ailadía que te)1í3: 
confianza en el patriotismo de loH ciudad~n~~ 
no soldados que defendían el territorio d~ la 
República. 

Por mayo de 1862.-(La fecha precisa no 
pudo enoontrarse). 

ANEXO NUM. 18 

Eu su carta de 1? de mayo, á la que sé re
fiere ol principio de la de 9 de junio del señor 
Doblado, llfontluc informa lo que ha podido 
hacer para que lleguen á conocimiento de M. 
Thouvenel los impresos enviados por Dobla· 
do: se los ha entregado á un alto empleado 
del ministerio de R. R. E. E., encargándole 
que loR hiciese llegar al ministro. Habla, ade~ 
más, de la partida del Sr. de la Fuente, que 
el 9 de abril se embarcó para los E. E. U. U. 
en Southamton y da cuenta de la inaugura.-
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º'"" de la: .Jioea, furanáa.hlántim ,de. San Na,.... 
rio, d,la que fué bfiomlmente invitado, pero 
sin poder concurrir á eausa de las dificulta 
des nacientes. 

ANEXO NUM. 19 

El Sr.' '.Bitt6n'.,l.e \.\'agner, ministró 1'esiden
íé de l"tusili: (1) 'en Mhioo; salir, de'Í\Ihíc~' 
elllfde 'febrero' dé 1'863'para volver k 'su pií.tá:
He áqui la 09ml/ni~ru,,i6n por niedio de la 
cU.al anunció su· det~rininR~ión ar gobierüf} 
meXicano. 

México, 22 de enero de 1863. 

Señor Ministro: 

Había solicitado, hace más de un afio, per
miso temporal para volverá Berlín y los des
pachos que he,rfcibido ,por.e} último paque
te, me han traido la noticia de que el gobierno 
del Rey I cediendo á mislreítert>daa insfuncias, 
me ha acordado permiso para· aalir de Mé· · 
ideo. 

Desearía tomar el eamino de Tampieo, pe• 
ro si el 15 del mes. pr6:ieimo la salud de rrii 
sobrino que está enfermo, no Je permite rea
lizar tan larga trsvesia·(sic) á caballo, parti• 

(1) El protegido del M!p.Í~tro ~e ;Frusie.1 Jecker-1.á 
quien acabe.han de intei-ceptar une. eOITespondenCi~ 
suya llluy comprometiente, fu~ expulsado 'y seeinb&.r-
00 el 27 del mismo mes en·Manzanillo. 
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ré 012 cocl>e, direotl,.men1'!, par11,· V eracruz, por 
el ,camino qi,w, ~1 sefim, Jefe· del ejéi;eito de 
Oriente juzgue que es más conveniente y que 
me p/rece 1na:¡1or aeguro4d. 

.A.! rogar Á ,V, E1 qpe se,•irva comuniear al 
Sr,, fü'lSiden'tie de _1,¡, .Rep,úblioa mi pr6"'ll1ª 
partida, .'11'> rcserv,<il el .infcnma.r .á V. E., ee
' ñ<1r .lllinist.ro, acerca d~ 1as,disposieiones que 
~taré para.la gesti6n provisional ,le'fa ~e
gacií\n-del rey durante mi. auseneia y recu
rriré i\ la amabilidad de V.'E,.para. ,la,e,ope
dición, del. srul.vo. conducto y, dii las escoltas 
que se neceRiten. 

Sírvas~ 9.G~p~r, ~eñor Mi_ni~~ro, las seguw 
ridadeii' d'e mi alta co~sideraci6ri. 

'E. ik Wagner: 

A S. E. el Sr. Ju~n Antonio de la, Fuente, 
miniatoo de R.· R. E. E .. ,de. la, Repdblica Me
xi-0a41a,: ew. etc.: 

,¡., 

. .J¡J· señor d.<\ !11, Fu~11te ,resppn¡]i6: 

AS: E. el Sr. Bar6ri E'.' de Wagnet, Miili\a-
tro' r~eidentií de'S. M. el rey de Prusia. · 

. "P~~io Nacion,al, )léxico, 30 <)e enero .de 
18_63. ' ' ' .• 

Se,ñor ;Ministro: 

· ,Heda<!" conocimiento al presidente '1el m6-
do,con' que V. E.· se ha ser-.:ido hopmrme,y 
-qbe,l¡l/llila,feoha de 22 deLcerriente, ,relativ<> 
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al permiso· qua 8; M. et rey• di, Prusia •e ha 
sel'Vido coneederlé para retirarse temporal
mente ·á Berlín. 

Respecto de lo que·V. E. ·m&•dice con re-
1 ferencia,áJ•he.tJeúu viaje p<\d'ÍL vía de Tam
,piw• fr por la de V1eJ"!l(lruli, V. E. éstá autori
-•ado para tomar ·la ,que más le convenga. 

' Espero,aer• honrado con la comunicación 
que V. E. me promete acerca de di versos ¡mn
-oos. No eleanzo á prever que se presente la 
-monor dificqltatl. ' 
·, , ,Dígnese v;, •E,. de aceptar mi consideración 
muy distinguida. 

JurJ,n Antonw de /a Fuer¡u. 

El 9 .• d~ feprero, el señor Wagner dirigió 
una nueva nota, en la que se leen los pasajes 

.siguientes:-' 
: " .... ,.,El ci&nsu½l!lel:rey, 8Ílñor Beneeke, se 

encargará, durante mi ausencia, de los nego
cios corrientes relativos á la protecci6n de los 
intereses y-tle·ll!A ~úbditos prusianos. Espero 
\li'l,e 1~u ¡n1¡e~yr,ici(m,: 'l'\Í C<?mo. la de, lps, de
rnfts cp1:wµles ¡,len;ianes,: Ja _ _del s~ñor ¡ JW+es
teros, cónsul general de España, y la del _cón
sul de Bélgicit, señor' Gráue; bastarán· para 
garantizar loR intereses que hasta hoy esta
ban confia<loR á la legaci6n de Prusia. Sin 
em b~go,- para los casos ex<'.epcianole~, que 
·puedan ·presentarse, he recomendado :ó. eSOH 

wnSQ\es tá·sus~,wionaJ.es¡·l•nnismo 4ue,lp,j 
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residentes franceses, á la benévola prot.)cción 
de la legación de Jos Estados U nidos de la 
América Septentrional (1). Espero que esta 
medida no será más que una simple forma
lidad y que para los eJ<tranjeros que.acudan 
á la benevolencia de ,¡uestro wµiisterio, .es
tará asegurada la prot<jcción /iir~ de V.· E. 
Pienso hacer en ~iligencia !ll camino de aquí 
á v e,,,..cruz; pero si lo eiigieran las operacio
nes militares, podría pasar, directamente de 
,S,.n Martín á Acatzingo, ,tejando á un lado 
la ciudad de Puebla ...... " 
. ;En la misma nota, el sefior. W agner infor

maba al .eefim; de la Fuente qne el 15 parti
ría en carr1111je oon sus equipajes y pedía que 
le acompafiara una escolta: . solicitaba salvo 
ll-OJlductos Pll.l:" su sobrino y. para tres cria
dos; .enviaba al ministerio una carta _abierta 
suplicando .que le fuera. entrega.da al gene,.,,J 
francés comandante del camino de Oriza\>,\ y 
suplicaba al señor de la Fuente que le previ
niera si a\gulll\ ,a,cción de gneJTa ¡,<Xdr(a COJ!lj!

tituir obstáculo para su viaje. 
El sefior de la Fuente, después, de. haber 

"cii ¿Podía considere.ne á. Jecker como :fran'.C88,' Jo 
prétexto ele que babia nacido en un territo'no que1ft6 
francés pori un momeo.fo? No; puesto que él juzgó 
necesa.rio h~rse w,.tura.liza.r. Se sena.la., aunque 1in 
p:ru~b&.s;1 Ja._fer..lla. dEll_ -~ de IDJL?'Z01 ®mP .c.on:espon
di~i:i'te á ese. ná.turaJi~~dón. · Se;i-ía preeis~ añadif eJ 
tiempo neoesario pa.ni: jU8tifiC&rla regqia.nñeut.e 'a.ÍÍ-
119• el eobiOl"ll• ,nu.i .... o, · ' 



400 

prometido en nota de 12· de ·febrero· que se 
ejecutaTÍ!in escrupuldsamen1Íe tOdWJ-lás ·red,
mendaciones dél señor·Wlljpier,, lé declá: · 1 

·. '·'En ooanto á los·trespuntos á·que 1se re
•Here V. -E.; debo-decirle·que·el gobiernome
-xicano ert' primer lugar, itlmlte. ·la intervert0 

ción'del Sé1ior Benecke;·céneul·de S.'M., en 
los negocios •relán vos á la 'protección de fos 
súbditos prusianos y de sus ·brenes: y• t¡'ué, 
ccnforme li nuestras leyes¡' los c6ns\iles gé'rté
rales pueden', en delootó del ·mirtlétto' de· ·sú 
naci6n, sostener correspohdttti¿ia· 'cÓh; 'el gd. 
-biomo de la''República por-lo ·qne•·se refiere 
! illiproteeción·tle SUB eompatriota:.•. ''' .. 

:''Desgraciadamente, la 'él>i!á'ilo 'e!í-tah 'sene 
cilla en oual'lt-O á la misióh"que V: "E:· 'dice 
há.ber conferido ·á 1a légaci6n de los· EsMós 
Unidos para proteger,· en casos ·extraordiI1~0 

1'ios, á los s!Íbditos-prusiállds, ·esplifióles; ;bet• 
gas; ·alemanes y · á eru1 1 cbnsul~s· ·respectivos; 
aei•CQmo á Jos 1fr&Meses residentes en'~! pal!,: 
Qne V, 1EJ: re©m.éndara la; prote'é<ii6n de sus 
compatriotas á 111 benevolencia'.1<l~··otra. lega
ción, 1 sería 1}lr8r cbsa parlecita111ente' d\l acd.er
do con los usos admitidos_ en tQdas pa$s; 
p~ro ha.;., de e,;a protección e/ '01;>jéto de dos 
,misionee,diferentes confiadas á distintas pe•
sonas, es utl ·experliente. enteramente· 'nuevo 
y que· r-;eríí fecurt~O ei::i C?~~i'.c~s y .e~. 0J'w
pl,i<;atjpnes cJ,e: tod,9 .géq~r9. ; -"'. 

''Las otras comisiones,,diplermáQÍaWicgn¡.le> 



401 

rjdas por V, E.; tienen, además del inconve
niente señalado, el que resulta de la circuns
tancia de no existir dato alguno que haga 
constar que los gobiernos que las habían con
fiado á la legación de Prusia, la hayan dado 
igualmente la facultad de trasmitirlas. En 
cuantoálossúbditos franceses, existe además, 
en contra de esta subdelegación, las circuns
tancias del estado de guerra, conforme al de
recho de gentes. 

"Por estos motivos, espero q\le V. E. se 
servirá modificar, en ese sentido, lo que ha 
tenido. á bien exponer con respecto á la pro
tección de los súbditos prusianos y los de
más, á quienes su legación la concedía ...... " 

Se dieron, en efecto, órdenes para las es
coltas pedidas por el señor W agner; el gobier
no expidió para el efecto instrucciones á los 
seflores generales Comonfort y Gonzá,lez Or
tega y la carta dirigida por el min(stro de 
Prusia al general francés llegó á su destino. 

El sefior Wagner dirigió todavía la nota si
guiente: 

"México, 17 de febrero de 1863. 

"Señor Ministro: En virtud de la negativa 
del enviado extraordinario y ministro pleni
potenciario de los E. E, U. U. de América 
para acordar su protección á los súbditos pru
sianos, franceses, alemanes, espa,.ñoles y belª 
gas que hasta la fecha ha. estado confiada á 

26 
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la legaci6n de Prusia, á menos de no recibir 
una orden especial de su gobierno, los ~
go, al partir de México, ·bajo la guarda. ·del 
cuerpo diplomático y de ca.da uno de · sus 
iniembros, ~n particular. Al mismo tiempo, y 
sobre todo¡ los fío al honor y á la lealtad del 
.'-pueblo mexicano.'' 

·"Aceptad, señor Ministro, las- seguridades 
de mi alta eonsideraci6n. 

E. Wagner.'' 

A S. -E. et señor J. A. de la Fuente, mi
nistro de Estado y 'de R. R.· E. E. de la Re

. púb1ica Mexi'cana. 

Resulta de una nota del señor de la Fuen
te 111 señor Corwln, escrita para protestar con
tra el procedimiento del señor Wagner, que 
ló.' cotnicaci6n precedente no fué entregada 
al mi · sterio de Relaciones, sino dos días des
pnés la partida del-ministro de Prlll!ia., En 
esa nota diri.gid11 al señor Corvrin y fechada 
el 24 de febrero, el señor de la Fuente.se ex
presa ,¡.sí: 

•<'.' .. ' .. E,;'sin diida superflúo el refutar la 
comisión ·poco conveniente que el señor de 
W ágner había. conferido en eL pcincipio á v;. 
E., ,desde el momento en que esa -comisión_ 
no,ha sido aeeptada·por V. E. ni.mant~r¡i!l;a 
por el agentq-queorey6.deber confiarla;y por 
más.que este último la haya trasmitido ,de 
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hecl;to;i! .cu,,rpo c\iplomático, no puedo te
mer, por \ln momento que ella . tenga mejor 
resultado,. ya que ella es verdaderamente. in
cpnveniepte, ofensiva para el gobier,no de Mé
xico é impracticaj,le de todo , punto. Al¡ri_go 
la confianza ,sincera. y bien fundada de que 
v. E. uo pre~tarii su apoyo para auto¡iz,¡.r 
procedimientos de esa clase. Pero mi deber 
y las 6rdel\es del Presidente me obligan á de
.clarar igualmente que, con respecto á la pro
teéci6n de lo• súbditos prusianos y de los de· 
más extranjeros á quienes hace alusi6n el 
E:x;cmo .. señor Wagner en sus !eferi<;l\18 éomu
nic,¡.ciones, el gobierno de la República ob
se~varfo. invarfablemente lo c¡ue tuve el ho.:ior 
de 11\aDÜestar á di\ilio ministro en la nota ofi
cial que le dirigí el 12 del .corriente. En tan• 
tQ que estos negoi;ios no se arr~glen de otra 
Il'.!1Ule,;a, con l¡¡. apr.obaci6n de. los gobien;tos 
q¡¡¡, están en,relac\ones con la Repúbliea, la 
proi,\,cci6n ik .que hablo tiene en su favor el 
e,spí¡:itu del gobierno federal y los medios 
cp.nvenientes para hacer!!\ eli.caz .c_onfonne al 

• <!,erecho internaci9p11l y á nuestras leyes :U.is
mas. 

"Al confi11,r á lQS .e,¡tranjer9s, en primer 
Jgga,:,,á la [ealtad y al honor .del pueblo de 
~Hlli~9,; ~l: señor W,agne':' hace á esta nac\ól! 
la ju~tic\a. que ,tantas veces la negara; pero 
M;é'!Cico,no ¡;tt,qesita ¡le ese testiinoni.o·.Y ,µQ 
p¡.ie~~ ¡,.cep~~l<> ¡9\l!l/lP.º él ~e p,resenta en pe;: 
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juicio del gobierno que eligi6 como deposita
rio de su confianza y de su poder; porque ese 
gobierno, por más que se afecte relegarlo al 
olvido, es el verdadero representante de la 
nación en sus relaciones extranjeras; porque 
por todas partes se reputaría, y con razón, 
como una brusca violación del derecho de 
gentes, la invocación que hiciera un ministro 
extranjero al pueblo y no al gobierno ante el 
cual está acreditado; y, finalmente, porque 
esa omisión en el caso presente, entrafia la 
ultrajante presunci6n de que el gobierno fe
deral no se ocupa de la protección de los ex
tranjeros, siendo así que todo el mundo está 
viendo lo contrario, incluso el sefior Wagner 
que en su nota del 9 de febrero, después de 
haber indicado lo que había resuelto hacer 
·para asegurar la protecci6n de los súbditos 
prusianos y de los otros súbditos extranjeros, 
me decía estas palabras textuales: "Me ha
laga la esperanza de qne esta medida será no 
más una mera formalidad y que los · dichos 
extranjero• que recurran á la benevolencia de 
vuestro ministerio, tendrán asegurada la pro-
tección directa de V. E ...... " 

El Sr. de W agner parti6 el 18 por la ma
:ñana en diligencia, sin despedirse ni oficiosa 
ni oficialmente del presidente de la Repúbli
ca. "La víspera de su partida, -dice el PE· 

mónrco OFICIAL-la policía recibió un papel 
sin firma; pero con el sello de la legaci6n de 
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Prusia, en el que se decía que .el sefior mi
nistro estaba amenazado de una cencerrada 
para la noche. Se le respondió por medio de 
otro papel sin firma; pero con el sello de la 
oficina de policía, diciendo que esta última 
sabe cumplir con su deber y no recibe órde
nes sino del gobierno de la República." 

El sefior genera.! Comonfort salió en perso
na al encuentro del sefior Wagner, en el ca
mino de .México y Puebla. El ministro pas6 
por Orizaba (1), 

ANEXO NUM. 20 

Reapuest.a á una calumnia 

Palacio Nacional.-México, febrero 22 de 
1863.-Sellor redactor del Dlarw O.firial.
Muy sefior mio y de mi aprecio: aoabo de 
leer en el Monitor Republkano de hoy el dis
curso que el Sefior O' Donnell, presidente del 
Consejo de Ministros del gobierno espaflol, 
pronunció en la diecusión del proyecto de 
contestación al discurso de la corona; y he 
visto con sorpresa, entre otras especies inexac ... 
tas, que el sefior O'Donnell vierie sobre el 
modo de juzgar á los hombres y las cosas de 
México, la siguiente notable frase ....... "Juá-
rez como mexica1W tiene. para mi. una mancha de 

(1) El Ministro ing)és1 geiior Wyke, se embarcó~ 
Tampico pa.rQ. Jfuu'o¡nñel 00 de ~ero, 
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la. que no se borrará jam&i: la de h:aber qUerido· 
vender dos provincias de su patria á 11,,i F,stados 
Unidos.: .... " Esta acusaci6rihecha por im al: 
to funcionario de una naclóii y' en un acl.o 
<1emasiado serio y solemne, eri que' el ho:ltt' 
ore de Estado debe cuidar de qué sus pala, 
bras lleven el sello de la verdad,' dá la júsH
cia i de la buena fé, es de; suma gravedad, 
porqúe pudiera sospecharse que por razón d~l 
púeato ·que Mupá, posee d¿curhentók qtré cóÍ!1-
prueben su dicho, lo que no es cierto;· Q'tle'\l'it 
autorizado el señor O' Donnell para publicar 
las prúebas que tenga sobre e'!(e negocio. En
tretitnto, cumple á mi honor manifestar que 
el ceñor O' Donnell se ha equivocado en el 
juicio que ha formadp de mi condnc!~ 9ficial, 
y yo ,autorizo á vd., señor riodactor, ,para que 
desmienta. la imputación que con ta.ni&. inj~ 
ticia se ho.€e al primer jefe del Eatado. 

Soy de :•d., señor redactor, su aten!¡) .se~-
vidpr.-Benito Juárez. -

ANEXO NUM. 21 

Carta al presidente Juárez 

París, 1? de noviembre de 1862. 

Tuve el honor <le recibir su.respetable not\l 
del 28 de septiembre, en la que se me clan las 
gracias por las gestiones que he hecho espon
tímeamente primero y- ·después 'de orden de'. 
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vuestro ministro, ante el Emperador: ea ,de
cir, por mis notas á S. M, del 5 de julio y dél' 
7 des.gost<'>, 

Desde emtonces, · he ápr<ivechado el ,oambió 
en la oo.rtera, de R, R. E. E. para dirigir DI 
señor 'Drouyn de Lhuys, el 21 det corriente, 
la nota que incluyo bajo el número ,1, en la 
qne le pido audiencia. Al slgúiente día, 22, · 
recibí del bar6n dé· André, · su; jefe de gabine
te, la invitaci6n que acórapafio con el núme
ro 2, y' el 24 tuve con el bar6n una larga en
trevista en la cual le entregué la nota núme• 
ro 3, dirigida al ministro para contirmarle'las 
que en 5 de julio y 7 de agosto dirigí al Em
perador. 

· He tratado de· rectificar los puntos impors 
!antes qne me señslabá·S. E. D. Juan ,de la 
Fuente en su estimable nota, el 29 de ,agosto; 
todo lo cual me ofreció el barón .com:,micar á 
su ministro, á fin de que llegue al alto cono
cimiento de S. M.' 

,Reitero á· V. E., etc. 
El Cónsul Ge11eral de México. 

Montl11c. 

ANEXO NUM. 22 

París, 29 de noviembre ~~ 18.62: 

Excelentísimtl señor: 

Con fecha 1?. del corriente, tiiwe la honra 
de dar cuenta á V. E. de mi eTitrevista con el 



408 

barón André, jefe de gabineoo de S. E. el Sr. 
Ministro de R. R. E. E., Drouyn de Lhuys, 
y de la nota que dirigí á su departamento el 
24 de octubre, refiriéndome á las dirigidas al 
Emperador. Después ha llegado el vapor de 
V eracruz á San N azsrio que no me ha traído 
despacho alguno de V. E. ni tampoco del mi
nisoorio de R. R. E. E. , .lo cual me hace su
poner que la correspondencia de V. E. ha po
dido ser inoorceptada. Nada de particular ren
go que comunicará V, E., salvo la. relación 
de una visita que hice á S. E. el barón Gros, 
nuevo embajador de S. M. imperial en Lon
dres. 

Conociendo personalmente las simpatías 
que ese digno diplomático conservaba por Mé
xico, donde le ví en 1831, desempefiando el 
puesto de Secretario de legación; y para el 
caso de que llegaran á reanudarse más tarde 
]as relaciones entre Francia, Inglaterra, Es
paña y la República, ( como se dice en el nú
mero de 26 de noviembre de la Patria, perió
dico semi-.oficial) le recomendé calurosamen
te los intereses de México y el bar6n me ofre
ció hacer cu~nto estuviera en su mano, aña
diendo que, hasta entonces, no se le había 
consultado en modo alguno y que desgracia
damente se había hecho caso de los informes 
de personas poco afectas á México ? interes.'l
das, por el contrario, en la caída del gobier
no constitucional que preside V. E, 
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Aproveché esa entrevista para poner en co

nocimiento de dicho diplomático la penúlti
ma nota de V. E., cuya redacción encontró él 
digna é inteligente; y me prometió acoger con 
la misma benevolencia las comunicaciones 
que yo le dirigiera ulteriormente, ¡tntes de su 
partida para Londres. 

Pensando en toda la sangre que se ha de
rramado y contemplando las desgracias que 
aun quedan por sufrir, este Consulado Gene
ral no puede por menos de considerar con 
tristei.á, cuán severa responB&bilidad han asu
mido los promotores de esta guerra desastro
sa, sean nacionales 6 extranjeros!. ..... ; y es
pera todavía que el gobierno de V. E. hará 
los mayores esfuerws para hacer ceB&r tan la
mentable estado de coB&S, sobre todo, cuan
do se convenza de que la intención del Em
perador no es la de humillar á México, por
que S. M. ha sido engañado positivamente y 
porque las medidas tomadas por el general 
Forey en Veracruz no dejan duda acerca de 
ese punto. 

Esperando con ansiedad noticias más favo
rables, reitero á V. E. las seguridades de mi 
más distinguida consideración. 

:El Cónsul General de México. 

Montluc. 
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ANEXO NUM. 23. 

El.señor Rodr'lguez (1), cliente delrúiogn/];/
' 'Gamhetta. Derailes acerca at·.u causa 

. . ' 
(El alegato del ahogado Jlambett;i. nq f~. 

estenografiado). 
La instrucción dec.ía haber encontrado-~, 

poder de Rodrígnez un '!nagrallla eff)/1,ño\, w• 
jurioso para el Emperador Napol~ón (2) y, 
detrás del cual estaban,escrito,sestils palab~a.s:., 
"A mj.excelijnte amigo Montluc .. " · 

~1) :fesquiaa t1!. casa de 1Ro.duíf','ez. , , , , . , , . 
"Le hemos mostrado el a.ñagra.ma. (v6e.se el sellado 

núm. 2) enContrado en su Case. y cled.icadó il lt'oDtiue. 
Pretende que ese anagro.m.&¡ compuesto en PaHe: por,, 
el ex•Pr.esid,nte Mira.món, Je fué dado por Un· e.m.~gQ; 
que ya 1.'9 e~tá..~ Fr~noi~1 et~, etc. ,, ,J, .·i 

, • , ,.11Hacemos saber que resulta ele los Jriforin.es ' 
que heino¡;i recogido, que 01 sefl.or Rodríguez in ro mi-· 
merosas relaciones con el, señor--de la Fuente, cua.nd.o 
éste &timo era. Ministro de M~ico ~ París." , · .. 

Obsérvese que el señor Rodríguez fué no~prado · 
Cónsul en Marsella a.ntes de la expedición á. MllxiOO Y 
qu:é después fué Córisul Méxicano en Génov&. Es ·~iy 
sillgulai- que la po1icia. se toina.ra el traba.jo de h&c--. 
cer constar que RQdriguez MbfD. ~do relaciones 
con su superior jerárquico. , . · 

(2) Almont81 Gl.ltiérrez Estr~a, Mirandt!.1 Luis Na
poleón é Hidalgo, ah! mueran, manada de traidores, 
y tu, L. N. (probablemente, Lib,·e Naci6n), ponles el 
grmeté y goza.. 

Lo más curioso es que en esto no hay ni so:pib:ra de 
anagrama. 
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La defi!lisá río tuvo frab>iJ,f en demostrar 
que no había eri elfo más que ilria coinciden
cía"fortuita:· los tersos én'düestión eran· cibra 
dél' presidente Mirain6rí y" To que Rodríguez 
había puesto detrás no era sino la copia de Is. 
dedicatoria "iju~;·ds'crihi6''en stdottigrafia, al 
en\riarfa· /,. Moittliíc. · 

·· Además; al'tÍlspaldb de ·una carta: impresa, 
er'lllfonte- del ·iil:iógádci füiiiibeti;:a Había escri
to las palabras siguietit~s: "Titulo' dél folleto 
de Montluc. Llamamiento di, los mexicanos, 
pór el 1cludacH!i:J.ó Carlós de 'GÍ!gern.'' 

··.L~ defensa probó con·no menor facilidad 
qüe él. a:utoi de esté fo!Teto ·no era ni Rodrf, 
gttez ni Moritluc y que él' nombre de Gagern 
no era ni un 'sml'd6niino 'ni un anagrama, 
púestó que' er séi'ibr ·Gagérn existfa en fa per
sona de t1n fügeni~ro jbven (!) éxtranjero, de 
mérito positivo, me-xicano naturalizado y pró
sélito ardienté de Ji\, opinión liberal avanza
da (2). 
· Se reprochaba también al Cónsul Rodrí

guez el haber repétidü una· CblJ.versaciÓn qué 
parece haber tenido un amigo con el se:fior 
Huberto de· Castéx, á propósito de la fiebre 
amarilla que, según parece, causaba algunos· 

(1) Ingeniero en e1 fuette de So.ll Jqa.n de mti:a.: 
(2) .Su folleto .esta.be. ded.ioa.do, á. Jiuá.rez, •·.el ciuda.-< 

danq.intugro, ,de.principios ij.rmes é intír.Q.nsigi~cs" 
(sic). Su familia fué á. rennjrse ,con.él á. Móxioo1 ~ bor
do de lá. l~ontin~; ó" la. Po~·ta ó~ti, ca.Pitá.'n R01ls~ea.Q. · 
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estragos en los marinos franceses que se ha
llaban en las costas de México. 

Fácil debi6 de haber sido para el aboga.do 
Gambetta habérselas con semejante futile
zas. 

Lo mismo pas6 con el reproche de haber 
recibido de México cartas bastante vivas y pe
riódicos poco tiernos para el banquero Jecker. 

Parece que un hombre es culpable, porque 
le envían de América un periódico en que 
puede leerse lo siguiente: 

"M. Julio Favre y después de él, M .. Bi
llault. y, por fin, toda la pr<:¡1sa de Europa y 
América, se han ocupado del negocio de los 
bonos Jecker, negocio escandaloso que el se-
1\or Rivero no ha temido calificar, en las cor
tes españolas, con los nombres de robo y bri
bonada. Por el contrario, M. Elsesser, pa
riente de .Jecker, ha tomado en Paria la de
fensa de este usurero tan tristemente célebre, 
más suizo que francés-dice Iglesias,--y más 
judío que suizo." ( Or6nka m&Ü;ana, del 10 
de agosto al 18 de septiembre de 1862). 

Lo más grave, el hecho de las sumas de di
nero recibidas por Rodríguez, se explica tam
bién. 

En una carta que le dirigió Río, amigo del 
PresidenteJuárez (sellada con el número 4), 
se le pide que haga publicar en los periódicos 
franceReA diversos artículos y se le recomien
da que ha!ja reproducir en La Opinwn Nací-O-
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Ml, lo que haya de bueno en los escritos del 
señor Iglesias. 

El 29 de marzo de 1862, Río escribía á Ro
dríguez: 

''He recibido algunos periódicos ilustrados: 
El Universo Ilustrado, entre otros, con una ca
ricatura de J uárez que no se le parece en na.
da. Envío á Ud. su retrato, á fin de que, des
pués de haberlo comparado con el de dicho 
periódico, haga U d. un artículo para el Mun
do Ilustrado y nos le envíe, porque, represen• 
tando l. ese manequí investido de las insig
nias de general y con fisonomía tan poco pa
recida y aun suponiéndole un grado que · ja
más ha tenido, se juzga á México de modo 
muy erróneo. Jamás Juárez ha sido general, 
ni ha usado bordados ni uniforme ( 1) y, aun
que de raza indígena, es el demócrata por ex
celencía y nunca ha tratado de adornarse con 
lo que no le pertenece." 

ANEXO NUM, 24 

Oarl.a8 deeomúadas en el corroo 

Nota. La mayor parte de estas cartas de
comisadas están encerradas ea sobres escritos 
por Montluc y que llevan timbre para el ex-

(1) A Juárez lla.maba. comunmente el pueblo: "Él 
Pl'e8idente del fn.o negro.'' 
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terior_y ha.n sido.cnvia<lus,por é\:!, Rodrig11ez 
por el correo (1). 

Déi'Ii.ío á Rodrí;ue~ 

."Es increíble; pero es un hecho: los: fran
ceses ,eeidentea aquí son los que más desean 
todo ru,reglo. 

'.'He ,dicho al. sefior Montluc, que tra$mi1B 
á Ud. las noticias que le doy. 

"Nuestro amigo don Lui•· Maneyro.,tiene 
buenas relaeionee. con La fade-pe:ndeui.a Belga 
para escribir alli ó enviar., sue eorr-espookleru 
cías. Montluc · 0011 Guéroult, el de L,1, Opinilm 
N~, tra<lucirá todo lo que haya de útil.'' 

(](Iéidco, 28 de agosto de'!862), · 

llecomiso en el correo por Marseille, com.i
sa.rio de policía, el 1? de mayo. de 18~3, de 
do~ cartas COll tiu1bre.de ~léxico, que llevan el 
sello de la secretaria particular del Presiden
te de la República, dirigida la una á Mont
luc y la otra á Luis Maneyro. 

Decomiso, el.J.l,d8'wbril,de 1863, de una 
carta de Rio á MontJuc, fech_ada en México 
el 2 de marzo de 1863, en la cual él autor, des
pués ~e haber hablado de. las. '. ,'¡nayores sjm
patías. de los m.exi~i:ios por· _Francia,;' ep
carga 6. MÓn~luc que haga llegar dos p\ie~11e 

(1) He afta.de: uNo se ocultaba1 pues, este C9D8p:in,., 

~~ ~= d~.;l?uiio y letre.,~eJ1s~cre~~? 1d~ .. :!·º-
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anexo~, uno á Edg~rdo .Qu~net_ y el otro al 
general Prim, en EHpn.ña. 

El p,rimero. d_e · eso~ p~iegos contenía uµ e~
cr.ito dirigido por la junt,;, patri6tica. de Mé
xico al general Prim ( 1) y en el cual se le ha
c~ sab~r. q1,1e en considefaci6n á la energía y 
al celo con que sostuviera en el' Senado esp~
fio\ la causa de la justicia, de la verdad y del 
.~u~n: derecho, se le nombraba miembro d~ Ja 
Junta. 

El segundo pliego encierra un despacho de 
la mis- Junta á ji;dgardo Quinet, en el cual 
se lee: · " 

''La Junta ·OS ,saluda ·COIDO· á, iano de los 
campe1mes de la emancipación del mundo, po
lít;ioo,; y e;n su sesión del ~O de e,;,.ero último, 
ha adoptado oon júbilo y por unanimidad]¡, 
proposición siguiente, 

"La Junta con:fier.e el título de miembro 
honorario aJ. Sr. E. Quinet, en re~onocimie11-
to de ,sus el.,vada.s ideas y de sus suirimien
te<! en la lucha COIItra la tira,;,.ía. Ella. le .agra
dece su ,panjfestal'ión en fayor de los dere-
chos de México. · 

(1) El general eti:i,1 por sÚ. esposa1 sObrino ~el dipu
tá.de: Gonz&ez Eolieverri& que presidía el Congreso 
mexicano en el.mes de octubre e.nterior. Conocido es 
~~ vi~n~· a.póstró{e'..~el senador Catalán: ''En cüe.n
to 'á M. Bmault, ·eetóY resueltQ d. meterie·m.i espacia 
~e Tol~~o h~~, la em.p~adm:a.'; El, G.e:n,eral P-~ni, 
el S~. las corluy ia·euea.~qn,de M'3;ico, Pa.Hs, De;u-tu, OOJ; p,Íg. 25 '· · . . . 
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"Servíos, ciudadano Quinet, áeeptar el vo
to que por nuestro conducto os envía la Jun
ta como sincero homenaje á vuestras virtudes 
cosmopolitas y recibid las protestas de nues
tra adhesi6n y respeto. (La traducción fran
cesa, de donde la presente está tomada, se hi
zo por el tribunal de Instrucci6n). 

Un reco1te de peri6dico anunciaba que Ga
ribaldi había sido nombrado presidente de la 
misma Junta patri6tica. 

Del R'w á Mcmtluc 

México, 27 de diciembre de 1862. 

Los peri6dicos han estimado mucho la no
ta de vd. al ministro de R. R. E. E. ( 1) Las 
cartas de la familia J ecker darán á conocer á 
vd. el juicio que sus trabajos merecen á esa 
gente. Es preciso no perderles la pista y, pues
to que vd. se ha dedicado á la defensa de 
nuestra noble causa, haga lo posible para pa
ralizar la audacia y la villanía de esos adve
nedizos de México y de Francia (2) que nos 
han puesto en situaci6n tan penosa. y dese•-
perada ...... Quizás esto se terminaría de ma-
nera distinta si el Emperador tuviese agen-

(1) Drouyn de Lhouys.-Not.a dirigida, según in8-
trucciones del presidente Juá.rez y aprobada. por ,1, 
el 27 de enero de 1869. 

(2) Recordemoa que Jecker no se naturalizó en 
Francia sino hasta 1862¡ su contrato con Miramón 
era de 29 de octubre de 1859, · 
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tes más verídicos para pintarle la situaci6n 
de México; pero no hay que esperar nada de 
esa obstinación por com:iervar al señor Salig
ny y sobre todo, cuando, según dicen los agen• 
tes de J ecker, el Emperador está rodeado por 
los mayores enemigos de México que le im• 
pulsan á sostener una gUerra infame y de• 
sastrosa no sólo para los intereses sino para 
las simpatías de los dos pueblos. 

lnterrogafmio de Montluc 

P. El 19 de diciembre de 1861, Río escri• 
bía á R~dríguez: "He escrito á vd., lo mis• 
mo que á otros amigo~; pero mi carta estaba 
dirigida á mi hijo, ysi Montluc no laabri6 ... " 
Y más lejos: "Vea vd. á Oseguera (1) 6 á 
Montluc: ellos le darán noticias mías." ¿Pa
rece resultar de esta carta que era vd. el in
termediario de las carta., escritas por Río? 

R. El hijo de Río estaba en pensi6n en Pa
rís y yo era su corresponsal. Le entregaba las 
cartas de su padre. 

P. ¿Pag6 vd. el 2 de abril de 1862, 80 fran· 
cos á Rodríguez por. cuenta.de Orozco? 

R. Orozco era el secretario de la legación 
mexicana y debía esa suma á Rodríguez, por 
libros (2). 

(1} Este joven diplom&tico, muy distinguido, era 
so brin o del presidente Bu.ste.ma.nte, 

{9) Sobre todo, por las obras de La.me.rtine. 
'Z1 



ANEXO NUM. 25 

Infcxrme de polkía 

20 de marzo de 1863. 

/!igila,wia <kl señ-0-r de Monúuc 

:ll;1 8 de marzo, fué al hotel de Espafia, 
cité Bergere, donde permaneció una hora; no 
se ha podido saber á easa de quién fué. 

El 14 de marzo fué' al consulado de Tur
q~ía, cal,le de la Victoria número 44 donde 
permai;teci6. hora y media. 

El 16 de .marzo, vuelve al consulado de 
Turquía (1). 

El 17 de mauo (2) se dirige á su oficina 
como de costumbr~. A las tres y cincuenta 
minutos, el Sr. Rodríguez viene á verle; hai;t 
permanecido juntos como un cuarto· de hora. 

El Sr. Mai;teyro se toma el carácter de cón
sul de México en el Havre. Está en relación 
con los sefiores Montluc, Rodríguez y Bo11é,; 

(1) ó~ú"i.o Montluc no puso jamú un pie en ese 
consulado, ese informe· fantástico le hizo cosquillas: 
logró, muchos a.:fi.os deapués, saber que uno de sus 
emple.a.dos M. Joo,lot, ~nocla á. un empleado de esa., 
casa.' é iba á hablar con él sin que lo supiera su jeft!. 
La equivocación del director de policía. tue muy d,i. 
vertida, porque Ja.clot era de corta esta.tura.. 1nberbe1 

carirtedondo, etc., y Montluo: alto, delgado, en suma, 
el tipo opuesto. 

(2) Ja.olot, á quien toma.ron por Montlu.o,sinduda,. 
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y la vigilanoia de que ha sido objeto confir• 
ma la existencia de esas relaciones . 

• ANEXO NUM, 26 

Alegato del ahogado Sbn,,rd 

&sumen hecho al día siguiente de la au
diencia, á solicitud de mi ~dre. 

Después de algunas frases de circunstan
cias, .el abogado Sénard, entra en materia de · 
este modo: 

V éamos en primer lugar qué clase de hom· 
bre es el señor de Montluc. Luego comienza 
una sumaria biografía de su cliente ( es inú
til reproducir todo este pasaje que no sería si
no la repetición de la "autobiografía" inser
ta al principio del volumen. 

Manejó durante once años, de 1836 á 1846, 
el consulado francés en Tampico, con tanto 
celo como desinterés, durante las épocas difi• 
ciles de la expedición francesa en México, ba
jo las órdenes del almirante .Baudin y de la 
expedición de los americanos en 1846. En 
esas delicadas circunstancias dió prueba de la 
mayor sagacidad y de la. abnegación más 
grande por los intereses que le estaban conº 
fiados; fina.Ímente, para resumirlo todo en 
una palabra, el 27 de abril de 1845 fué nom
brad,o caballero de le. Legión de honor. 

Entre tanto, swi hijos crecían; el señor de. 
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Montluc debi6 regresará Francia para educar
los. 

Desde entonces, continuó en relaciones con 
los más altos personajes mexicanos, sin dis
tinción de partidos; estsbleció nna casa de 
comercio en París. 

Ya veis, pues, que el sefior de Montluc, 00° 

roo lo ha dicho el abogado imperial, no es un 
''reo ordinario,'' si.no un hombre honorable y 
por todos estimado. 

Pronto comenzaron nuestras inteligencias 
con el gobierno de Juárez; allí el abogado Sé
ne.rd expone el móvil de todos los hechos que 
origine.ron los preliminares de la Soledad y del 
desacuerdo sobrevenido en 1861 entre Fran• 
cie. y México á ce.usa de la suspensión de pa· 
gos decretada por el Congreso de la Repúbli
ca, la cual suspensión existía de hecho desde 
hacía muchos e.líos. 

Fué entonces cuando se ofreció al sefior de 
Montluc el Consulado General ( 1) de M~xico, 

(1) ·se habrá podido ver 1 examinando el cuadrito in
serté.do, que·éstas funciones honorificas se ooufteren 
ordin&riam.ente en Fa.ria í. franceses, 

deE~~u!~r ~l ~o~JorMkis~ 1:.0 i:~;:, 
que se sirvió enviarnos un ejempla.r oon dedicatoria 
de .su puño y letra. (1878)1 se ve que, en esa. época., de 
91 miembros del cuerpo consule.r mexica.no, 18 aon 
estra.njeros, á sa.ber: 10 espe.Aoles, 1 fr&noú1 1 italia
no, 1 .colOlJlbiano, (V éa.se el oulMUo citado, dooumen~ 
tos, 2), 

En el .a1D18na.que de Gotha. (1879) se encuentran ti.si
miamo muchos oómul• y o6Dll1l1N geaara.lea, a.ore-
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en el concepto de que sus funcwnes serwm pu
rameme T,,rn,,mfoxfll. Pensando que podría ser 
útil á su patria no·menos que á México, Mon
tluc aceptó y desde luego desplegó la mayor 
actividí.a para evitar las dificultades entre los 
dos países y las desgracias que él tenía harto 
previstas. Fué en esas circunstancias cuando 
su patriotismo dió motivo á,sospechas y cuan
do el cónsul general de Mé~ico ha eido obje
to de persecución por parte de la justicia. 

En pocas· palabrru, realmente conmovedo
ras ; el abogado Sénard expone la manera 
como el seflor de Montluc vino á buscarle 
el lunes 18 de mayo de 1863, llevando en 
1a. mano un cita.torio para comparecer an
te la policía correccional!!!· "Lea vd., le dijo: 
estoy acusado de practicar maniobras, etc., 
etc." ¡El seflorde Montluc! El que está lleno 
de tanta abnegación por su patria, él, que 
tanto la demostró cnando la expedición fran
cesa comandada por el almirante Bandín ! 
¿Qué ha turbado la paz pública? Pero ¿qué 
significa eso?-Es el' texto de la ley-le res
pondí-que han copiado palabra por palabra, 
hasta con las ...... faltas de ortografía! 

''Cuan doloroso eF.1 para un holl} bre de S'Q 

honorabilidad, verse ·citado á comparecer an, 
te UÍl tribunal correccional, 'él, Cónsul Gene-

ditados en Inglaterra. y pertenecientes á. la. na.ciona-. 
lida.d inglesa., sobre todo, loa córisu!es ~eneralea d@ 
Austria, Persia y otros. 



412 

ral de México, protegi,lo en su consecuencia 
por el derecho de gentes y por las inmunida
des consulares que se contienen en todos los 
tratados internacionales.'' 

El orador afiade que no tiene que défender 
á un culpable, si no más bien, que elogiar á 
un inocente y que si el ministerio público 
hubiera conocido todas las pie,as que tiene 
él míamo á la vista, no tendría. sino hacer 
justicia al patriotismo de su cliente, á su 
amor por lo bueno y lo verdadero. 

Entonces, el abogsdo Sénard somete al tri
bll!l81 numerosos documentos ()Onvincentes 
de los constantes esiuerws hechos por Mon
tluc para conseguir una conciliación,entre los 
dos países. 

Sin vacilar un instante y seguro de que se
rá aprobado por el gobierno mexicano, Mon
tluc escribe al Emperadc¡r para someterle res
petuosa.mente algunas observaciones· sobre 
México, país que ha habitado durante mu-. 
cho tiempo. · 

¿Se acusa al sefior Montluc de mll,Iliobras 
y de inteligencias? 

¡Sea! 
Pero ¿con quién? ¿contra quién? 
¿Contra Francia 6 contra México? 
Tiene correspondencia con el mini,tro de 

R. E. de México. Sí! 
Pero también tiene correspondencia con el 

rninisíro de R. E. de Fr~r¡c\a! · 
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Montluc ha escrito al supremo pre,¡idente 
de México] Síl 

Pero ha dirigido notas. al EmperllW)r con 
el objeto de preparar probabilidades pm"a, W1I 

tratado que nnnca ha. de,¡e,¡perado de ver ce
lebrarse entre los dos países, ,aun despu~ de 
la toma de México por_ µue,¡tras;tropas inveµ-
cib\esl ¡ ·; 

· iRecibe informes y docm11entos del extra.11, 
jero y los comunica á alglll;lpS amigos? Síl 

Pero los comunica tambifo al gob~erno del 
Emperador y los pone á. la· diapos~ci6n del 
Emperador mismot 

El señor abogado Imperial a,~entura. la idea 
de ,que .Montluc ha salido de la esfera. .oonsu. 
lar, que h11 iaurpa,do funciones diplomáti~ 
que .no le habían sido conferidas i:ii por el 
m;10 ni por el otro de los dos países. 

Ciertamente, él ha hecho más de _lo que en 
rigor exigía su deb~I , . 

Pero él ha becho,to,;1,o. lo ,que le !'Alciamal)a 
su cora.z6n de fraµcé~; ''por(lue-decia en UI;l& 

no(,,. al Emperador-no puedo, v~r. sin seria 
ansiedad prolongarse los males c:le una gue
rra, que informaciones erróneas, etc.''. 

En el cnrso de eate alegatp, .el abogac:lo 
S.énard, ljablando del. sitio _de fu~b)a que ,se 
sostenia aúµ .( 1), hiw un elogiq a,dmiral)le d~ 
los generale,i republicanos.d,e. ll;[é¡<ico_y i:lar-

( 1) Según 1u· últimas noticias,' la toriiai de ·Pue
Qlar nQ ae ~Qpo e:µ. F~ 1in9 ~to el 11 !le juniq; 



424 

ticularmente de Porfirio Díaz y de Ortega; 
leyó, de este último, una magnífica respues
ta á una invitación del general Forey, el cual 
le había escrito entre otra,, cosas, para expre
sarle su sentimiento de que "su valiente es
pada no estuviese al servicio de una causa 
mejor" (10 de noviembre de 1862).-La res
puesta dice así: "Ciudadano libre é indepen
diente como todos los que viven en las Re
públicas, he andado muchos centenares de 
leguas pa.ra ofrecer, en una posición subal
terna, mi espada y mi persona al gobierno 
constitucional mexicano; y lo he hecho por
que ese gobierno ha sido nombrado por el 
pueblo, que es la única fuente de autoridad. 
Todos los prisioneros franceses puestos en li
bertad por el general Zaragoza y por mí, lo 
han sido de orden del Presidente de la Repú-
blica, Ciudadano Benito J uárez ...... La per-
sona que represente á Francia en México, de
berá, tardeó temprano, entrar en arreglos con 
ese gobierno .... V. E. me e_ncontrará dispuesto 
siempre á responderá las comunicaciones que 
estime oportuno dirigirme en interés de las 
reglas establecidas por el derecho de gentes 
entre las naciones civili\adas ...... Le devuel-
vo igualmente las halagadoras expresiones 
de que se ha dignado servirse respecto de mí; 
y para terminar me permitiré decirle cuan
to de•earía yo que- el valiente soldado, el 
!!eneral ilustre que conquistó en Africa tan-
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tos laureles tan justamente ·merecidos, com
prendiera mejor los verdaderos intereses de su 
país en la cuestibn que se debate en estos mo
mentos; y abandonando á su propia suerte á 
unos cuantos descontentos que le excitan dia
riamente contra una naci6n cuyas simpatías 
han pertenecido siempre á Francia liberal y 
progresista, reconociera los inalienables de
rechos de México, sancionados por la Cons
tituci6n de,1857 y sostenidos ahora por el es
fuerzo unánime de casi todas las poblaciones 
de la-República.'' 

El &bogado Sénard termina declarando al 
tribunal la oonvicci6n que abriga de que, no 
s61o no hay delito, ni p,na; por Jo tanto; si
no que toca al tribunal demostrar al exc6n
sul general, por medio de nna sentencia de 
justificaci6n, que se ha comprendido la leal
tad de sus intenciones, así como los males 
que ha evitado á los franceses residentes en 
México por sus buenos oficios tanto respecto 
de MéXico como respecto de Francia. No se 
trata de un culpable que merezca pena, sino 
de un coraz6n generóso que se ha hecho dig
no de gratitud. 

Este alegato fué pronunciado el 4 de junio, 
es decir, entre la toma aún no conocida de 
Puebla que se,rindiera el, 17 de Mayo (1) y 

(1) Rendici6n sin ~~ndtciones1 el _17; el 18, visita á 
1a pin.za. y medidas de prec:o.ución¡ el 19, solemne en
trada. de Jas tropas de Fo?"ey. 
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la ocupaci6n de-México (1) verificada el 7 de 
junio por Bazaine, á pesar de las medidas to
madas por Juárez para contener su marcha 
co.\ocando al general Porfirio Díaz con sus 
tropas en el camino de la capital. 

ANEXO NUM. 27 

Sentencia absolutnrfu , 

"Considerando: que Montlúc;- Boué, Rodrí
guez, Laverriere y Maneyro hari ,sido citados 
al tribunal por sindicárseles dé q11e· lnl'l862 
y 1863, con el objeto de turbar la paz pública 
y de provocar el odio y el deaprecio contra el 
gobierno del Emperador, practicaron manio
bras y mantuvieron inteligencias, :ora en el in
terior, ora en el exterior; 

"Considerando: que los cinco· prevenidos 
que tenían todos relaciones oon México y con 

(1) Estos éxitos faspire.ban las siguientes reflE>.iio-
nes á. M. Ribeyre, del Conatitucional: , 

l~a. expedición franoeea. á Méxioo, tendrá, como 
las de Chim y Coc-hinchina., por resultado práctico, 
el procurar pe.ro. el porvenir y a.un pa.ra. el prl'!SBD;
te, grandes ventajas á. nuestro comercio, a.briéndole 
mercados inmensos: eH decir, que en cambio de nues
tras =erca.derias, los ca.pita.les a.fluirán á Fnn'cia y 
vendrán á. decupla.r 1- propiedad na.ciona.l . ... De esa 
s-qerte, la 0XJ18dicíó~ á. Mllxico no te~dr4 por ~icp 
efecto el de &ll.ID.eD.t.ar la influencia. mol'al de Fra.n
cip., ... serv~r& par& extender nuestras relaciones." 

H#tfl.ria de la Gmn-a tk Mkico, pi\gs. 259, ~J, f&tjs, 
1863. Ga!.N LIBUBU. NA..PQJ,gQNICJ,. 
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los hombres de México y de los cuales dos 
eran y uno es todavía agentes del gobierno me
xicano, han sostenido correspondencia hasta 
el último 111omento tanto con los hombres de 
,gobierno crono con algunas personas d_e e~e 
país; que de esas personas recibían algunos de 
ellos instruccion~, otros noticias, de las: cua
les usaban en Francia y en.el extranjero pa
ra divulg&r y esparcir los peri6dicos y las,ins
truccionea que ea.taban á su diapoaicioo; 

"Considerando, sin embargo: que si los pre
venidos se conqcfan,. no está d~mostrado que 
se .conce~en pai:a p~oceder , con un objeto 
cm;niin; que no aparece que sus intenciones 
hayan sido hostiles ni que hayan querido pro
vocar odio 6 desprecio contra el gobiernoJlel 
Emperador ni perturbar la paz pública; 

"En lo que concierne á Moptluc: 
"Considerando: que era Cónsul General.de 

México en F.rancia, que en ese carácter reci
bía despachos de su gobierno, que con la .mis
ll\a calidad dirigía notas y comunicaciones, de 
las e;ua\es comunicaoiones y not.as se han pro
ducido oopias en la audiencia y manifiestan 
su ¡:leseo de servir 4 Francia llevando ,al cono
cimiento, tanto de S. M, CO!"O de sus ;mil\is
tros, lo que.él creía.ser la verdad. 

":¡<;n lo que ,w11cierne á ~pµfo_U);, 

'(1) E::tprofesor de la. UIÍívbrsidád · que abandonó'1 

después del golpe de estado, por no prestar Jura.to.en.,. 
to al imperio. 



428 

"Considerando: que en los artículos que ~u
blicaba en los periódicos franceses no mani
festaba opinión alguna hostil á Francia y que 
en su contra no se ha prob'!do sino el hecho 
de haber visto á Montluc y de haber recibido 
periódicos del extranjero; 

"En lo que concierne á Rodríguez: 
"Considerando: que en su calidad de mexi

cano y agregado á la Legación de México ha 
sostenido correspondencia con los hombres de 
su país; que las cartas y los periódicos que él 
recibía respiran grande animosidad contra la 
autoridad francesa; que reconoce haber hecho 
leer por cierto número de personas esas varías 
piezas; pero que pretende no haber obrado así 
sino para hacer conocer la verdad, según él la 
comprende, acerca de · los personajes y la si
tuación de su país y que no está demostrado 
que haya sido otro su objeto; 

"En lo que concierne á Laverriere: 
''Considerando: que habiendo permanecido 

largo tiempo en México y habiendo ·vuelto en 
el mes de junio de 1862, su primer cuidado 
ha sido el de gestionar ante las autoridades 
francesas para entregar los documentos que 
pudiera tener; que ha producido en la audien
cia copias de las comunicaciones que ha he
cho; que sus gestiones han continuado hasta 
el mes de abril de 1863 y que él indica siem
pre el deseo de hacer conocer al gobierno fran
cés la verdad, según él la ve, 
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"Que lo que da prueba de las intencionee, 

tanto de Laverriere como de Montluc, es una 
carta de este último al primero, fechada el 10 
de diciembre de 1862 y con timbre de correo 
del mismo día, en la cual se lee: . 

''En estas circunstancias, ni U d. ni yo de• 
bemos olvidar que somos franceses, lo cual 
hace que nueetra misión sea muy delicada, 
muy difícil; pero nuestras intenciones no po· 
drían dar motivo para una sospecha, porque 
deseamos sinceramente que se haga justicia á 
las reclamaciones de Francia .... , , 

''Procedamos, pues, siempre lealmente, con 
la confianza de cumplir nuestro deber y no te
mamos que se interpreten mal nuestros e1.duer .. 
zos eu favor de nn arreglo que traeria otra vez 
la paz, por todos tan deseada," 

"Qne no ee podría ver en los artículos de 
Laverriere, publicados en Francia, lo mismo 
que en su correspondencia, que haya perse
guido un objeto distinto del que manifiesta; 

"En lo que ·concierne á Maneyro: 
"Considerando: que, siendo mexicano y 

C6nsul de México en el Havre, no ha hecho 
más que seguir las instrucciones de su gobier
no; y que el recibo de ciertos periódicos, de 
la correspondencia. que se le dirigía. ni acto 
otro alguno de su parte constituyen el delito 
de que se le acusa. 

"Por esos motivos se absuelve el cargo á 
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Montluc, Boué, Rodríguez, Laverriere y. l\Ia
neyro. 

"Se ordena la restitu~ión de los documen
tos embargados, salvo los peri6dicos introdu
cidos fraudulentamente, que serán destrui
dos.'' 

Algunos días después el señor Delangle en• 
treg6 los sellos y este ministerio de acci6n 
(sic) fué confiado al señor Baroche.-(Histo
ria popular contem]XJránea, París, Hachette, 
1866, t- IV, pág. 312.) 

ANEXO NUM. 28 

&ward á Daytm 

27 de febrero de 1864. 

Si el archiduque Maximiliano aparece en 
París únicamente con su cálidad de prínélpe 
imperial de la casa de Hapsburgo, Ud. cui-· 
dará de no mostrarse ni muy demostrativo ni 
muy reservado respecto de él. Si apareciere 
atribuyéndóse alguna autoridad 6 'algún titu
lo respecto de México, Ud. se abstendrá de to
da relaci6n con él. 

El ministro americano en México se apre,
sur6 á pedir una licencia mny oportuna, lo 
cual le dispensó de asistir á. la recepción del 
Emperador Maximiliano. 
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ANEXO NUM. 29 

l>eclaraciím unánime de la Cámara 
de Rq,resentant,es 

W a.shingwn, 4 de abril de 1864. 

El Congreso de los Estados Unidos no quie
re, con su silencio, dar lugar á que las nacio
nes del mundo piensen que permanece espec
tando indiferentemente los deplorables acon
tecimientos que en la actualidad se verifican 
en México. Juzga, pnes, á propósito declarar 
que no conviene al pueblo de los Estados Uni
dos reconocer á un gobierno monárquico, ele
vado en América sobre las ruina.s de uno re
publicano y bajo los auspicios de cualquiera 
potencia europea. 

ANEXO NUM, 30 

Tres días después de esta declaración, 6 sea 
el 7, M. Seward escribía á Mr. Dayton, resi
dente en París, lo que sigue: 

. ''Apenas si se necesita decir que esta reso' 
luci6n traduce sinceramente el sentimiento 
unánÍllle de los Estados Unidos· respecto de 
México. Sin embargo, es una cuestión distin
ta y muy diversa, la de saber si los Estados 
Unidos pueden juzgar necesario ó convenien
te el expres&ll!e en la forma adoptada ahora 
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por la Cámara de Representantes. Esta es una 
cuestión práctica. y puramente ejecutiva, cu
ya decisión pertenece constitucionalmente, no 
á la Cámara de Representantes, ni siquiera al 
Congreso, sino al Presidente de los Estadoa 
Unidos. Ud. tomará, por lo tanto, nota de que 
la declaración de l:o Cámara de Representan• 
tes tiene la forma de una resolución común. 
Antes de adquirir carácter legislativo, ella ne
cesita: l. La sanción del Senado; 2 •. La apro
bación del Presidente de los E. E. U. U., ó, 
en caso de disentimiento de éste, la aproba
ción renovada de las dos Cá.maras del Congre• 
so, que debe ser expresada por una mayoría 
de los dos tercios de cada cuerpo. 

"No hay duda de que el Presidente ha reci
bido la declaración de la Cámara de Represen
tantes con el profundo respetp que el!:¡. se me
rece, en cuanto á que es la exposici6n de sus 
ideas sobre un tema grave é importante; pero 
el mismo funcionario ordena á Ud.· que in
forme al g1>bierno f,rancés de que no tiene• la 
menor idea .de apart:¡.rse de la política qlle es
te gobierno ha seguido hasta ahora en lo que 
respecta á la guerra existente entre Francia y 
México. Apenas si se necesita decir que la 
Cámara de Representantes ha procedido de 
motu proprio y no en virtud de comunicación 
alguna del departamento ejecutivo; y que el 
gobierno francés tendría que ser advertido eón 
la debida anticipación, de cualq'!ier cambio 
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que en esta materia, pueds juzgar el Presiden• 
te que es oportuno adoptar.'" 

( Archivos dipl,ornáticos. '- 1864. -T. III, 
pág. 378), . 

Véase la carta al Emperador,' fechada el 7 
de agosto de 1862; 'en h, cual in Jiu, preveía 
M. de Montluc que 'esta expedici6n sería "el 
pretexto 6 la causa de complicaciones con los 
Estados ·Unidos'/' 

ANEXO NUM. 3L 

,lle. Seward á Mr ... Bi1J¡¡l,¡w 

No es el dopartamento, éjécutivo de este 
gobiérno el único que está interesado en la 
cuésti6n de saber si la presente situací6ii 8-e 
los negocios debe continuar en México: Es
te es también un interés nacional; y,'eri.t?~º 
caso, el Congreso, que' actuah\;ent~ está e\i. 
sesjdnes, está autorizado por la, Constituci6n 
para encaminar la acci6i> de los Estados Uni
dos por medio de una Iéy·, én lo que concier
ne á esta importante ci.:iesti6n:. 

El presidente desea que Francia sea res
petuosamente i11formada acerca de estos dos 
puntos: 1? Que los E;tad~s Ü~idos desean vi
vamente cultivair amiStad con.~Francia; 2? 
Que la rea)izaci6n de ese qeseo tropezará c,on 
ob~táculos mientras Fra:pcia siga cOnsideran
do COm~/ncomP~tible Con eu·, horio'I' .Y co11 B.ú.S 
intereses el 11bstenef8e de sostener en México 

¡lll 
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su intervención armada pare. derribar a.l go
bierno republicano que existe en ese país y 
establecer sobre sus ruinas una monarquía 
extranjera. 

l\Ii deseo ha sido el de expresar, en nom
bre de los Estados Unidos, la opini6n de que 
la idea de reconocimiento no podía ser acep
tada; y exponer, por vía de explicaci6n, los 
motivos sobre que ~e basa esta decisión. He 
pesado cuidadosamante los argumentos que, 
en contra de esta decisión, haya manifestado 
á Ud. el Sr. Drouyn de Lhuys y no encuen
tr9 en elloA razones ·suficientes para modifi
car las miras.expresadas por los Estados Uni
dos. No resta ahora, sino hacer saber al señor 
Drouyn de Lhuys el profundo sentimiento 
que me ha causado el hecho de que él creye
ra deber, en su conversaci6n con Ud., dejar 
~l tema en situación tal, que no nos. autoriza 
para esperar un acuerdo satisfactorio, pues 
ninguna de las bases presentadas hasta aho
ra es útil para tal o6jeto. 

16 de diciembre de 1865. 

ANEXO NUM. 32 

Mr. s,ward á M. de Mrmtlwwn 

. Las J)liras del Emperador pueden, según 
creo, resumirse así: Francia está dispuesta á 
evacuar M!ÍJ'ico lo ¡nás pronto posible; pero 
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no puede .hacerlu cqnv~ni¡,ntemente !lil\ ILil

tes haber recibido seguridad de los sentimien
tos, ya. que no ,amistosos, por lo menos tole
rantes de los Estados Unidos respecto del im
perio de México. En todo caso, agradecieñdo 
á S. M. sus buenas intenciones, el Presiden
te lamenta tener que decir que considera la 
solicitud del Emperador como enteramente 
impracticable. En efecto: la presencia de ejér
citos extranjeros en los países vecinos, no 
¡;,uede por menos de causar inquietud á nues
tro gobierno. Es para nosotros una causa de 
gastos extraordinarios, sin hablar del peligro 
de. una ruptura. Según el tenor del despacho 
de V. E., infiero que la causa del descon
tento causado en los E. E. U. U. por la. ocu
pación de México, no h!' sido bien compren
dida por el gobierno del Emperador. La prin
cipal razón de ese descont.ento, no e• la pre
sencia de un ejército francés: reconocemos el 
derecho de las naciones á hacerse le. guerra, 
siempre que no atenten á m;iestros derechos, 
á nuestra legítima influencia. La verdadera 
razón del descontento cklos Estados Unido•, 
consiste en que, al invadir México, el ejército 
fráncés ataca á un gobierno republicano pro
fundamente simpático al gobierno de los Es
tados Unidos y elegido por la nació~, par,; 
reemplazarlo con una monarquía que, mien
tras exista, será contemplada como una ame-· 
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DILza para núestral! 'ptopfaa iiistftucione• re
publicanas. 

6 de diciémbre de 1865. 

ANEXO NUM. 33 

Juárez á Montluc 

México, 9 de mayo' d;, 1868. 

Estimado amigo: Continuamos mar~h,1.I)do 
perfectamente. Las cuestiones locales de Chie
rrero, Sinaióa y Yucatán. se han terminado y 
gozamos de completa paz. El peqúeño n11-
meto de revoltosos y de bandido's i¡tie nos de
j6 en ·arnl'as la intervenoión'Y que son perse
guidos pori todas partes, no logrará \i.lterár la 
paz·de•uná manera ala'rmante. 

·Quedo, como siempre; su afmo. amig<J y 
y'Rtto. S. S. Q. B. S; M. 

Benito Jv,á,rez. 

Del, mismo al mismo 

México, 28 de mayo de 1869. 

Estima<;lo a;,,igo':' Tengo á la vista su esti
mada de 31 de marzo 11ltimo, de cuyo conte
nido me he enterado; agradezco á Ud. mi\y 
expresivamente todo lo que en ella se sirve 
decirme. 
· ·Por acá, nii.lla de· nuevo·. El escáh'élalo de 
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Si.na.loa tennin6 ya, y ne queda por pacificar 
sino Tamaulipas. 

Le remito, adjuuta, la Revista del Diarw 
Oficial y me repito, como siempre, su afmo. 
amigo y atto. S. S. Q. B. S. M. 

Benito Juarez. 

Dd misnw al m~ 

Méxic9, 28 de se:ptiembre de 1869. 

Estimad9 amigq: El porw,dor. de estas li
neas, don Pedro de la Garia y .Zepeda, se· di
rige á Prusia para j¡erm.inar:p,ilí su educaci6n 
científica. Es hijo de un amigo Il1Ío y se re
~ei;,.da,, además, por !&a cualidades que le 
distinguen. Ruego á Ud. que le cm;1ce<la ou 
11mistad y que le procure cartas de recomen
ditci6n para ese p11ís á fin de que no se en
cuentre entorameate ais\ado en Alemania;. 

Sin otra,~sa por,ahor.a., merepitosu,u.fmo. 
amigo y atto. S. S. Q; B. S. M. 

Bewilo Jiiárez. 

Del misnw al mümw 

México, 10 de julio de 1870. 

Estimado amigo: Recibí su estimable car
ta fechada el 12 de m'!yo último, en la que 
Ud. me recomie~da al señorJouan; y tendré. 
mucho gusto en. obsequiar la recomendación 
de Ud. 
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Envío á Ud. la Revista de la última quin: 
cena y sin más por hoy, me repito, como 
siempre, su afmo. amigo y S. S. Q. B. S. M. 

Benito Juárez. 

ANEXO NUM. 34 

Simpatíá. de 1.-0s ws pueblos 

Extracto de la Revista de 'la quí~cena, pu
blicada en México por franceses; durante' la 
intervención francesa: 

"El Sr. Lic.' Manuel Rmno, que ha des
empeiiail.o muchas veces el empleo de juez 
en el Estado de Verl\cruz, era jefe de una de 
las fuerzas de la guardia nacional en los ·al
rededores de Jalapa; fué hecho prisionero en 
un rancho y ya se le iba. á fusilar como á gne0 • 

rrillero-dicen alguh:os informes, -cuando 
muchos mexicanos ee'Ínterpusiero:q.;,dicielldo 
que era asesor del ejército regular; se decidió, 
entonces, enviarlo á la Martinica. 

''El Sr. Romo es un joven entusiasta por 
Francia, por RU lengua y por·eusideas: cono· 
ce á fondo la literatura fraI)cesa y ha estu
diado la ciencia del derecho en libros france
ses, sobre todo. ¿No es extrafio que sea él, 
precisamente, una de las prinleras víctimas 
de la intervenci6n· frtmcesa? Este caso, por:lo 
demás, no es el único; se repetirá á menudo, 
sin duda, en la ·lucha que se prepara, porque 
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conocemos entre los jefes del ejército mexicn
no y· entre las autoridades de toda clase, una 
multitud de personas á quienes animan -las 
más vivas simpatías por Francia y por )(,o 

franceses y que sin embargo, se ven obliga· 
das, por la fuerza de las circunstancias, á com· 
batirlos á todo trance. Ee raro, según creerobs, 
que semejante fen6meno se haya producido 
hasta ese punto en los anales políticos y mi• 
litares del mundo: debemoH reconocer, 8Íl1 

embargo que, en compensación, la interven
ción tiene por amigos do un momento···y pbr 
auxiliaros interesados, á los: mexicanos qbe, 
aborrecen á Francia y las ideas francesas. 

ANEXO NUM. 35 

Algunas otra, cartas de J11árez á Month,~ , : b 
Del mwno al miB,iw 

10 de febrero 'de. is1o; 
Sucesivamente he recibido sus cartas de 

15 de octubre y 1? de diciembre. 
He recibido también la obra ...... escrit,i 

por el hijo de vd., lo mismo que el folleto .. ::' 
( Siguen las felicitaciones). 

Del mism; al mis,,w 

26 de mayo de 1870. 

Muy estimado amigo: Hablaré al mhtlst.ro 
de R. E. respecto de la persona que vd. me 
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recomienda para el nombramiento que ella 
dese¡,. y veré,ai ))J) hay.en ello inconveniente. 

Mi yerno,. Delfín Sánchez, no lle\'& á Eu. 
ropa .;omiai{m,.alguna, y por consiguiente, el 
rwnor á que vd. se refiere, según el cual lle
varía una misión de nueatro gobierno, es un 
error: sin funda1nento. 

Del m'ÍB'lnO al mimto 

Marzo de 1871. 

He reoibido todae las cartas que vd. ha te• 
nido la· boridad de enviarme al cuidado del 
S;. Canes y le manifiesto mi gratitud más 
expresiva por las interesantes noticias que 
vd. me ha comunicado aún en los días en que 
esa capital se encontraba estrechamente ase
diada; le ruego también que se sirva tenerme 
a.! corriente de todo lo que suceda en Euro
pa, donde imagino que pueden sobrevenir aún 
complicaciones trascendentales. 

En cu .. nto á las noticias !fe' aquí, vd. 1;.s 
encontrará en la revista adjunta ·del Dufrio 
Oficial. 

Quedo ·como siempre, su afmo. y S. S. 

México, 10 de ma.So de 1871. 

Muy estimado amigo: En tiempo oportu
no llegaron á mis manos. sus estimadas. del 
mes de marzo ultimo Y, le '!gradezco sobrema-
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nent hl8 sentimientos de simpática conclolen~ 
cia que vd. se sirve manifestarme con ocasiún 
de la muerte de mi mujer. 

Tim pronto -como el gobierno melLi,cano ell· 
cuentre la posibilidad de nombra, .agentes 
oficiales en Francia, vd. será repweato en el 
Coasulado que ocupaba;·en él prestóvrl. gran
déa servicios y mucho se le,debe·por lama
nera como desempeñó en todo tiem~SUB (un
ciones. 

COIJlO es posible que en Europa se trate de 
dar mucha importancia al escandalito que se 
produjo en Tampico hace ocho días, me apre
suro á inforin:S:r· á vd'., que lo que'paé6 en esa 
pl,tza, no fué sino un motín militar sin im
portaneia. alguru,. y el .cliRI- soiá pronto sofo
cado por ,1,,:s armas del gobierno que están ya 
á ponto-de alcanzár.á· fus rebeldes. 

Sin otra cosa por el mol:b.ettto; ·tengo el pi"" 
cer de 1enovarle etc.;· ·eW. · · 

Del mis»w al, mis»w 

10 de junio de 1871. 

Estimado amigo: ...... Nada nuevo por aquí 
que ·valga la pena de mencionarse: la suble
vación de Guerrero ha terminado completa
méate y pronto concluirá del mismo modo el 
motín de Tampico, que jamás tÜvo importan
cia alguna y entonces recobraremos, la paz 
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completa en toda la extensión de la Repú- · 
bliéa. 

El gobierno ha manifestado ya á vd. y yo 
tengo el placer de reiterárselo, que no podre
mos olvidar los servicios que generosamente 
ha 'prestado vd. á la República; tan pronto 
como las circunstancias lo permitan, el go: · 
bierno 'tendrá mucho gusto en reponer á vchl · 
en su ·puesto ,consular. 

Quedo, etc. 

Del mi.mw al·mwiw 

México, ·9 de agosto de 1871. 

Hoy recibí su apreciable de 13 del pasado. 
Aqu>, .Jas noticias son satisfactorias: gozamos 
de completa paz, las eleociones se hitn ,vecifi• 
cado con el mayor orden, lo cual oosta para 
c:k,;nostrar que nuestro. pueblo progresa en fa 
práctica de las instituciones demooráticas. 

Como siempre, etc., etc. , 

México, 9 de diciembre de 1871. 

Los rebeldes de profesión pretenden encen· 
der de nuevo la guerra civil; pero por todas 
partes el buen sentido de la nación continúa 
siei:.do más fuerte que ellos; y ese buen sen,·. 
tido es la mejor garantía de orden y de pa~ · 
con que podainos contar para el porvenir.' 

Tengo el placer de· renovarle, etc., etc.':...,. 
Benito 1uárez. · 



México, 28 de diciembre de 1871. 

Por aquí continuamos luchando contra los 
sublevados. que tratan de encender otra vez 
la guerra civil; y como la nación, resuelta-á 
conservar la paz, sostendrá en su inm,ensa 
mayoría al gobierno, no cábe duda de que 
tarde 6 temprano podremos restáblecer--<ls
pero que para siempre--<,l orden y la tran-
quilidad. · · · · · 

Encvío á vd. adjunta la revista de. la quin-
cena, Y sín.m~; 'etc.-Be:tt,it.o.Juárez: · .. 

Del m.;,,,w al. m.;,n,w 

Noviembre de 1871: 

Estimado amigo: Recibí sus d.os estimables 
cartas de 13 y 30 de septiembre último y me 
he enterado de sus respectivos contenidos: 
agradezco á Ud. muchísimo todas.las noticias 
que se sirve comunicarme; las más i:rriportim
tes de aquí, las encontrará en las Revistas del 
Di.ai-io Ofa,ial, que supongo le siguen envian
do con regularidad. 

He sido reelecto, etc. 

Del mi8'nw al mi,n,w 

México, 9 de enero de 1872. 

Estimado amigo: Tengo á la vista la apre
ciable carta con que Ud. ·me favoréci6 el ·30 
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de noviembre último y estoy plenamente en
terado de su contenido; gracias por las noti
cias que Ud. me comunica. 

Ha hecho Ud. bien en dar á la sefiora Pe
fía la carta de que me habla y ~e parece inú
til afiadir que esta sefiora no encontrará de 
parte del gobierno dificultad de ningún géne-
ro para volver á la capital. · 

Por aquí continuamos IDarchando bien, 
porque los hechos demuestran de un¡,, mane• 
ra inequívoca que los sublevados no pueden 
contar 'con el apoyo de ia iiaci6n y bastó.ria 
esta circunstancia para demostrar qué tarde 
6 temprano llegaremos á consolidar el orden 
y la tranquilidad sobre ha.ses sólidas. 

Por el impreso adjunto se enterará Ud. de 
la ocupación de Oaxaca por las fuerzas de la 
federaci6n y compre~del'á la influéncia favoM 
rabie, por no decir decisiva, que tendrá ·ese 
acontecimiento en la pa.cificación del. pa,í~. 

Sin más quedo, etc. etc. 

I!t), m¼mo al m¼mo 

Marzo dé 1872. 

He recibido sus amables cartas de 31 de 
enero último y de 1? del pasado. Habiéndo
me enterado de sus respectivos contenidos, 
agradezco á Ud. mucho las interesantes noti
CÍ/l,S que h'!, tenido la bondad de comunicar
me. Las de aquí siguen siendo buenas: en 
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efecto, las fuerzas del gobierno continúan de
rrotando por todas partes á los pronunciados 
y no cabe duda de que dentro de poco habre
mos· restal:ileoido complet,amente el orden y 
la tranquilidlid. 

El gtueso -de las fuerzas insurgentes, que 
mandaban los cabecillas Donato Guerra; Pe
dro Martínez, Naranjo, Trevifio y García de 
la Cadena, fué completamente derrotado el 2 
del corriente en Zacatecas. El enemigo no pu
do- salvar sino una parte de su caballería, que 
es perseguida activamente por las tropas de la 
Federa:ci6n. 

Sin más por aho_ra téngo el placer de repe0 

tirme, etc. etc.· 
Be'nit,o Jfúirez. 

A su tiempo aontesté á su carta, ei 13 de.ene
ro último, cont<\s~iÓl\ á la mía del 9 de di
ciembre pasado. · 

Ben,i,to Jwf:rez. 

D4 mw,w ~r m¡..m,, 
México, 14 de m"Yº de 1872. 

Estimado amigo:. A su tiempo 'llegaron á 
Ifiis manos sus estimadas del 18 y del 31 de 
marro último. 

(Sigue un pasaje relativo á la reanuda
ción) (1). 

'(1) .~fc~a.l no.s )ar~ce p,.,,,uiforo ,.,p,·odm:i!-: ·Po
seei:riOB "ia.aeir:uls Jlluchas otras ciLtlas dirigidaS por el 
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Todo. sigue ~u cµrso perfecto, porque ya no 

tenemos rebeldes en armas de ninguna impor
tancia, si no es el! los Estados de Coah uila y 
de. Nuevo Le6n, hacia dpnde se dirigen pres
tamente las fuerza.s al mando, ele los genera
.l!'l" Corrella y Qevallos, partiendo el primero 
de San Luis Potosí y el segundo de Matamo
ros. 

Tengo el gusto, etc. etc. 

ANEXO NUM. 36 Á LA CoNSTITUCI6N DE 1857 

Después de la caída de Maximiliano, los 
Estados Unidos de México han entrado en una 
era de paz y de tranquilidad que les ha per
mitido ocuparse de las reformas administra
tivas y legislativas que tanto necesitaban. El 
incoherente mont6n de viejas leyes espafiolas, 
á las que era preciso afiadir algunas especia
les para las colonias (leyes de Indias), cedi6 
el puesto á un C6digo Civil (22 de diciembre 
de 1870), al que sigui6 pronto. un C6cligo de 
Procedimientos Civiles (1) (15.de agosto de 
1872) y un C6digo Penal. 

Pre1idente Juá.rez á nuestro padre¡,pero que ca.recen 
de impo~cia apreei"'ble: en ~os de elle.a, encontra,.. 
mos el nombre del honore.ble señor Lefevre, autor de 
la obra. que muchas veces hemos citado antes. 

L.M. 
(1) Aplicados de derecho al Distrito Federal y&Jos 

Territorios federales, lge nuevo~ C,ód.igos]:a&~ ido a.cep
táudose por casi t.odos ~~ ~~os d~ 1~ r~~~' 
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La proposición de establecer una 8egunda 
cámara, que estuvo .á punto de hacer fraca
sar á Juárez· en su tercera candidatura á la 
presill,¡¡pcia, por la impopularidad dél pro
yecto':"fué votada en 187 4 y por gran mayoría 
y sin dificultades serias, en la ley de reforma 
que sigue. 

ANEXO NUM. 37 

Ley de 6 de ,wviembre de 187 4, reformando /,a 
C-Onstituci6n 

Estas disposiciones reforman la Constitu
ción de 1857, de la que formarán parte en lo 
sucesivo. El Congreso las votó en virtud de 
la facultad que le confiere el artículo 127 de 
esta. Constitución. Entraron en vigor el 16 de 
septiembre de 1875. 

TITULO III 

SECCIÓN I 

Del poder kgi,slativo 

51. El poder legislativo de la nación se de
posita en un congreso general, que se dividi
rá en dos cámaras, una de diputados y otra 
de senadores. 

Ademas se ha ~l?a.jado e~ ]o relativo , instrucción 
crimina], Código de Comercio, minas é instrucción 
pública. La Coruttitución ha sufrido; &demtl.s, una re
forma uuls reciente, 
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, ]!~ la q,¡c¡;i6n é iwtdaci6n q,e/, Gong¡¡~ 
·52- La·cámara de diputádos se·compondrá 

de i'epresimtantes de la uaci6n, electos en sn 
totalidad, cada dos años, por los ciudadanos 
mexicanos. 

57. Los cargos de diputado y de senador 
son incompatibles con cualquiera comisión 6 
empleo de la Unión por el que se disfrute 
sueldo. 

58. Los diputados y los Sénáclores propie
tarios, d_esl:!e el día de su- elección hasta el \lía 
en que concluya' su encargo; no pueden acep
tár ninguna c·omisióO. ni' ·empleo de nomb'rl-

. n~ier{tb' del' ejecutivo lederar, por el' c~al se 
disfrute sueldo, sin previa Iic8ncia de su res
pectiva cámara. El mismo requisito es nece
sario para los diputados y senadores ~uplen
tes en ejercicio. 

A. El senado se compondrá de dos senado
res por cada Estado y dos.por el Distrito fe
dere,!. il.a·elecci6n de .senodores•i!er~ (indirec
ta en . primer, gra.do. La legielatum .de 4awt 
Estado deelsra,oo., elecoo.&I que hubiere, obte
nido la mayoría absoluta de los votill' emiti
dos, 6 el,e.girá entre los que hubieren obteni,¡o 
1)/B;Y\>fÍ~ .relatj,va en )os Jé;r¡oj,;io~ <j.ll• di,spo1;1,
ga, !,,,.ley. elei:toraL: Pom:a,da. sen~r. ,propie-· 
tario se elegirá un suplente. 
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B. ,El senado se renovará por mitad ,cada 
dos años. Los senadores:'nomhrados ,en ~~ 
gnndo lugar, ces¡trán al ,fin del primer bienio, 
y en lo sucesivo los más antigUos. 

C .. Para.-sér senador se requieren, la@ mis
mas calidades que para ser diputado, excepto 
la-de la edad, qlie será la. dé'tr,ainta años cum
plidos el día de la apertura rui las sesiones ... , 

59. Los diputados y los senadores son in
violables por sus opiniones )nanifesta.da.s en el 
desempeño de sus encargos, y jamás podrán 
ser i-eCOnveri.idoS por.ellas. · · 
... 60 .. €a.da cámara califica. .las elecciones, de 
sus miembros y resuelve las dudas que hu-
bi':'!re sobre ellas.- 1 • 1 

61. Las cáma.ra.s no pueruin abrir sus ~io
nes ni ejercer su cargo siri la concq.rl;'en.©Bi, .en 
la de senadores de las, dos terceras .partes, y 
en la. de diputados, p.e más de la mitad del 
número l.<ital de sua miembros; pero los pre
séntes de una y otra deberán reunirse el d(a 
sefialado por la ley, y oom.peler á los ausen
tes. bajo la.s penas que la misma ley designe. 

62. · El congreso tendrá ca.da afio d<ll! ,perío
dos de sesiones ordinaria.R; elrprirherb pror.ro ... 
gable ha.sta por treinta días útil as, . oomenza.
rá el 16 de Septiembre; y temiinará el 15 de 
Diciembre; y, el s~und<>, ·.Prr>rrog,¡.hle hasta. 
por quince.día.s útiles,, oomeniará el prime,<> 
de Abril y termiil&rá el últim<¡ di,t.del mes de 
Ma.yo,. 

29 
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64. Toda resolución del congreso tendrá el 
carácter· de ley 6 de decreto. Las leyes y de
cretos se comunicarán al ejecutivo firmados 
por los presidente• de ambas cámarae, y por 
un secretario de cada una de ellas, y se pro
mulgarán en esta forma: ''El congreso de loH 
Estados Unidos Mexicanos decreta:"-(Tex
to de la ley 6 decreto. 

PÁRRAFO JI 

De la, iniéiativa y j'o~mrición. de ÚUJleyes 

6ó. El derecho de iniciar leyes ó decretos, 
compete: 

I. Al presidente de la Unión. 
II. A los diputadns y senadores al congre

so general. 
III. A las legislaturas de los Estados. 
66. La.a iniciativas presentadas por el pre

·sidente de la Repúblfoa, por las legislaturas 
de los Estados 6 por las díputacim¡es dé los 
mismos, pasárá desde luego á comisión. Las 
que presentaren los diputados ó senadores, se 
sujetarán á los trámites que designe el regla
mento de debates. 

67. Todo proyecto de ley 6 de decreto que 
fuere desechado en la cámara de su origen, 
antes de pasará la res,isora; no podrá volver,,á 

. presen4',rse en las •••iones .del afio. 
· 6lf. E, día penúltimo del primer período 
de sesiones presentará el ejecutivo á la cáma-
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ra de diputados el proyecto ele presupuestos 
del afio pr6ximo siguiente y las cuentas del 
anterior. Estas y aquél pasarán á una comi
sión de cinco representantes, nombrada en el 
mismo día, la cual tendrá obligaci6n de exa
minar dichos documentos, y presentar dicta
men sobre ellos, en la segünda sesi6n del se
gundo período. 

70. La. forinaci6n de la~ leyes y de los de
cretos puede comenzar indistintamente · en 
cualquiera de las dos cámaras, con excepción 
de los proyectos que versaren sobre emprésti
tos, contribuciones ó impuestos, 6 sobre reclu
tamiento de tropas, todos los cuales deberán 
discutirse primero en la cámara de diputados. 

71. Todo proyecto de ley 6 de decreto, cu
ya resolución n~ sea exclusiva de una de las 
dos cámaras, se discutirá sucesiVaJllente en 
ambas, observándose el reglamento de deba
tes sobre la forma, intervalos y morlo de pro
ceder en las discusiones y V'otaciones. 

A. Aprobado un proyecto en la cámara de 
su origen, pasárá para su discusión á la otra 
cámara. Si ésta lo ·aprobare, se remitirá al 
ejecutivo, quien, Ri no tuviere observaciones 
que hacer, lo publicará inmedfatamente. 

R Se reputará aprobado por el póder eje
cutivo, todo proyecto no devuelto con obser
vaciones á la. cámara de ¡i;u origen, dentro de 
diez días útiles; á no Rer que, corriendo es
te términQ, hubiere el congreso cerrado 6 sus-
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pendjdo sus sesio.ne~, en cuyo C31iO la devo
Juci6n deberá hacerse el primer día útil en 
que estuviere reunido. -

C. El proy;,.,to d~ ley .ó de decreto desecha
do en. todo ó en parte por el ejecutivo deberá 
ser devuelto con sus observaciones á la cán:¡a
ra de su origen. Deb.erá ser di,:;cutido.de nue
vo por ésta, y si fuere confirma.do por mayQ,
i:ía a];)soluta de votos, pa,sa.rá Qtra vez á la cá
~1-1~ .r~yisora._. Si pqr ésta fuere ~cionada 
poIJ la misn¡a may9ría, el proy~cto es. ley· 6 
decreto, y volverá, al ejecutivo par,,.. su pro
mulga,ci6n. La.s vqtaciones de ley 6 de clecre

, to, , serán nominales., 
n. Si algón proyecto de ley ó de. decreto 

fuere \lesechado en su totalidMI por la cáma
º r~ d~ r~visióp, volverá á la. ele ~u ·origen qon 
las. observa,ionas qu~ aquella ie hubiere he
cho. Si examinado de nuevo, fuern ,¡,probado 
por la mayoría absoluta de los miembros pre
sentes, .volverá. á la cánmra que.lo desech6, .la 
~u,al lQ tomará otra vez ,en con$~d~_6n, y si 
lo aprobase por la misTIU\ ,mayqrja,, pa.'!al:á, al 
ej<¡<lutivo para los. efectos da Ji, fracci6i¡, A; 
per~ silo reprob;,se, np podrá vc¡lver á presen
tarse hasta las s~siones siguientes . 

.E. .Si un proyecto d,dey /, de decreto fuere 
s6lo desechado en parte, ó modiíicado 6 adicio

;nado por la.cámara reviRora,la nueva diRcusión 
en la cámara <le su origen versará únic.an1ente 
.spbre Jp ¡:jesechado,6 sobre la• refarmMh acli-
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ciOnes, sin podérSe alterar en manera alguna 
los artículos aprobados. Si las adiciones 6 re
formas hechas por la cámara revisora. fueren 
aprohaclas por la mayoría absoluta de los vo
toS presenteS efl la rámara de Hu origen~ -se 
pasará todo el prnyecto al ejecutivo para los 
efectos de la fraeci6n A. Pero si las adiciones 
ó 'reformas hechas por la cámara revisora fue
reµ desechadas por la mayoría de votoH en 18. 
cámara de su origen, volverán á aquélla 'para 
que fome en conslderación las razonei,. de éB
ta, y si por la may<>rfa absoluta de los votos 
presentes se desecharen en esta segunda revi
si6n dicha.~ adiciones ó reformas, el proyecto, 
en lo que haya sido aprobado por ambas cá
maras, se pa~ará al ejecutivo para los efectos 
de la fr8.ccí6Ú" A; · mas·· si la cámara revisora 
insistiere por la ·mayoría absoluta de votos 
presentes en dichas adiciones ó reformaR, to
d·o el proyecto üo volverá ,\ presentarse sino 
hasta la$ sesiones siguientes, á. no ser que ain
bas cá.mar·as acuerden por la mayoría ab,sofo.~ 
ta de sus· inieinbros preselltes, que se expida 
la ley ó decreto s6lo con los artículos aproba
dos, y que se reserven los· 'adicionados ú re
formados para su examen y votacfón en lni;. 
sesiones siguientes. 

F. En la .interpretación, reforma ó deroga
ción de las leyes 6 decretos, se observarán los 
mismos trámites establecidos para su forma
ción. 
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G. Ambas cámaras residirán en un mismo 

lugar, y xi.o podrán trasladarse á otro, sin que 
antes convengan en la. traslación y en el tiem
po y modo de verificarla, designando un 
mismo punto para la reunión de ambas. Pero 
si conviniendo las dos en la traslación, difie
ren en cuanto al tiempo, 1nodo ó lugar, el eje
cutivo terminará la diferencia, eligiendo uno 
de los extremos c11 cuestión. Ninguna cáma
ra podrá suspl'nder sus sesiones por más de 
tres días, sin consentimiento de la otra. 

H. Cuando el congreso general se reuna en 
sesiones extraordinarias, se ocupará exclusi
vamente del objeto ú objetos designados en 
la convocatoria; y si ~o los hubiere llenado el 
día en que deban abrirse las sesiones ordina
rias, cerrará sin embargo aquéllas, dejando 
los puntos pendientes para ser tratados en és
tas. 

El ejecutivo de la Unión no puede hacer 
observaciones á las resoluciones del co:ngreso, 
cuando éi:;te prorrogue sus sesiones ó ejel'.za 
funciones de cuerpo electoral ó de jurado. 

PÁRRAFO III 

De la,, facultad.e, del. congreso general 

72. El congreso tiene facultad; 
III. Para. formar nuevos Estados dentro de 

los límites de los existentes, siendo necesario 
al efecto: 
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1? Que la fracción 6 fracciones que piden 

erigirse en Estado, cuenten con una pobla· 
ción de dento ,·eintc mil habitantes· por lo 
menos. 

2? Que se compmel,e _ante el congreso que 
tienen los elementos· bastantes para proveerá 
su existencia política. 

3? Que sean oídas las legi•laturas de los Es
ta.dos, de cuyo territorio He trate, sohre la con· 
veniencia ó inconveniencia de la c1·ección del 
nuevo Estado, quedando obligadas á da1· im 
informe dentro de HeÍH metres, contados desde 
el día en que se les remita la comunicaci6n 
relativa. 

44? Que igualmente se oiga al ejecutivo de 
la Federación, el cual enviará su informe den· 
tro de 7 días, contados desde la fecha en que 
le sea pedido. 

5º Que sea votada la ereeeión del nnevo 
Estado por dos tercios de los diputados y se
nadores presentes en sus respectivas rámarae. 

61? Que la resolución del congreso sea rati.; 
ficada por la mayoría de las legislaturas de 
los Estados; con vista de la copia del expe
diente, siempre que hayan dado HU consenti
miento las legislaturas de loo ~:stado•, de cu
yo territorio se tr-.ite. 

7? Si las legislaturas de lno E•tadoo, de cu
yo territorio se trate, no hubjeren dado su COH.

sentimiento, la ratificación de que habla la 
fracción anterior, deberá ser hecha por los dos 
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tercios de ,las legislaturas de los demás. ·Esta
dos. 

A. Son f11cultades excltisivas de la cámara 
de diputados: 

l. Erigirse en colegio electoral para i,iercer 
las facultades que· la ley le señale respecto al· 
nombramiento de presidente constitucional 
de la República, magistradoa de la suprema 
corte y senadores por el Distrito Federal. 

l'I. Calificar y decidir sobre las renuneiw, 
que hagan el presidente de la República 6 los 
magistrados de la suprema corte · de justicia; 
igual atribución le ·compete tratándose de• li0 

cencias solicitadas por el primero. 
III. Vigilar por ·medio de una comisión 

inspect.ora de su 1:1eno, el exaeto desempefio 
de las funciones de la contaduría mayor. 

IV. Nombrará los jefes y demás emplea
dos de la misma, 

V. Erigirse en jurado de acusación para l9S 
altos funcionários de que trata el artículo 103 
de la Constitución. , 

VI. Examinar la éueuta que anualmente. 
debe presentarle el ejecutivo, aprobaT el. pre
supuesto anual de gastos, é iniciar las cont,i. 
buciohes·que á'su juicio deban decretarse pa
ra cubrir aquél. 

B. Son facúltades exclusivas del Senado: 
I. Aprobar los tratados y convenciones di

plomáticas que celebre el eiecutivo con las po
tencias extra.njer&S. 
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U. Rati.6.carlos nombramientos que el pre-. 
oidente de la ,República. haga de ministros,· 
agentee diplomáticos, cónsules generales, em
plead<>S' supeiJioréS: :de haeien.da¡ :coronele• y 
demás jefee "uparioreg del ,ejército y armada 
nacional, eidos'térrninoo que la ley disponga. 

III. Autorizar al ejecutivo ¡,ara que pueda 
petmitir 111 salida de trops!!, nacionales .fuera 
de los límites de la República,' el paso de,tro• · 
pas ,extranjeras por ,el'territorio nacional 'Y la 
estación de· escuadras ,de' otra ,potencia 'p,,r· 
más:de mi mes·en las aguas de In Ilepúblicia. 

IV. Dar su consentimiento para que el eje• 
cutivo pueda, disponer de la, guardia nacional 
fuera de sus respectivos Estados ó territorios, 
fijando la fuerza necemria. 

V. Deolararcuandohayan desaparecido:Jos 
poderes constitucionales, legislativo y ejecu· 
tivo de un Estado, ,que es, llegado elicaso de 
n0mbrarle un'gobemador J1>rovisional, quien· 
comvóoará, á "1ecciones eonforme á las leyes 
constitnoionales del mismo Estado. El nom
bramiento de gobemad<>r· se ,hará por el ejecu-· 
tivo federal, con aprobación del senado, y en 
sus recesos, con 1~ de la COll1isión permanen
te. Dicho funcionario no podrá ser electo go
bernador constitucional en las elecciones que 
Sil verifiquen Oll virtud de la convocatoria qne 
él ,expidiere. 

VL Resolver las cuestiones políticas que 
surjan 'entre los poderes de un Estado, cuan-
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do alguno de ellos ocurra con ese fin al sena
do, 6 cuando con motivo de dir,has cue.atio
nes, se haya interrumpido el orden constitu
cional, mediando un conflicto de armas, En 
este caso, el senado dictará su resoluci6n, su
jetándose á la Constitnci6n general de la Re
pública y á la del Estado. 

La ley reglamentará el ejercicio de esw, fa
cultad y el de la anterior. 

VIL Erigirse en jurado de sentencia con
forme al artículo 105 de la Constitución. 

C. Cada una de las cámaras puede, sin la 
intervención de la otra: 

l. Dictar resoluciones económicas relativas 
á su régimen interior. 

II. Comunicarse entre sí y con ·el ejecutivo 
de la Uni6n por medio de comisiones de su 
seno. 

III. Nombrar los empleados de sn secreta
ría, y hacer el reglamento interior de lamisma. 

IV. Expedir convocatoria para elecciones 
extraordinarias, con el fin de cubrir IaS vacan
tes de sus respectivos -miembros. 

PÁRRAFO IV 

De la diputacwn permanente 

73. Durante los recesos del congreso habrá 
una comisión permanente compuesta de vein
tinueve miembros, de .los que quince serán 
diputados y catorce senadores, nombrados por 
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sus respectivas cámaras la víspera de la clau
sura de las sesiones. 

7 4. Son atribuciones de la comisión per
manente: 

II. Acordar por sí 6 á.propuesta del ejecu
tivo, oyéndolo en el primer caso, la .convoca
toria del congreso ó de una sola cámara, ~ H.e

siones extraordinarias, Hiendo necesario en 
ambos casos el voto de las dos terceras partes 
de los individuos p;esentes. La convocatoria 
señalará el objeto ú objetos ele las sesiones ex
traordinarias. 

El artículo 103 de la Constitución quedará 
en estos términos: 

"Los senadores, los diputados, los indivi
duos de la suprema corte de justicia y los se
cretarios del despacho, son responsables por 
los delitos comunes que cometan durante el 
tiempo de su encargo, y por los delitos, fal
tas ú omisiones en que incurran en el ejerci
cio ,lr: ese mismo encargo. Los gobernadores 
de los Estados lo son igualmente por infrac
ción de. la Constitución y leyes federales. Lo 
es también el presidente de la República; pe
ro durante el tiempo de su encargo, sólo po
drá ser acusado por los delitos de traición á 
la patria, violación expresa de la Constitución, 
ataque á la libertad electoral y delitos graves 
del orden común.'' 

Se agregará al artículo anterior, 103 de la 
Constitución, lo siguiente: 
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"No gozan de fuero constitucional Ios al
tos funcionarios de la federación, por los de
litos oficiales, faltas ú omisiones en que irtcu
rran en el desempeño de algún empleo, car• 
go 6 comisión pública que hayan aceptado du
rante el período en qué ·conforme á la ley, se 
disfruta de aquel fuero.· Lo mismo sucederá· 
con respecto á los delitos comunes que cotnec 
tan durante el desempeño de dicho empleo, 
cargo· ó comisión.· Para que la cansa pm,d!l 
iniciarse cuando el alto funcionario haya vuel
to á ejercer sus funciones propias, deberá pro: 
ce!l,erse con arreglo á lo dispuesto en el art. 
104 de la Constitución." 

Los artículos 104 y 105 de la Constitución, 
quedarán en estos términos: 

104. Sí el delito fuere común, la cámara 
de representantes, erigida en gran jurado, de
clarará á mayoría absoluta de votos, si ha 6 
no lugar á proceder contra el acusado .. En ca
so 11egativo; no habrá lugar á ningún procedi
miento ulterior. En el a:fimativci, el acusad~ 
queda, por'el mismo héchó; separado de'sit 
enca:rgo y sujeto á la acción de los tribunales 
comunes. 

105. De los delitos oficiales conocerán la 
cámara de diputados como jurado de acusa
ción, y la de· senadores como jurado ,le sen
tencia. 

El ·jurado de acusación tendrá por objeto 
declarar á mayoría absoluta de votos, si el 
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acu.sado es ó no culpable. Si la declaración 
fuere absolutoria, el funcionario continuará 
en el ejerciqio de su enqargo. Si fuere conde
natoria, quedará inmediatamente separad<ól 
de. dicho encargo, y será, puesto á disposición 
de Ía cállll/"a de senadores.: Esta,, .etjgida, ep. 
g¡:an jurado de sentencia, y con audiencia del 
reo y del acusador,' si lo hubiere, proc,¡derá á 
apÍicar, lÍ mayoría absoluta de votos, la pena 
que la ley designe. 

ANEXO NUM. 38 

Did,embre 14 de 1874.-Decreto del CTmgreso 
sobre 1,eye,s 'de reforma 

Secretaría de Estado y del desp¡,ch~ de go
berp.ac\6n. -Se1',Ción 1~-El C. Presidente de 
hÍ República se ha servido dirigirm~ el decre-
to qhe sigue: ' ' 

·$el¡asÍián Lerdo.de Tejada, presidente cons
tituciooal de los Estados Unidos Mexicanos, 
á todos su& habitantes, sabed: ' 

Qué el '<;ongteso de _la Uni6n lia t~nido á 
qien 'decretar lo síguiente: ' 
.. El Congres,o de la Unión d~creta: 

SECCil)N PRIMERA 

· Art. 1? El Estado y la Iglesia son indepen
dientes entre sí. No podrán dictarse leyes es
tableciendo ni prohibi~n~o relig,ión a,!guna; 
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pero el Estado ejerce autoridad sobre todas 
ellas, en lo relativo á la conE1ervaci6n del or
den público y á la observancia de las institu

•ciones. 
2. El Estado garantiza en la República el 

ejercicio de todos los cultos. Sólo perseguirá 
y castigará aquellos hechos y prácticas qbe, 
aunque autorizados por algún culto, impor.l° 
ten una falta 6 delito con arreglo á las leyes 
penales. 

3. Ninguna autoridad ó corporación, ni 
tropa formada, pueden concurrir con carác
ter oficial á los actos de ningún culto; ni con 
motivo de solemnidades religiosas, se harán 
por el Estado demostraciones de ningún gé
nero. Dejan en consecuencia de ser días fes
tivos todos aquellos que no tengan por exclu
sivo objeto solemnizar acontecimientos pura
mente civiles. Los domingos quedan desig
nados como días de descanso" para las oficinas 
y establecimientos públicos. 

4. La instrucción religiosa y las prácticas 
oficiales de cualquiet culto, quedan prohibi
das en todos los establecimientos de la Fede
ración, de los Estados y de los Municipios. Se 
ensefiará la moral en los que poda naturaleza 
de su institución lo permitan, aunque sin re
ferencia á ·ningún culto. La infr3cción de es
te artículo será castigada con multa guberna
tiva de veinticinco á doscientos pesos; y con 
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destitución de los culpables en caso de·rein
cidencia. 

Las personas que habiten los establecimien
tos públicos de cualquiera clase, pueden, si 
lo solicitan, concurrirá los templos de su cul
to y recibir en los mismos establecimientos, 
en caso de extrema necesidad, los auxilíos es
pirituales de la religión que profesen. En los 
reglamentos respectivos se fijará la manera 
de obsequiar esta autoriza.ci6n, sin perjuicio 
del objeto de loe establecimientos y sin con
trariar lo dispuesto en el artículo tercero. 

5. Ningún acto religioso podrá verificarse 
públicamente, si no es en el interior de los 
templos, bajo la pena de ser suspendido el 
acto y ca•tigadoe sus autores con multa gu
bernativa de diez á doscientos pesos, ó reclu
sión de dos á quince días. Cuando al acto se 
le hubiese dado, además, un carácter solem
ne por el número de personas que á él ocu
rran, ó por ouálquier otra circunstancia, loe 
autores de él, lo mismo que las personas que 
no obedezcan á la intimación de la autoridad 
para que el acto se suspenda, serán reduci
das á prisión y consignadas á la autoridad. ju
dicial, incurriendo en la pena de dos á seis 
meses de prisión. 

Fuera de los templos tampoco podrán los 
ministros de los cultos, ni los individuos de 
uno ú otrose:10 que los profesen, usar de tra
jes especiales ni distintivos que los caracte-
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ricen, bajo la pena gubernativa de diez, á dos
cientos pesos de multa. 

6,, El uso de las eampanas queda limifttdo 
al e,,trictamente necesario para llamará-los 
actos religiosos. En los:reglamentc•fde poli
ci!C se dictarán las medidas condllcentea á 
que con ese uso no se eauaen molestiae al p6-
blicó. 

7. Para qué un -templo goce· de las prerro
gativas de tal, conforme á los altícl\los 969 y 
relativos del Có<iigo .penal del J>istr\iO, qúe 
al efecto se declaran vigentes en todldii Ré
pública, deberá darse: aviso· de su. eri'stencia 
é instalación á la autoridad política ·de la lo
calidad, ·quien llevando un registro de los qw, 
se hallen en este· <laao, lo participará al (lo.. 

blerno· del ·Estado, y éste al.ministerió de go
bernación. ·'Ton 1uegocomo un temj,lo,no,es
té dedicado al ejercicio- exclusivo del dulto á 
que pertenezca; v<>riñcándose en él actos de 
otra espMie, será borrado del registró de los 
templo~, pa.ra los efectos de ·este ·artículo:· 

,8: ·Es· nulala institución de heredlim.s• Me
ga!Arios que se h~ en favor de los nm>.istros 
de los cultos, de ·sus pe:rientes dentro del cuai<
io grado civil, y· de las pereonÍls •que hi,,biten 
con dichos ministros, cuando 1·éstoe hayan 
·prestado cualquiera clase, de auxilios es¡\iri
tuales! á los testadores dnrante. li 'enfemiedad 
de· que hubieren fallecido, ó hayan· sido·di
yeet@res de los mismoe: 
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9. Es igualmente nula la institución. dr 
hérederos ó legatarios que, aunque hecha eri 
favor de per•onas hábiles, lo sea en fraude 
de la ley y para infringirla fracción III del 
art. 15. · 

10. ':tos ministros de los cultos no gozan: 
por razón dé s.; ca~ácter, de' ningún priva~: 
gi<;> que los distjnga an~ la ley, de los demlis 
chidadanos, ni ,;,.tt,ñ ~ujetos á más prohilf 
ciónes que las <j_ue 'eh esta l~y y en \a Consti-
tución se designan. , . ' 

1 L wi di~cú~~os ~úe 1~ ministros de loe 
cu\tpe pronunGien aconsejando. el desobede
cimiento de las· léyes, ó . pr~;ocando aigúli. 
crimen ó delito, constituyen en ilícita la reu
nión en que se pronuncien, 'y deja ésta de go
zar de la ga,¡antílL que .~llf.i,wa, ~l art .. 9 ~r la 
Ül)nstitucióIJ, puc;liendo ser. \lisuel~ por.)!' 
autoridaj. El autpr del. .c;liscurso quedará ~k.
metido en este caso {, lo_ dispuesto en el *11-
lo aexto, capítulo octavo, :ljbro tercero. del Cú
digo penal que se declara vjgente en el caso 
para toda la República. Lps delitos qqe seco
meta.I;t,J)Or_in,stigac~6l1 ó Sugestión 4·~, un ini~ 
nistro de algún culto, ep; los Ca80S del Jll'C· 

sente artículo, constitÚyen ,Í iLqUé! en la ·ca
tegoría de autor principal del hecho. · 
.. ,12-. To<4s las _reuniones que se verifiquen 

en los teµ)iJ?l,os,. serán,_públiqa~, .. estilf~n s~je
tas á la vigilancia d~ Jt pqlicía, yla autori-

80 
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dad podrá ejercer en eÍle.s las funciones de en 
oficio, cuando el caBo lo demande. 

13. Las instituciones religiosas son libres 
para organizarse jerárquicamente según les 
parezca; pero esta organizaci6n no Produce 
ante el Estado más efectos legales que el de 
dar personalidad á los superiores de ellasen 
cada localidad para los efectos del art. 15. 
Ningún ministro· de ningún culto podrá, por 
lo -mismo, á título de sn carácter, dirigirse 
oficialmente á las autoridades:· Lo hará en la 
forma y con los requisitos co'n qne puede ha
cerlo todo ciudadano al ejercer el derecho ·de 
petición. 

SECcli6N SEGUNDA 

14. Ninguna instituci6n religiosa puede ad
quirir bienés iaicés, ni capitales imp'iiestos 
sobre ellos, eón excepción de loil templos des
tinados inmediata.' y directamente al servi
cio público del culto, con las dependencias 
anexas á ellas que sean extric~ente Iiec'e· 
earias 'para este servicio. 

15. Son derechos de las asociaciones reli
giosas representadas por el superior de ellas 
en cada localidad: 

l. El de petición. 
II. El de propiedad en los templós adqui

ridos con an:eglo . al artículo anterior, cuyo 
derecho serll. regido podas leyes particulares 
del E!stado en que los edificios se encuentren; 
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extinguida que sea la asociaci6n en cada lo
calidad, 6 cuando sea la propiedad abando
nada. 

III. El de recibir limosnas 6 donativos que 
nunca podrán consistir en bienes ?8.íées, re .. 
conocimiento sobre ellos ni en cibligaciones 6 
promesas de cumplimiento futuro, sea á· títu· 
lo de institución tes!Amentaria, donaci6n, le
gado ó cualquieraotra·clase de obligaci6n de 
aquella especie, pues todas serán nulas é ine· 
ficaces. 

IV, El derecho de recibir aquellas· limos• 
naB' en el interior de los templos por medio 
de los ·cuestores que nombren, bajo el éon
cepto de que para fuera de ellos queda abso• 
lutamente prohibido el nombramiento de ta
les cuestores, estando los• que se nombren,· 
comprendidos en el art. 413 del C6digo Pe
nal del Distrito, cuyo artículo se declara vi
gente en toda J¡,. República, 

V. El derecho que se consigna en el ar
tículo siguiente. 

·Fuera de loe derechos mencionados, la ley 
no reeonoee· ningunos otros á las sociedades 
reiigios&a eon sn carácter dé corporaci6n. 

16. Ei dálllinio directo de los templos que 
confotme á la ley de 12 de julio de 1859, fue
ron n&emtralizados y que se dejaron al servi
cio. del culto cat6lico, así como de los que con 
posteriaridad 'se hayan cedido á·cuslesquiera, 
otras instituciones religiosas, continúa perle-
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neciendo á la nación; pero su uso exclusi
vo, conservación y mejora 8t:}rán de las insti
tuciones religiosas á quienes se hayan cedido 
mientras n~. se decr~te la consolidación de la 
propiedad. 

17. Los edifici-Os de que hablan los dos an, 
teriores a.rtículQs, estarán exentos del pago de. 
contribnciones, salvo c.wmdo fueren construi
dos 6 adquiridos nominal y.dete~n
te por uno 6 más particulares que conserven 
la propiedad de ellos sin trasmitirla á una 
sociedad.~eligiosa. -Esa. propiedad, en tal ca
so,, se.regirá conforme á las leyes comunes. 

18. Los edificios que no sean de particula
res, y que oon arreglo á esta sección y á la q11e 
sigue, sean recobrados por .la nación, ser~ 
enajenlldos conio,rme á las leyes vigentes so-, 

bre la materia. 

SECCI6N TERCERA 

19. El Estado no reconoce órdenes monás
tieas ni puede p¡,lllllitir su estableci,piento, 
cu.al.quiera. que sea la denominación ú obieto 
con que pretendan erigirse. Las 6ro.enes clan
destinas _que se establezcan, se considerarán 
como reaniones·ilícita.s, que la autoridad.pue
de disolver, si se tratare de que sw¡ miem
bros vivan reunidos, y en todo. caso, los je
fes, su~iores y directores de ellas, .serán juz. 
gados como reos de ataque á lea garantías i.D .• 
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di\/iduales, conforme 111 att. 963 de1' Códigl) 
Penal <ieÍ Distrito qué se decla.'rará vigente en 
toda la 'República. ,. · 1 • ' 

· 20: Son: 'ordenes monásticas' para lós efec
tos del á.rtículó' anterior,· las sociedades reli
giosas cuyos· indi1'iduos vivári bajo ciettail re
glas peculiares á ellas, mediante promesas ó 
votos temporales,ó Pl'rpetuos, y con sujeción 
á uno 6 más superiores, aun cuando .'~odos los 
individuos· de la Orden tengan habitación 
distinta. Quedli.ti, por lil' mismo, sin efecto; 
las declaraciones primera y relativas de la 
circular del ministerio de goberriaci6n, de 28 
de mayo de 1861. 

SECCIÓN CUA,RTA 

21. La simple promesa de decir verdad y 
la' de cumplir las obligaciones que se con
tl3:en, sustituyen ñ.l jura~nei1to re,ligioso en 
sus efectos y penas; pero uÍia y otra sólo son 
requisitos legales, cuando se trate de afirmar 
un hecho ante· los trihuriales, en cuyO ~so 
se prestará la primera, y lit segunda cuando 
se tome posesión del cargo ó empleo. Ests 
última se prestal'á, haciendo protesta formal 
sin reserva alguna de guardar y hacer guar
dar en"" ca.so, la Constitución política de los 
Es_tadoR Uni8.os Mexfonnos, con RUR adicioneR 
y reformaa y las leyes quP de ella emanen. 
Tal protesta la deberán prestar todos los que 
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1Pmen,pqse,¡i6n de un empleo ó cargo,públi
qo, y,¡ sea. de la Federación, de los Estados ó 
de los Municipios. En los demás ca59s fil que 
con arreglo á la~ leyes el juramento ,prodJicÍa 
a\gunof .~fectos civiles, dej,¡, d~, produci~lo. la 
protesta, aún cuando llegue á, prestarse. 

SECCIÓN QUINTA 

22. El matrimonio es un con,trato civil, y 
tanto él como los dl'];Ilás actos qi¡e fijan ,el es
tado civil de las personas, son .de la exclusi
va c~mpetenc,ia de los funcjqnarios del orden 
civil en los términos prevenidos por las leyes, 
y tendrán la fuerza y validez que las mismas 
les atribuyan. 

23. Corresponde á los Estados legislar •o
bre el estado civil de las,personas y reglamen
tar la manera con que los actos relativos ele
ben celebrarse y registrarse; pero sus,dü;posi
oiones deberán sujetarse á las siguienies ba
ses: 

I, Las oficinas del registro civil serán tai¡
tas cuantas basten para que cómodamente 
puedan concurrir á ellas todas las persona\ 
que las necesiten, y estarán siempre á cargo 
de empleados de aptitud y honradez justifica
das. 

II. El registro de los actos del estado civil 
se llevará con la debida exactitud y separa
ción en libros que estarán bajo la iu::i,peccibn 
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de las autori<;lades políticas.· I,a inscrip~i-~n 
se hará oon !.\>dos los requi~itos y formaJ;da, 
des que garanticen su fidelidad y la autenti
cidad de las actas .. Estos no podrán coutener 
ra,¡pad11ras, entrerre11glonaduras ni ennlie11-
d¡is, po11iéndosele la nota de ( no pas6), antes 
de firmarse, á la que esté errada,· y sentándo
la luego correctamente á CO!)tinuaci6n, , 

,IU. El servicio deÍ estado ciyil será .. ente, 
r\1.n;:\Onte gr#uito P,ara el público, y s6Jo,po
d;riÍ¡¡ ~stablecerse aran~eles ¡,ara el cobr~ d~ 
derechos po, aqu_ellos 31'tos, que pudiendo 
practicarse en las oficin\1,8, á solicitud de los 
inter~sados, se. Practiquen en. sus cas~s; por 
la expedición de testimonios de las actas y 
por las inhuma~iones. que en los oeme.nterios 
públicos se ·hagan en lugares privilegiados. 

IV. Los oficiales del registro civil llevarán 
una Copia c;le sus libros, sin interrupci6n nin~ 
guna entre las actas. Cada seiR meses remití .. 
rán esta copia, autorizada al calce y con ex. 
presión de las fojas que contiene, rubricadas 
al margen, al archivo del gobierno de su Es· 
t~do. Mensualmente remitirá.n, 8.demás, una 
noticia de los actos que en el mes hubieren 
registrado. 

V., To!l9s los actos del registro civil, ten. 
drán el carácter de públicos, y á nacjie se le 
podrá negar testimoni<> que solicite de cual
quiera de las actas. 

VI. La~ acta.s del registro· serán la única 
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prueba del esbl.do. ci vÜ de las pe;...,náS y ha
rán fé en juicio mientra.a no se 'pruebe su fal
sedad . 

. Vil. El matrimonio civil 'no ·podrá cele
brarse 'más que por un hombre con ilna sola 
mujer, siendo la bigamiá y la poligamia de
litos que las leyes castigan. 

VIII. La voluntad de los contrayentes li
bremente expre~da en lit forma que estáblez
·ca · la ley, constituye 1a· esencia d~l ·matrimó
IliO 'civil; en consecucllcin., lás: leYes -protege
rán la einisi'6n de'llicná'voluntad, é impedi
riin toda coacción sobre ella. 

IX. El matri~1onio Civil no se disolverá 
más' que por la muerte de uno de los c6nyu
gés; pero las leyes püedét\ admitir la sepa
ración temporal por causas grS:ves que F;erán 
determinadas por el legislador, si.n que por la 
Scl)aracíún qu"edc háhil ninguno de loR ~on
sortes 'para. tmiri;.c con otra persona. 

x.· RI ·uíRtriffionio civii'rio podr{t celebrar
Se por pen1ona8 qué pór ineapacidad física no 
}medan 11Cnar }()¡;; finei;; de ese estado, ni por 
aquellas que por' i11capaciclácl moral no pue
den manifestar su consentimiento. El matri
monio que en estos casos llegare á celeb~rse, 
deberá decJararse nÚ]q {i petici(m de una de 
las part•s. · 

·XI. El parentefico dP- con~angufnidacl b afi
niclacl entre ascendiente~ Y. descei~dientes rn 
líne¡t recta, y de hermanos carnales consan-
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guíneos ó uterinos, serán causas también que 
impidan la celebraci6n del matrimonio, y que 
contraído lo diriman. 

XiI. Todos los juicios que los casados ten
gan que promover sobre nulidad 6 validez del 
niatrimonio, sobre divorcio y demás concer
nientes á este estado, se seguirán ante los tri
bunales civiles que determinen las leyes, sin 
qué surtan efecto alguno legal las resolucio
nes que acaso lleguen 'á dictarse por_ los mi
nistros de los cultos sobre estas cuestiones. 

XIII. La ley no impondrá ni prescribirá 
los ritos religiosos' respecto 4•1 matrimoniJ: 
Los casados son.libres para. recibir 6 no las 
bendiciones de los !Ílinistros de su culto, que 
tampoco producirán efectos legales. 

XIV. Todos los cementerios 6 lugares en 
que se s~pulten cadáveres, estarán'bájó la in
mediata.·'insp0cci6n de la autoridad civil; aun 
cuando pertCn~zcan ft empresas particulares. 
No podrá establecerse ninguna empresa de 
este género, sin licencia de la autOridad res
pectiva.: no podrán hacerse inhumaciones ni 
exhumaciones .sin permiso ú ordeµ por escri
to del funcionario ó autoridad competente. 

24. El estado civil que una persona tenga 
·conforme á las leyes de un Estado 6 disti'ito, 
será reconocido en todos los demás de la Re
pública. 
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SECCIÓN SEXTA 

25. Nadie puede ser obligado á pres~;.;.... 
bajos personales sin su, pleno ~ns~Íttimié,nto 
y sin la justa retribución. La falta' del GQO,: 

sentimiento aun cuando medie la retrib~ción, 
constituye ;,n ataque á la garantía, lo mismo 
quela falta de.retribución CU¡Lndo el ~pns~n
timiel\Íº se ha.dado.tácita 6 ,expresallJ!ll'te,,,á 
co[ld\ci6n ,de obtenerla. . ·,,,, , , 
. ·~?: E;l Estado no puec;le permitir :4'1'1 se 

)).eve. á, efecto ningún contra~,. pactq 6 con,
}'.enio. que tenga por objeto fl menoscabo, fa 
pérdida 6 el irrevocable sac¡-\ficio de )a libe~
tad, ya sea por causa de. Jrabajo, de e~uca, 
ción 6 de voto religioso, ni en que el h0~bre 
pacte s;,,prOHcripción .6 destierro, Todas ,las 
eetipulS.ciones que Ae hiciesen en ooi;i.t~av;en .. 
ci6n á este artículo, son n:uI~ y obliga_l)j~~I,D
pre á quien las acepte á la indemniZ11ci,Í>n . ® 
los daños y perjuicios que causare. 

DlSPOSICIONES GENERALES 

27. Es del resorte de las autoridade/polí-' 
ticas de los Estados, imponer las penas ·gu
bernativas de que habla esta ley. Esas m~
mas autoridades incurrirán ante los goberna
dos de los Estados en el doble de esas penas; 
en caso de que a.ut0rizace11 6 á FJabieqdas to• 
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lerasen·que la.~ey se infrinja. Los.·gobernado
res de los Estados son responsables, á su vez, 
por la infracción. de la presente ley, y por las 
omision(;lS que cometan ellos ó las autorida
des y empl01Ldos que les estén sujetos. 

28 ... Los delitos que. se cometan con infrac
ción .¡le las secciones. 1 ~, 2ª, 3~ y 6~ de esta 
ley, tienen el cará~ter de federales y son de 
la competencia de los tribunales de la Fede
ración.; pero los jneces de los Estados conoce
rán de ellos de oficio en los puntos en qu~ no 
residan los de distrito, y. hasta poner la cau
sa en estado de sentencia, remitiéndola. ~
top.ces para sn fallo al juez de distrito,á quien 
corresponda.. De los demás delitos que se co
metan con infracción de las secciones 4~ y 5!, 
conocerán las autoridades competentes c¡m
forme al derecho común de cada localidad. 

29. Quedan refundidas en ésta, las leyes 
de Reforma, que s~guirán observándose en lo 
relativo al Registro civn. mientras los Esta
dos expiden las que deben dar conforme á la. 
sección 5~ Quedan también vigentes dichas 
leyes en todo lo que se refiere á nacionaliza
ción y enajenací6n de bienes eclesiá.sticos y 
pago de dotes á señoras exclaustradas, con 
las modificaciones que por ésta se introducen 
al art. 8? de la ley de 25 de junio de 1856. 

Palacio del poder legislativo, México, di
ciembre 10 de 1874.-Nicolás Lému,, diputa
do presidente.-Antonio 06mez, diputado se-
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cretario.-Luis G. Alvírez, diputado secreta
rio.-J. V. Villada, diputado secretario.
Akjandro Prieta, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publiqüe, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el palacio del gobierno nacionál en 
México, á 14 de diciembre de 1874.-Seba.B
tián Lerdo de Teyada.-A1 C. Cayetano Gómez 
y Pérez, oficial mayor encargado de la secre
taría de Estado y del tlespacho de goberna
ción: 

Y lo comunico á Ud. para los fines consi
guientes. 

Independencia y libertad. México, diciem
bre 14 de 1874.-Cayetano G6mez y Pérez.-
C ..... . 

Se ve que la obra de Juárez no ha sido efí
mer11t; así, pues, en el sepulc~o.,del Ind,io z.apo
teca, la patrfa Puede, sin énfasis, inscribir es
tas palabras significativas: 

NON OMNIS MORIAR 
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